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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 

Doctor 

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA 

Director General 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 

Ciudad  

 

La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993, Decreto Ley 403 de 2020 y la Ley 

1474 de 2011, y en cumplimiento del Plan de Auditoría Distrital  PAD 2023, practicó 

Actuación Especial de Fiscalización Evaluar la contratación suscrita derivada del 

acuerdo de valorización 724 de 2018 y sus contratos conexos  al Instituto de Desarrollo 

Urbano  IDU vigencias 2017 - 2023 acorde a los criterios evaluados. 

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 

suministrada por la entidad y analizada por este ente de control. 

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá, D.C, consiste en la producción 

de un informe que contenga conclusión y concepto sobre el cumplimiento de las 

disposiciones aplicables a Evaluar la contratación suscrita derivada del acuerdo de 

valorización 724 de 2018 y sus contratos conexos  

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría 

generalmente aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la 

Contraloría de Bogotá D.C., consecuentes con las de general aceptación. Por lo tanto, 

requirió de planeación y ejecución del trabajo, con el propósito de que el examen 

proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  

La actuación especial incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, 

de las evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 
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cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Los estudios, análisis y 

conclusiones están documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los 

archivos de la Contraloría de Bogotá D.C. 

 

CONCEPTO DEL ACUERDO 724 

 

La Contraloría de Bogotá D.C. conceptúa que el asunto o tema evaluado, no 

cumple frente a los criterios aplicables en el gasto público del erario distrital. Se 

observaron las siguientes falencias en la contratación en el marco del Acuerdo 724 de 

2028 que origen a los hallazgos que se desglosan en el presente informe. 

  

CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL 

INTERNO RELACIONADO CON 

DERIVADA DEL ACUERDO DE VALORIZACIÓN 724 DE 2018 Y SUS CONTRATOS 

 

Corresponde a la Contraloría de Bogotá, conceptuar sobre la calidad y 

eficiencia del sistema de control fiscal interno para asegurar el cumplimiento de los 

principios de la gestión fiscal[1].  

  

Evaluar la contratación suscrita derivada 

del acuerdo de valorización 724 de 2018 y sus contratos conexos

Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y en cumplimiento de los principios de la gestión 

fiscal, en cuanto a la existencia y el diseño de sus controles obtuvo una calificación de 

41,67% valorándose como inadecuado. Adicionalmente, en cuanto a la efectividad de 

los controles obtuvo una calificación de 51,67%  que lo valora como parcialmente 

efectivo; calificaciones que permiten evidenciar que el conjunto de mecanismos, 

controles e instrumentos establecidos para salvaguardar los bienes, fondos y recursos 

públicos puestos a su disposición, no garantizan su protección y adecuado uso; así 
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mismo, no permiten el logro de los objetivos institucionales; en consecuencia, la calidad 

y eficiencia control fiscal interno obtuvo una calificación de 49,17% valorado como  

ineficiente. 

  

PRESENTACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de 

vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, 

respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su 

cargo debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar las 

deficiencias puntualizadas en el menor tiempo posible y atender los principios de la 

gestión fiscal. 

  

El documento anterior debe ser presentado a la Contraloría de Bogotá, D.C., a 

través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal SIVICOF-, en la forma, términos y con 

el contenido previsto en la normatividad vigente (resolución reglamentaria 036 de 2019) 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la radicación del informe final de auditoría, 

cuyo incumplimiento dará origen a las sanciones pertinentes (Decreto Ley 403 de 2020 

y procedimiento vigente sobre proceso administrativo sancionatorio de la Contraloría de 

Bogotá D.C.).  

  

Igualmente, corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar 

seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la 

efectividad de las acciones para subsanar las causas de los hallazgos, el cual deberá 

mantenerse disponible para consulta y presentarse en la forma, términos y contenido 

establecido por de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

  

El anexo a la presente carta de conclusiones contiene los resultados y hallazgos 

detectados en desarrollo de la actuación especial de fiscalización efectuada. 
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[1] Numeral 6° - Artículo 268 de la Constitución Política de Colombia.
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2. HECHOS RELEVANTES 

En el memorando de asignación No. 3-2023-27755 del 12/10/2023, relacionado 

con la asignación del Equipo auditor a la Auditoría Actuación Especial de Fiscalización - 

AEF, Código 203 PAD 2023, ante el sujeto de control y vigilancia fiscal INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO-IDU, se señaló como objetivo general Evaluar la 

contratación suscrita derivada del Acuerdo de Valorización 724 de 2018 y sus contratos 

conexos, mediante la aplicación simultánea y articulada de los sistemas de control fiscal 

orientada al cumplimiento de los objetivos, con el propósito de examinar si los recursos 

económicos, físicos, humanos y tecnológicos, entre otros, puestos a disposición del 

gestor fiscal, fueron utilizados de manera eficiente, eficaz, económica, con equidad y 

desarrollo sostenible para el cumplimiento de los objetivos, planes, programas y 

proyectos de la entidad

Acuerdo Distrital No. 19 de 1972 del Conc Por el cual se crea y 

en el cual se estipuló, 

que el sujeto de control, es una entidad ejecutora de obras públicas en la ciudad de 

Bogotá, D.C., asignándole entre otras las siguientes funciones: 

 

urbanístico ordenadas dentro del Plan General de Desarrollo y los planes y programas 

sectoriales, así como las operaciones necesarias para la distribución, asignación y 

cobro de las contribuciones de valorización y de pavimentación, para la cual tendrá las 

siguientes funciones: Ver Decreto 980 de 1997. 

1. Ejecutar obras de desarrollo urbanístico tales como apertura, ampliación, 

rectificación y pavimentación de vías públicas, construcción de puentes, plazas cívicas, 

plazoletas, aparcaderos, parques y zonas verdes con sus instalaciones, servicios y 

obras complementarias. 

6. Ejecutar obras de desarrollo urbano, dentro de programas de otras entidades 

públicas o privadas, o colaborar en su ejecución o financiación. 
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7. Realizar, conforme a disposiciones vigentes, las operaciones administrativas 

de cálculo, liquidación, distribución, asignación y cobro de la contribución de 

valorización, a causa de obras de interés público o de servicios públicos, ya 

construidas, en construcción o que se construyan por el instituto o por cualquiera otra 

entidad o dependencia del Distrito, o por obras que ejecuten otras entidades públicas, 

cuando el crédito sea cedido al Distrito Especial o al Instituto, o cualquiera de estos sea 

 

Y el Artículo 6 del Acuerdo Distrital No. 006 del veintiocho (28) de septiembre 

del Instituto de Desarrollo Urbano  IDU, se determinan las funciones de sus 

dependencias del IDU, entre otras las siguientes: 

asignadas, todas las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU deberán 

cumplir las siguientes: 

 a. Garantizar la supervisión, seguimiento, control y evaluación de la gestión 

administrativa, financiera, legal y técnica de la ejecución de los proyectos y contratos a 

su cargo, así como la de sus interventorías. 

b. Preparar y entregar los informes y documentos que se requieran para dar 

respuesta a los requerimientos y peticiones de los órganos de control, autoridades 

administrativas, judiciales y ciudadanía en general, de conformidad con las políticas y 

procedimientos adoptados por el Instituto de Desarrollo Urbano -  

Por consiguiente, existe una correlación directa entre el asunto a auditar 

y sus contratos conexos, mediante la aplicación simultánea y articulada de los sistemas 

de control fiscal orientada al cumplimiento de los objetivos, con el propósito de 

examinar si los recursos económicos, físicos, humanos y tecnológicos, entre otros, 

puestos a disposición del gestor fiscal, fueron utilizados de manera eficiente, eficaz, 

económica, con equidad y desarrollo sostenible para el cumplimiento de los objetivos, 
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, frente a los objetivos misionales del 

sujeto de vigilancia y control fiscal (IDU) como entidad ejecutora de obras de 

infraestructura vial, con recursos provenientes del cobro de la contribución por concepto 

de valorización por beneficio local, para la construcción del Plan de Obras estipulado en 

el Acuerdo Distrital No. 724 del 6 de diciembre de 2018 del Concejo de Bogotá, D.C.

Como antecedentes de las auditorías anteriores, relativas al asunto 

encomendado, se presentaron en el informe final de la Auditoría de Cumplimiento 

Código 91 PAD2023, los resultados contenidos en el numeral 3.1

, en el marco de la calidad del Sistema de Control Fiscal Interno del IDU, de 

manera transversal con la gestión contractual; evidenciándose deficiencias en el control 

interno, dentro del manejo, vigilancia y en la labor de supervisión e interventoría de los 

contratos evaluados dentro de los Acuerdos de Valorización 180 de 2005, 523 de 2013 

y 724 de 2018, con el análisis de cinco (5) contratos de obra Pública IDU (1299-2020, 

1279-2020, 1550-2018, 1737-2021, 1541-2018), uno (1) de Obra y consultoría IDU-

1650-2019, y seis (6) de consultoría IDU (1564-2017, 1525  2017 y 1535-2017,  IDU-

928-2017, IDU-1601-2020, IDU-925-2017), atinentes a doce (12) proyectos, de los 

diecisiete (17) de infraestructura del Plan de obras de valorización por beneficio local, 

señalados en el Acuerdo Distrital No. 724 de 2018 y sus contratos conexos.  

 

3. OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

 

3.1. Objetivo General 

El objetivo general señalado en el memorando de asignación No. 3-2023-

27755 del 12/10/2023, para la Auditoría Actuación Especial de Fiscalización 

Código No. 203 PAD 2023, ante el sujeto de vigilancia y control fiscal Instituto de 

Desarrollo Urbano- IDU, consiste en 

derivada del Acuerdo de Valorización 724 de 2018 y sus contratos conexos, 

mediante la aplicación simultánea y articulada de los sistemas de control fiscal 
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orientada al cumplimiento de los objetivos, con el propósito de examinar si los 

recursos económicos, físicos, humanos y tecnológicos, entre otros, puestos a 

disposición del gestor fiscal, fueron utilizados de manera eficiente, eficaz, 

económica, con equidad y desarrollo sostenible para el cumplimiento de los 

objetivos, planes, programas y proyectos de la entidad..  

3.2. Objetivos Específicos 

Los objetivos específicos de la Auditoría Actuación Especial de Fiscalización 

Código No. 203 PAD 2023 ante el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, en atención a lo 

indicado en el memorando de asignación referido, se describen así:   

3.2.1. Evaluar en el proceso de contratación el cumplimiento de los aspectos 

legales, valores pactados, cumplimiento de plazos, cumplimiento del objeto en las 

diferentes etapas; atendiendo a los fines de la contratación estatal. 

3.2.2. Verificar el estado financiero y la ejecución de los recursos destinados a la 

contratación suscrita derivada del acuerdo de valorización 724 de 2018 y sus contratos 

conexos. 

3.2.3. Evaluar los productos y/o entregable resultado de la ejecución de la 

contratación suscrita derivada del acuerdo de valorización 724 de 2018 y sus contratos 

conexos. 

3.2.4. Examinar el cumplimiento de las normas aplicables a la entidad tales 

como: Leyes, Decretos, Acuerdos, manuales de contratación. 

3.2.5. Determinar en qué medida la entidad logró sus objetivos y cumplió con los 

fines para lo cual requirió la contratación en desarrollo de la gestión. 

3.2.6. Analizar y dar respuesta a los DPC que se alleguen a la auditoría que 

tengan relación con el objeto de la contratación suscrita derivada del acuerdo de 

valorización 724 de 2018 y sus contratos conexos. 
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4. FUENTES DE CRITERIO  

El Instituto de Desarrollo Urbano- IDU como entidad distrital descentralizada del 

Distrito Capital de Bogotá, D.C., se rige bajo las normas y leyes generales como la Ley 

80 de 1993, Ley 87 de 1993, Ley 678 de 2001, Ley 734 de 2002, Ley 1952 de 2019, 

Ley 2094 del 2021, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011 entre otras, así como el 

Manual de Contratación, el Manual de Supervisión e Interventoría vigentes y los 

Convenios Interinstitucionales suscritos con las entidades de servicios públicos. 

Adicionalmente, las fuentes de criterio y criterios aplicables al Instituto de 

Desarrollo-Urbano-IDU, se relacionan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1 Fuentes y criterios asunto para auditar. 

Ámbito 

Fuente 

(Políticas, 

normas, 

procedimientos) 

 

Criterios (artículo y/o numeral, otros) 

Constitución 

Política 

de Colombia 

Constitución 

Política 

de Colombia 

Artículos 268 y 272 y sus modificaciones con el 

Acto Legislativo 04 de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 42 de 1993 

Ley 594 de 

2000 

Toda 

Gestión Documental 

Ley 610 de 

2000 

Por la cual se establece el trámite de los procesos 

de responsabilidad fiscal de competencia de las 

contralorías y sus modificaciones con el Decreto 

Ley 403 de 2020. 

Ley 617 de 

2000 

Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 

1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se 

adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el 

Decreto Ley 1421 de 1993, se dictan otras normas 
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Ámbito 

Fuente 

(Políticas, 

normas, 

procedimientos) 

 

Criterios (artículo y/o numeral, otros) 

Leyes tendientes a fortalecer la descentralización, y se 

dictan normas para la racionalización del gasto 

público nacional. 

Ley 1266 de 

2008 

Por la cual se dictan las disposiciones generales 

del hábeas data y se regula el manejo de la 

información contenida en bases de datos 

personales, en especial la financiera, crediticia, 

comercial, de servicios y la proveniente de 

terceros países y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1474 de 

2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y 

la efectividad del control de la gestión pública 

especialmente el artículo 124 y sus 

modificaciones con el Decreto Ley 403 de 2020. 

Ley 1712 de 

2014 

Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones. 

Decretos Decreto 103 de 

2015 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 

1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1081 

de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la 

República. 
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Ámbito 

Fuente 

(Políticas, 

normas, 

procedimientos) 

 

Criterios (artículo y/o numeral, otros) 

Acuerdos 

Acuerdo 

Distrital 658 

de 2016 

Por el cual se dictan normas sobre organización y 

funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., 

se modifica su estructura orgánica e interna, se 

fijan funciones de sus dependencias, se modifica 

la planta de personal, y se dictan otras 

disposiciones. 

Acuerdo 

Distrital 664 

de 2017 

Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 

Distrital 658 del 21 de diciembre de 2016. 

Acuerdo 

Distrital 724 de 

2018 

Por el cual se establece el cobro de una 

contribución de valorización por beneficio local, 

para la construcción de un plan de obras y se 

dictan otras disposiciones 

 

 

Resoluciones 

Normatividad 

Interna 

Resolución 

Reglamentaria 

011 de 

2014 

Por medio de la cual se prescriben los métodos y 

se establece la forma, términos y procedimientos 

para la rendición de la cuenta y la presentación de 

informes, se reglamenta su revisión y se unifica la 

información que se presenta a la Contraloría de 

Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 

Reglamentaria 

009 de 

2019 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 

Reglamentaria No. 011 del 28 de febrero de 2014.
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Ámbito 

Fuente 

(Políticas, 

normas, 

procedimientos) 

 

Criterios (artículo y/o numeral, otros) 

 

 

 

 

 

Otros 

Marco de 

pronunciamiento

s profesionales 

de INTOSAI-

IFPP 

Marco de pronunciamientos profesionales 

Los Principios de la INTOSAI (INTOSAI-P) 

Las Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 300 y 3000 

  La Guía de la INTOSAI (GUID). 

Guía de 

Auditoría para 

las Contralorías 

Territoriales  

GAT versión 

2.1 de 2020 

Metodología adaptada a las necesidades y 

requerimientos propios del ejercicio de la función 

de control fiscal en el nivel territorial construida 

por la Contraloría General de la República, a 

través del SINACOF, en cumplimiento a lo 

normado en el Artículo 130 de la Ley 1474 del 12 

de julio de 2011. 

Fuente: normas de aplicación elaboración grupo auditor  

 

5. ALCANCE Y MUESTRA DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

El alcance de la Auditoría Actuación Especial de Fiscalización Código 203 del 

PAD 2023, es evaluar la gestión fiscal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 

relacionada con contratación suscrita derivada del Acuerdo de Valorización 724 de 

2018 y sus contratos conexos    

 

El universo corresponde al Plan de Obras de valorización por beneficio local 

relacionados en el Acuerdo 724 de 2018 y sus contratos conexos, el cual tiene un valor 

total de Un billón cincuenta y dos mil trescientos noventa y dos millones setecientos dos 

mil cincuenta y dos pesos ($1.052.392.702.052), en sus tres (3) ejes (Eje Oriental El 
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Cedro, Eje Córdoba y Eje Zona Industrial) atinentes a diecisiete (17) proyectos de las 

diferentes tipologías (Infraestructura vial, aceras y ciclorrutas, conexiones peatonales 

transversales al subsistema de transporte, Centro Felicidad - CEFE1 y corredores 

ambientales).  

Se determinó la muestra de auditoría, con fundamento en los siguientes 

criterios y parámetros: 

1. Las directrices establecidas en el memorando de asignación, las 

alertas de contratación emitidas por la Dirección de Planeación de la Contraloría 

de Bogotá D.C., los Informes de Auditorías de vigencias anteriores, los Boletines 

Estadísticos de Contratación generados por la Dirección de Planeación de la 

Contraloría de Bogotá D.C., los lineamientos de la Alta Dirección de la 

Metodol , el contenido del formato PVCGF-15-10 

y los resultados del 

diligenciamiento del formato PVCGF-15- Matriz de Riesgos y Controles

el IDU, Matriz de riesgo por proyecto MRP 2021-2024, Matriz de Impactos y 

Riesgos  MIR; Circular N°034 del 15 de noviembre de 2022 (lineamientos 

generales para la formulación del PAD 2023 y para la planeación de cualquier 

ejercicio de vigilancia y control fiscal), Circular N°035 del 15 de noviembre de 

2022 (lineamientos del PEEPP Vigencia 2023) y  DPCs relacionados con el 

sujeto de control del asunto a auditar. 

2. El número de auditores, perfil profesional y el tiempo definido, para 

la fase de ejecución (27 de octubre al 27 de noviembre del 2023), comunicado a 

través de memorando de asignación 3-2023-27755 del 12/10/2023. 

3. Contratos que en el marco del Acuerdo 724-2018, por temas de 

impacto e   importancia ameritan ser examinados; contratos que fueron suscritos 

para cumplir con el avance físico de las metas de los proyectos de inversión que 

                                            
1 El CEFE se encuentra en las competencias de auditoría asignadas en la Dirección de Cultura, 

Recreación y Deporte.  
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se incluyeron en el Plan de Desarrollo y que presentan baja ejecución 

contractual; contratos que presentan antecedentes de incumplimientos y/o 

conflictos contractuales, contenidos en los Informes de auditorías anteriores, en 

aras de verificar la oportunidad y eficacia de las gestiones administrativas y 

sancionatorias aplicadas por el sujeto de control.  

4. Contratos que presentan mayores riesgos, identificados en la matriz 

de riesgos y controles que, en el marco de la previsión del daño, ameritaban para 

cada parte, la determinación de las responsabilidades contractuales y la 

asunción de riesgos para las diferentes etapas de ejecución de los mismos.  

5. Por consiguiente, atendiendo a los  criterios anteriores, a la 

destinación de los recursos, para el cumplimiento del Plan de Obras contenidas 

en el Acuerdo 724 de 2018 expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., el cual 

tiene un valor total de Un billón cincuenta y dos mil trescientos noventa y dos 

millones setecientos dos mil cincuenta y dos pesos ($1.052.392.702.052), en sus 

tres (3) ejes (Eje Oriental El Cedro, Eje Córdoba y Eje Zona Industrial) atinente a 

diecisiete (17) proyectos de las diferentes tipologías (Infraestructura vial, aceras 

y ciclorrutas, conexiones peatonales transversales al subsistema de transporte, 

centro cultural CEFE2 y corredores ambientales) y dando cumplimiento a la 

Materialidad mínima de  $31.571.781.062, se seleccionó la muestra de auditoría.  

 

6. LIMITACIONES DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

 

En el desarrollo de la labor realizada se presentaron las siguientes limitaciones 

que afectaron el alcance de la actuación especial de fiscalización:  

                                            
2 El CEFE se encuentra en las competencias de auditoría asignadas en la Dirección de Cultura, 

Recreación y Deporte. 
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Demoras en la entrega de la información por lo que la Contraloría de Bogotá 

D.C. se reserva el derecho de revisar el tema y pronunciarse al respecto con relación a 

los hechos que pudieron ocurrir. 
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7.  RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN  

 

7.1. CONTRATO DE OBRA NO. IDU-1765-2021 

El 26 de noviembre de 2021, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU suscribió con 

el Consorcio Construcción Vial 027, el Contrato de Obra No. IDU-1765-2021 que tiene 

por objeto la:  de la Av. Santa Bárbara (Ak 19) desde la calle 127 hasta la 

calle 134 y de la avenida Contador (calle 134) desde la autopista norte hasta carrera 15 

por un valor de 

$92.035.128.443 y un plazo de ejecución de diecinueve (19) meses. El acta de inicio se 

firmó el 1 de diciembre de 2021. 

El plazo de ejecución del Contrato se ejecutará en dos (2) fases, así: i) Fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares: cuatro (4) meses y ii) Fase de ejecución: obra: 

catorce (14) meses y recibo de obra: un (1) mes. El acta de inicio se firmó el 1 de 

diciembre de 2021. Durante la ejecución del Contrato se suscribieron cuatro (4) actas 

de suspensión y tres (3) actas de ampliación de suspensión, para un total de 264 días 

de suspensión, con corte al 18 de octubre de 2022.  

 

 

 

7.1.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

deficiencias en la planeación y coordinación interinstitucional entre el IDU y 

la EAAB-ESP en el entendido que no se adelantaron con la suficiente 

diligencia, oportunidad y se presentaron dilaciones en la toma de decisiones, 

lo que ocasionó entre otros aspectos, la suspensión del Contrato de Obra 

No. IDU-1765-2021. 

El plazo de ejecución del Contrato se ejecutará en dos (2) fases, así: i) Fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares: cuatro (4) meses y ii) Fase de ejecución obra: 

catorce (14) meses y recibo de obra: un (1) mes. El acta de inicio se firmó el 1 de 

diciembre de 2021. Durante la ejecución del Contrato se suscribieron cuatro (4) actas 
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de suspensión y tres (3) actas de ampliación de suspensión, para un total de 264 días 

de suspensión, con corte al 18 de octubre de 2022.  

A noviembre de 2023, 

, en el marco de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, teniendo en 

cuenta que aún persisten los causales que dieron origen a la suspensión No. 33 

Durante el proceso auditor, se estableció que la EAAB-ESP tenía previsto 

realizar la "Rehabilitación del alcantarillado sanitario de la subcuenca norte - Callejas",

en el marco del Contrato de Obra No. 1-01-25500-01269-2017, la cual debía ser 

ejecutada en el mismo tramo objeto de intervención del Contrato de Obra No. IDU-

1765-2021.  

La obra planeada por parte de la EAAB-ESP, es necesaria para el correcto 

funcionamiento de las redes hidrosanitarias en el sector a intervenirse con el Contrato 

de obra No. IDU-1765-2021 y se tenía programado que dicha ejecución se realizaría de 

manera simultánea a la ejecución del contrato suscrito por el Instituto 

En desarrollo de la auditoría mediante oficio No. 2-2023-24404 del 3 de 

noviembre de 2023, se solicitó a la Entidad: 

interinstitucional adelantadas por el IDU con la EAAB en la etapa de planeación previa a 

la apertura de la Licitación Pública No. IDU-LPSGI- 027-2021 y posterior a la 

suscripción del Contrato de Obra No. 1765- . El Instituto mediante comunicado 

STESV 202333602000001del 9 de noviembre de 2023, informó que las gestiones de 

coordinación interinstitucional adelantadas por el IDU con la EAAB en la etapa de 

planeación previa a la apertura de la Licitación Pública No. IDU-LPSGI- 027-2021 

fueron desarrolladas en las diferentes fases de maduración y desarrollo de los 

estudios técnicos de pre inversión de las obras contempladas dentro del Programa 

de cobro por Valorización, así: 

Etapa de perfil de proyecto: el IDU el 31 de julio de 2016 solicitó a la EAAB-

ESP información referente de proyectos de renovación, mejoramiento, 

                                            
3 Oficio STESV 202333601958031del 1 de noviembre de 2023. Respuesta 9 Página 25  
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rehabilitación y expansión de las redes de acueducto (matrices y menores) y 

alcantarillado (troncales y locales), su área de influencia, la etapa de desarrollo en la 

que se encuentran dichos proyectos, incluyendo sus cronogramas de ejecución y 

 La EAAB-ESP el 8 de septiembre de 2016, comunicó al IDU que 

las intervenciones que tenía contempladas realizar intervenciones corresponden al 

contrato de consultoría No. 2-02-25500-1517-2013 a el desarrollo de la 

Ingeniería Básica en la Rehabilitación de la red Troncal de alcantarillado sanitario de la 

 

Etapa de Prefactibilidad: el 16 de septiembre de 2016, el Instituto realizó 

solicitud de Datos Técnicos a la EAAB ESP, para los proyectos de la Av. Jorge Uribe 

Botero, la Av. Contador, la Av. Santa Bárbara y la Av. Las Villas, los cuales fueron 

remitidos el 3 de febrero de 2017. El 15 de junio de 2017, la EAAB-ESP 

tenía previsto contratar en el segundo semestre de 2017 la rehabilitación de diferentes 

tramos de los interceptores en desarrollo del proyecto Norte Callejas, y requería 

conocer si el IDU a su cargo, tenía previsto adelantar proyectos en dichos corredores 

El 28 de julio de 2017  solicitó información acerca de los proyectos o 

intervenciones previstas por el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, en el área donde se 

 

Etapa de Factibilidad -IDU suscribió el 

Desarrollar 

.  

El Instituto el 4 de mayo de 2018, solicitó a la EAA-ESP la actualización de los datos 

técnicos, quien indicó que el 15 de agosto de 2018 remitió a la firma EUROESTUDIOS 

SAS, la información relacionada con la actualización del dato técnico para los proyectos 

del contrato IDU 1557 de 2017. 

Etapas de Estudios y Diseños: La etapa de diseño de estos proyectos se ha 
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EAAB ESP, han realizado numerosas comunicaciones y mesas técnicas de trabajo, en 

 

El IDU mediante Oficios 20202250644281 del 18 de septiembre de 2020, 

20202250742511 del 5 de octubre de 2020 y 20202250644281 del 18 de septiembre de 

2020, solicitó la actualización de los Datos Técnicos de redes hidrosanitarias para los 

proyectos de la Av. Jorge Uribe Botero, Av. Santa Bárbara y Av. Contador, 

respectivamente de acuerdo a lo indicado por el Instituto en el citado oficio (Página 11).

En octubre y diciembre de 2020 y en abril de 2021 

inspección y cotas de l

no ha ejecutado las obras del contrato de obra civil No. 1-01-25500-01269-2017, por 

tanto, el IDU deberá ejecutar las obras de rehabilitación en las condiciones establecidas 

en el Convenio IDU  EAAB ESP 9-07-30500-1034-  

Etapa de construcción de obra: producto de las múltiples mesas de trabajo 

de armonización de ambos contratos surtidas entre IDU, EAAB, y los respectivos 

contratistas e interventores de los contratos de ambas entidades, en torno  a las 

intervenciones a realizar (profundidades superiores a 3.5 m,) los procesos constructivos 

a implementarse, la complejidad de trabajar dos (2) contratistas en el mismo sector, la 

responsabilidad frente a las pólizas de los contratos y a los cronogramas de trabajo 

encontrase en una zona previamente consolidada, el tipo de suelo de la zona, el PMT a 

implementarse, y las profundidades de dicho colector; en este sentido y bajo las 

condiciones de objeto, alcance y valor del contrato EAAB No. 1-01-25500-01269-

2017, la ESP no pudo ejecutar tales obras con el contrato de obra en comento, por 

lo cual solicitó al IDU evaluar la posibilidad de adelantar las mismas en el marco 

del contrato IDU-1765-2021, específicamente para el tramo de la Carrera 19 entre 

Calle 127 y Calle 134, y para el tramo de la Calle 134 entre Carreras 19 y 15  

(Negrilla fuera de texto)  
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Adicionalmente mediante oficio No.2-2023-24629 del 8 de noviembre de 2023 

se solicitó: 

La Entidad 

mediante oficio STESV 202333602021391 del 14 de noviembre de 2023, el Instituto 

indicó: 

hasta la fecha se han celebrado 19 mesas de trabajo precisando que, dichas mesas de 

trabajo han sido adelantadas entre la EAAB y el IDU, en el período transcurrido entre el 

26 de enero de 2022 y el 09 de febrero de 2023, con el objetivo de armonizar la 

ejecución de las obras de intervención de los proyectos de valorización IDU-1766-2021 

e IDU-1765-2021, y el proyecto de la EAAB ESP para la Rehabilitación del colector de 

red troncal de alcantarillado sanitario, en la Carrera 15 entre calle 146 y calle 134, en la 

 

Finalmente, la EAAB-ESP el 10 de julio de 2023 y el 20 de septiembre de 2023, 

dio el concepto de 

el marco de los Contrato de Consultoría No. 1539-2020 (Avenida Contador) y No 1565-

2020 (Av. Santa Bárbara) respectivamente, de acuerdo a lo indicado por el Instituto 

mediante comunicado STESV 202333601958031 del 1 de noviembre de 2023 (Página 

23). 

De los hechos expuestos en los párrafos precedentes, se determina que las 

gestiones de coordinación interinstitucional entre el Instituto y la EAAB no se 

adelantaron con la suficiente diligencia, oportunidad y se presentaron dilaciones.   

Las causas de la situación evidenciada obedecen a: 

a. Las demoras por parte de la EAAB en la entrega de los datos técnicos 

solicitados por el Instituto, lo que entre otros aspectos ocasionó demoras 

en la elaboración de los diseños hidrosanitarios elaborados en el marco de 

los Contratos de Consultoría No. IDU- 1539 de 2020 y No. IDU- 1565 de 

2020.  

b. Los requerimientos adicionales realizados por la EAAB el 27 y 28 de julio 

de 2022, derivados de una modificación en los datos técnicos allegados 
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inicialmente por la EAAB-ESP. El cambio de los datos técnicos por parte 

de la EAAB ocasionó ajustes en los estudios y diseños de las redes 

hidrosanitarias en el marco de los Contratos de Consultoría No IDU-1539-

2020 y No IDU-1565-2020. 

c. Las deficiencias en la coordinación interinstitucional, relacionadas con la 

demora y falta de oportunidad en la toma de decisiones, toda vez que las 

gestiones de coordinación interinstitucional adelantadas por el IDU con la 

EAAB en la etapa de planeación previa a la apertura de la Licitación 

Pública No. IDU-LPSGI- 027-2021 iniciaron en el 31 de julio de 2016 y 

sólo hasta el 9 de febrero de 2023, en el marco de la Junta de 

Infraestructura la EAAB-ESP y el IDU decidieron solo intervenir el 

interceptor de la Av. 19 costado oriental y la Calle 134 costado sur, en el 

marco del Contrato de Obra No. IDU- 1765 de 2021, de acuerdo a lo 

informado por el Instituto mediante comunicado STESV 

202333602021391 del 14 de noviembre de 2023 (Respuesta 3 Página 6).  

Como consecuencia de los hechos descritos en los párrafos precedentes, se 

tiene: 

a. Entre otros aspectos como: la falta de aprobación y/o No objeción por 

parte de terceros competentes respecto a algunos estudios y diseños del 

proyecto, como son los diseños de redes hidrosanitarias (EAAB), los 

diseños de señalización y demarcación vial (SDM) y el Permiso de 

Ocupación del Cauce (SDA) , las suspensiones del Contrato de Obra No. 

IDU-1765-2021 por el término de 264 días con corte al 18 de octubre de 

2022 y que el contrato se 

corte a noviembre de 2023.   

b. La suscripción del convenio interadministrativo IDU-EAAB No. IDU-1569-

2023 EAAB-ESP-9-99- 25500-1134-2023, firmado el 7 de junio de 2023, a 

fin de ejecutar en el marco del contrato de obra IDU-1765- 2021, las obras 

de rehabilitación del colector de alcantarillado sanitario de la sub-cuenca 
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Norte  Callejas propiedad de la EAAB ESP en la calzada oriental de la 

Av. Santa Bárbara entre Calle 127 y Calle 134 y en la calzada sur de la 

Av. Contador entre Carrera 15 y Carrera 19, para lo cual se precisa que 

deberá suscribirse la modificación contractual a lugar al contrato IDU-

1765-2021 una vez reiniciada la ejecución del mismo. Los costos de estas 

obras ascienden a la suma de $33.357.931.437, discriminados así: el valor 

para obra es de $ 30.309.978.853 y el valor de la Interventoría es de 

$3.047.952.584 

c. La ejecución de los interceptores de la Av. 19 costado oriental y la Calle 

134 costado sur, en el marco del Contrato de Obra No. 1765-2021, implica 

una adición al Contrato de Obra No. 1765 de 2021, la cual está limitada a 

50.435,55 SMMLV de 2021 ($58.505.234.189), teniendo en cuenta que en 

el año 2022 se realizó una adición de $195.558.707, de acuerdo a lo 

informado por el Instituto mediante comunicado STESV 

202333602021391 del 14 de noviembre de 2023 (Respuesta 11 Página 24 

y 25).  

d. El IDU deberá iniciar un nuevo proceso licitatorio en el 2025, con el fin de 

ejecutar las obras correspondientes a la Calzada Occidental de la Carrera 

19 (Av. Santa Bárbara) entre Calle 127 y Calle 134 y la Calzada Norte de 

la Calle 134 (Av. Contador) entre la Carrera 15 y Carrera 19, de acuerdo a 

lo informado por el Instituto mediante comunicado STESV 

202333602021391 del 14 de noviembre de 2023 (Respuesta 9 Literal b.  

Página 20 y 21).  

e. Las demoras en el trámite ante la Secretaría Distrital de Ambiente-SDA, 

para la obtención del Permiso de Ocupación del Cauce-POC, toda vez 

que este no podía ser obtenido hasta tanto no se contara con las 

viabilidades hidráulicas y ambiental por parte de la EAAB-ESP que a su 

empresa, de acuerdo a lo informado por la Entidad mediante oficio STESV 
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202333602021391 del 14 de noviembre de 2023 (Respuesta 1 literal a. y 

b.)   

f.  La Demanda Judicial presentada el 17 de mayo de 2023 por el Consorcio 

Construcción Vial 027 en contra del IDU, con ocasión al contrato IDU-

1765-2021, en ejercicio del medio de control de Controversias 

Contractuales, ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, con pretensiones tales como la terminación anticipada 

del contrato IDU-1765-2021, la declaratoria de incumplimiento del contrato 

por parte del IDU, y el pago por parte del IDU de los costos incurridos 

durante la ejecución del contrato, otros sobre costos y perjuicios valorados 

por el contratista de obra, así como el pago de la utilidad esperada dejada 

de percibir como consecuencia de la terminación anticipada del Contrato. 

El valor de las pretensiones económicas de la demanda es de 

$6.308.785.478. El Instituto dio contestación a la demanda ejerciendo la 

defensa judicial de la Entidad4. Así mismo informa que: 

Desarrollo Urbano hasta la fecha no ha admitido las pretensiones del 

contratista de obra, por lo cual el proceso continuo su curso 5 

Los hechos descritos transgreden la siguiente normatividad: 

El principio de Planeación, que si bien es cierto no goza de consagración legal 

expresa, tal como lo señala el Consejo de Estado en retirada jurisprudencia, constituye 

un pilar fundamental en la actividad contractual de la Administración, consagrado en el 

numeral 4º del artículo 25 y en el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, el artículo 

2.2.1.1.2.1.1. de la Subsección 1 de la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 

2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 

de Planeación Nacional, modificado por el artículo 1 del Decreto 399 de 2021, en 

especial los numerales 2 y 6.  

                                            
4  Oficios STESV 202333601946561 del 31 de octubre de 2023 8 (Respuesta 4 literal e. Página 

8) y Oficio STESV 202333602021391 del 14 de noviembre de 2023 (Respuesta 10 Página 23 y 24)) 
5 Oficio STESV 202333602021391 del 14 de noviembre de 2023. Respuesta 5 Página 14  
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El principio de coordinación y colaboración, consagrado en el artículo 6 de la 

Ley 489 de 1998, en virtud del cual 

armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y 

cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás 

entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o 

estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades 

 

Por medio de la cual se expide el código general 

disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 

2011, relacionadas con el derecho disciplinario

de todo servidor público: Numeral 1 y 3. 

 

 

 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2021 y radicada en la 

Contraloría de Bogotá bajo el No. 1-2023-29289 el 5 de diciembre de 2023, el Instituto 

manifiesta que: 

con la EAAB ESP, en cumplimiento de la debida diligencia de la misionalidad del IDU, 

actuaciones que se adelantaron inclusive desde las etapas precontractuales de 

ante lo cual este Ente 

de Control indica que si bien es cierto como quedó plasmado en el Informe de Auditoría 

el Instituto realizó gestiones ante la EAAB-ESP  y se llevaron a cabo mesas de trabajo 

de manera conjunta, el objeto de reproche es que la coordinación interinstitucional 

realizada por el Instituto: nte diligencia, oportunidad y se 

presentaron dilaciones en la toma de decisiones desde el 31 de julio de 
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2016 el IDU en la etapa de planeación previa a la apertura de la Licitación Pública No. 

IDU-LPSGI- 027-2021 solicitó información a la EAAB referente de: 

proyectos de renovación, mejoramiento, rehabilitación y expansión de las redes de 

acueducto (matrices y menores) y alcantarillado (troncales y locales), su área de 

influencia, la etapa de desarrollo en la que se encuentran dichos proyectos, incluyendo 

 sin embargo, sólo hasta el   9 

de febrero de 2023, en la Junta de Infraestructura la EAAB y el IDU tomaron la 

decisión de: -1765-2021, las obras de 

rehabilitación del colector de alcantarillado sanitario de la sub-cuenca Norte  Callejas 

Es decir, casi siete (7) años después de haberse iniciado 

las gestiones de coordinación    

  

Además indica que

suspensión y que afectó el normal desarrollo del proyecto, fue la falta de aprobación y/o 

no objeción (sic) por parte de terceros competentes respecto a algunos estudios y diseños 

del proyecto, como son los diseños de redes hidrosanitarias (EAAB), los diseños de 

señalización y demarcación vial (SDM) y el Permiso de Ocupación del Cauce (SDA), y 

no la necesidad de gestionar entre el IDU y la EAAB la articulación y coordinación para 

el desarrollo de las obras de rehabilitación del colector de alcantarillado sanitario de la 

sub-cuenca Norte  Callejas, en el sector a ser desarrolladas las obras del contrato IDU-

1765- Al respecto, se aceptan lo informado por el IDU con relación a que la 

articulación administrativa entre el Instituto y la EAAB, constituyó una de las causas 

de la actual suspensión del contrato IDU 1765-2021  y las otras corresponden a la 

ocasionó la suspensión del Contrato de Obra No. 1765-2021, por lo tanto, se procede 

ajustar el título del hallazgo. 

Por otra parte, el Instituto manifiesta que: 

d, e y f, son correctas con relación al contrato de obra IDU-1765-20 , es decir acepta 
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que las consecuencias de la situación evidenciada por este Órgano de Control son 

correctas. 

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá, D.C. 

Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento 

a suscribir, acciones que eliminen las causas de lo evidenciado.  

  

 

 

 

7.2. CONTRATO DE CONSULTORÍA No IDU-1539-2020 Y No. IDU- 1565-2020 

El 7 de diciembre de 2020, el IDU suscribió con el Consorcio Beta 2020, el 

Contrato de Consultoría No. IDU-1539-2020 con el objeto de realizar los 

Diseños de la Avenida Contador (calle 134) desde Av. Carrera 7 hasta la Autopista 

, por un valor de $3.183.446.255 y un 

plazo de ejecución de nueve (9) meses. El acta de inicio se suscribió el 27 de enero de 

2021. 

El 23 de noviembre de 2020, el IDU suscribió con la firma INGENIERÍA Y 

GESTION VIAL GEVIAL S.A.S, el Contrato de Consultoría No. IDU-1565-2020 con el 

objeto de realizar los  de la Avenida Santa Bárbara (AK 19) desde la 

por un valor 

de $2.706.514.196 y un plazo de ejecución de nueve (9) meses. El acta de inicio fue 

suscrita el 19 de enero de 2021 y de acuerdo a lo registrado en el Acta No. 27 de 
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reiniciación suscrita el 18 de octubre de 2022, durante la ejecución del Contrato se 

suspendió por el término de 137 días y se suscribieron cinco (5) modificaciones. 

 

7.2.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por las 

deficiencias en los estudios y diseños presentados en el marco de los 

Contratos de Consultoría No. IDU-1539-2020 y No- 1565 de 2020, lo que 

ocasionó demoras en la aprobación por parte de las ESP's y las Entidades 

del Distrito además de la suspensión del Contrato de Obra No. IDU- 1765-

2021, incumpliendo los términos establecidos en el Plan Detallado de 

Trabajo-PDT y Manual de Supervisión e Interventoría Versión 7. 

 

 Contrato de Consultoría No IDU-1539 de 2020 

 

Durante la ejecución del Contrato se suspendió por el término de 129 días y se 

suscribieron cinco (5) modificaciones.  

El plazo final de ejecución fue de dieciocho meses (18) meses y quince (15) 

días. La fecha de terminación del Contrato fue el 20 de diciembre de 2022. El Acta No. 

32 de Terminación se suscribió el 29 de junio de 2023. 

La supervisión y control del Contrato la realizó el Consorcio Estudios IC 2020, 

en el marco del Contrato de Interventoría No. IDU-1591-2020. 

Durante el proceso auditor se determinó que se presentaron demoras en la 

aprobación por parte de las ESP's y Entidades del Distrito de los productos de los 

Estudios y Diseños elaborados por Consultor debido a que los diseñadores de la 

consultoría e interventoría tardaron en atender observaciones. En el presente caso, el 

Consultor atendía parcialmente las observaciones, con respecto a los diseños de las 

redes hidrosanitarias las observaciones remitidas por la EAAB en muchos casos no 

eran atendidas en su totalidad por el consultor y la Empresa reiteraba las observaciones 

que generaron múltiples versiones del producto. La falta de atención oportuna por parte 
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del consultor e interventor de los procedimientos propios de ENEL, entre otros aspectos 

se detallan en el siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 2 Estado de aprobación de los productos del Contrato de 

Consultoría No. 1539-2020  
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

  
TRANSITO Y 

TRANSPORTE 

Estudio de 
Transito 

CTE-IC-436-
649-2021 

(20215261763
292) 

27/10/2021 

Concepto 
favorable SI-

SDM 
20222240452

2181 
(05/05/2022) 

 
20216121722

742 - 
06/10/2021 

20226120007
532 - 

03/01/2022 
20226120800

502 - 
31/03/2022 

 
                                

Los diseñadores de la 
consultoría e 

interventoría tardaron 
en atender 

observaciones. 
Atención parcial de 

observaciones por parte 
del Consultor. 

Semaforizaci
ón 

CTE-IC-436-
234-2021 

(20225260993
972) 

31/05/2022 

Viabilidad 
Técnica 

SEMA-SDM 
20223221051

1811 
(26/12/2022) 

20226120005
122 - 

03/01/2022 
20226120139

4132 - 
31/05/2022 

20216120244
3552 - 

26/08/2021 
20216120372

1372 - 
28/11/2021 

Se requería de Estudio 
de Transito aprobado 

para que la SDM 
revisara integralmente

este componente.
Atención parcial de 

observaciones por parte 
del consultor. 

Los diseñadores de la 
consultoría e 

interventoría tardaron 
en atender 

observaciones. 
Tiempos establecidos 

por la SDM para la 
emisión conceptos.
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

Señalización 
CTE-IC-436-

784-2021 
(20215261983

262) 
02/12/2021 

Concepto 
Favorable 
Radicado 

SDM 
20233111045

6721 de 
15/09/2023 

20216121722
742 - 

06/10/2021 
20226120004

212 - 
03/01/2022 

20226120139
4442 - 

31/05/2022 
20226120292

6172 - 
30/09/2022 

20226120398
4992 - 

20/12/2022 
20236120091

3222 -
03/03/2023 

20236120222
0922 - 

26/05/2023 
20236120314

5432 - 
18/07/2023 

Se requería de Estudio 
de Transito aprobado 

para que la SDM 
revisara integralmente 

este componente.
Atención parcial de 

observaciones por parte 
del consultor. 

Los diseñadores de la 
consultoría e 

interventoría tardaron 
en atender 

observaciones. 
Tiempos establecidos 

por la SDM para la 
emisión conceptos.

8 
REDES 

HIDROSANITA
RIAS 

Acueducto 
CTE-IC-436-

844-2021 
(20215262075

302) 
20/12/2021 

No Objeción 
EAAB Oficio 
3050001-S-

2023-159358 
de 10/07/2023 

20212251913
681 - 

22/12/2021 
20222251063

111 - 
28/05/2022 

20222251479
801 - 

03/09/2022 

Se presenta ajuste en 
diseño solicitado por la 

EAAB a partir de 
nuevos datos técnicos.
Demoras en revisión de 

la atención de 
observaciones por parte 

de la EAAB. 
Debido a que las 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

20222251691
801 - 

21/10/2022 
20222251992

931 - 
29/12/2022 

20232250258
651 - 

25/02/2023 
20232250350

281 - 
13/03/2023 

20232250799
081 - 

16/05/2023 
20232250111

7291 - 
26/06/2023 

observaciones remitidas 
por la EAAB en muchos 

casos no eran 
atendidas en su 
totalidad por el 

consultor, la Empresa 
ha venido reiterando 
observaciones que 
generaron múltiples 

versiones del producto. 

Alcantarillad
o 

CTE-IC-436-
844-2021 

(20215262075
302) 

20/12/2021 

No Objeción 
EAAB Oficio 
3050001-S-

2023-159358 
de 10/07/2023 

20212251913
681 - 

22/12/2021 
20222251063

111 - 
28/05/2022 

20222251744
621 - 

02/11/2022 
20222251914

721 - 
12/12/2022 

20232250007
251 - 

03/01/2023 

Se presenta ajuste en 
diseño solicitado por la 

EAAB a partir de 
nuevos datos técnicos.
Los diseñadores de la 

consultoría e 
interventoría tardaron 

en atender 
observaciones. 

Demoras en revisión de 
la atención de 

observaciones por parte 
de la EAAB. 

Debido a que las 
observaciones remitidas 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

20232250258
651 - 

25/02/2023 
20232250540

971 - 
19/04/2023 

20232250111
7291 - 

26/06/2023 

por la EAAB en muchos 
casos no eran 

atendidas en su 
totalidad por el 

consultor, la Empresa 
ha venido reiterando 
observaciones que 
generaron múltiples 

versiones del producto. 

9 REDES SECAS 

CODENSA 
Diseños 

fotométricos y 
Serie 1 CTE-
IC-436-151-

2022 
(20225260634

542) 
06/04/2022 

Serie 3 y Serie 
6 CTE-IC-436-

324-2022 
(20225261329

672) 
26/07/2022 

UAESP 
Diseños 

fotométricos 
20224000013

091 
(27/01/2022) 

ENEL 
CODENSA 

Serie 1 
09198569 

(01/04/2022) 
ENEL 

CODENSA 
Serie 3 

000304134 
(25/07/2022), 
000278165 

(13/06/2022), 
000298445 

(14/07/2022), 
000295460 

(11/07/2022)     
ENEL 

CODENSA 

UAESP 
Diseños 

Fotométricos 
20217000571

412 del 
11/11/2021 

20227000000
572 del 

04/01/2022 
ENEL 

CODENSA 
Serie 1, 3, 6 

 
De acuerdo 

con las 
indicaciones 
dadas por 

ENEL 
COLOMBIA 

solo se radica 
una única vez 
para obtener 
el número de 
radicado de la 

Informar la fecha del 
comunicado CTE-IC-

436-151- 2022 
(20225260634542). 

Respuesta: La fecha 
del comunicado CTE-

IC-436-151- 2022 
(20225260634542) es 

del 06/04/2022. 
 

MOTIVOS 
Atención parcial de 

observaciones por parte 
del Consultor. 

Falta de atención 
oportuna por parte del 
consultor e interventor 
de los procedimientos 

propios de ENEL. 
Los diseñadores de la 

consultoría e 
interventoría tardaron 

en atender 
observaciones. 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

Serie 6 
000293854 

(08/07/2022) 

serie. De esta 
manera, 

ENEL emitía 
observaciones 

mediante 
correo 

electrónico a 
la 

interventoría, 
quien a su vez 
se encargaba 
de trasmitirlas 
al consultor. 

De esta 
manera el 
consultor 
ajustaba y 
remitía a la 

interventoría 
para su aval y 
procediera a 
responder 
mediante 

correo 
electrónico las 
observaciones 
emitidas por 

ENEL. 

ENEL en algunas 
revisiones se tomó más 

tiempo de lo previsto 
para revisión y emisión 

de conceptos. 
Se debía contar con la 

aprobación del SERIE 1 
para continuar con las 

revisiones de las demás 
series que se 

requirieran, así mismo, 
para la aprobación del 

SERIE 6 se debía 
contar con la 

aprobación del diseño 
fotométrico. 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

ETBCTE-IC-
436-036-2022 
(20225260066

372) 
14/01/2022CT
E-IC-436-057-

2022 
(20225260171

112) 
01/02/2022 

ETB 2021-
1914-GRD-ED 
(24/12/2021) 

De acuerdo 
con los 

requerimiento
s del 

operador, la 
interventoría 
hizo entregas 

en físico a 
ETB con la 
atención de 

observaciones
, así mismo, 

ETB le 
respondió a 
interventoría 

con las 
observaciones 

a tener en 
cuenta 

durante los 
ajustes a 
diseños. 

Explicar los motivos por 
los cuales la fecha de 

aprobación de la 
Interventoría 
14/01/2022 y 

01/02/2022, es posterior 
a la fecha de 

aprobación de la ETB 
24/12/2021Respuesta:
Los comunicados CTE-

IC-436-036-2022 
(20225260066372) del 
14/01/2022 y CTE-IC-

436-057-2022 
(20225260171112) del 

01/02/2022, 
corresponden a oficios 

con el cual la 
interventoría hace 
entrega al IDU de 
copias de planos 

firmados por la ETB e 
informa su 

aprobación.MOTIVOSD
emoras por parte del 

Consultor para atender  
las observaciones 
presentadas por el 
operador.ETB en 

algunas revisiones se 
tomó más tiempo de lo 
previsto para revisión y 
emisión de conceptos.
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

EPM 
CTE-IC-436-

260-2022 
(20225261090

442) 
14/06/2022 

EPM Acta de 
cierre 

(09/06/2022) 

Con TIGO, el 
IDU no tiene 

convenio 
suscrito, por 
tanto, al no 
identificarse 

interferencias 
en sus redes 

durante la 
etapa de RAI, 
se adelanta el 

cierre del 
producto con 

la 
socialización 

de los diseños 
ENEL SERIE 
1 a través de 
una reunión 

de cierre, 
dado que los 
operadores 
telemáticos 

suelen 
arrendar la 

infraestructura 
de ENEL para 
desplegar sus 

redes 

Se debía contar con los 
diseños eléctricos 

SERIE 1 para adelantar 
la respectiva 

socialización y cierre 
con el telemático.
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

Movistar 
CTE-IC-436-

103-2022 
(20225260359

052) 
25/02/2022   

MOVISTAR 
TELECOM 

Correo 
electrónico 

(23/02/2022) 

Las revisiones 
del avance en 

los diseños 
fueron 

manejadas a 
través de 

correo 
electrónico 

entre 
interventoría y 
Movistar, por 

tanto, no hubo 
radicados en 
este proceso. 

Explicar los motivos por 
los cuales la fecha de 

aprobación de la 
Interventoría 

25/02/2023, es posterior 
al correo electrónico de 

Movistar 23/02/2022
Respuesta: El 

comunicado CTE-IC-
436-103-2022 

(20225260359052) del 
25/02/2022, es el oficio 

con el cual la 
interventoría hace 

entrega al IDU de copia 
de planos en medio 

digital firmados por la 
empresa Movistar e 

informa su aprobación.
 

MOTIVOS 
Demoras del Consultor 

para atender con 
oportunidad y de forma 

completa las 
observaciones 

presentadas por el 
operador. 

VANTI 
CTE-IC-436-

244-2022 
(20225261023

042) 

Visto Bueno 
VANTI 

10153620-
979-2022 

(01/06/2022) 

Las revisiones 
del avance en 

los diseños 
fueron 

manejadas a 

Explicar los motivos por 
los cuales la fecha de 

aprobación de la 
Interventoría 
03/06/2022 y 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

03/06/2022 
CTE-IC-436-

256-2022 
(20225261058

902) 
09/06/2022 

través de 
correo 

electrónico 
entre 

interventoría y 
Vanti, por 

tanto, no hubo 
radicados en 
este proceso. 

09/06/2022, es posterior 
a la fecha de visto 

bueno de Vanti 
01/06/2022 

Respuesta: Los 
comunicados CTE-IC-

436-244-2022 
(20225261023042) del 
03/06/2022 y CTE-IC-

436-256-2022 
(20225261058902) del 

09/06/2022, 
corresponden a oficios 

con el cual la 
interventoría hace 
entrega al IDU de 
copias de planos 

firmados por Vanti e  
informan su aprobación.

12 
AMBIENTAL Y 

FORESTAL 

Documentos 
Técnicos 

CTE-IC-436-
856-2021 

(20215262100
462) 

23/12/2021 
(POC y 

lineamientos 
ZMPA y RH) 
CTE-IC-436-

857-2021 
(20215262101

732) 

* Resolución 
No. 01406 
27/04/2022 

(Tratamientos 
silviculturales)  

* Acta WR 
1203-2021 
13/12/2021 
(Aprobación 

diseños 
paisajísticos)                                    

* 
2022EE60321 
(Lineamientos 

Documentos 
Técnicos 

Lineamientos 
ZMPA 

2022ER52144 
- 10/03/2022 
Tratamientos 
Silviculturales 
2021ER27628
2 - 15/12/2021 

POC 
2021ER28790
2 - 27/12/2021 
2022ER63054 

En general se 
presentaron demoras 
por parte del consultor 
para atender de forma 

completa las 
observaciones de la 
SDA a los diferentes 
productos entregados 
para su concepto de 

aprobación. 
La expedición de las 

respectivas 
resoluciones requieren 
de buen tiempo para su 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACION

ES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES 

RELACIONA
R EL No. DE 
OFICIO Y LA 
FECHA DE 

LA 
TOTALIDAD 

DE LAS 
VERSIONES 
RADICADAS 

EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENT
E PARA 

APROBACIO
N 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS CON
LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 

DEMORAS EN LA 
APROBACION O QUE 

A LA FECHA NO 
HAYAN SIDO 
APROBADAS 

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

23/12/2021  
(POC y 

lineamientos 
ZMPA y RH) 
CTE-IC-436-

791-2021 
(20215261983

502) 
02/12/2021 

(Tratamientos 
silviculturales) 

ZMPA y RH) 
18/03/2021 

* PENDIENTE 
Observado 

SDA con Rad 
2023EE22828

1 del 
29/09/2023 

(POC) 

- 22/03/2022 
2022ER18972
5 - 27/07/2022 
2023ER19566
2 - 25/08/2023 
20231750193

6711 - 
28/10/2023 

expedición. 
Con relación al POC, 

este no podía ser 
obtenido hasta tanto no 

se contara con las 
viabilidades hidráulica y 
ambiental por parte de 
la EAAB que a su vez 

dependían del concepto 
de "No objeción" por 

parte de la misma 
Empresa y, este 
concepto no fue 

obtenido sino hasta el 
hasta 10/07/2023.

Fuente: Oficio STESV202333602021391 del 14 de noviembre de 2023. 

 

De la información relacionada en el anterior cuadro, se determinan otros 

aspectos que influyeron en la demora de las aprobaciones como: i) se requería de 

Estudio de Transito aprobado para que la SDM revisara integralmente el componente 

de Tránsito y Transporte y los tiempos establecidos por la SDM para la emisión 

conceptos, ii) se presenta ajuste en diseño solicitado por la EAAB a partir de nuevos 

datos técnicos, iii) ENEL en algunas revisiones se tomó más tiempo de lo previsto para 

revisión y emisión de conceptos y por otra parte se debía contar con la aprobación de la 

SERIE 1 para continuar con las revisiones de las demás series que se requirieran. Así 

mismo, para la aprobación de la SERIE 6 se debía contar con la aprobación del diseño 
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fotométrico, iv) respecto a EPM se debía contar con los diseños eléctricos SERIE 1 

para adelantar la respectiva socialización y cierre con el telemático,  v) ETB en algunas 

revisiones se tomó más tiempo de lo previsto para revisión y emisión de conceptos, vi)

los tiempos requeridos por parte de la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA para la 

expedición de las  Resoluciones y vii) Con relación al Permiso de Ocupación del 

Cauce-POC, este no podía ser obtenido hasta tanto no se contara con las viabilidades 

hidráulica  y ambiental por parte de la EAAB que a su vez dependían del concepto de 

"No objeción" por parte de la misma Empresa y, este concepto no fue obtenido sino 

hasta el hasta 10/07/2023 

En consecuencia, de lo anterior actualmente: 

administrativo sancionatorio al Contrato de Consultoría IDU-1539-2020, se 

fundamentan en que el Consorcio Estudio IC 2020, en el marco del Contrato de 

Interventoría No. 1591-2020, remitió con radicado 20225262194802 de 19/12/2022 ante 

el IDU un informe técnico de presunto incumplimiento con el fin de hacer efectiva la 

cláusula penal al Consultor Consorcio Beta 2020, considerando que a 19/12/2022 no se 

contaba con el concepto de Viabilidad técnica de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP), de la Subdirección de Semaforización (SEMA), 

de la Subdirección de Señalización (SS) ni de la Secretaria Distrital de Movilidad (SDM), 

esto para lo

establecidos contr  Lo anterior, de acuerdo a lo informado por la Entidad 

mediante oficio DTP 202322502026481 del 15 de noviembre de 2023 (Respuesta 1 

Literal b.) Página 2.  

 Contrato de Consultoría No IDU-1565 de 2020 

 

Este contrato terminó el 20 de diciembre de 2022 y a la fecha la versión 9 del 

Acta de Terminación, se encuentra en atención de observaciones por parte de la 
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Interventoría, la cual fue enviada mediante correo electrónico el 10 de noviembre de 

2023. 

La supervisión y control del Contrato la realizó el Consorcio CPT - AIRTIFICIAL, 

en el marco del Contrato de Interventoría No. IDU-1652-2020 

Durante el proceso auditor se determinó que se presentaron demoras en la 

aprobación por parte de las ESP's y Entidades del Distrito, por la atención parcial de 

observaciones por parte del Consultor, y porque los diseñadores de la consultoría e 

interventoría tardaron en atender observaciones.  

Con relación a los diseños de redes hidrosanitarias, los diseñadores de la 

Consultoría e interventoría tardaron en atender las observaciones remitidas por la 

EAAB en muchos casos no eran atendidas en su totalidad por el consultor, la Empresa 

ha venido reiterando observaciones que generaron múltiples versiones del producto. 

Respecto a las redes secas, atención parcial de observaciones por parte del Consultor, 

falta de atención oportuna por parte del consultor e interventor de los procedimientos 

propios de ENEL, Los diseñadores de la consultoría e interventoría tardaron en atender 

observaciones. Por otra parte, se debía contar con la aprobación de los diseños de la 

Serie 1 para continuar con las revisiones de las demás series. Para la aprobación de la 

Serie 6 se debía contar con la aprobación del diseño fotométrico. Ahora bien, respecto 

a las redes de TIGO UNE (EPM), era necesario contar con los diseños eléctricos SERIE 

1, como se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 3 Estado de aprobación de los productos del Contrato de 

Consultoría No. 1565-2020  

N
o. 

ESTADO DE 
APROBACIO

NES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES RELACIONAR EL 

No. DE OFICIO Y LA 
FECHA DE LA 

TOTALIDAD DE LAS 
VERSIONES 

RADICADAS EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENTE PARA 
APROBACION 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS 
CON 

LOS ESTUDIOS 
Y DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 
DEMORAS EN 

LA 
APROBACION O 

QUE A LA 
FECHA NO 

HAYAN SIDO 
APROBADAS

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

  
TRANSITO Y 
TRANSPORT

E 

Semaforizaci
ón 

0592-CCA-
IDU022-1592-

2022 de 
07/02/22 

Viabilidad 
Técnica SDM 
20233220172

0961 de 
01/03/2023 

20226120318692 - 
07/02/2022 

202261201363922 - 
26/05/2022 

202261203022352 - 
01/11/2022 

202261203843232 - 
07/12/2022 

202361200702622 - 
21/02/2023 

Se requería de 
Estudio de 

Tránsito aprobado 
para que la SDM 

revisara 
integralmente 

este componente.
Atención parcial 

de observaciones 
por parte del 

consultor. 
Los diseñadores 
de la consultoría 
e interventoría 

tardaron en 
atender 

observaciones.
Tiempos 

establecidos por 
la SDM para la 

emisión 
conceptos. 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACIO

NES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES RELACIONAR EL 

No. DE OFICIO Y LA 
FECHA DE LA 

TOTALIDAD DE LAS 
VERSIONES 

RADICADAS EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENTE PARA 
APROBACION 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS 
CON 

LOS ESTUDIOS 
Y DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 
DEMORAS EN 

LA 
APROBACION O 

QUE A LA 
FECHA NO 

HAYAN SIDO 
APROBADAS

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

Señalización 
0704-CCA-

IDU022-1704-
2022 de 

25/05/2022 

OBSERVADO 
SDM 

20226120305982 - 
7/02/2022 

202261201372332 - 
26/05/2022 

202261202348402 - 
19/08/2022 

202261203842312 - 
07/12/2022 

202261203842182 - 
09/12/2023 

202361201132312 - 
15/03/2023 

202361203673732 - 
22/08/2023 

202361204720482 -
18/10/2023 

Se requería del 
diseño de 

semaforización 
aprobado para 

que la SDM 
revisara 

integralmente 
este componente.
Atención parcial 

de observaciones 
por parte del 

consultor. 
Los diseñadores 
de la consultoría 
e interventoría 

tardaron en 
atender 

observaciones.
Tiempos 

establecidos por 
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8 
REDES 

HIDROSANIT
ARIA 

SUDS1093-
CCA-IDU028-

2093-2023 
(14/08/2023) 

Radicado 
20235260136

1472 de 
14/08/2023Re
des Locales 

y 
Menores1082
-CCA-IDU028-

2082-2023 
(31/07/2023) 

Radicado 
20235260125

1322 de 
31/07/2023Re

d 
Troncal1081-
CCA-IDU028-

2081-2023 
(31/07/2023) 

Radicado 
20235260125

1322 de 
31/07/2023 

No Objeción a 
los Diseños 

hidrosanitarios 
EAAB Oficio 
3050001-S-

2023-236164 
de 20/09/2023 

SUDS2021225182496
1 

07/12/2021202222506
82581 - 

05/04/2022202222519
22411 - 

15/12/2022202322503
69491 - 

16/03/2023202322501
430571 - 

18/08/2023Redes 
Locales y 

Menores2021225182
4961 -  

07/12/2021202222504
75031 - 

10/3/20222022225106
3121 - 

28/05/2022202222519
22411 - 

15/12/2022202322503
69491 - 

16/03/2023202322508
17741 

19/05/2023202322501
327031 - 

02/08/2023Red 
Troncal20212251824

961 -  
07/12/2021202222504

75031 - 
10/3/20222022225106

3121 - 
28/05/2022202222519

22411 

Se presenta 
ajuste en diseño 
solicitado por la 
EAAB a partir de 

nuevos datos 
técnicos.Los 

diseñadores de la 
consultoría e 
interventoría 
tardaron en 

atender 
observaciones.De
moras en revisión 
de la atención de 

observaciones 
por parte de la 
EAAB.Debido a 

que las 
observaciones 
remitidas por la 

EAAB en muchos 
casos no eran 

atendidas en su 
totalidad por el 

consultor, la 
Empresa ha 

venido reiterando 
observaciones 
que generaron 

múltiples 
versiones del 

producto. 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACIO

NES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES RELACIONAR EL 

No. DE OFICIO Y LA 
FECHA DE LA 

TOTALIDAD DE LAS 
VERSIONES 

RADICADAS EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENTE PARA 
APROBACION 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS 
CON 

LOS ESTUDIOS 
Y DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 
DEMORAS EN 

LA 
APROBACION O 

QUE A LA 
FECHA NO 

HAYAN SIDO 
APROBADAS

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

9 
REDES 
SECAS 

CODENSASE
RIE 1: 

20225260974
882 

(26/05/2022) 
SERIE 3 Y 6: 
20225261252

382 
(13/07/2022)S

ERIE 4: 
Pendiente 
Radicado 

ENEL 
CODENSA 
Aprobó las 

SERIES  1, 3, 
4 y 6 CON 

LOS 
siguientes 

radicados:SE
RIE1: 

00266283 
(25/05/2022)S

ERIE 3: 
1500190523 

(26/08/2022)S
ERIE 4: 

000300321 
(16/7/2022)SE

RIE 6: 
1500190532 
(24/08/2022) 

De acuerdo con las 
indicaciones dadas 

por ENEL COLOMBIA 
solo se debe radicar 
una única vez para 

obtener el número de 
radicado de la serie, 

para continuar con las 
revisiones a través de 
correo electrónico. De 
esta manera, ENEL 

emitía observaciones 
mediante correo 
electrónico a la 

interventoría, quien a 
su vez se encargaba 

de trasmitirlas al 
consultor. Es así que, 
el consultor ajustaba y 

remitía a la 
interventoría para su 
aval y procediera a 
responder mediante 

correo electrónico las 
observaciones 

emitidas por ENEL 
hasta lograr la 
aprobación del 

producto. 

Atención parcial 
de observaciones 
por parte del 
Consultor.Falta 
de atención 
oportuna por 
parte del 
consultor e 
interventor de los 
procedimientos 
propios de 
ENEL.Los 
diseñadores de la 
consultoría e 
interventoría 
tardaron en 
atender 
observaciones.EN
EL en algunas 
revisiones se 
tomó más tiempo 
de lo previsto 
para revisión y 
emisión de 
conceptos.Se 
debía contar con 
la aprobación del 
SERIE 1 para 
continuar con las 
revisiones de las 
demás series que 
se requirieran, así 
mismo, para la 
aprobación del 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACIO

NES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES RELACIONAR EL 

No. DE OFICIO Y LA 
FECHA DE LA 

TOTALIDAD DE LAS 
VERSIONES 

RADICADAS EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENTE PARA 
APROBACION 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS 
CON 

LOS ESTUDIOS 
Y DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 
DEMORAS EN 

LA 
APROBACION O 

QUE A LA 
FECHA NO 

HAYAN SIDO 
APROBADAS

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

TIGO UNE 
(EPM) 

1036-CCA-
IDU028-2036-

2023 
(21/06/2023) 

Radicado 
20235260100

2102 de 
21/06/2023 

Acta de 
Aprobación de 
no afectación 

de redes 
TIGO UNE de 

22/06/2022 

Con TIGO, el IDU no 
tiene convenio 

suscrito, por tanto, al 
no identificarse 

interferencias en sus 
redes durante la etapa 
de RAI, se adelanta el 

cierre del producto 
con la socialización de 

los diseños ENEL 
SERIE 1 a través de 

una reunión de cierre, 
dado que los 
operadores 

telemáticos suelen 
arrendar la 

infraestructura de 
ENEL para desplegar 

sus redes. 

Era necesario 
contar con los 

diseños eléctricos 
SERIE 1 para 
adelantar la 
respectiva 

socialización y 
cierre con el 
telemático. 

12 
AMBIENTAL 

Y FORESTAL 

Documentos 
Técnicos 
741-CCA-

IDU028-1741-
2022 

(13/09/2022) 
Radicado 

20225261624
362 de 

23/06/2022 

Pendiente 

2022ER46274 - 
07/03/2022 

20221751303691 - 
18/07/2022 

202317501959171 - 
01/11/2023 

 
Con relación a los 

documentos 
técnicos 

necesarios para 
el POC se 

presentaron 
demoras, puesto 

que este no podía 
ser obtenido 

hasta tanto no se 
contara con las 

viabilidades 
hidráulica y 
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N
o. 

ESTADO DE 
APROBACIO

NES DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTADO DE 
APROBACIONES RELACIONAR EL 

No. DE OFICIO Y LA 
FECHA DE LA 

TOTALIDAD DE LAS 
VERSIONES 

RADICADAS EN LA 
ENTIDAD 

COMPETENTE PARA 
APROBACION 

DESCRIBIR LOS 
PROBLEMAS 

PRESENTADOS 
CON 

LOS ESTUDIOS 
Y DISEÑOS QUE 
OCASIONARON 
DEMORAS EN 

LA 
APROBACION O 

QUE A LA 
FECHA NO 

HAYAN SIDO 
APROBADAS

PRODUCTOS 

COMUNICACI
ÓN Y FECHA 

DE 
APROBACIÓ

N 
INTERVENTO

RÍA 

CONCEPTO 
DE 

ENTIDADES 
DISTRITALE

S 

ambiental por 
parte de la EAAB 

que a su vez 
dependían del 

concepto de "No 
objeción" por 

parte de la misma 
Empresa y, este 
concepto no fue 

obtenido sino 
hasta el hasta 
20/09/2023.

Fuente: Oficio STESV202333602021391 del 14 de noviembre de 2023. 

De la información relacionada en el anterior cuadro, se determinan otros 

aspectos que influyeron en la demora de las aprobaciones como: i) Se requería el 

Estudio de Tránsito y de Semaforización aprobado para que la SDM revisara 

integralmente este componente ii) Los tiempos establecidos por la SDM para la emisión 

de conceptos, iii)  Se presenta ajuste en diseño solicitado por la EAAB a partir de 

nuevos datos técnicos y iv) ENEL en algunas revisiones se tomó más tiempo de lo 

previsto para revisión y emisión de conceptos. 

Los efectos de la situación evidenciada son: i) Demoras en la aprobación por 

parte de las ESP's y Entidades del Distrito, de los productos de los Estudios y Diseños 

elaborados por los Consultores, lo que ocasionó la suspensión del Contrato de Obra 

No. 1765-2021 y ii) Retrasar la obtención del Permiso de Ocupación del Cauce-POC 
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por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente-SDA, el cual se encuentra en trámite., 

tanto para el Contrato de Consultoría No. IDU-1539-2020 y No. IDU-1565-2020 

Las causas de las demoras en la aprobación por parte de las ESP's y Entidades 

del Distrito, de los productos de los Estudios y Diseños elaborados por los Consultores 

se presentaron debido a: 

i)  Que los diseñadores de la consultoría e interventoría tardaron en atender 

observaciones, el Consultor atendía parcialmente las observaciones,  para 

el caso de los diseños de las redes hidrosanitarias  las observaciones 

remitidas por la EAAB en muchos casos no eran atendidas en su totalidad 

por el consultor, la Empresa reiteraba las observaciones, que generaron 

múltiples versiones del producto y falta de atención oportuna por parte del 

consultor e interventor de los procedimientos propios de ENEL, entre otros 

aspectos. 

ii) Deficiencia en la supervisión y control por parte del Consorcio Estudios IC 

2020, en el marco del Contrato de Interventoría No. IDU-1591-2020, quien 

ejercía la Interventoría al Contrato de Consultoría No. 1539-2020 y del 

Consorcio CPT - AIRTIFICIAL, en el marco del Contrato de Interventoría 

No. IDU-1652-2020, quien ejercía la Interventoría al Contrato de 

Consultoría No. 1565-2020. 

La situación observada incumplió los tiempos establecidos para las siguientes 

actividades, de acuerdo a lo indicado por el Instituto6 :  

A continuación, se relaciona el plazo para realizar las actividades enunciadas: 

  

Respuesta: De acuerdo con el PDT del Contrato 1539-2020 aprobado por la 

interventoría (Contrato, Manual de Supervisión e Interventoría) 

Capítulo 10.3.4 Numeral 15 página 124 del Manual de Supervisión e 

Interventoría 

                                            
6 Oficio DTP 202322502026481 del 15 de noviembre de 2023 Respuesta vi Página 7 
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Respuesta: La interventoría debe revisar y aprobar con un plazo de diez (10) 

días hábiles a partir del recibo por parte del consultor. (Contrato), esto de acuerdo con 

el manual de supervisión y/o interventoría versión 7, aplicable al contrato. 

Cláusula 

Contrato IDU 1539-2020 y Capítulo 10.3.5 Numeral 1, página 129 del Manual de 

Supervisión e Interventoría 

 ía y/o ESP's o 

 

Respuesta: El plazo será establecido, de acuerdo con la complejidad de las 

observaciones o del contrato, sin que se excede al plazo establecido para la entrega 

definitiva del producto. (Contrato) 

Cláusula 11, Numeral 

Contrato IDU 1539-2020 

Por lo anteriormente expuesto se contravienen los artículos 83 y 84 de la Ley 

1474 de 2011 y la Ley 1952 de 2019 

disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 

 del Artículo 38. Deberes Son deberes 

de todo servidor público: Numeral 1 y 3.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2021 y radicada en la 

Contraloría de Bogotá bajo el No. 1-2023-29289 el 5 de diciembre de 2023, el Instituto 

manifiesta que: 

aún no contaban con las aprobaciones y/o conceptos de aprobación por los terceros 

. Adicionalmente 

manifiesta que: 
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productos y en muchos casos varias versiones, pero sin el cumplimiento de los 

requerimientos dispuestos en los documentos contractuales y en la mayoría de las 

  e indica que: 

claro que a la terminación del contrato el consultor no entregó a satisfacción de la Entidad 

  

  

De acuerdo a lo anterior, la Entidad indica que el Consultor entregó varias 

versiones de los productos, sin el cumplimiento de los requisitos contractuales y por fuera 

de los tiempos establecidos y que a la fecha de terminación del Contrato no cumplió, es 

decir que se ratifica lo evidenciado por este Órgano de Control, en cuanto a las 

deficiencias en los estudios y diseños presentados.  

Por otra parte, si bien es cierto que la entrega en término a satisfacción de los 

productos contratados, es una responsabilidad que se encuentra en cabeza del Consultor 

, 

ante el incumplimiento del Consultor el Interventor debe informar de manera oportuna al 

IDU. En el caso del Contrato de Consultoría No. 1539-2021, la fecha de terminación del 

Contrato fue el 20 de diciembre de 2022 y sólo hasta el 19 de diciembre de 2022, el 

Interventor remitió al Instituto el Informe del presunto incumplimiento, es decir un día 

antes de finalizar el plazo, por lo que no se informó de manera oportuna a la Entidad 

sobre el presunto incumplimiento del Consultor, para que se adoptaran de manera 

oportuna las medidas pertinentes.   

 Por otra parte, la Dirección Técnica de Proyectos- DTP como supervisora del 

Contrato de Interventoría, es la responsable de vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

del Interventor.  

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá, D.C. 
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Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento 

a suscribir, acciones que eliminen las causas de lo evidenciado.  

  

7.3. CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. IDU-1652-2020 

 

7.3.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque el 

Consorcio CPT AIRTIFICIAL en el marco del Contrato de Interventoría No. 

IDU-1652-2020, no atendió las observaciones realizadas por el IDU al 

 elaborado en desarrollo de 

Contrato de Consultoría No.IDU-1565-2020 lo que ocasionó que las 

atendiera ocho (8) meses después de finalizada la ejecución del Contrato, 

incumpliendo lo establecido en el numeral 12.3.2 del Contrato.  

El 23 de noviembre de 2020, el IDU suscribió con la firma INGENIERÍA Y 

GESTION VIAL GEVIAL S.A.S, el Contrato de Consultoría No. IDU-1565-2020 con el 

objeto de realizar los 

Calle 127 hasta la Calle 134 y obras complementarias, en Bogotá, D.C.  

La supervisión y control del Contrato la realizó el Consorcio CPT - AIRTIFICIAL, 

en el marco del Contrato de Interventoría No. IDU-1652-2020, el cual finalizó su 

ejecución el 20 de diciembre de 2022 

En desarrollo del proceso auditor se solicitó al IDU mediante oficio 2-2023-

23952 del 30 de octubre de 2023: 

fueron entregados por el Consultor INGENIERIA&GESTION VIAL-   

La Entidad mediante el comunicado DTP202322501962381 del 2 de noviembre de 

2023, entregó la información solicitada.  

Producto de la revisión de la información entregada por el Instituto, se evidenció 
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 porque ad de las observaciones y radicó 

  Por lo 

tanto, mediante oficio No. 2-2023-24783 del 9 de noviembre de 2023 se solicitó 

aclaración al respecto.  

 El Instituto mediante oficio DTP 202322502026481 del 15 de noviembre de 

2023, indicó: 

 

 

 

Con el fin de res

indica que con ocasión de la revisión del borrador del acta de terminación presentada 

por la interventoría, se evidenció la falta del documento de soporte de la aprobación del 

producto ya habían sido atendidas las observaciones remitidas por la Entidad y que se 

encontraba recibido por la misma; no obstante, el interventor no presentó soporte 

alguno de esto y en los registros de la entidad tampoco se encontró evidencia de dicha 

entrega; en consecuencia, el Interventor debió radicar nuevamente el producto con 

 

ii) Las consecuencias presentadas por la pérdida de la trazabilidad de las 

observaciones. 

Respuesta 

Como consecuencia de esta situación, se encontró que las observaciones al 

aún no habían 

sido atendidas por el Interventor, ante lo cual se le solicitó a través del radicado IDU 

202322501608311 de 23/09/2023 atenderlas. Adicionalmente, El producto completo 
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 (Negrilla 

fuera de texto) 

La causa de lo observado obedece a las deficiencias en la supervisión y control 

del Interventor y del Supervisor del Contrato de Interventoría No. IDU -1652 de 2020.  

La situación observada ocasionó que el Interventor debiera atender las 

observaciones, posterior a la fecha de terminación del Contrato y que el producto no se 

haya enviado al Centro de Documentación del IDU. 

 Los hechos descritos transgreden la siguiente normatividad:  

Los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, al igual que el  

-o Supervisión del 

 

 

La interventoría o la supervisión según el caso y el equipo de apoyo a la 

supervisión de los contratos, de acuerdo con la naturaleza propia de las 

obligaciones/funciones a su cargo, deben exigir la calidad de los bienes, obras y 

servicios adquiridos en el marco de un contrato estatal, verificando que se cumplan 

todas las condiciones técnicas, económicas y legales pactadas. Así como el 

cumplimiento de las resoluciones, manuales y demás disposiciones internas del IDU, 

que hagan parte integral para el cumplimiento de la ejecución contractual.  

Las obligaciones establecidas en el Contrato de Interventoría No. IDU-1652-

2020: 

 

1. Realizar por su cuenta y riesgo, todas las actividades necesarias para cumplir 

con las obligaciones derivadas del contrato de Interventoría, de acuerdo con las 

mejores prácticas técnicas, administrativas, con la calidad propia de los proyectos de 

esta naturaleza. 
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22. La interventoría deberá velar por el cumplimiento de cada una de las 

obligaciones generales y específicas a cargo del CONSULTOR contenidas en el 

contrato, anexos, documentos del proceso de selección y eventuales modificaciones 

pactadas, para que en aquellos casos en que proceda, se emitan las aprobaciones que 

 

La 

disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 

servidor público: Numeral 1 y 3.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2021 y radicada en la 

Contraloría de Bogotá bajo el No. 1-2023-29289 el 5 de diciembre de 2023, el Instituto 

manifiesta que: 

aclarar que el Consorcio CPT AIRTIFICIAL, en cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el Contrato de Interventoría IDU-1652-2020, debió verificar las 

condiciones de calidad exigidas contractualmente y desplegar las acciones que 

como interventor le correspondían, con el fin de lograr la atención de las 

observaciones realizadas al producto 

recopilación y análisis de información (incluye metodología), y la obtención del recibo por 

parte del IDU. No obstante, a pesar que la Entidad, procedió a solicitar a la interventoría 

del Contrato 1565-2020 mediante oficio IDU 202322501608311 de 23/09/2023, para que 

atendiera las observaciones pendientes de cara a la calidad de la revisión y aprobación 

de los productos de cara a sus obligaciones contractuales, es importante resaltar que es 

responsabilidad de la Interventoría la revisión y aprobación de los productos dentro del 

  (Negrilla fuera de texto), es decir que la Entidad 

acepta lo observado por este Órgano de Control. 
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Por otra parte, indica que: e los posibles incumplimientos del contrato de 

consultoría e interventoría, el IDU elaboró los respectivos informes técnicos de presunto 

incumplimiento. Es así como, mediante radicado DTP 20232250123033 del 20 de abril 

de 2023, se solicitó al Equipo de Sancionatorios el inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio. Una vez iniciado el PAS, se informa que mediante 

Resolución 4024 del 17 de agosto de 2023 se declaró el incumplimiento del interventor. 

El 12 de septiembre de 2023 fue sustentado el recurso de reposición por parte de la 

Interventoría y de la aseguradora, por tanto, en cuanto sea resuelto el recurso de 

  (Negrilla fuera de texto) y por otra parte 

manifiesta que: oría, tenemos que mediante radicado 

202322500356623 del 16 noviembre de 2023, se solicitó al Equipo de Sancionatorios el 

inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio, con el objetivo de hacer efectiva la 

 

Llama la atención que el plazo de ejecución del Contrato de Interventoría No. 

IDU-1652-2020 y del Contrato de Consultoría No.IDU-1565-2020, finalizó el 20 de 

diciembre de 2022 y hasta abril de 2023 se solicita el inicio del proceso administrativo 

sancionatorio para el Interventor y en noviembre de 2023, para el Consultor; es decir el 

Instituto no actuó de forma oportuna ante los incumplimientos.  

  

Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento 

a suscribir, acciones que eliminen las causas de lo evidenciado 

 

7.3.2. Hallazgo administrativo porque después de once (11) meses de haber 

finalizado el plazo de ejecución del Contrato de Consultoría No. IDU-1565-

2020, no se ha firmado el Acta de Terminación, transgrediendo lo 
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establecido en el numeral 9.1 TERMINACIÓN, del Manual de Gestión 

Interventoría y/o Supervisión de Contratos V7. 

El 23 de noviembre de 2020, el IDU suscribió con la firma INGENIERÍA Y 

GESTION VIAL GEVIAL S.A.S, el Contrato de Consultoría No. IDU-1565-2020 con el 

objeto de realizar los 

por un valor 

de $2.706.514.196 y un plazo de ejecución de nueve (9) meses. El acta de inicio se 

suscribió el 19 de enero de 2021. De acuerdo a lo registrado en el Acta No. 27 de 

reiniciación suscrita el 18 de octubre de 2022, durante la ejecución del Contrato se 

suspendió por el término de 137 días y se suscribieron cinco (5) modificaciones. 

Este Contrato terminó el 20 de diciembre de 2022 y a la fecha la versión 9 del 

Acta de Terminación, se encuentra en atención de observaciones por parte de la 

Interventoría, la cual fue enviada mediante correo electrónico el 10 de noviembre de 

2023. 

La supervisión y control del Contrato la realizó el Consorcio CPT - AIRTIFICIAL, 

en el marco del Contrato de Interventoría No. IDU-1652-2020 

Durante el proceso auditor mediante oficio 2-2023- 23952 del 30 de octubre de 

2023 se solicitó información acerca del estado del Contrato. La Entidad mediante oficio 

DTP202322501962381 del 2 de noviembre dio respuesta en los siguientes términos: 

 -

2020, (en ejecución, suspendido, terminado, en liquidación). Entregar los documentos 

 

Respuesta: 

Teniendo en cuenta que el Contrato IDU 1565 de 2020, terminó el día 

20/12/2022, y que de acuerdo con la cláusula 26 el término para la liquidación bilateral 

es de 6 meses; nos permitimos poner de presente que de acuerdo con el contenido el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el IDU se encuentra dentro del término de 

liquidación. Para este proceso de liquidación, actualmente se está adelantado las 

firmas en el acta de terminación, la revisión de los informes finales y la 
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actualización de una primera versión del acta de liquidación, al igual que el respectivo 

envío al centro de documentación de los productos del contrato pendientes de tal 

trámite y los recientemente aprobados por las ESP y recibidos a satisfacción por el 

IDU. a fuera de texto)  

Por lo anterior, mediante comunicado 2-2023-24783 del 9 de noviembre de 

2023, se solicitó información sobre los motivos por los cuales no se ha suscrito el Acta 

de Terminación. La Entidad mediante Oficio DTP 202322502026481 del 15 de 

noviembre de 2023, indicó:  

 

 

El Manual de Gestión Interventoría y/o Supervisión de Contratos V7 no 

establece un plazo específico para la suscripción del acta de terminación.  

c

finalizado el plazo de ejecución del Contrato, se estén adelantando las firmas en el acta 

de terminación. Informar los nombres y cargos de los funcionarios que a la fecha no han 

  

 

El pasado 02/10/2023, después de surtir la revisión de la versión 9 del acta de 

terminación del Contrato IDU 1565-2020, se procedió a enviar por correo electrónico al 

interventor dicha acta para que fuera corregida y la devolviera firmada para el trámite 

correspondiente; el pasado 01/11/2023, por el mismo medio, el Interventor remite por 

correo electrónico el documento con la observación subsanada, además, viene incluida 

en el acta una gran cantidad de notas nuevas a cargo del Consultor que debieron ser 

sometidas nuevamente a revisión de la Entidad antes de proceder a firmar. Las 

mencionadas notas, fueron revisadas por los profesionales del área técnica y jurídica, 

encontrando observaciones que deben ser subsanadas; posteriormente, el acta fue 

remitida por correo electrónico al interventor el pasado 10/11/2023 para la atención de 
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Revisado el  Versión 7 adoptado 

mediante la la cual se modifica el Manual de 

Interventoría y- , se establece que el 

acta debe suscribirse una vez termine el plazo de ejecución. 

La situación evidenciada obedece a que se está adelantando la revisión de 

Informes Finales y porque se han presentado nueve (9) versiones del Acta y porque en 

viene incluida en el acta una gran cantidad de notas nuevas a cargo del 

Consultor que debieron ser sometidas nuevamente a revisión de la Entidad antes de 

proceder a firmar.  

El Efecto de la situación evidenciada es que no se cuente de manera oportuna 

con la documentación de la etapa contractual, y después de once (11) meses de 

finalizado el plazo de ejecución del Contrato, se desconozca el estado de las 

aprobaciones y/o entrega de los productos objeto del contrato, así como los 

compromisos de los consultores para obtener las aprobaciones pendientes por parte de 

las ESP, entes competentes e interventoría. 

Los hechos descritos transgreden la siguiente normatividad:  

El Manual de Interventoría y/o Supervisión-Versión 7, adoptado mediante la 

y-o Supervisión del Instituto de Desarrollo Urbano  

5.2 GENERALIDADES  

La interventoría o la supervisión según el caso y el equipo de apoyo a la 

supervisión de los contratos, de acuerdo con la naturaleza propia de las 

obligaciones/funciones a su cargo, deben exigir la calidad de los bienes, obras y 

servicios adquiridos en el marco de un contrato estatal, verificando que se cumplan 

todas las condiciones técnicas, económicas y legales pactadas. Así como el 

cumplimiento de las resoluciones, manuales y demás disposiciones internas del IDU, 

que hagan parte integral para el cumplimiento de la ejec  

9.1 TERMINACIÓN  
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Los contratos se entenderán finalizados una vez termine el plazo de 

ejecución, vencido este plazo se deberá suscribir el acta de terminación, en la cual 

se deberá dejar constancia sobre el estado de las obras, el estado de las aprobaciones 

y/o entrega de los productos objeto de cada contrato, así como también se dejará 

constancia de los compromisos de los consultores para obtener las aprobaciones 

pendientes por parte de las ESP, entes competentes e interventoría. illa fuera de 

texto)  

Análisis Respuesta Sujeto de Vigilancia y Control fiscal: 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2021 y radicada en la 

Contraloría de Bogotá bajo el No. 1-2023-29289 el 5 de diciembre de 2023, el Instituto 

manifiesta que: 

responde a un acuerdo entre las partes, mediante el cual se plasma no solo el estado del 

contrato a la fecha en que termina su plazo de ejecución, sino también todos los aspectos 

 

siempre es conciliada el mismo día en que termina la ejecución del  

embargo, el IDU desplegó todos sus esfuerzos en conseguir la suscripción del acta de 

terminación, para lo cual, gestionó de manera eficiente y constante frente al consultor y 

 

Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se acepta 

parcialmente la respuesta teniendo en cuenta las gestiones realizadas por el Instituto 

ante el consultor y la interventoría para la suscripción del acta de terminación y se retira 

la presunta incidencia disciplinaria, por lo tanto, se ratifica como hallazgo administrativo 

y el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las 

causas de lo evidenciado  

 

7.4. CONTRATO DE OBRA No. IDU-1766-2021, CONTRATO DE INTERVENTORIA 

No IDU-1769-2021 y CONTRATO DE CONSULTORÍA No IDU-1526 DE 2020.
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El proyecto está localizado al norte de la ciudad de Bogotá en la localidad de 

Usaquén, específicamente en la Avenida Jorge Uribe Botero (KR 15) entre la calle 134 

y la calle 151. 

El Instituto De Desarrollo Urbano - IDU, mediante la licitación pública IDU-LP-

SGI-026-2021, adjudica al CONSORCIO CONSTRUCCIÓN VIAL 026, el proyecto que 

CONSTRUCCIÓN CORREDOR VIAL AVENIDA JORGE URIBE 

BOTERO DESDE LA CALLE 134 HASTA LA CALLE 151 Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C

IDU-CMA-SGI-040-2021 adjudica la interventoría al CONSORCIO CORREDOR VIAL 

INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA CONSTRUCCIÓN 

CORREDOR VIAL AVENIDA JORGE URIBE BOTERO DESDE LA CALLE 134 HASTA 

. 

Este proyecto tenía en consideración, dar continuidad a los estudios, diseños y 

de factibilidad del Corredor Vial de la Avenida Jorge Uribe Botero (Carrera 15) desde la 

Calle 134 hasta la Calle 170, para tal efecto, el sujeto de control priorizó la construcción 

del tramo vial de la Calle 134 hasta la Calle 151, con el fin de dar cumplimiento a la 

Acción Popular 2010-00041. 

El contrato de obra No IDU-1766 de 2021, se suscribió por un valor inicial de 

NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/C 

($94.144.511.782,00), incluido IVA, equivalentes a $103.623,35 SMLMV para el año 

2021. Actualmente el contrato presenta la  Prórroga No. 1, Adición No. 1 y modificación 

No. 1 del 7/04/2022, un valor  de $ 94.298.317.799,00, pesos MCTE, por el termino de 

24 meses, para la fase de  obras  iniciales y gestiones preliminares  de  Cinco (5) 

Meses y la fase de ejecución de obra de Dieciocho  (18) meses  que incluye un (1) 

mes de recibo de la obra, con el CONSORCIO CONSTRUCCION VIAL 026, integrado 

por CONSTRUCCIONES y  TRACTORES S.A.S, y GAICO INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SA EN REORGANIZACIÓN. 
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El contrato de interventoría No IDU-1769-2021, se suscribió por un valor de 

CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($5.615.156.918,00), incluido IVA, sumas 

que son equivalentes a 6.180,51 SMLMV para el año 2021.  

Actualmente el contrato presenta con Prórroga No. 1, Adición No. 1 y 

modificación No. 1 del 7/04/2022, un valor de $5.687.156.918, pesos MCTE, por el 

termino de 24 meses, para la fase de obras iniciales y gestiones preliminares de Cinco 

(5) Meses y la fase de ejecución de obra de Dieciocho (18) meses   que incluye un (1) 

mes de recibo de la obra, con el CONSORCIO CORREDOR VIAL 134, integrado por el 

GRUPO POSSO S.A.S., ABIF INGENIEROS SAS e INGENIERIA MONCADA 

GUERRERO S.A. 

Lo anterior conforme a los productos elaborados a través del Contrato de 

consultoría No IDU- ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AV. 

JORGE URIBE BOTERO (KR 15) DESDE LA CALLE 134 HASTA LA CALLE 170 Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C

Desarrollo Urbano - IDU e INGENIERIA Y GESTION VIAL S.A.S. GEVIAL S.A., 

contando con el contrato de Interventoría No IDU-1527 de 2020 desarrollado por la 

INTERVENTORÍA INTEGRAL A 

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AV. JORGE URIBE BOTERO (KR 15) DESDE LA 

CALLE 134 HASTA LA CALLE 170 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ 

 

Con fundamento en la revisión realizada en el Secop II a los procesos de 

selección IDU-LP-SGI-026-2021- Contrato de Obra No. IDU-1766-2021, IDU-CMA-SGI-

040-2021-Contrato de Interventoría IDU-1769-2021, los sistemas de información del 

sujeto de control, CONECTA IDU, ORFEO, SIAC, ZIPA, los diferentes oficios de 

solicitud de información y respuesta del sujeto de control, Contraloría No.2-2023-23752 

del 26-10-2023 (RAD IDU 202352601934032 de la misma fecha) - Respuesta Rad. IDU 

202333601964311del 2/11/2023 (Contraloría Rad 1-2023-26490 del 3-11-2023), Rad 
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IDU 202333602071971 de 20-11-2023 y la Visita Administrativa realizada el día 14 de 

noviembre de 2023, se evidenciaron las siguientes observaciones:  

  

7.4.1. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la falta de 

completitud de los elementos estructurantes de la Matriz de Riesgos 

contenida en el Anexo No. 3 (Adenda No. 3) del proceso de selección IDU-

LP-SGI-026-2021, lo que afecta la ejecución del contrato IDU-1766-2021.

 

En  cuanto al riesgo No. 2, contenido en la Matriz de Riesgos (Anexo No.3) del 

proceso de selección IDU-LP-SGI-026-2021, cuya actividad consiste en la identificación 

de errores técnicos en la Fase de obras iniciales y gestiones preliminares que 

inviabilicen la construcción o afecten la estabilidad de las obras, lo cual se describe 

como una  alteración de las condiciones del Plan de la obra, estipula el IDU, que es 

remoto su ocurrencia y que es un riesgo cuya valoración es baja (-4), con asignación 

en la asunción del riesgo por parte del IDU,  para  que se tenga como actividad, que 

una vez que, el contratista identifique el error, la interventoría valide la existencia del 

mismo, se informe a la Entidad, la mitigación; para que esta atienda lo pertinente y 

acuda a los trámites necesarios, siendo valorados los resultados, según su impacto, 

una vez aplicado el tratamiento, en la parte final de la fase de obras iniciales y 

gestiones preliminares. 

Se evidencia en dicha matriz, que el resultado del nivel de riesgo siendo 

calificado como bajo, adverso y con ocurrencia remota, no concuerda con la valoración 

real del riesgo, de acuerdo a la causa de las suspensiones de la fase de preliminares; 

ya que se configura como el origen de la paralización del contrato, debido a la falta de 

completitud de los estudios y diseños, también por las deficiencias en las aprobaciones 

oportunas de los diferentes permisos de cada componente, que afectan la ejecución del 

proyecto. 

Aunado a lo anterior, en la visita administrativa llevada a cabo el día 14 de 

noviembre del 2023, el sujeto de control informó que los entregables provenientes de 
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estudios y diseños IDU-1526-2020, con mayor cantidad de observaciones, por parte del 

contratista de obra, fueron los relacionados con los estudios y diseños de Geotecnia, 

Estructuras, Redes Hidrosanitarias, Tránsito y Geometría. 

Por lo anterior, el riesgo del numeral 2 de la matriz, presenta una valoración en 

cuanto a su ocurrencia e impacto incoherente con la ejecución del contrato de obra 

IDU-1766-2021, al encontrarse suspendido en la fase de obras iniciales y gestiones 

preliminares, ya que resultaba previsible estas circunstancias por la dinámica del 

negocio, siendo recurrente su causación.   

De otro lado, en cuanto al riesgo No. 4, relacionado con las Demoras en obtener 

avales, permisos, trámite de maniobras y autorizaciones de otras entidades y Empresas 

de Servicios Públicos  ESP domiciliarios, donde se establece que a pesar de la debida 

diligencia del contratista, con la calidad y oportunidad rigurosa, otras entidades no 

atienden oportunamente la gestión requerida, lo que genera la no continuidad de la 

ejecución de algunas actividades o se atrasan las actividades afectadas por los 

permisos, con la justificación de la existencia de indicios vagos de que ocurra, su 

impacto antes del tratamiento es de -6 (medio) y se le asigna su mitigación como 

Compartida (Ver Tratamiento), pero se le atribuye , que a pesar del reconocimiento 

anterior de la diligencia del contratista ante las autoridades involucradas, es el 

contratista quien debe realizar una coordinación interinstitucional oportuna, o solicitar al 

interventor el trámite de reprogramaciones o eventuales modificaciones al contrato,  a 

fin de que el IDU estudie su pertinencia y oportunidad, o realice eventuales 

acompañamientos a coordinaciones interinstitucionales. En cuanto a su valoración, una 

vez aplicado el tratamiento se estipula en Bajo (-4), que según la matriz se reflejaría en 

el Fin de la fase de ejecución del contrato de obra IDU-1766-2021.  

En consecuencia, en la matriz de riesgos, numeral 2.5 en cuanto al 

 consagra que: La parte asignataria del riesgo tendrá la 

posibilidad de incluir en la planeación de sus obligaciones contractuales, las 

medidas para reducir su vulnerabilidad respecto a los riesgos asumidos, así, 

podrá buscar alternativas para atenuar los potenciales daños o consecuencias de 
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la ocurrencia de los riesgos y/o, reducir la probabilidad de ocurrencia del evento 

generador del riesgo.  

El riesgo lo deberá gestionar la parte que tenga las responsabilidades y 

cargas establecidas en el contrato o la parte que mejor pueda gestionarlo, dado 

que, por su experiencia y conocimiento, tiene las herramientas y cuenta con los 

elementos suficientes para diseñar, planear e implementar un mecanismo de 

tratamiento de riesgos . (Negrilla fuera de texto). 

En este sentido, se observa que la entidad en la respuesta a la pregunta No. 5 

realizada en la visita administrativa celebrada el día 14 de noviembre de 2023: ¿Qué 

impedimentos se han generado para no iniciar la fase de obras del contrato IDU-1766-

2021?, adicionalmente explicar ¿qué estudios, diseños, entregables y aprobaciones de 

terceros hacen parte del impedimento?, da contestación, manifestando que: 

marco del contrato de consultoría IDU-1526-2020 y de su respectiva Interventoría 

CONSORCIO INTERVIALES en el marco del contrato IDU-15272020, debían continuar 

adelantando las gestiones de aprobación por parte de terceros competentes de algunos 

de los estudios y diseños del proyecto de obra IDU-1766-2021, frente a los cuales en la 

fecha de la suspensión, no se había tenido aprobación por parte de estos terceros 

competentes. Al respecto se aclara que a la fecha aún están pendientes de aprobación 

por parte de terceros, los diseños de redes hidrosanitarias (EAAB) y el Permiso de 

Ocupación del Cauce (SDA), precisando que este último depende de la aprobación de 

los diseños de redes hidrosanitarias (EAAB), los cuales en la actualidad son 

adelantados por la Entidad IN HOUSE. 

Así mismo, se debía realizar la articulación interadministrativa correspondiente 

entre IDU y EAAB, respecto a las obras de "Rehabilitación del alcantarillado sanitario de 

la sub-cuenca norte - Callejas", las cuales deben ser ejecutadas de manera simultánea 

a la ejecución del contrato de obra IDU-1766-2021, por cuanto el diseño de redes 

hidrosanitarias del proyecto IDU, hidráulicamente se conecta al colector nuevo de 

alcantarillado sanitarios de la sub-cuenca Norte Callejas (entre Calle 134 y Calle 147), 
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que tiene como obligación instalar la EAAB ESP, a fin de que el drenaje del proyecto 

IDU sea funcional una vez construidas las obras.    

Al respecto es importante indicar que hasta la fecha, y conforme a las diversas 

mesas de trabajo surtidas entre la EAAB y el IDU para efectos de la articulación antes 

mencionada, se ha definido entre las partes, la necesidad de ejecutar con tecnología sin 

zanja la obra de rehabilitación del colector de alcantarillado sanitario de la sub-cuenca 

Norte  Callejas, en profundidades mayores y/o iguales a 3 metros, dada la complejidad 

de la obra por encontrase en una zona previamente consolidada, el tipo de suelo de la 

zona, y las profundidades de dicho colector; en este sentido y bajo las condiciones de 

objeto, alcance y valor del contrato EAAB No. 1-01-25500-01269-2017, la ESP no pudo 

ejecutar tales obras con el contrato de obra en comento, por lo cual solicitó al IDU 

evaluar la posibilidad de adelantar las mismas en el marco del contrato IDU-1766-2021, 

específicamente para el tramo de la Carrera 15 entre Calle 134 y calle 147, y 

precisando no contar con disponibilidad presupuestal para adelantar dicha intervención 

   

Se concluye por parte de este organismo de control, que la falta de las 

aprobaciones y permisos de terceros de los componentes relacionados con Redes 

Hidrosanitarias, documentos técnicos para la obtención del Permiso de Ocupación del 

Cause - POC, Diseños de semaforización, Diseños de señalización y demarcación vial, 

debieron ser gestionados de forma oportuna y diligente, por parte del consultor IDU-

1526-2020  y del sujeto de control, a través de la coordinación interinstitucional con las 

empresas prestadoras de servicios públicos. 

Situación que no se ha visto reflejada, afectando el cumplimiento de las 

necesidades de la población objetivo del Acuerdo 724-2018, por cuanto el proyecto se 

encuentra suspendido a la fecha de la presente auditoría, en su fase inicial, ante la 

presunta falta de responsabilidad del tratamiento compartido para mitigar el riesgo por 

parte del IDU.  

Por consiguiente, la matriz de riesgos de un proceso de selección amerita 

tratamientos específicos debidamente planeados, requiere el detalle de los mismos, 
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para cada una de las partes, responsabilizándose el sujeto de control a describir las 

actividades para mitigarlo, como respuesta al alcance material de los riesgos 

previsibles, de ocurrencia reiterativa en los procesos de selección de esta tipología; 

dando cumplimiento a un plan de manejo de los riesgos compartidos, y/o individuales, 

según corresponda, de acuerdo a su valoración, desconociéndose el deber legal en la 

estructuración de la Matriz de Riesgos contenida en el Anexo No. 3 del Proceso de 

selección IDU-LP-SGI-026-2021. 

El efecto, se enmarca en la afectación del desarrollo eficiente del objeto del 

contrato, ante el incumplimiento por parte del Sujeto de Control, de los requisitos 

relacionados con el análisis de los Riesgos y la forma de mitigarlo, según lo requiere el 

numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos, del Decreto 1082 

de 2015, artículo 4 de la ley 1150 de 2007, el cual ordena incluir la estimación, 

tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación; 

evidenciándose la presunta falta de asignación, la falta de identificación de las 

diferencias entre un tratamiento compartido o aquella que corresponde a una 

asignación individual, lo que definitivamente incide en las consecuencias técnicas, 

jurídicas, administrativas y económicas de la ejecución del proyecto.  

Con esta conducta, se incumplen los principios de legalidad, planeación, 

transparencia, responsabilidad, en la estructuración de la Matriz de Riesgos contenida 

en el Anexo No. 3 (Adenda No. 3) del proceso de selección IDU-LP-SGI-026-2021. 

La presunta incidencia disciplinaria, se presenta, por la vulneración al deber 

funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. 

Prohibiciones, numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero del 2019, así como el 

Articulo 3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 (principios de la actuación 

contractual) de la Ley No. 80 de 1993, los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, 

literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 

1993, ley 489 de 1998, artículos 3 y 4; así como la presunta trasgresión a lo 

preceptuado en la Constitución Política de Colombia de 1991 Articulo 209 y demás 

normas concordantes. 
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Por lo anterior, se configura la presente observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. IDU202313502189291 del 5 de diciembre del 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No.2-2023-29289 del 05-12-2023, no se 

aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que si bien la matriz de 

riesgos del contrato IDU-1766-2021 fue elaborada en la fase de estructuración del 

proceso de selección IDU-LP-SGI-026-2021, forma parte integral y elemento 

indispensable en la ejecución del proyecto, por lo tanto es vinculante y al señalar en la 

valoración del riesgo, escalas de probabilidad e impacto regulan la aplicación de 

tratamientos y las consecuencias ante situaciones que puedan alterar  su normal 

desarrollo contractual, debiendo ser objeto de una ponderación por parte del sujeto de 

control y un monitoreo  en el desarrollo del contrato.  

En concordancia con lo anterior, de conformidad con el Art 2.2.1.1.1.3.1 del 

ar 

efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de 

en los numerales 2 y 4 ser objeto de una estimación adecuada por parte de la entidad, 

con fundamento en los rangos probables de ocurrencia y cuyos efectos o la magnitud 

que estos generan con su materialización, la necesidad de los tratamientos que sean de 

implementación o ejecución por las partes asignatarias del riesgo, a través del 

cumplimiento de las acciones necesarias para gestionar los riesgos identificados.  

En consecuencia al contener la matriz los criterios para identificar y evaluar los 

riesgos en el proceso de contratación referido, contaba la entidad con la experiencia en 

el desarrollo de los contratos y procesos de características y objetos similares 

desarrollados con antelación, que le permitían identificar las actividades de asunción de 

riesgos o la forma de mitigarlos, trayendo como consecuencia la aplicación oportuna de 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 52 de 376 

 

los  tratamientos específicos, como respuesta al alcance material de los mismos, para 

dar cumplimiento a plan de manejo de los riesgos compartidos, desconociéndose el 

deber legal en la estructuración de la Matriz de Riesgos contenida en el Anexo No. 3 del 

Proceso de selección IDU-LP-SGI006-2020, conforme lo establece análisis de Riesgo y 

la forma de mitigarlo, según lo requiere el numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios 

y documentos previos, del Decreto 1082 de 2015, reglamentario del artículo 4 de la ley 

1150 de 2007, Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015.  

Por ultimo en el marco de la identificación, valoración, la estimación de la 

probabilidad de ocurrencia e impacto de los riesgos objeto de análisis, conlleva por 

parte del  sujeto de control la adopción de las medidas para reducir su vulnerabilidad 

respecto a los riesgos asumidos, así, pues era la parte con mayor capacidad para 

afrontar las deficiencias en los estudios y diseños para gestionarlos dado que, por su 

experiencia y conocimiento, tiene las herramientas y cuenta con los elementos 

suficientes para diseñar, planear e implementar un mecanismo de tratamiento de estos 

riesgos. ; también mediante la aplicación de un adecuado seguimiento del 

comportamiento del riesgo dentro del contrato, en armonía con lo reglado por el artículo 

4 de la ley 80 de 1993 y conforme al esquema 3 de contratación definido en el Manual 

de Gestión contractual del IDU, versión 19:  

BRA CON ESQUEMA DE RETENCIÓN DE RIESGOS DE 

DISEÑO POR LA ENTIDAD Y PARTICIPACIÓN DEL CONSULTOR ESQUEMA 3.  

Se aclara al sujeto de control, en cuanto a la incidencia disciplinaria que, desde 

el punto de vista disciplinario, se trata de una presunción, la cual será objeto de los 

juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este sentido se dará traslado a 

esta para que determinen las consecuencias de estas situaciones administrativas 

mencionadas por la Contraloría de Bogotá. 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., para 
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lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a 

suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

  

7.4.2. Hallazgo Administrativo con Presunta Incidencia disciplinaria debido al 

desconocimiento de las suspensiones, como intervalos pasivos de ejecución 

contractual, su utilización reiterativa y condición de permanencia, de hecho 

y/o de facto, que afectaron los Proyectos de Infraestructura vial y de Espacio 

Público, para el Desarrollo Urbano de la Capital, en el marco del Acuerdo de 

Valorización 724-2018 

 

El MANUAL DE GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DE 

CONTRATOS MG-GC-01 PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL VERSIÓN 9, del 

sujeto de control, en los numerales 9.4. y 9.4.1. SUSPENSIÓN DE LOS CONTRATOS, 

consagra que:  

9.4. La suspensión es un acuerdo entre las partes de un contrato para 

interrumpir en el tiempo, el plazo de ejecución del contrato, por motivos de fuerza 

mayor, o caso fortuito, de interés público; siempre se llevará a cabo por el mutuo 

acuerdo de las partes.  

El acta de suspensión deberá ser firmada por la interventoría o supervisión, 

según el caso, según corresponda, el contratista y el Ordenador del Gasto.  

9.4.1 Aspectos Generales de la Suspensión Es una medida de tipo provisional 

y excepcional, que debe ajustarse a los criterios de necesidad y proporcionalidad. 

Durante el período de suspensión no es posible ejecutar obligaciones propias del 

contrato, ni adelantar actuaciones administrativas de carácter sancionatorio. La 

suspensión deberá justificarse por el contratista y/o solicitante conforme a los 

principios de la Contratación Estatal y la normatividad vigente. El acta de 

suspensión del contrato deberá ser suscrita por las partes con anterioridad al inicio del 

periodo de suspensión. Para efectos del reinicio de las actividades producto de la 

suspensión, se deberá suscribir por la interventoría o supervisión, según el caso, el 
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contratista y el ordenador del gasto el acta de reinicio correspondiente y realizar los 

ajustes a las pólizas. Se entenderá que la fecha de reinicio será la consignada en el 

acta de suspensión, por lo cual para todos los efectos no habrá lugar a suscribir un acta 

adicional, no obstante, lo anterior el contratista deberá actualizar las respectivas 

pólizas. La suspensión contractual, no adiciona el contrato en su vigencia o plazo, 

 

(Negrilla fuera de texto). 

Es importante precisar entonces, que las suspensiones, son un intervalo pasivo, 

utilizado como medida excepcional y temporal que genera la parálisis de la ejecución de 

las obligaciones entre los contratistas y el IDU. 

En este sentido, la contraloría de Bogotá presenta 3 casos que se relacionan con 

la utilización inadecuada de la figura jurídica de las suspensiones contractuales, así: 

Caso No.1  

Contrato de Obra No 1286 de 2020  Construcción de aceras y ciclorrutas 

de la Calle 116 entre Carrera 9 hasta Auto Norte y Calle 116 desde Av. Boyacá 

hasta Autopista norte.  

Se acuerda suspender con la suscripción del Acta No.54 de fecha 12 de octubre 

de 2023, el contrato de obra IDU-1286-2020 y en consecuencia el contrato de 

interventoría IDU-1516-2020, por el término de siete (7) días calendario, contados a 

partir del 12 de octubre hasta el 19 de octubre de 2023. Situación que aplaza la fecha 

de terminación de los contratos para el 21 de noviembre de 2023. 

Del Acta de Suspensión se transcriben dos apartes del numeral 4. CAUSAS, así: 

al, la presente suspensión se origina para adelantar y tramitar el 

modificatorio conforme a lo establecido en el numeral 8.1.1. Trámite modificaciones 

contractuales, del Manual de Interventoría y/o Supervisión V9, que indica: "Cualquier 

modificación deberá tramitarse ante el IDU por lo menos diez (10) días hábiles de 

antelación a su fecha de vencimiento." y para los trámites de revisión y no objeción a 

los ítems NP remitidos con comunicado AUTNDC-3473-2023 de radicado IDU 

202352601826232 del 11/10/2023, también se tienen los términos establecidos en el 
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numeral 7.3 ÍTEMS NO PREVISTOS PARA CONTRATOS A PRECIOS UNITARIOS del 

Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V9. 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO el contrato de obra IDU1286-

Cuando dichas modificaciones sean solicitadas por el CONTRATISTA, éste deberá 

hacer la petición de suscripción del respectivo documento, con una antelación no menor 

de diez (10) días hábiles a la fecha de vencimiento del plazo originalmente estipulado, 

anexando para ello los documentos soporte, el nuevo cronograma de obra previamente 

suscripción del presente documento, no se cuenta con el tiempo para adelantar los 

trámites de la solicitud de adición y modificación, por tal motivo, considera viable la 

suspensión de común acuerdo, no obstante, no se autoriza la ejecución de ningún tipo 

de actividad contractual diferente a las encaminadas a superar las causales de la 

 

De lo transcrito se evidencia que motiva la suspensión de los contratos, la 

realización del trámite y el cumplimiento de los términos establecidos para adelantar 

una modificación a los mismos; con lo cual se evidencia la utilización inapropiada de la 

suspensión para el trámite de las gestiones administrativas por parte del sujeto de 

control.  

Caso 2  

En el marco del contrato de obra No IDU-1766-2021, se suscribieron 9 actas  de 

suspensión, ampliaciones y reinicio, identificadas como: Acta No. 3-Suspensión No. 1 

del 31/03/2022, Acta No. 4 de Reinicio suscrita el 06/04/2022, Acta No. 5  Suspensión 

No. 2 del 06/05/2022, Acta No. 6- Ampliación de Suspensión del 16/05/2022, Acta No. 7 

Reinicio del 19/05/2022, Acta No. 8 de Suspensión del 19/05/2023, Acta No. 10  

Ampliación de suspensión del 18/07/2022, Acta No. 11  Ampliación de suspensión del 

22/08/2022 y el Acta No. 12  Ampliación de suspensión del 24/10/2022, trayendo como 

consecuencia que la fase de obras iniciales y gestiones preliminares que iniciaba el 2 

de diciembre del 2021 hasta el  25 de Enero del 2023, con las suspensiones y el 
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modificatorio No.1, Prorroga No. 1 y Adición No.1 del 07/04/2022, se aplazará el 

término de esta fase, que paso de 5 meses a 1 año, 1 mes y 24 días, de atraso del 

proyecto, según  el acta No. 12 de ampliación de la suspensión del 24/10/2022. 

En el marco del contrato de interventoría No IDU-1769-2021, se suscribieron 9 

actas  de suspensión, ampliaciones y reinicio, identificadas como: Acta No.3 -

Suspensión No. 1 del 31/03/2022, Acta No. 5 de Reinicio suscrita el 06/04/2022, Acta 

No. 6  Suspensión No. 2 del 06/05/2022, Acta No. 7-Ampliación de Suspensión del 

16/05/2022, Acta No. 8 Reinicio del 19/05/2022, Acta No. 9 de Suspensión No. 3  del 

19/05/2023, Acta No. 12  Ampliación de suspensión No. 3 del 18/07/2022, Acta No. 13 

Ampliación de suspensión No. 3 del 22/08/2022 y el Acta No. 14  Ampliación de 

suspensión del 24/10/2022, trayendo como consecuencia que la fase de obras iniciales 

y gestiones preliminares, que iniciaba el 2 de diciembre del 2021 hasta el  24 de Enero 

del 2023, con las suspensiones y el modificatorio No.1, Prorroga No. 1 y Adición No.1 

del 07/04/2022, se aplazará el término de esta fase, que paso de 5 meses a 1 año , 1 

mes y 23 días, de atraso del proyecto, según  el acta No. 14 de ampliación de la 

suspensión del 24/10/2022, con fecha de finalización de ejecución del proyecto el día 

25 de agosto de 2024.  

En cuanto a las argumentaciones de las suspensiones que fueron entregadas 

con la respuesta al sujeto de control a través del oficio IDU 202333601964311del 

2/11/2023 (Contraloría Rad 1-2023-26490 del 3-11-2023), se establece la siguiente 

trazabilidad frente al contrato de obra IDU-1766-2021, que incide en las suspensiones 

del contrato de interventoría IDU-1769-2021, así:  

 

Cuadro 4 Resumen Trazabilidad Suspensiones Contrato de Obra No IDU-

1766-2021. 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 57 de 376 

 

No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

202233

612990

01 

15/07/2022 Solicitud de 

ampliación de 

suspensión 

contratos IDU-

1769-2021 e 

IDU-1766-

2021. 

 Teniendo en cuenta que a la fecha el 

Instituto de Desarrollo Urbano  IDU, 

viene realizando la articulación 

interadministrativa correspondiente 

entre IDU y EAAB, para definir y 

armonizar los cronogramas de 

ejecución y procesos constructivos 

entre el contrato de obra IDU-1766-

2021 y el contrato de la EAAB No. 1-

01-25500-01269-2017 cuyo objeto es 

"Rehabilitación del alcantarillado 

sanitario de la sub-cuenca norte - 

Callejas" suscrito con el CONSORCIO 

REHABILITACION 

ALCANTARILLADO CALLEJAS, en 

virtud de que dicho contrato de la 

EAAB adelantará obra en el tramo 

objeto de intervención del contrato de 

obra IDU-1766-2021. 

Adicionalmente, dado que el IDU, a 

través de la firma de consultoría 

GEVIAL S.A.S (Contrato-1526-2020) y 

su respectiva interventoría 

CONSORCIO INTERVIALES 

(Contrato IDU-1527-2020), continúa 

gestionando las aprobaciones por 

parte de terceros competentes de 

algunos de los estudios y diseños del 

proyecto de obra IDU-1766-2021, 

frente a los cuales a la fecha no se ha 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

tenido respuesta y/o aprobación por

parte de estos terceros competentes, 

tal como se detalla a continuación: 

1. REDES HIDROSANITARIAS 

(EAAB-ESP) 

a. Redes acueducto y SUDS versión 

4, recibieron observaciones por parte 

de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá EAAB ESP el 

06 y 11 de julio de 2022, por lo cual a 

la fecha la consultoría hace los ajustes 

respectivos.  

b. Redes alcantarillado versión 3, se 

encuentra en revisión de la EAAB 

desde el 12 de mayo de 2022 y se 

espera respuesta por parte de la ESP 

el 15 de julio de 2022.  

c. Red matriz versión 3, se encuentra 

en revisión de la EAAB desde el 22 de 

mayo y se espera respuesta por parte 

de la ESP el 22 de julio de 2022. 

1. REDES SECAS: 

a. ENEL COLOMBIA: En ajustes por 

parte del consultor de las series 3, 5 y 

6. Se cuenta con aprobación de serie 

1 de fecha 13 de junio de 2022.  

b. VANTI: En revisión de la ESP para 

firma de planos desde el 6 de junio de 

2022.  
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

c. MOVISTAR: En ajustes del 

consultor 

2. DISEÑOS DE 

SEÑALIZACIÓN Y 

SEMAFORIZACIÓN: En revisión de la 

SDM desde el 18 de mayo de 2022. 

3. POC: Permiso de Ocupación 

de Cauce del Canal Callejas, en 

ajustes del consultor por 

observaciones de la interventoría del 9 

de junio de 2022. No obstante, está 

pendiente el concepto de viabilidad 

hidráulica por parte de la EAAB ESP.

Dado lo anterior, y toda vez que la 

aprobación de los terceros 

competentes respecto a los 

mencionados estudios y diseños, así 

como la articulación del proyecto IDU 

con el contrato de la EAAB No. 1-01-

25500-01269-2017, es esencial para el 

desarrollo del contrato de obra IDU-

1766-2021, el Instituto de Desarrollo 

Urbano en aras de garantizar la 

correcta ejecución del proyecto de la 

referencia, y con ello salvaguardar la 

finalidad de la contratación y de 

preservar el interés público que dio 

origen al contrato de obra IDU-1766-

2021 y su respectivo contrato de 

interventoría IDU-1769-2021, solicita 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

ampliar a partir del próximo 19 de julio 

de 2022 por un término de treinta y 

cuatro (34) días calendario, la actual 

suspensión de los mencionados 

contratos, convenida el 19 de mayo de 

2022, toda vez que a la fecha no han 

sido superadas las causales que 

motivaron la suspensión contractual

 

202233

614184

51 

 

18/08/2022 

CCV134-436-

2022 del 12 de 

agosto de 

2022 

Remisión 

comunicación 

del Contratista 

de Obra 

CCV026-464- 

2022 - 

Solicitud 

definición de 

pendientes 

para el curso 

efectivo del 

contrato  

a esta solicitud, la 

Interventoría 

considera que 

para poder dar 

reinicio de los 

contratos de Obra 

y de Interventoría, 

es necesario que 

se tengan en su 

totalidad los 

Estudios y 

Diseños y los 

permisos de las 

diferentes 

empresas de 

servicios públicos, 

como el 

Acueducto, ENEL, 

ETB, etc., así 

como los de la 

Secretaría de 

ección Técnica en calidad de 

área supervisora del contrato de 

interventoría IDU-1769-2021, 

encargado del seguimiento al contrato 

de obra asociado 1766-2021, informa 

que, a la fecha el Instituto de 

Desarrollo Urbano  IDU, continúa: 

1. Realizando la articulación 

interadministrativa correspondiente 

entre IDU y EAAB, y una vez definido 

el proceso constructivo a cielo abierto, 

se requiere armonizar los 

cronogramas de ejecución entre el 

contrato de obra IDU-1766-2021 y el 

contrato de la EAAB No 1-01-25500-

01269-2017 cuyo objeto es 

"Rehabilitación del alcantarillado 

sanitario de la sub-cuenca norte - 

Callejas" suscrito con el CONSORCIO 

REHABILITACION 

ALCANTARILLADO CALLEJAS, en el 

tramo objeto de intervención del 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

Ambiente y de 

 

contrato de obra IDU-1766-2021. 

2. Adicionalmente el IDU, a 

través de la firma de consultoría 

GEVIAL S.A.S (Contrato-1526-2020) y 

su respectiva interventoría 

CONSORCIO INTERVIALES 

(Contrato IDU-1527-2020), continúa 

gestionando las aprobaciones por 

parte de terceros competentes de 

algunos de los estudios y diseños 

del proyecto de obra IDU-1766-2021, 

frente a los cuales a la fecha no se 

ha tenido aprobación por parte de 

estos terceros competentes, tal 

como se detalla a continuación:   

1. REDES HIDROSANITARIAS: 

(EAAB-ESP) 

a. Redes Menores y SUDS: Lo 

diseños recibieron observaciones por 

parte de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá EAAB ESP, 

por lo cual a la fecha la consultoría 

hace los ajustes respectivos.  

b. Red matriz y Red troncal: Los 

diseños se encuentran en revisión de 

la EAAB. 

4. REDES SECAS: 

a) ENEL CODENSA: Diseño en 

ajustes por parte del consultor de las 

series 3 y 5, así mismo la serie 6 se 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

encuentra en revisión de Enel.  

b) VANTI: Diseño aprobado por 

la ESP en proceso de firma de planos 

por VANTI. 

5. DISEÑOS DE 

SEÑALIZACIÓN Y 

SEMAFORIZACIÓN (SDM): El diseño 

de Semaforización está en revisión de 

la SDM desde el 22 de julio de 2022 y 

el diseño de Señalización está en 

atención de observaciones por parte 

del consultor.  

6. POC (SDA): El Permiso de 

Ocupación de Cauce del Canal 

Callejas, está en ajustes del consultor; 

no obstante, está pendiente el 

concepto de viabilidad hidráulica por 

parte de la EAAB ESP. 

Dado lo anterior, y toda vez que la 

aprobación de los terceros 

competentes respecto a los 

mencionados estudios y diseños, así 

como la articulación del proyecto IDU 

con el contrato de la EAAB No. 1-01-

25500-01269-2017, es esencial para el 

desarrollo  

del contrato de obra IDU-1766-202, , el 

Instituto de Desarrollo Urbano en aras 

de garantizar la correcta ejecución del 

proyecto de la referencia, y con ello 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

salvaguardar la finalidad de la 

contratación y de preservar el interés 

público que dio origen al contrato de 

obra IDU-1766-2021 y su respectivo 

contrato de interventoría IDU-1769-

2021, solicita ampliar a partir del 

próximo 22 de agosto de 2022 por un 

término de sesenta y tres (63) días 

calendario, la actual suspensión de 

los mencionados contratos, convenida 

el pasado 19 de mayo de 2022, toda 

vez que a la fecha no han sido 

superadas las causales que motivaron 

la suspensión contractual.  

Así las cosas, se espera que, durante 

el tiempo adicional de suspensión 

solicitado con la presente 

comunicación, la Entidad logre la 

armonización con la EAAB y obtenga 

las aprobaciones faltantes por parte de 

los terceros competentes de los 

estudios y diseños anteriormente 

enunciados, permitiendo así que una 

vez  

reiniciada la ejecución contractual, 

tanto el contratista como la 

interventoría de obra cuenten con los 

insumos necesarios para dar 

cumplimiento a la totalidad de sus  

obligaciones contractuales 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

contempladas en la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares y 

posterior a ello dar inicio a la ejecución 

 

202233

616835

31 

19/10/2022 Solicitud de 

ampliación de 

suspensión de 

los contratos 

IDU-1766-

2021 e IDU-

1769- 2021. 

 

del taller de coordinación celebrado el 

día 11 de octubre de 2022, convocado 

por la Dirección General del IDU, con 

la participación de las áreas del 

instituto DG, SGI, DTC, DTP, STESV y 

OCIT, así como de la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

EAAB-ESP, la Secretaría Distrital de 

Movilidad-SDM, y los representantes 

de la interventoría y consultoría de los 

estudios y diseños y representantes de 

interventoría y contratista de obra; en 

el cual se trataron los siguientes 

temas:  

1. Estado de los estudios y diseños y 

aprobaciones faltantes de terceros 

frente a dichos estudios y diseños. 

2. Inquietudes del contratista de obra 

en relación con:  

 

a. El cierre de intersecciones viales de 

la carrera 15 por calles 140, 142 y 147, 

para construcción de box-culvert y 

reforzamiento de puentes vehiculares.  

b. Evaluación de riesgos de ejecución 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

de actividades con dos contratistas 

diferentes en la misma zona.  

c. Control de aguas del canal con la 

ejecución de actividades.  

d. Sistema constructivo de los box-

culvert e. Responsabilidad en la 

construcción de manijas y domiciliarias 

y su conexión al nuevo colector 

callejas. 

Llegando a las siguientes conclusiones 

en el marco del mencionado taller de 

coordinación interinstitucional:  

1. En el marco del contrato de obra 

IDU-1766-2021 no serán construidos 

los nuevos boxculvert diseñados por el 

contrato de consultoría IDU-1526-

2020, para las intersecciones de la 

carrera 15 por calles 140, 142 y 147. 

2. El tiempo requerido por el consultor 

del contrato IDU-1526-2020 para 

ajuste de los estudios y diseños en el 

componente de redes hidrosanitarias y 

la respectiva revisión de interventoría, 

es de 2.5 meses. En consecuencia, el 

IDU espera obtener las aprobaciones 

faltantes de terceros competentes 

respecto a los estudios y diseños del 

proyecto, en un término máximo de 3 

meses.  

3. No es factible tener de manera 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

simultánea los dos (2) contratistas 

ejecutando los objetos de los contratos 

IDU-1766-2021 y EAAB No. 1-01-

25500-01269-2017, por lo cual el 

contratista de obra IDU explorará la 

posibilidad de ejecutar la instalación 

del colector callejas, una vez la EAAB 

y el IDU entreguen copia de los 

estudios y diseños de redes 

hidrosanitarias previa aprobación y/o 

aval de la ESP.  

4. Es necesario que los PMT sean 

elaborados por la SDM e 

implementados por el contratista de 

obra. 

Esta Dirección Técnica en calidad de 

área supervisora del contrato de 

interventoría IDU-1769-2021 y 

coordinadora del contrato de obra 

asociado IDU-1766-2021, en aras de 

garantizar la correcta ejecución del 

proyecto de la referencia, y con ello 

salvaguardar la finalidad de la 

contratación y de preservar el interés 

público que dio origen a dichos 

contratos, se permite solicitar la 

ampliación de la actual suspensión del 

contrato de obra IDU-1766-2021 

convenida entre Contratista de obra 

IDU a partir del 19 de mayo de 2022, y 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 67 de 376 

 

No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

consecuentemente ampliar la 

suspensión contrato de interventoría 

IDU-1769-2021, toda vez que este 

último debe surtir la suerte del contrato 

principal, a partir del próximo 24 de 

octubre de 2022, por un término de 

noventa y dos (92) días calendario, 

con lo cual el reinicio previsto 

correspondería al 24 de enero de 

2022. 

Lo anterior, en virtud de que a la fecha 

el Instituto de Desarrollo Urbano  

IDU, continua realizando la 

articulación interadministrativa 

correspondiente con la EAAB ESP 

para llevar a cabo la ejecución de 

las obras de rehabilitación del 

alcantarillado sanitario de la sub 

cuenca Norte  Callejas de la EAAB 

ESP en la Carrera 15, de manera 

simultánea a la ejecución de las 

obras del contrato IDU-1766-2021, y 

dado que a la fecha la firma de 

consultoría GEVIAL S.A.S (Contrato 

IDU-1526-2020) y su respectiva 

interventoría CONSORCIO 

INTERVIALES (Contrato IDU-1527-

2020), continúan gestionando las 

aprobaciones por parte de terceros 

competentes de algunos de los 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

estudios y diseños del proyecto de 

obra IDU-1766-2021, frente a los 

cuales a la fecha no se ha tenido 

respuesta y/o aprobación por parte 

de estos terceros competentes, tal 

como se detalla a continuación:  

 Diseño de Redes Hidrosanitarias 

(EAAB-ESP):  

El Consultor está atendiendo las 

observaciones a la versión 3 del 

diseño de redes menores de 

acueducto y redes de alcantarillado 

pluvial y sanitario, realizadas por la 

EAAB-ESP entre julio y septiembre de 

2022, las cuales implicaron un ajuste 

al diseño dadas modificaciones en las 

cotas del interceptor Callejas por parte 

de la EAAB, e igualmente en ajuste del 

consultor se encuentra el diseño de 

red troncal de redes de acueducto y 

alcantarillado pluvial y sanitario, en 

virtud de las observaciones realizadas 

por la EAAB-ESP a la tercera versión 

de diseño.  

Así mismo, el consultor está 

atendiendo el segundo paquete de 

observaciones realizados por la EAAB-

ESP respecto al diseño de los SUDS 

del proyecto.  

 Diseños de señalización y 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

semaforización (SDM): Los diseños 

de señalización y semaforización se 

encuentran en ajuste del consultor en 

atención a observaciones realizadas 

recientemente por la SDM.  

 Permiso de Ocupación de Cauce 

POC (SDA): La cuarta versión de la 

solicitud del Permiso de Ocupación de 

Cauce (POC) se encuentra en ajuste 

del consultor, atendiendo 

observaciones realizadas por la SDA. 

No obstante, es preciso indicar que la 

obtención del permiso se encuentra 

actualmente condicionada a 

expedición del concepto de viabilidad 

hidráulica que debe emitir la EAAB-

ESP, una vez conceptúe 

favorablemente el diseño de redes de 

alcantarillado pluvial del proyecto. 

 Presupuesto detallado de Obra: En 

ajuste del consultor se encuentra el 

presupuesto detallado de obra, sujeto 

a los cambios que puedan ocasionarse 

como consecuencia de ajustes 

necesarios en los diseños de 

señalización, semaforización y de 

redes de acueducto y alcantarillado. 

Así las cosas, se espera que durante 

el tiempo adicional de suspensión 

solicitado con la presente 
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No. 

Oficio 

IDU 

Fecha  Oficio 

Contratista 

de Obra Y/O 

Interventoría  

Asunto de la 

Solicitud 

Contratista de 

Obra Y/O 

Interventoría  

 

Argumentos de Respuesta IDU 

Suspensión. 

comunicación, la Entidad logre la 

armonización con la EAAB y obtenga 

las aprobaciones faltantes por parte de 

los terceros competentes de los 

estudios y diseños anteriormente 

enunciados, permitiendo así que una 

vez reiniciada la ejecución contractual, 

tanto el contratista como la 

interventoría de obra cuenten con los 

insumos necesarios para dar 

cumplimiento a la totalidad de sus 

obligaciones contractuales 

contempladas en la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares y 

posterior a ello dar inicio a la ejecución 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-026-2021 - Contrato de Obra No. IDU-1766-2021  Oficio 

No.2-2023-23752 del 26-10-2023 (RAD IDU 202352601934032 de la misma fecha)  Respuesta IDU 

202333601964311del 2/11/2023 (Contraloría Rad 1-2023-26490 del 3-11-2023)- Rad IDU 

202333602071971 de 20-11-2023  Visita Administrativa del 14-11-2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU  Dirección de Movilidad.  

 

Según Respuesta IDU 202333601964311del 2/11/2023 (Contraloría Rad 1-2023-

26490 del 3-11-2023),  el sujeto de control manifiesta que: 

encuentran de facto o de hecho   suspendidos los contratos de obra IDU-1766-2021 

y de interventoría IDU-1769-2021, en el marco de la fase de obras iniciales y gestiones 

preliminares, por cuanto las causales de la suspensión convenida de mutuo acuerdo 

entre las partes del 19/05/2022, y en las sucesivas actas de ampliación de suspensión, 

 (Subrayado y negrilla fuera de texto).  
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Se precisa, que de común acuerdo entre el contratista de obra y el Interventor 

convienen ampliar las suspensiones del contrato de obra y consecuentemente el 

contrato de interventoría; toda vez que, según la entidad, las causales que motivaron la 

suspensión inicial provenientes del 19/05/2022 no han sido superadas. 

Así las cosas, recalca este organismo de control, que conforme a la Sección 

Tercera del Consejo de Estado en Sentencia del 12 de abril de 2012, radicación número 

52001-23-31-000-1996-07799-01 (17434) en cuanto a las suspensiones, que: 

principal efecto que se desprende de la suspensión es que las obligaciones 

convenidas no pueden hacerse exigibles mientras perdure la medida y, por lo 

mismo, el término o plazo pactado del contrato (de ejecución o extintivo) no corre 

mientras permanezca suspendido. Por esa misma razón, la suspensión debe estar 

sujeta a un modo específico, plazo o condición, pactado con criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad, acorde con la situación que se presente en 

 (Negrilla fuera de 

texto).  

Otro elemento de análisis hace referencia a las causas de las suspensiones del 

contrato de obra, que se encuentran contenidas en el numeral 4 de sus ampliaciones, 

consignando los siguientes compromisos que demuestran presuntamente la falta de 

planeación del sujeto de control, en los tiempos designados contractualmente para cada 

una de las fases del proyecto, cuando manifiesta:  

lugar a las suspensiones, con el fin de procurar un periodo de alistamiento en el que el 

contratista vincule nuevamente al personal requerido, lo compromete a que una vez 

reiniciada la ejecución contractual, se debe suscribir una prórroga del contrato, en su 

Fase de obras iniciales y gestiones preliminares no menor a 2 meses, para dar 

continuidad a la fase de obras; b) No contempla la  intervención de redes de servicios 

públicos salvo para el traslado y protección de las mismas que resulte necesario a 

causa de la intervención de la obra civil para la construcción de la vía y el espacio 

público del proyecto; c) Tramite de una modificación contractual a la forma de pago de 
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la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, una vez reiniciada la ejecución del 

contrato IDU-1766-2021, que permita el pago del 100% de lo pactado en las adiciones a 

  

Sumado a lo anterior, se incluyen notas y consideraciones al final de las actas, 

de implicaciones contractuales relevantes, así:  

genera perjuicios, toda vez que los gastos de personal del contrato, y los propios de 

administración, se continuarán causando durante el tiempo suspendido, reservándose 

el derecho de presentar estos costos en el marco de una reclamación directa, 

existiendo la responsabilidad por parte de la Entidad de revisar y resolver de fondo la 

petición qué en su momento realice el Contratista.  

b) En cuanto a las CONSIDERACIONES.  

1. El contratista se compromete a ampliar los plazos del amparo de garantía 

única en las condiciones establecidas en el contrato.  

2. El plazo de suspensión no se cuenta para calcular la vigencia del 

contrato, ni para establecer el plazo de ejecución del mismo.  

3. Al respecto la entidad aclara que la presente suspensión del contrato no 

ocasiona reconocimiento económico al contratista, por lo cual se reserva el 

derecho de pronunciarse respecto a cualquier reclamación realizada por el 

contratista, en relación a esta.  

4. En caso de solucionarse con anterioridad a la fecha prevista de 

reiniciación los hechos que originan la presente suspensión, las partes se 

comprometen a reiniciar el contrato, contando el contratista con un plazo de 15 

días para vincular al personal previo a la reiniciación.  

5. El IDU en virtud de la relación jurídico-negocial que en estado de 

suspensión subsiste, se reserva el derecho de acudir al contratista y/o 

interventor, citarlo a mesas de trabajo, y requerirlo mediante comunicaciones con 

el objetivo de superar las causales de suspensión.  
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6. Frente a la manifestación hecha por el contratista de obra de reservarse 

el derecho a reclamar por los posibles costos asociados al periodo de 

suspensión, se aclara que la simple manifestación de reclamación de costos no 

podrá ser revisada por la Entidad, y procederá únicamente previa acreditación de 

costos a través de medios de prueba conducentes y pertinentes, de conformidad 

(Negrilla fuera de 

texto). 

Dichas argumentaciones fueron objeto de verificación, en la visita administrativa 

del 14 de noviembre del 2023, por parte de este organismo de control, cuando en la 

¿Cuáles son los compromisos de la entidad con base a las 

suspensiones de los contratos IDU-1766-2021 e IDU-1769-2021? Argumente y anexe 

 

El IDU, da contestación, manifestando que: 

número 3 y sus respectivas ampliaciones de suspensión, la Entidad se comprometió 

con el contratista a: (i) Que, a la fecha de vencimiento de la etapa de suspensión, se 

entregarán de manera completa la totalidad de estudios y diseños definitivos, 

aprobaciones de empresas de servicios públicos y permisos de terceros. En otras 

palabras, no se reiniciará el contrato sin contar con todos los estudios y diseños 

definitivos del proyecto; (ii) Notificarle al contratista con una antelación no menor a 15 

días del vencimiento del plazo de la suspensión en el momento en que se encuentren 

superadas las causas que dieron lugar a la presente suspensión, con el fin de procurar 

un periodo de alistamiento en el que el contratista vincule nuevamente al personal 

requerido; (iii) Garantizar la meta física y financiera del contrato de obra, toda vez que, 

la no afectación del objeto del contrato es la causa primordial por la cual el contratista 

recordar que el contrato de obra 

IDU-1766- 2021 al ser un proyecto incluido dentro del Acuerdo de Valorización 724-

2018 no contempla la intervención de redes de servicios públicos salvo para el traslado 

y protección de las mismas que resulte necesario a casusa de la intervención de la obra 

civil para la construcción de la vía y el espacio público del proyecto; (iv) A suscribir una 
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vez reiniciada la ejecución contractual, una prórroga del contrato, en su Fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares no menor a 2 meses, de acuerdo con la 

reprogramación que al suscribir el acta de reinicio entregue el contratista la cual 

previamente deberá ser revisada en conjunto con la interventoría; (v) A tramitar durante 

el periodo de suspensión el pago efectivo del 91 % del valor de la Fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares, de acuerdo con la forma de pago establecida en el 

Modificatorio No. 1 al contrato de obra IDU-1766-2021 de fecha 07/04/2022, e 

igualmente a tramitar una modificación contractual a la forma de pago de la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares, una vez reiniciada la ejecución del contrato 

IDU-1766-2021, que permita el pago del 100% de lo pactado en las adiciones a dicha 

  (Negrilla fuera de texto). 

En concordancia con lo anterior, se observó, que a pesar de que existen en las 

actas de suspensiones, las manifestaciones de las partes y compromisos a efectuarse 

una vez reiniciado la fase de preliminares, no se cuenta con las justificaciones  para 

establecer el tiempo requerido en la gestión de trámites y permisos pendientes de las 

aprobaciones de las empresas de servicios públicos, como causa de la generación de 

estas, tampoco en qué consistía la falta de completitud de los estudios y diseños (IDU-

1526-2020), los tiempos para su aprobación; y no existe una justificación del avance 

porcentual de las gestiones adelantadas, ni de los pendientes administrativos; lo que 

afectó directamente la  continuidad del proyecto, en la fase Preliminar, de los contratos 

de obra No IDU-1766-2021 e interventoría No IDU-1769-2021.  

De igual manera, se analizó el oficio presentado por la interventoría CCV134

451 2022 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023), respecto 

de Concepto y recomendaciones de la interventoría a la comunicación CCV-026- 505-

2023 de fecha 20 de enero de 2023 con asunto reiteración oficio CCV-026-486-2022, 

en el cual se establece: 

término de dos (2) meses para lo cual remitimos proyecto de acta de suspensión, 

incluyendo los motivos que dieron origen a la suspensión No. 3 como quiera que no han 

sido superados en su totalidad, incluyendo como nuevo motivo el propuesto por el 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 75 de 376 

 

contratista de obra en su comunicación como quiera que no es viable la posición del 

contratista de rehusarse a suscribir una nueva acta, toda vez que la facultad de las 

cláusulas excepcionales recaen en cabeza de la entidad y no de éste, y/o que se 

reanude el contrato de obra con el fin de definir las problemáticas jurídicas y producto 

de ello el contratista de obra presente su propuesta con el valor en que incurriría por los 

servicios de sus especialistas y/o profesionales los cuales deberán asistir a mesas de 

trabajo y/o comités que se celebrarán con la entidad contratante y entidades externas, 

con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la matriz de riesgos. Por lo anterior, 

sugerimos al contratista de obra replantear su postura e iniciar la fase de construcción 

llevando a cabo el cumplimiento de la sentencia proferida con ocasión de la acción 

. (Negrilla fuera de texto).  

En relación con las implicaciones de estas suspensiones sucesivas, el sujeto de 

control en su respuesta IDU 202333601964311del 2/11/2023 (Contraloría Rad 1-2023-

26490 del 3-11-2023), sostiene que: 

trabajo y demás actividades programadas, para el desarrollo del proyecto, en los plazos 

y términos contractuales, se informa que una vez se superen las causas que motivan la 

actual suspensión del contrato de obra IDU-1766-2021, y su respectivo contrato de 

interventoría IDU-1769-2021, se dará reinicio a la ejecución del mismo en su fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares, aclarando que se tiene previsto suscribir una 

prórroga de aproximadamente 4 meses, a la mencionada fase, con el fin de que el 

Contratista y su Interventoría den cumplimiento a la totalidad de las obligaciones 

contempladas para la fase, contando con todos los estudios y diseños del proyecto 

debidamente aprobados por los terceros competentes, y finalizada la ejecución de la 

fase de obras iniciales y gestiones preliminares, se dará inicio a la fase de ejecución de 

obra, manteniendo los diecinueve (19) meses de plazo previstos para la fase de 

ejecución, incluido un (1) mes de recibo;  en relación a las afectaciones contractuales y 

económicas dada la actual suspensión contractual, se reitera que la entidad tiene 

previsto, una vez reiniciada la ejecución contractual, realizar una modificación a los 

contratos de obra e interventora, de actualización de los precios de los mismos, en 
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virtud del desplazamiento en el tiempo respecto al inicio de la fase de ejecución de obra 

y la fluctuación de mercado sufrida entre 2022 - 2023, para los insumos de la 

construcción y la mano de obra, a fin de mantener equilibradas las condiciones 

económicas de dichos contratos, conforme a lo definido en el momento de la 

 . 

Bajo estos parámetros, se evidencia la presunta desatención de la 

Administración a los estrictos deberes de la fase preparatoria y de planeación del 

contrato, pues la presunta falta de completitud de los entregables del consultor de 

estudios y diseños, no podía ser la justificación válida para suspender indefinidamente 

la ejecución del negocio jurídico, ni tampoco la presunta falta de articulación  

interinstitucional entre el IDU con las demás entidades para obtener los permisos y/o los 

trámites administrativos necesarios para la ejecución del proyecto.  

Aunado a lo anterior, se evidencia que no existe documento alguno que soporte 

las causas de las suspensiones de facto y/o de hecho, apoyadas en la reglamentación 

contractual proveniente del Estatuto General de la Contratación Pública, de condiciones 

técnicas verificables, con fecha posterior a las actas Nos. 12 y 14  de Ampliación de 

suspensión suscritas el día 24/10/2022, que contemplaba para la fase mencionada, con 

reinicio del 25 y 24 de enero del 2023 pertenecientes al contrato de obra No IDU-1766-

2021 y No IDU-1769-2021, respectivamente.  

En consecuencia, no se considera una suspensión de facto, el argumento 

propuesto por el contratista de obra, que a través de la interventoría, manifiesta su 

negativa y/o se rehúsa a firmar el acto de suspensión, como un imprevisto proveniente 

de una causal excepcional, se trata de una condición contractual que el sujeto de 

control  debe solucionar en el marco de sus facultades exorbitantes, en aras de 

garantizar la continuidad del Proyecto y no generar situaciones administrativas 

indefinidas mediante la utilización de la figura jurídica de suspensiones; lo cual 

constituye un incumplimiento a los principios de planeación, transparencia, 

responsabilidad y legalidad, propios de la contratación estatal, en el marco de los 

contratos No IDU-1766-2021 y No IDU-1769-2021.  
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Caso No. 3  

Contrato de Obra No IDU-1765-2021 

El 26 de noviembre de 2021, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU suscribió con 

el Consorcio Construcción Vial 027, el Contrato de Obra No. IDU-1765-2021 que tiene 

por objeto la: 

calle 134 y de la avenida Contador (calle 134) desde la autopista norte hasta carrera 15 

por un valor de 

$92.035.128.443 y un plazo de ejecución de diecinueve (19) meses. El acta de inicio se 

firmó el 1 de diciembre de 2021. 

Durante el proceso auditor se determinó que durante la ejecución del Contrato se 

suscribieron las actas que se relacionan en el siguiente cuadro:  

Cuadro 5 Actas de suspensión y ampliación suspensión Contrato de Obra 

No. IDU-1765-2021 

ACTA No. CONCEPTO 
FECHA DE 

SUSCRIPCION 

CANTIDAD DE 

DIAS 

2 De suspensión 30/03/2022 7 

3 Ampliación suspensión 5/04/2022 5 

4 De reiniciación  11/04/2022 No aplica 

5 De suspensión 11/05/2022 8 

6 De reiniciación 19/05/2022 No aplica 

7 De suspensión 19/05/2022 60 

9 De suspensión 15/07/2022 31 

10 Ampliación suspensión 18/08/2022 61 

11 Ampliación suspensión 18/10/2022 92 

TOTAL DIAS  264 

Fuente: Acta de ampliación de suspensión No. 11 del 18/10/2022 

Elaboró: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad- Contraloría de Bogotá D.C 
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Mediante oficio No. 2-2023-23795 del 27 de octubre de 2023, se solicitó a la 

Entidad: 

La Entidad mediante comunicado STESV 202333601946561 del 31 

de octubre de 2023 indicó: 

CONSORCIO CONSTRUCCIÓN VIAL 027, a partir del 18/01/2023 no se han suscrito 

más actas de ampliación de suspensión referidas a la suspensión contractual pactada 

de mutuo acuerdo entre las partes el 19/05/2022, no obstante persiste una 

suspensión de hecho para el contrato IDU-1765-2021, por cuanto las causales que 

motivaron la mencionada suspensión contractual a la fecha no han sido superadas, y en 

virtud de que las partes acordaron reiniciar la ejecución contractual una vez sean 

(Negrilla fuera de 

texto). 

En consecuencia, se evidencia para los 3 casos, la utilización de la figura jurídica 

de la suspensión de forma inadecuada, pues no solo se lleva a cabo por la mera 

voluntad o liberalidad de las partes, por el contrario, debe ser excepcional en virtud del 

principio de planeación y seguridad jurídica, demostrando una causa cierta no 

imputable a alguna de las partes, salvaguardando los fines públicos, tal y como se 

vislumbra del contenido contractual y las reglamentaciones internas de este sujeto de 

control.  

Por último, las actuaciones administrativas de índole contractual, que involucran 

modificaciones y/o aplazamientos de los términos proyectados para las diferentes fases 

de los proyectos, deben sustentarse en condiciones provenientes de argumentaciones 

fácticas, jurídicas, económicas, administrativas y financieras plasmadas en los 

documentos contractuales, pues no pueden ser sometidas a la negativa de una de las 

partes para su firma, o del alea del negocio jurídico, cuando se cuenta con las 

facultades exorbitantes de la Administración y de gestión administrativa, del sistema de 

gestión de la calidad, que requiere de una trazabilidad documental que justifique su 

utilización, pues la ejecución de contrato no puede estar sometida a una condición de 
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suspensión sin justificación valida y/o de condición fáctica permanente o de hecho 

producto de las dificultades encontradas en la ejecución de los contratos, sin que exista 

constancia por escrito de la ocurrencia de las situaciones que impiden continuar con el 

cumplimiento de la obligaciones pactadas; pues debe constar de forma suficiente, 

justificada y con la determinación de las circunstancias y sus efectos que por escrito 

pretenden la salvaguarda de la relación contractual. 

Con esta conducta, se incumplen los principios de legalidad, planeación, 

transparencia, responsabilidad. La presunta incidencia disciplinaria, se presenta, en la 

presunta vulneración al deber funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, 

numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero 

del 2019, así como los Artículo Nos. 3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 

(principios de la actuación contractual) , 39 y 41 de la Ley No. 80 de 1993, los artículos 

Nos. 83 y 84 de la Ley No. 1474 de 2011; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, 

literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 

1993, ley 489 de 1998, artículos 3 y 4; así como la presunta trasgresión a lo 

preceptuado en la Constitución Política de Colombia de 1991 Articulo 209 y demás 

normas concordantes. 

Por lo anterior, se configura en Observación Administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. IDU202313502189291 del 5 de diciembre del 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No.2-2023-29289 del 05-12-2023, no se 

aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que si bien los contratos 

estatales pueden ser objeto de suspensiones por la voluntad de las partes, es una 

medida de carácter excepcional y provisional, que debía ajustarse a los criterios de 

conveniencia y proporcionalidad, sin que  este intervalo pasivo, se convierta en una 

herramienta jurídica de carácter indefinida y que se derive en la ejecución de 
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obligaciones contractuales, ni para adelantar actuaciones administrativas de la entidad 

contratante; por cuanto esta conduce a la paralización de la  ejecución de las 

obligaciones entre contratista de obra y el IDU, no podían subsanarse situaciones 

relacionadas con el actuar contractual del consultor de estudios y diseños (IDU-1526-

2020), ni para enmendar deficiencias administrativas producto de la presunta falta de 

planeación del contrato de obra.  

De acuerdo a lo anterior, las suspensiones no pueden ser la condición para dar 

cumplimiento a las gestiones, permisos y aprobaciones en los términos establecidos en 

los contratos, ni para subsanar los reparos del contratista de obra en la completitud de 

los estudios y diseños, ni óbice para permitir la articulación interinstitucional con las 

empresas prestadoras de servicios públicos que intervienen en la ejecución del 

proyecto. 

Tampoco pueden ser la consecuencia derivada de una situación contractual ante 

la negativa de  firmar el acto de suspensión, y que se convierta en una causal indefinida  

que afecta la fase de los proyectos, pues debe constar de forma escrita, justificada y 

sobre todo que describa las circunstancias, consecuencias y los efectos en la ejecución 

del contrato, en aras de salvaguardar su  reanudación oportuna y la continuidad en la 

ejecución de los proyectos de infraestructura de tanta importancia para la ciudad de 

Bogotá.  

En cuanto a la incidencia disciplinaria se aclara que se trata de una presunción, 

la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este 

sentido se dará traslado a esta, para que determinen las consecuencias de estas 

situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de Bogotá. 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., para 

lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a 

suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
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7.4.3. Hallazgo Administrativo por la falta de publicación en el Secop II, de las 

Actas de Pagos de los contratos IDU-1766-2021 e IDU-1769-2021 

vulnerando los principios de publicidad, transparencia, legalidad y 

responsabilidad propios de la contratación Estatal.  

 

En el marco del contrato de obra No IDU-1766-2021, se suscribieron 2 actas de 

pago, la primera denominada Acta No. 2, suscrita el día 13/12/2021, para el pago del 

anticipo, en la cual se dejó constancia del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en su Cláusula No. 16, para la entrega del anticipo o suma anticipada, estableciendo 

como valor de dicho pago, la suma de $10.822.692.289 que corresponde al 20 % del 

valor inicial del contrato; la segunda acta, identificada  con el No. 9, correspondiente al 

Recibo Parcial de Obra, suscrita el día 31/05/2022, la cual, según las condiciones 

contractuales y de la presentación del Formato de memorias de cálculo de cantidades 

de obra vigente, para los Ítems Ejecutados en el periodo comprendido entre 2/12/21 al 

01/04/2022, como valor pagado para la fase de preliminares (Incluido IVA) la suma de 

$289.173.349,00 M/CTE.   

De igual manera, en el marco del contrato de interventoría IDU-1769-2021, se 

suscribieron 4 actas de pago, la primera Acta No. 2  Pago No. 1 Diciembre, con fecha 

de 9-03-2022; Acta No. 4 Pago No. 2  Enero, con fecha de 30-03-2022; Acta No. 10 

Pago No. 3  Febrero, con fecha de 7-06-2022; por último, el Acta No. 11  Pago No. 4 

 Marzo, con fecha de 29-06-2022.  

En este contexto, se evidenció que ninguna de estas actas de pago, tanto para el 

contrato de obra, como para el contrato de interventoría, fueron publicadas en el Secop 

II, en los procesos de selección IDU-LP-SGI-026-2021 y IDU-CMA-SGI-040-2021 

respectivamente, lo que afecta la trazabilidad en las gestiones administrativas 

adelantadas para la suscripción de las suspensiones, pagos y los modificatorios.   

En consecuencia, tal cantidad de suspensiones es la incidencia de la trazabilidad 

en la suscripción de las actas, que en el ACTA No. 10 - AMPLIACION DE 
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SUSPENSION del 18/07/2022, se confunde y se transcribe en esta, equivocaciones 

relacionadas con el acta No. 9, evidenciándose que hace referencia a un estado de 

suspensión y no de pago de la fase de preliminares; lo que se consigna en las actas 

posteriores (Actas Nos. 11 y 12 del contrato de obra IDU-1766-2021), con errores 

significativos que afectan la transparencia de las actuaciones generadas en la ejecución 

del Proyecto.  

Así las cosas, es necesario precisar que existe la obligación de publicar la 

información contractual por parte de las entidades estatales, que se constituyan en un 

mecanismo de divulgación, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley No. 

1150 de 2007 y el artículo No. 223 del Decreto Ley No. 019 de 2012, que imponen la 

obligación a las Entidades de publicar en el SECOP, los Documentos y los actos 

administrativos de los Procesos de selección, en aras de garantizar los principios de 

transparencia, publicidad y responsabilidad propios de la contratación estatal, que se 

relacionan de manera directa con los fines y principios de la función pública contenidos 

en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

De igual forma, dicha obligación fue reglamentada en el Decreto No. 1082 de 

2015 en los artículos Nos. 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.7.1., al establecer que las Entidades 

Estatales se encuentran obligadas a publicar en el SECOP: 

 strativos del Proceso de 

Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición; así como se define 

los Documentos del Proceso que deben ser publicados, tales como: (a) los estudios y 

documentos previos (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la 

invitación; (d) las Adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y 

cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso 

Contratación. El no cumplimiento de esta obligación puede generar 

responsabilidad disciplinaria, fiscal e incluso penal según corresponda, en el 

marco de la protección de los principios de la contratación pública antes 

referidos.  (Negrilla fuera de texto).  
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Precisamente la Ley No. 1712  de 2014, relacionada con la Transparencia y el 

derecho de acceso a la información Pública, en sus artículos 7 y 10, establece la 

obligatoriedad de la publicidad de la contratación, señalando que: 

disposición del público, a través de medios físicos, remotos o locales de comunicación 

 en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública que 

tienen las personas, los procedimientos para el ejercicio y la protección de este derecho 

fundamental.  

Circunstancia, que no sucede en el presente caso, pues estas actas de 

contenido económico, que consagran temas tan relevantes como el pago del anticipo, 

recibos parciales de obra, pagos de la fase de preliminares y actas de pago de la 

interventoría, las cuales forman parte de la ejecución y maduración de los contratos de 

obra No IDU-1766-2021 y No IDU-1769-2021, no fueron publicadas en el Secop, 

generando con esta conducta la presunta violación directa a los principios de la 

contratación estatal, tales como planeación, transparencia, legalidad, publicidad y 

responsabilidad, en el marco de los principios contenidos en el artículo No. 209 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991.  

De otro lado, el artículo 7º y 8º del Decreto No. 103 de 2015 impone como 

obligación a las Entidades Estatales de publicar la información de su gestión 

contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).  

Por lo anterior con esta conducta, se transgrede lo previsto en los artículos 2º, 3º 

y 9º literal e) de la Ley No. 1712 de 2014. 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la información Pública Nacional y se dictan 

los artículos 7º y 10º del Decreto 103 de 2015 

reglamenta p el 

artículo No. 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto No. 1082 de 2015, que dispone, 

SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos del 

Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) 

 Así mismo, incumple presuntamente los principios 

de: Transparencia (Artículo No. 24 de Ley No. 80 de 1993) y de Publicidad (Numeral 1 
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del Parágrafo 2 del artículo 2 de la Ley No. 1150 de 2007); así como los Literales a), e), 

y f) del artículo segundo de la Ley No. 87 de 1993.  

El efecto, de esta conducta, se evidencia en la omisión y la ausencia de un 

control adecuado, con respecto de los documentos del proceso y de los actos 

administrativos del proceso de contratación, que deben ser publicados en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública  SECOP, acorde con los términos 

establecidos en la ley, así como en el seguimiento que se efectúe a su publicación; 

además se genera dificultad para que los interesados consulten de manera oportuna la 

información que produce la entidad, específicamente en el ámbito de los pagos 

realizados en la ejecución de los Proyectos.  

En consecuencia, no se dio aplicación a los principios de transparencia, 

publicidad, legalidad, responsabilidad, el derecho de acceso a la información pública, 

principios tales como economía, eficacia, celeridad e imparcialidad, trasgrediendo lo 

preceptuado en la Constitución Política de Colombia de 1991, artículo 209; Ley 489 de 

1998, artículo 3 y 4; Ley No. 80 de 1993, artículos Nos. 3, 23, 24 numeral 8, 25 y 26 

numeral 4; los artículos Nos. 83 y 84 de la Ley No. 1474 de 2011; los literales a), b), c), 

f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 

de la Ley No. 87 de 1993, ley 489 de 1998, artículos 3 y 4; en la presunta vulneración al 

deber funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. 

Prohibiciones, numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero del 2019 y demás normas 

concordantes.  

Por lo anterior, se configura Observación Administrativa con Presunta Incidencia 

Disciplinaria. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. IDU202313502189291 del 5 de diciembre del 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No.2-2023-29289 del 05-12-2023, se 

aceptan parcialmente los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que se 
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verificó a la fecha de su respuesta, la publicación en el Secop II, de las Actas de 

contenido económico, objeto de la presente observación; pero tuvo su ocurrencia dicha 

publicación en fecha posterior a los términos establecidos en la ley, lo que afectó la 

debida supervisión del estado financiero del contrato y la consulta oportuna del mismo, 

por parte de la ciudadanía en general y los organismos que ejercen vigilancia a las 

gestiones de este sujeto de control.   

 De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los 

argumentos planteados parcialmente y se retira la incidencia disciplinaria de este 

informe; se ratifica como hallazgo administrativo y la Entidad deberá incluir acciones en 

el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo 

evidenciado. 

 

7.4.4. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por un 

valor de $289.173.348, pues el IDU en el marco del contrato de obra 

No.1766-2021, canceló a través del Acta No. 9 del 31/05/2022, el 91 % del 

valor de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, sin el informe de 

cumplimiento que soporte las actividades contractuales para esta fase 

 

En el contrato de obra No IDU-1766-2021, se consagra como valor estimado 

para la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, lo cual (INCLUYE ENSAYOS 

DE LABORATORIO, CAMBIO DE VIGENCIA E IVA) la suma de $317.772.910,00, 

según la CLÁUSULA 8 del mismo, la cual se transcribe a continuación:  

resulten de multiplicar las cantidades de obra ejecutadas por los precios unitarios 

estipulados en la propuesta del CONTRATISTA, más las sumas pagadas por los 

diferentes componentes que se remuneran con un sistema diferente a los precios 

unitarios. El valor se estima en la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS 
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OCHENTA Y DOS PESOS M/C ($94.144.511.782,00), incluido IVA, equivalentes a 

 

El valor del contrato se discrimina de la siguiente manera: 

 

Es la suma de $ 267.036.059,00 DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 

TREINTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/C 

IVA SOBRE EL VALOR BÁSICO PARA LA FASE DE PRELIMINARES 

Es la suma de $ 50.736.851 CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/C  

VALOR ESTIMADO DE FASE DE PRELIMINARES (INCLUYE ENSAYOS DE 

LABORATORIO, CAMBIO DE VIGENCIA E IVA) (H)  

Es la suma de $ 317.772.910,00 TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/C 

corresponden a los ofrecidos por el CONTRATISTA en su propuesta económica, y 

remuneran de manera íntegra la ejecución del objeto pactado, incluidos todos los 

gastos, costos, utilidades, impuestos, aportes parafiscales, entre otros, a cargo del 

CONTRATISTA (Negrilla propio).  

En cuanto a la forma de pago se establecía en la cláusula 10, que El IDU pagará 

al CONTRATISTA las sumas a que se refiere el valor de este contrato, de la siguiente 

manera:  

componentes de las intervenciones ejecutadas por el CONTRATISTA en Fase de 

Obras Iniciales y Gestiones Preliminares, serán remunerados de la siguiente forma:  

PAGO A VALOR GLOBAL 

Un (1) pago global por el valor de la fase de obras iniciales y gestiones 

preliminares. 

Este pago remunera las actividades del CONTRATISTA derivadas de las 

obligaciones de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, salvo aquellas 
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que se remuneran a monto agotable de acuerdo con lo establecido en la cláusula 

FORMA DE PAGO de la minuta del contra El pago será realizado cuando se haya 

verificado por el INTERVENTOR el cumplimiento de las condiciones precedentes 

establecidas en el contrato, requeridas para iniciar la fase de ejecución de obras.

(Negrilla fuera de texto). 

En este contexto, el sujeto de control a través del ACTA No. 9 DE RECIBO 

PARCIAL DE OBRA ESQUEMA 2 (Recibo parcial No.1) suscrita el día treinta y uno (31) 

de mayo del 2023, la cual comprende el periodo del 2/12/2021 al 1/04/2022,  deja 

constancia del recibo parcial de obra, en la cual se valida el pago de la fase de 

preliminares por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  ($289.173.348) 

MONEDA LEGAL, que corresponde al valor porcentual equivalente al 91% de la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares, lo que significa un valor de  $243.002.813 y el 

IVA sobre el valor básico de $46.170.535, para un costo parcial de la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares de $289.173.348 M/CTE. 

Es necesario manifestar, que, en la estructuración del proceso de selección del 

contratista de obra, sólo se menciona un único pago, con el cumplimiento de la totalidad 

de las obligaciones por parte del contratista, y a través de la Prórroga No. 1, Adición No. 

1 y Modificación No. 1 suscrita el 7/04/2022 del contrato de obra IDU-1766-2021, se 

cambiaron las siguientes condiciones contractuales:  

a) El Plazo de la fase de preliminares, mediante la prórroga, por un término de 

TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, a partir del día siguiente a la fecha actual de 

vencimiento de la fase, lo cual genera como nueva fecha de terminación para dicha 

fase, el día 07 de mayo de 2022 y nueva fecha de terminación del plazo del contrato el 

día 07 de diciembre de 2023.  

b) El valor del contrato, al adicionar la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL DIECISIETE PESOS ($153.806.017), 

INCLUIDO AIU, a la fase de preliminares, lo cual modificó la CLÁUSULA 8 VALOR DEL 

CONTRATO.  
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c) Los cambios consagrados en dicho modificatorio, incluían la CLÁUSULA 10 

FORMA DE PAGO, numeral 10.1 FASE DE OBRAS INICIALES Y GESTIONES 

PRELIMINARES, de acuerdo a los porcentajes (%) de avance; que según dicho 

clausulado del modificatorio No. 1, consagro: 1% 

de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares sin incluir el valor de 

 (Negrilla fuera de texto).  

En consecuencia, se observó por este organismo de control, la falta de similitud 

con el valor global proyectado en la oferta económica,  como en el contrato de obra, 

que en su cláusula 8 establecía la suma de $317.772.910,00 (Valor Global preliminares 

$ 267.036.059,00 + IVA SOBRE EL VALOR BÁSICO PARA GLOBAL PRELIMARES $ 

50.736.851,00), con una diferencia de $28.599.562, equivalente al 9 % de la fase de 

preliminares, lo que implica la existencia de pagos fraccionados por % de avance, no un 

sólo pago global.    

Aunado a lo anterior, el contratista de obra, el día 5-04-2022, mediante radicado 

CCV026-282-2022 (Alcance solicitud de adición y prórroga realizada mediante oficios: 

CCV026-189-2022 del 01 de marzo de 2022, CCV026-237-2022 del 16 de marzo de 

2022, CCV026-245-2022 del 18 de marzo de 2022, CCV026-246-2022 del 18 de marzo 

y CCV026-253-2022 del 24 de marzo de 2022), en cuanto a la forma de pago 

establece:  

 

2. Forma de pago: Se propone qué la forma de pago de la Fase de Obras 

Iniciales y Gestiones Preliminares sea de acuerdo con el porcentaje de ejecución 

referenciado en el Informe semanal N.º 16, calculado sobre el valor estipulado en 

el contrato de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares ($317.772.910) 

por ende, se deberá realizar un primer pago de acuerdo a este porcentaje y el 

restante una vez se termine esta Fase. Así mismo, el valor adicional al contrato, 

ocasionado por el mes de prórroga sea pagado al Contratista una vez finalice la 

fase de obras iniciales y gestiones preliminares, previo cumplimiento a los 

requisitos establecidos en el contrato.  
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Así, con el pago de la suma adicionada en la fase de obras iniciales y 

gestiones preliminares, se remuneran los recursos destinados en el mayor plazo, 

relacionados sin incluir los componentes Ambiental -SST, Plan de Manejo de Trafico, 

Diálogo ciudadano y comunicación estratégica, no existiendo por ende de nuestra parte 

la necesidad de pagos adicionales, dado que estos componentes se pagan como lo 

establece el contrato firmado, una vez se ejecuten actividades de obra. 

Esto, en todo caso, señalando que hacemos referencia de manera exclusiva 

 (Negrilla fuera de texto). 

En consecuencia, este organismo de control, al verificar lo consagrado en el  

Acta No. 9  Recibo Parcial de Obra de la Fase de Preliminares, y el modificatorio No. 1 

(Prórroga No. 1, Adición No. 1 y Modificación No. 1 suscrita el 7/04/2022 del contrato de 

obra IDU-1766-2021) ,  no establece cual es la tasación de las obligaciones 

cumplidas por el contratista de obra, que se puedan valorar en el porcentaje 

referido del 91 %, contenidas en la CLÁUSULA 17 OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA, numeral 17.2. OBLIGACIONES DE LA FASE DE OBRAS INICIALES Y 

GESTIONES PRELIMINARES del contrato de obra IDU-1766-2021; no existe prueba 

que demuestre el avance de las obligaciones cumplidas por parte del contratista 

de obra en la fase objeto de pago; ni la justificación clara de los porcentajes 

faltantes para ser pagados al final de la fase de preliminares, es decir el 9%, así 

como el valor de la prórroga de 30 días equivalente a la suma de $153.806.017, 

este último valor adicionado en el Modificatorio No. 1 del 7/04/2022 .  

En consecuencia, de las condiciones contractuales iniciales, no se deriva la 

posibilidad de pagos parciales al contratista, por % de avance, se estipulaba un valor 

global para la fase de preliminares, desconociéndose por parte del sujeto de control, 

que, para realizar dicho pago, se debían garantizar las condiciones para iniciar la fase 

de ejecución de obras, sin traslapo de las fases y con la finalización de la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares.  

 Así las cosas, no se puede desconocer por parte del sujeto de control,  el estado 

de la ejecución del contrato, con las suspensiones sucesivas y la permanencia 
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indefinida de las mismas en esta fase, por causas atribuibles a este,  en su dinámica de 

articulación interinstitucional con las empresas prestadoras de servicios públicos, así

como  los permisos, trámites y gestiones administrativas pendientes de aprobación por 

parte de terceros, en cuanto a estudios y diseños se refiere, lo que presuntamente 

afecto el desarrollo normal del proyecto.  

En visita administrativa del 14 de noviembre del 2023, dentro de los 

cuestionamientos de este organismo de control, se preguntó en el numeral 12 a la 

entidad, que explicara las razones por las cuales, se canceló el valor de $289.173.348 

en el acta No. 9 de Recibo parcial No. 1 de la fase de obras iniciales y gestiones 

preliminares para el periodo comprendido entre el 2 de diciembre del 2021 al 01 de abril 

de 2022 y no el valor presupuestado de $317.772.910. Que adjuntara el análisis de los 

valores que comprendía los productos y/o entregables presentados por el contratista de 

obra IDU-1766-2020, avalados por la interventoría y por el área supervisora del IDU, así

como su identificación económica que justifique dicho valor.  

En la respuesta dada por la Entidad, manifiesta que : 

establecido en la Cláusula Sexta del modificatorio No. 1, Prórroga No. 1 y Adición No. 1 

al contrato de obra IDU-1766-2021, la Entidad previa aprobación de la Interventoría, y 

revisado el cumplimiento de los requisitos para pago al contrato de obra IDU-1766-2021 

establecidos en dicha Cláusula Sexta que modificó la Cláusula 10- FORMA DE PAGO, 

numeral 10.1 FASE DE OBRAS INICIALES Y GESTIONES PRELIMINARES, del 

mencionado contrato, procedió a efectuar el pago No. 1 de dicho contrato de obra, 

correspondiente a un pago parcial del 91% de avance de la fase de obras iniciales 

y gestiones preliminares, según avance certificado por la firma interventora 

conforme al informe semanal No. 16 de seguimiento al contrato IDU-1766-2021.  

En tal sentido, el IDU, sostiene que el valor pagado corresponde al 91% del 

valor total definido para la fase de obras iniciales y gestiones preliminares del 

contrato IDU-1766-2021 ($317.772.910 X 91%=$289.173.348)  (Negrilla fuera de 

texto).  
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Resulta necesario aclarar, que el  IDU, ante la solicitud de este organismo de 

control contenida en el acta de visita administrativa del 14 de noviembre de 2023 ( 

Pregunta 13)  

la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, que fue elaborado y entregado por el 

Contratista a la Interventoría dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha 

de corte del cuarto mes de ejecución del contrato con su correspondiente aprobación y 

en el marco del informe semanal No. 16 con fecha de corte 28 de marzo de 2022, 

explicar el porcentaje de avance de la ejecución de la fase de obras iniciales y 

gestiones preliminares aprobado por Interventoría, corresponde al 91%, en que consiste 

y que entregables fueron validados por la interventoría para el pago del valor de la fase 

de obras iniciales y preliminares en un valor de $289.173.348 contenidos en el acta No. 

9 de Recibo Parcial del 31/05/2022 del contrato IDU-1766-2021. Adjuntar los 

documentos que considere relevantes para su explicación  

El sujeto de control aporta en dicha diligencia administrativa, sólo los siguientes 

documentos:  

Informe semanal No. 16 con corte al 28/03/2022.  

 Oficio de aprobación expedido por la interventoría Radicado CCV134-376-2022 

de 26 de mayo de 2022 - Aprobación Informe fase de preliminares de los cuatro 

primeros meses. 

 Acta No. 9 de pago No. 1 y Orden de pago No 1, con la factura, distribución de 

costos, control financiero, y el modificatorio No. 1 referido en la observación.  

Del análisis de los documentos aportados, se evidencia que no se adjuntó el 

Informe de ejecución de los 4 primeros meses de la fase de obras iniciales y 

gestiones preliminares versión No 3, que según la interventoría fue remitido por el 

contratista Consorcio Construcción Vial 026, para su aprobación en los componentes 

Técnico, Ambiental, SST y Dialogo ciudadano, el cual soportaba el cumplimiento de las 

obligaciones, por parte del contratista de obra en la fase mencionada.  

Por consiguiente, no se cuenta con el soporte documental, del cual se pueda 

inferir las razones de los cambios sustanciales en la forma de pago y el 
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cumplimiento del 91 % del avance en esta fase, desconociendo los diferentes 

requerimientos, que realizó este organismo de control sobre este aspecto, durante la 

etapa de ejecución de la presente auditoria.   

De otro lado, en cuanto al informe semanal de interventoría No. 16 con corte al 

28/03/2022, que se aportó por el IDU, solo evidencia el avance semanal (Periodo del 

22/3/2022 al 28/3/2022) y los porcentajes de avance del proyecto acumulados, sin 

evidencia de ejecución que así lo determine.  

En este sentido, el sujeto de control avala el acumulado del 91 % de avance del 

proyecto en la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, sin que se evidencie, 

cuáles son las obligaciones cumplidas por el contratista de obra IDU-1766-2021, en el 

marco de la programación aprobada y el reporte de avance hasta la fecha de este corte. 

 El efecto, consiste en un presunto detrimento patrimonial, debido a que no se 

evidencia, la existencia de los parámetros de medición de los avances en esta fase, que 

ameriten pagos parciales equivalentes al 91% del avance de ejecución de esta, que 

consta en el Modificatorio No. 1; desconociendo la estructuración del proceso de 

selección del contratista de obra IDU-LP-SGI-026-2021, la propuesta económica del 

contratista  CONSORCIO CONSTRUCCIONES VIAL 026 y las condiciones iniciales del 

contrato, en donde sólo se menciona un único pago a precio global para esta fase, con 

el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones por parte de este, para iniciar la fase 

de ejecución de obra.  

De igual manera, a la fecha de la presente auditoría, no se evidencian  los 

soportes de cumplimiento, que avalen las condiciones contenidas en el modificatorio 

No. 1  Forma de Pago (Informe de ejecución de los 4 primeros meses de la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares), y los análisis efectuados por la entidad 

contratante supervisora, que determinen los porcentajes de avance, aplicables a cada 

una de las obligaciones contenidas en el contrato de obra IDU-1766-2021 para la fase 

de preliminares; lo cual generó presuntamente riesgos en el desarrollo normal del 

proyecto, bajo las condiciones inicialmente pactadas, generando con su presunta 
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responsabilidad contractual, con el pago por la suma de $ 289.173.348, sin el soporte 

documental que así lo compruebe.   

Como se puede evidenciar con el actuar del sujeto de control, se vulnero 

presuntamente los principios eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad, 

economía, que rigen la gestión fiscal, lo consignado en el artículo No. 209 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991; Artículo 3º del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, propios de la función administrativa y 

sus actuaciones, los  cuales son acogidos por la Ley No. 80 de 1993, Artículos  2 

numeral 1, articulo 13, 23, 24, 25, 26, Ley No. 489 de 1998, artículos Nos. 3 y 4; 

Artículos No. 83, 84 y 86 de la Ley No. 1474 de 2011, Artículo 3º, del Decreto No. 403 

del 2020; Articulo 6 de la ley 610 del 2000; así, como posiblemente se vulneren los 

deberes funcionales, consagrado en los artículos 26, 38 numerales 1, 3, 14, articulo 39

numeral 1 de la Ley 1952 de 2019.  

Por lo anterior, se configura la observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria y fiscal por la suma de $ 289.173.348. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. IDU202313502189291 del 5 de diciembre del 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No.2-2023-29289 del 05-12-2023, no se 

aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que los soportes que se 

adjuntaron como anexos en el link de Google drive:  

https://drive.google.com/drive/folders/1VYRCBl6TXPWDjSa5KIFho1xsxYA83mMz? 

usp=sharing (Carpeta 7.4. CONTRATO DE OBRA No. IDU-1766-2021, CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA No IDU-1769-2021 y CONTRATO DE CONSULTORÍA No IDU-1526 

DE 2020), no abrieron para el momento de su revisión y presentaban error en su 

lectura, lo que no permitió la evaluación del informe de los primeros cuatro meses de 

ejecución del contrato de obra IDU-1766-2021 para el pago del 91 % de la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares.    
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Adicionalmente se descargó la carpeta, la cual se descomprimió y se pudo 

apreciar que los documentos presentaban fallas y en cuanto a su tamaño los 10 

archivos tenían 0 KB, con presuntos daños o vacíos.   

Por tanto, no fue posible su lectura para el análisis de la respuesta, en los 

términos establecidos en el procedimiento para este tipo de actuaciones especiales de 

vigilancia a la gestión fiscal del IDU.  

Para tal efecto se adjunta los pantallazos que corroboran dicha situación 

administrativa:  

Imagen 1 Fotografía evidencia carpetas vacías. 

 

Imagen 2 Fotografía evidencia carpetas vacías. 
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En cuanto a la incidencia disciplinaria se aclara que se trata de una presunción, 

la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este 

sentido se dará traslado a esta, para que determinen las consecuencias de estas 

situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de Bogotá. 

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que el sujeto de vigilancia y control fiscal no 

presentó los soportes correspondientes, lo que impidió  la evaluación por parte de la 

Contraloría, por tanto se configura  el hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria y Fiscal, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. y a la Dirección 

de Responsabilidad Fiscal de esta Contraloría para lo de su competencia y la Entidad 

deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se 

elimine la causa de lo evidenciado. 

 

7.4.5. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque en él 

marco de los contratos No IDU-1766-2021 y No IDU-1769-2021, se 

expidieron los modificatorios, debido a la falta de planeación y mitigación 

oportuna de los riesgos, en la fase de Preliminares del Proyecto. 

 

En el marco del modificatorio No. 1 (Prorroga No. 1, Adición No.1 y Modificación 

No. 1 del 07/04/2022) del contrato IDU-1766-2021, se tienen como cambios 
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significativos, la prórroga de 1 mes para la fase de preliminares, aumentando el plazo 

de ejecución total del contrato, en 24 meses; discriminado de la siguiente manera:  

FASES DEL CONTRATO 

Fase de obras iniciales y gestiones Preliminares (5 meses), con Nueva fecha 

de Terminación: Desde el 2/12/2021 AL 31/03/2022 (4 MESES) +SUSPENDE 

(01/04/2022 AL 06/04/2022 -6 DIAS), REINICIO (30 DIAS CALENDARIO): 08/04/2022 

AL 7/05/ 2022). 

Fase de Ejecución de Obra (18 meses) Nueva fecha de Terminación: Desde el 

08/05/2022 al 07/11/2023. 

Fase de Ejecución de Recibo de Obra (1 mes) Nueva fecha de Terminación del 

Contrato: 08/11/2023 al 07/12/2023. 

Adición Presupuestal de: $153.806.017. 

En cuanto a la solicitud de Prórroga No. 1, Adición No.1 y Modificación No. 1 

suscrita el día 07/04/2022, en el marco del contrato de obra IDU-1766-2021, según la 

interventoría con radicado No. CCV134-240-2022 de 25-03-2022, la cual sostuvo: 

bien se  presentaba un avance en la Etapa de obras iniciales y gestiones preliminares 

del 89%, y para el inicio de la Fase de ejecución de obra el contratista debe haber 

cumplido con la totalidad de las obligaciones relacionadas en la CLÁUSULA 6.1  

PLAZO ESTIMADO DE LA FASE DE OBRAS INICIALES Y GESTIONES 

PRELIMINARES - del contrato de obra, no es posible para el día 02 de abril de 2022 

dar inicio a las actividades constructivas, ya que no se ha podido dar cumplimiento a las 

siguientes:  

ii. Contar con la programación del PAC aprobado por la INTERVENTORÍA

Si bien es cierto que mediante comunicación CCV134 043 2021 del 27 de 

diciembre de 2021 se dio aprobación por parte de interventoría del PAC del contratista 

de la Etapa de obras iniciales y gestiones preliminares, para poder contar con el PAC 

de la Etapa de ejecución se requiere el presupuesto definitivo que depende de la 

entrega de los estudios y diseños con sus cantidades y presupuesto de obra. 
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iii. Contar con el Plan Detallado de Trabajo (PDT- Cronograma) aprobado 

por la INTERVENTORÍA. 

Para la elaboración del PDT definitivo se requiere la entrega de los estudios y 

diseños fase III con sus cantidades, la totalidad de los productos aprobados por 

ESP y terceros y los permisos necesarios de intervención con los cuales al día de 

hoy no se cuentan.  

iv. Contar con el Presupuesto de obra aprobado por la INTERVENTORÍA. 

Al igual que las obligaciones anteriores, es necesario contar con los estudios 

y diseños definitivos para la determinación de las cantidades de obra a ejecutar, 

que permitirán la elaboración del presupuesto definitivo.  

v. Contar con el o los PMTs, según la necesidad, aprobado por la Secretaría 

Distrital de Movilidad.  

Para el trámite de los PMTs de obra es necesaria la aprobación de los 

estudios, diseños y modelaciones por parte de la SDM, a la fecha no se cuenta 

con este insumo, lo que no permite la elaboración de los Planes de tránsito sectorial a 

implementar para la ejecución de los trabajos de obra.  

vi. Contar con el MAO aprobado por la INTERVENTORÍA.  

En el oficio CCV134 216 2022 del 17 de marzo de 2022 se dio aprobación del 

documento de Manejo Ambiental en obra  MAO, pero con algunas condiciones, ya que 

no se cuenta con lo siguiente:  

- Permiso de tratamiento de vegetación.  

- Acta de aprobación del diseño paisajístico.  

- Manejo de la vegetación  diseño paisajístico.  

- Información relativa al inventario forestal.  

- Resoluciones aprobatorias de tratamientos silviculturales.  

- Inventario y balance de zonas verdes.  

- Acta de aprobación emitida por Secretaría Distrital de Ambiente - SDA y Jardín 

Botánico de Bogotá  JBB.  
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- Permiso de ocupación de cauce - Lineamientos de zona de manejo y 

preservación ambiental  ZMPA.  

- El Plan de Gestión de Integral de Residuos de construcción y demolición  

RCD, debe ser ajustado en sus cantidades una vez se cuente con el presupuesto de 

obra definitivo. La documentación anteriormente relacionada no ha sido remitida a 

la fecha por parte del IDU. 

viii. Contar con la totalidad de los productos aprobados por ESP y/o 

terceros. Al día de hoy, se cuenta con el permiso otorgado por el Instituto Colombiano 

de Antropología e Historia - ICANH, para adelantar el plan de manejo arqueológico, con 

resolución 207 del 03 de febrero de 2022. Sin embargo, no se cuenta con las 

aprobaciones o lineamientos emitidos por las Empresas de Servicios Públicos  

ESP a los Estudios y Diseños. 

han remitido los estudios y diseños del componente de redes secas y de gas, al 

igual que el informe de la etapa de recopilación, análisis y revisión de información 

existente, estudio ambiental y seguridad y salud en el trabajo y los permisos 

ambientales del componente de estudios ambientales y de seguridad y salud en 

el trabajo  SST, documentos indispensabl  (Negrilla 

fuera de texto) 

Mediante el radicado CCV134-253-2022 del 6-04-2022 la interventoría da 

alcance a las solicitudes realizadas a la entidad mediante las comunicaciones CCV134-

240-2022 con radicado IDU 20225260555322 del 25 de marzo de 2022 y CCV134-246-

2022 cuyo radicado IDU es 20225260596772 del 31 de marzo de 2022, expresando lo 

siguiente:  

.  

El valor ajustado que se adicionará al contrato en mención será por un valor de 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL DIECISIETE 
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BIOSEGURIDAD por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($3.597.890) M/CTE.  

2. Forma de pago al contrato 1766 de 2021 

Se avala la solicitud de forma de pago del contratista respecto al porcentaje 

ejecutado en el Informe semanal No 16, calculado sobre el valor de la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares ($317.772.910), se debe realizar un primer pago de 

acuerdo al avance ejecutado y el restante una vez finalice esta etapa. Así mismo, 

el valor adicional al contrato, ocasionado por el mes de prórroga será cancelado 

al Contratista una vez se cumplan los compromisos contractuales al final de la 

fase de obras iniciales y gestiones preliminares. De acuerdo a lo anterior 

nuevamente solicitamos a la entidad, se dé trámite a la solicitud de prórroga tanto 

para el contrato de obra, como para el contrato de interventoría, con el fin de 

poder desarrollar en su totalidad las obligaciones establecidas para la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares.  (Negrilla fuera de texto). 

Se evidenció por parte de este organismo de control, que dicho trámite, fue 

realizado de forma extemporánea, según consta en el oficio interno IDU 

20223360124073 de 07/04/2022 expedido por la Subdirectora General de 

Infraestructura dirigido a la Dirección General del IDU, donde avalaron la radicación de 

manera extemporánea ante la Dirección Técnica de Gestión Contractual - DTGC del 

trámite de la adición, prórroga y modificación de la forma de pago para la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares, del contrato de obra IDU-1766-2021, así como el 

consecuente trámite de prórroga y adición del contrato de interventoría IDU-1769-2021, 

suscritos con las firmas CONSORCIO CONSTRUCCION VIAL 026 y CONSORCIO 

CORREDOR VIAL 134, respectivamente, para el desarrollo del proyecto.  

Según la Entidad, esta situación obedeció a que los contratistas no tenían 

acordadas las condiciones de la prórroga, adición y modificación de la forma de 

pago de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, en relación con los 

plazos, el valor de adición y la forma de pago a establecer para la fase, con el fin 

de elevar las solicitudes de modificaciones correspondientes en sus contratos. 
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Así las cosas, sostiene el IDU, que una vez acordadas las condiciones de la 

modificación contractual, el Interventor mediante comunicación CCV134-240-2022 de 

radicado IDU 20225260555322 del 25/03/2022 y alcances con comunicaciones 

CCV134-246- 2022 de radicado IDU 20225260596772 del 31 de marzo de 2022 y 

CCV134-249- 2022 de radicado IDU 20225260636652 del 06 de abril de 2022, avaló la 

solicitud de adición, prórroga y modificación del contrato de obra IDU-1766-2021, 

recomendando al IDU proceder con dicho trámite e igualmente con el trámite de adición 

y prórroga respectivo para el contrato de interventoría IDU-1769-2021.  

En este sentido, aun siendo extemporánea la solicitud de modificación del 

contrato, la Dirección Técnica de Construcciones del IDU, da trámite a esta solicitud, 

incumpliendo las prerrogativas reglamentarias establecidas en el Manual de 

contratación expedido por la entidad.  

De igual manera, establece el valor mensual, multiplicándolo por el tiempo 

estimado para la prórroga, siendo dicha Adición No. 1 asumida por la Entidad, 

debido a que ni el contratista de obra,  ni el interventor, fueron los causantes de la 

prórroga, en razón a que esta se origina por la falta de la totalidad de los estudios, 

diseños y permisos del proyecto; encontrándose que a la fecha del modificatorio, 

aún se encontraban  en trámite la aprobación de algunos de los estudios y 

diseños por los terceros competentes. 

En relación a la prórroga del contrato, el sujeto de control sostuvo que teniendo 

en cuenta lo argumentado por la firma interventora y la reprogramación del cronograma 

presentada por el contratista de obra y avalada por la interventoría, como el análisis 

hecho por el consorcio interventor, se evidencia que el tiempo adicional es de TREINTA 

(30) DÍAS CALENDARIO,  producto de las gestiones que se encuentran en trámite 

para la culminación de la aprobación de los estudios y diseños, por parte de las 

ESP y/o Entidades Distritales competentes. 

En cuanto a la adición del costo de la fase de obras iniciales y gestiones 

COSTO 

ACTIVIDADES AMBIENTALES Y SST, COSTO ACTIVIDADES DE DIALOGO 
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CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATEGICA , COSTO ACTIVIDADES DE PLAN 

DE MANEJO DE TRAFICO

MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL DIECISIETE PESOS ($153.806.017), debido al 

estado actual del contrato, los inconvenientes y los atrasos presentados en el proyecto, 

implicó la no finalización de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares en el 

plazo inicialmente pactado.  

En este sentido, la Dirección Técnica de Construcciones solicita modificar la 

forma de pago de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares establecida en la 

Cláusula 10 - FORMA DE PAGO del contrato IDU-1766-2021, Numeral 10.1, 

permitiendo un pago parcial sobre el valor establecido contractualmente para la fase, 

esto es la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES SETESCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/ CTE ($317.772.910), de 

acuerdo con el porcentaje de avance del contrato de obra IDU-1766-2021, aprobado 

por la Interventoría en el último informe semanal previo a la finalización del plazo de la 

fase, que para este caso específico corresponde al informe semanal No. 16 con fecha 

de corte del 28 de marzo de 2022 y cuyo porcentaje de avance de la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares aprobado por Interventoría, corresponde al 91%.  

A lo cual se suma, la solicitud de prórroga del contrato de interventoría IDU-1769-

2021, por el término de treinta (30) días, destinados a la ampliación de la Etapa de 

obras iniciales y gestiones preliminares, con el fin de que, el IDU remitiera los 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS FASE III y que el contrato de obra contara con 

los permisos ambientales de las E.S.P, Secretaria de Movilidad y terceros. Con 

fundamento en el oficio de alcance de la interventoría del 6-04-2022 radicado CCV134-

249-2022, dicho costo corresponde al de un mes, el cual es de CIENTO CUARENTA Y 

TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($143.934.997,00), que incluyen 

los gastos del CONSORCIO CORREDOR VIAL 134, con el fin de poder realizar las 

obligaciones contractuales durante la fase de obras iniciales y gestiones preliminares 

del contrato de obra IDU-1766-2021.  
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Con base en el concepto y recomendación registrado en las 

comunicaciones CCV134-240-2022 de radicado IDU 20225260555322 del 25 de marzo 

de 2022 y CCV134-249-2022 de radicado IDU 20225260636652 del 06 de abril de 

2022, presentadas por la firma interventora CONSORCIO CORREDOR VIAL 134, así 

como en el Acta de Solicitud de Adición y Prórroga al contrato de interventoría IDU-

1769-2021 de fecha 06 de abril de 2022

calidad de supervisor del contrato de Interventoría en mención, encuentra viable y 

necesario prorrogar el plazo del Contrato de Interventoría IDU-1769-2021 en el mismo 

término a prorrogar el Contrato de obra IDU-1766-2021, esto es en TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO para la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, a fin de que 

durante dicho plazo el CONSORCIO CORREDOR VIAL 134 ejerza la Interventoría 

integral que le corresponde sobre el Contrato de obra IDU-1766-2021. 

En consecuencia, en el marco de las modificaciones de la fase de obras iniciales 

y gestiones preliminares, en cuanto a Plazo, forma de pago y la adición presupuestal 

del Contrato de obra IDU-1766-2021 y del Contrato de interventoría IDU-1769-2021, en 

el cual se modificó el plazo y cuenta con adición presupuestal,  este organismo de 

control evidencia que si bien un contrato puede ser modificado, se constituye en una 

síntoma de falla o ausencia de planeación, al permitir en esta etapa, los cambios para 

validar los faltantes de estudios y diseños, cuya responsabilidad recaía sobre el 

consultor IDU-1526-2020, así como de la entidad contratante en la entrega completa de 

estos productos para la fase constructiva correspondiente; desconociendo la 

estructuración de los procesos y la importancia de contar de manera oportuna, eficaz y 

eficiente con los tramites, permisos y aprobaciones por parte de terceros, así como la 

articulación interinstitucional con las demás partes intervinientes en la ejecución del 

proyecto. 

Condición que era esencial para iniciar la ejecución de la obra y que repercutía 

directamente en los cambios estructurales del contrato de interventoría; para lo cual se 

evidencia la vulneración del principio de planeación, afectando el desarrollo normal del 

proyecto en el marco de los dos (2) contratos referidos en la observación y, por 
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consiguiente, vulnerando el principio de economía, al adicionar valores que en la 

planeación del proceso de selección no se encontraban incluidos presupuestalmente. 

Por tanto, el efecto, se deriva de la utilización inadecuada de los modificatorios  

por parte del sujeto de control, pues se excluye el cumplimiento total de los requisitos 

sustanciales de los productos, provenientes del contrato de estudios y diseños IDU-

1526-2020,  sin que todas las obligaciones previstas para dar inicio a la Fase de 

ejecución de obra estuviesen realizadas y aprobadas al 100% por parte del sujeto de 

control, se otorgaron plazos adicionales producto de suspensiones, para subsanar las 

gestiones interinstitucionales y aprobaciones frente a los estudios y diseños, así como 

para continuar con los trámites para la ejecución de las obras contratadas, sin el 

respeto debido,  al cronograma, plan detallado de trabajo y los términos establecidos en 

los procesos de selección para el desarrollo normal del Proyecto.  

Con esta conducta, se incumplen los principios de legalidad, planeación, 

transparencia, responsabilidad y economía, en la utilización inadecuada de los 

modificatorios contractuales, así como el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 

2015 numeral 2, modificado por el artículo 1 del Decreto 399 de 2021, los Artículo Nos. 

3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 (principios de la actuación 

contractual) de la Ley No. 80 de 1993, los artículos Nos. 83 y 84 de la Ley No. 1474 de 

2011; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del 

artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, ley 489 de 1998, artículos 3 y 4; 

así como la presunta trasgresión a lo preceptuado en la Constitución Política de 

Colombia de 1991 Articulo 209 y demás normas concordantes. . La presunta incidencia 

disciplinaria, se presenta, en la vulneración al deber funcional consagrado en los 

Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la ley 

1952 del 28 de enero del 2019. 

Por lo anterior, se configura la observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
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Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. IDU202313502189291 del 5 de diciembre del 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No.2-2023-29289 del 05-12-2023, no se 

aceptan los argumentos dados por la entidad, pues si bien contractualmente se 

consagran las obligaciones del contratista de obra frente a los productos provenientes 

de estudios y diseños, señalados en la cláusula 1 del contrato, su aceptación no 

implicaba  la no entrega de todos los productos de consultoría en las fechas 

establecidas inicialmente, de las gestiones que se encontraban  en trámite para la 

culminación de la aprobación de los estudios y diseños, por parte de las ESP y/o 

Entidades Distritales competentes, pues en cabeza de la entidad contratante existía la 

responsabilidad de realizar de forma oportuna las diligencias administrativas necesarias 

para propender por la ejecución del proyecto.  

En consecuencia, los modificatorios de los dos contratos, obedecieron al 

otorgamiento al sujeto de control, de un mayor plazo dentro de la fase de obras iniciales 

y gestiones preliminares, 

los estudios y diseños aprobados por terceros competentes en el marco de la 

mencionada fase, y a su vez el contratista realizara la revisión de los mismos, previo al 

; lo cual también incidió en el contrato de 

interventoría que también fue objeto de modificaciones sustanciales; para otorgar la 

prórroga y una adición de mayores recursos, con el fin de dar cumplimiento por parte 

del sujeto de control a las gestiones administrativas de su competencia, no de la 

atribución de una obligación contractual proveniente de los contratos IDU-1766-2021 e 

IDU-1769-2021, con el agravante que la fase inicial del proyecto a la fecha se encuentra 

suspendida, sin los productos necesarios para continuar con la fase de ejecución de 

obra; sin el debido respeto  al cronograma, plan detallado de trabajo y los términos 

establecidos en los procesos de selección para el desarrollo normal del Proyecto. 

En cuanto a la incidencia disciplinaria se aclara que se trata de una presunción, 

la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este 

sentido se dará traslado a esta, para lo pertinente. 
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Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. para 

lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a 

suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 

7.4.6. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

deficiencias en la planeación, que permitió la existencia simultánea de 2 

contratos de obra el EAAB No. 1-01-25500-01269-2017 y el contrato IDU-

1766-2021, lo que generó la afectación del Proyecto Avenida Jorge Uribe 

Botero.  

Conforme a los requerimientos de esta contraloría radicado No.2-2023-23752 del 

26-10-2023 (RAD IDU 202352601934032 de la misma fecha) y en visita administrativa 

celebrada el día 14 de noviembre del 2023, se evidenció la afectación que presenta el 

proyecto Avenida Jorge Uribe Botero, por la rehabilitación necesaria del colector 

Callejas, lo que compromete la ejecución de las obras del contrato IDU-1766-2021.  

En dichos cuestionamientos, en la pregunta 30 se solicitó la copia de la junta de 

infraestructura celebrada entre IDU, EAAB y la Alcaldía Mayor de Bogotá el 09/02/2023, 

en la cual se definieron los compromisos de las partes para el colector Callejas: 

EAAB de no ejecutar las obras de rehabilitación del colector, por lo cual la obra del 

proyecto IDU (redes de alcantarillado) debería conectarse al colector callejas existente, 

localizado bajo el espacio público, en virtud de la restricción presupuestal que tiene la 

EAAB ESP a la fecha y toda vez que, esta última no considera un riesgo la intervención 

de la obra IDU sobre el colector existente, dado el grado estructural que actualmente 

 

Para lo cual, el IDU adjunta dicho documento, en cuyo análisis este organismo 

de control evidencia que el 09/02/2023, fecha en que se suscribió el Acta No. 1 de la 

Junta de Infraestructura, donde se presentó la situación de los contratos de valorización  
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de la Av Contador, Santa Bárbara y en cuanto al  proyecto Jorge Uribe Botero (Entre 

las calles 134 y la 170)  los cuales requerían  definiciones y acuerdos entre el IDU 

y la EAAB, cuyo componente hidrosanitario contemplaba el reemplazo del 

colector callejas, atendiendo a los datos técnicos remitidos por la EAAB , donde 

se solicitó por el IDU tener en cuenta los diseños previamente elaborados por la 

Empresa, mediante los cuales se elimina el colector existente y se reemplaza 

acorde con la información suministrada por la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá; se explica en dicho documento que: 

realizadas en los últimos 12 meses (desde el 24 de febrero de 2022 a la fecha) para 

armonizar técnica y económicamente la construcción del nuevo colector con los 

contratos IDU-1765-2021 Y 1766-2021, que tienen por objeto la construcción de la Av. 

Santa Bárbara (Desde calle 127 hasta la calle 134) y la Avenida Contador ( Desde la 

Autopista Norte hasta la carrera 15) y la Jorge Uribe Botero (Desde la calle 134  hasta 

la Calle 151) y que el colector callejas se desarrolla bajo estas vías, se ha definido por 

parte de la EAAB de manera conjunta con el IDU teniendo en cuenta las condiciones de 

movilidad y el PMT que se requiere para esta zona indicado por la SDM y dada la 

restricción legal de adicionar el contrato hasta el 50 % que se intervenga y renueve el 

colector callejas en la Av. Santa Bárbara (Costado oriental  Avda. 19)  y Av Contador 

(Costado sur  Calle 134) , considerando que las obras a ejecutar por el IDU sobre las 

calzadas podrían verse afectadas por la no renovación del colector considerado el 

material y grado estructural de la tubería existente, esto aclarando que la decisión de 

solo intervenir el interceptor de la Avenida 19 Costado Oriental y la Calle 134 costo sur 

 

La EAAB ha indicado que podría renovar posteriormente con tecnología sin zanja 

dichas redes. En el caso de la Av Jorge Uribe Botero (Cra. 15)  no se renovará el 

colector, dado que este se encuentra bajo la zona de espacio público. Para este 

caso la EAAB prevé que su intervención podrá darse en el futuro.  (Subrayado 

fuera de texto). 
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La entidad también sostuvo que posterior a la junta de infraestructura llevada a 

cabo el 9 de febrero de 2023, se  analizó la posibilidad de ejecución de las obras del 

contrato IDU-1766-2021 bajo el escenario de no ejecución de redes, o de eventual 

conexión de las redes hidrosanitarias del proyecto IDU conectadas al Colector Norte-

Callejas existente, no obstante, el análisis arrojó que tal intervención no era factible, 

por cuanto las redes de alcantarillado sanitario del colector existente están a la 

fecha con un grado de deterioro estructural tal, que cualquier intervención sobre 

las mismos conllevaría a un gran riesgo de daño a la operación del sistema de 

 (Negrilla fuera de texto).  

¿Cuál es la posición 

del contratista de obra IDU-1766-2021 e interventoría IDU-1769-2021 respecto a lo 

consignado en el acta de junta Interadministrativa? Argumente y anexe la evidencia

entidad da respuesta manifestando

no ha sido notificada tal determinación al contratista del contrato IDU-1766-2021 y/o a 

su respectivo interventor, por cuanto analizado de manera previa por la Dirección 

Técnica de Proyectos del IDU como área supervisora de los estudios y diseños, no se 

encontró factible tal escenario de ejecución de obras, desestimando la necesidad de 

 

En la visita administrativa del 14 de noviembre del 2023, en la pregunta No. 11.2. 

¿Se analizaron los riesgos para la ejecución de obra IDU-1766-2021, con base al 

contrato del EAAB 1-01-25500-01269-2017  Rehabilitación Subcuenca Norte Callejas? 

  

En efecto dentro de la matriz de 

riesgos del contrato de obra IDU- 1766-2021 se contempló un riesgo previsible, 

correspondiente al numeral 9 de la matriz de riesgos, el cual describe como 

ejecución se identifica que otros contratos que no controla el IDU también intervienen 

en la misma zona de influencia, afectando el inicio o impidiendo el normal desarrollo de 
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la obra, se modifica o atrasa el cronograma de obra- PDT o eventualmente se suspende 

 

La entidad sostiene que: nsultoría 

IDU-1526-2020 no se refutó a la EAAB ESP, respecto a la no intervención del contrato 

EAAB No. 1-01-25500- 01269-2017, por cuanto los estudios y diseños del mencionado 

contrato de consultoría IDU fueron concebidos bajo la premisa de diseño de viabilidad 

hidráulica del proyecto vial, a partir de la renovación de los interceptores derecho e 

izquierdo de la Sub-cuenca Norte Callejas, desde la calle 147 hasta la calle 134, como 

garantía para la estabilidad de la infraestructura vial, y en este sentido, es clara para el 

IDU, la necesidad de la EAAB ESP, de adelantar la rehabilitación del colector Norte-

Callejas, en virtud de la situación operacional, estructural y de deterioro de las redes de 

alcantarillado sanitario existentes en el sector (colector existente) que conllevan a un 

gran riesgo de daño a la operación del sistema de alcantarillado y a la estabilidad de la 

  

Este organismo de control realizó otra pregunta contenida en el numeral 29, en la 

cual se le solicitó al sujeto de Sobre la ejecución de las obras 

contrato IDU-1766-2021, las cuales fueron desafectadas de éste, y fueron contratadas 

por la EAAB, en cuanto a la realización de manera previa y/o simultánea a las obras, 

para los cambios del PDT, del PMT, de la gestión ambiental y social, así como las de 

intervención y recibo de las obras, al igual que determinar la asunción y/o 

  

De la respuesta dada por el sujeto de control a los requerimientos de este 

organismo, mediante radicado IDU 202333601964311 del 2/11/2023 (Contraloría Rad 

1-2023-26490 del 3-11-2023), se evidencia la existencia simultánea al momento de 

la suscripción y fase de obras iniciales y gestiones preliminares del contrato de 

obra IDU-1766-2021, y de un segundo contrato  suscrito por la EAAB No. 1-01-

25500-01269-2017, cuyo objeto consistía en la 

sanitario de la subcuenta norte  . obra de competencia de la EAAB ESP.  
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Se precisa por el sujeto de control, que conociendo el objeto del mencionado 

contrato de la EAAB ESP, al momento de estructurar y suscribir el contrato de 

consultoría IDU-1526-2020 cuyo objeto es: 

URIBE BOTERO KR15 DESDE LA CALLE 134 HASTA LA CALLE 170, EN BOGOTÁ 

proyecto IDU con los diseños de la EAAB, del proyecto de Rehabilitación del 

alcantarillado sanitario de la sub-cuenta norte  . En tal sentido y previa 

armonización de los estudios y diseños por parte del IDU, la Entidad previó la ejecución 

del contrato de la EAAB No. 1-01-25500- 01269-2017, con antelación a la firma del 

contrato de obra IDU-1766-2021, no obstante, al no ejecutarse el contrato por parte de 

la ESP, una vez iniciado el contrato de obra IDU, se hizo necesario realizar la 

articulación entre ambos contratos en ejecución o por ejecutar, en el área de influencia 

del contrato de obra IDU-1766-2021. 

En desarrollo de dicha articulación se identificó la necesidad de realizar de 

manera simultánea la ejecución de las obras del contrato IDU y de la EAAB, ya 

que hidráulicamente no es funcional adelantar las obras objeto del contrato IDU-

1766-2021 sin la ejecución de las obras de Rehabilitación del alcantarillado 

sanitario de la sub-cuenta norte  

proyecto IDU conforme al diseño desarrollado bajo el contrato IDU-1526-2020. 

Posteriormente durante el proceso de articulación, al analizar la ejecución 

de manera simultánea de ambas obras, se evidenció que esto implicaba una 

modificación en el PDT del contrato IDU ya que los tiempos de ejecución del 

contrato EAAB preveían una duración de mínimo doce (12) meses, tiempo en el 

cual el contrato IDU no podría realizar ningún tipo de intervención, obligando a 

una suspensión con una duración igual o mayor a este plazo. 

Aunado a la decisión anterior surge la preocupación por parte del 

contratista de obra IDU, en relación con la expedición del PMT por parte de la 

SDM, el cual debía obtenerse para ambos contratos y garantizar la correcta 
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implementación por contratistas diferentes, trayendo ello implicaciones frente a la 

calificación del componente para el contrato IDU-1766-2021.  

Adicionalmente surgió la preocupación por parte del contratista de obra 

IDU en el sentido de la responsabilidad sobre la estabilidad de las obras objeto 

del contrato IDU-1766-2021 posteriores a la ejecución del contrato EAAB 1-01- 

25500-01269-2017, así como la observancia por parte del IDU de realizar la 

rehabilitación del colector de alcantarillado sanitario de la sub-cuenta Norte  

Callejas, con tecnología sin zanja, dadas las condiciones geotécnicas y de pre 

consolidación del sector de las obras, razón por la cual entre IDU y EAAB se 

determinó ejecutar las obras del proyecto de la EAAB bajo el contrato de obra 

IDU-1766-2021, en virtud de la restricción legal para el contrato EAAB No. 1- 01-

25500-01269-2017 de realizar una modificación frente a su objeto, alcance y valor, 

a fin de ejecutar las obras conforme a lo analizado entre la EAAB y el IDU.  

En términos de PMT, gestión ambiental y gestión social era necesaria la 

articulación de ambos contratos teniendo en cuenta que, eran dos objetos 

contractuales a desarrollarse dentro del mismo límite de intervención. En tal 

sentido se precisa que, el proceso de articulación finalizó cuando se determinó 

por parte de la EAAB la necesidad de terminación y liquidación del contrato No. 1-

01-25500-01269-2017, y a partir de esa fecha la ESP inició el proceso de 

consecución de recursos para adelantar las obras de su propiedad bajo el 

contrato IDU, y de estructurar el correspondiente convenio interadministrativo 

para la ejecución de tales obras de la EAAB en cabeza del IDU, no obstante, 

durante la vigencia del año 2023 se determinó que no sería factible contar con la 

disponibilidad presupuestal hasta el año 2024.  (Subrayado fuera de texto). 

De igual manera, en la visita administrativa llevada a cabo en el marco del 

contrato de obra IDU-1766-2021, en cuanto a los riesgos derivados de la existencia de 

dos contratos simultáneos de obra, el sujeto de control manifestó ante la pregunta No. 

7.1. 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 111 de 376 

 

diferentes en la misma zona pertenecientes a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá y del IDU, para las obras del colector callejas  

El sujeto de control sostuvo que, con relación a los riesgos identificados al 

ejecutar actividades con dos contratistas diferentes, en la misma zona, uno de ellos de 

la EAAB ESP y el otro del IDU, fueron:  

. Riesgo para el contratista del IDU al tener que garantizar la estabilidad 

de sus obras, ejecutadas sobre unas intervenciones realizadas por un contratista 

diferente y que conforme a su contrato con la EAAB ESP tiene especificaciones 

técnicas de construcción diferentes, y emplea sistemas constructivos diferentes a los 

recomendados por el consultor del IDU para el desarrollo de las obras, en los estudios y 

diseños aprobados y recibidos por el IDU. 

2. Riesgo para el contratista del IDU respecto al mecanismo a definirse para 

el recibo de las obras por parte de la EAAB ESP a su contratista y la posterior entrega 

por parte de la ESP al IDU para que éste a su vez haga entrega al Contratista de obra 

IDU. 

3. Riesgo para el contratista del IDU en caso de presentarse un eventual 

incumplimiento del contratista de la EAAB frente a su cronograma de ejecución 

de obra, retrasando en consecuencia la ejecución de las obras del contrato IDU.  

4. Riesgo para el contratista del IDU en cuanto a la determinación de 

tratamiento de la tubería que va a quedar sin servicio, y para el control de 

asentamientos de la excavación realizada a cielo abierto por el contratista de la 

EAAB ESP.  

Por lo anterior y con base en la responsabilidad sobre la estabilidad y los riesgos 

en general de la obra específicamente para el contratista IDU, se define que no es 

posible tener dos (2) contratistas de diferentes entidades, ejecutando obras de manera 

simultánea en la zona. .  

Por consiguiente, en el ámbito de las responsabilidades en la ejecución e 

intervenciones del proyecto, a la Pregunta 8 donde este organismo de control le solicita 

explicar de manera clara y concreta cuales son las responsabilidades contractuales, 
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para cada entidad (IDU, EAAB y Contratista de obra IDU-1766-2021), frente a las redes 

húmedas (Acueducto, Alcantarillado y Pluvial). Asociado al tramo nombrado en el objeto 

contrato de obra IDU-1766- 2021, con base a los estudios previos que argumentaron el 

pliego de condiciones del contrato de obra IDU-1766-2021; la entidad da respuesta, 

manifestando que

húmedas del proyecto, y respecto a su contratista de obra del contrato IDU-1766-2021, 

está definida en las obligaciones del mencionado contrato. A su vez las 

responsabilidades del IDU para con la EAAB ESP, están claramente definidas en la 

Guía de Coordinación IDU, ESP y TIC en Proyectos de Infraestructura de Transporte, y 

en el convenio interinstitucional y/o de cooperación vigente, suscrito entre el IDU y la 

EAAB-ESP (Convenio marco IDU No. 1450 de 2017).  

Así pues, es responsabilidad del IDU velar porque la infraestructura construida 

por su contratista esté acorde con los diseños aprobados por la EAAB ESP, con los 

materiales, especificaciones técnicas y procesos constructivos autorizados por la ESP, 

para que esta última haga el recibo efectivo de las obras y dichas obras sean 

entregadas al servicio de la ciudad. Una vez recibidas las obras a satisfacción por parte 

de la ESP es responsabilidad del IDU hacer el pago de tales obras a su contratista de 

obra previa autorización de la interventoría de obra.  

En cuanto a las responsabilidades del Contratista, está el ejecutar las obras 

conforme a los diseños entregados por la Entidad y bajo el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la suscripción del contrato IDU-1766-2021 y sus 

modificaciones si a ellas hay lugar, y garantizar el recibo de las obras por parte de la 

ESP.  

Lo anterior, con plena observancia de lo establecido en la normatividad legal 

aplicable (Ley de Infraestructura No 1682 de 2013), los procedimientos, Guías, y/o 

Convenios interadministrativos del IDU.  

De otra parte, es responsabilidad de la EAAB ESP, suministrar los datos técnicos 

para que el IDU pueda adelantar los estudios y diseños de redes hidrosanitarias de sus 

proyectos de infraestructura vial y/o de espacio público. Así mismo es responsabilidad 
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de la EAAB ESP revisar y aprobar o emitir concepto de no objeción, respecto a los 

estudios y diseños de redes hidrosanitarias desarrollados por el IDU. Finalmente es 

responsabilidad de la ESP revisar y dar por recibidas las obras de infraestructura de 

redes construidas en el marco de los proyectos IDU y ponerlas al servicio de la ciudad, 

así como efectuar al IDU los pagos que le sean de su competencia conforme al definido 

en la Ley de Infraestructura N° 1682 de 2013.  

Frente  a la Pregunta 8.2 

dos (2) contratistas ejecutando los objetos de los contratos IDU-1766-2021 y EAAB No. 

1-01-25500- 01269-2017, en el mismo lugar de ejecución de las obras de 

infraestructura, y que responsabilidad se fijó para el contratista de obra IDU en la 

instalación del colector callejas, una vez la EAAB y el IDU entreguen copia de los 

estudios y diseños de redes hidrosanitarias previa aprobación y/o aval de la ESP

IDU sostuvo:  

primero de ellos para cuando se suscribió el contrato de obra IDU-1766-2021 y se hacía 

necesaria la ejecución simultanea de obras en el mismo sector tanto por parte del 

contratista IDU como por parte del contratista del contrato de la EAAB No. 1-01-25500-

01269-2017. En este punto se previó la factibilidad de dicha ejecución simultánea, no 

obstante, el contratista IDU desconocía el proceso constructivo y la metodología, 

planteadas por el contratista EAAB para acometer las obras de su competencia. 

Así mismo, es de precisar que de acuerdo a la información suministrada por la 

EAAB ESP, en relación con el contrato de obra EAAB 1-01-25500-01269-2017 se 

advierte que, dicho contrato NO tuvo acta de inicio en razón a que nunca fue posible 

obtener el PMT autorizado por parte de la Secretaria de Movilidad  SDM, precisando 

que tal contrato contemplaba la intervención para la rehabilitación del colector bajo un 

proceso constructivo a zanja abierta a lo largo de la carrera 15 entre calles 134 y 147. 

En este punto al contratista IDU no le asistía responsabilidad alguna respecto a 

la instalación del colector callejas, no obstante, debía armonizar la ejecución de las 

obras propias del contrato IDU-1766-2021 con la ejecución de las obras del contrato 
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EAAB No. 1-01-25500-01269-2017, y conectar las redes del proyecto IDU al nuevo 

colector a instalarse por la EAAB ESP, conforme a los estudios y diseños del proyecto 

entregados por la Entidad.  

De otra parte, el segundo momento para el cual se analizará la situación, es con 

posterioridad a la revisión y análisis de las partes, determinando la EAAB ESP la 

inviabilidad de ejecución de las obras de rehabilitación del colector Norte-Callejas, bajo 

el contrato de obra No. 1-01-25500-01269-2017. Así pues, se hacía factible la ejecución 

de las obras de la EAAB bajo un contrato diferente y para cuya contratación se debía 

adelantar el proceso de selección a lugar, por parte de la ESP, previendo la instalación 

del colector con método constructivo de tecnología sin zanja. No obstante, explorada la 

alternativa de solución que plantea la ejecución de las obras de la EAAB en cabeza del 

contrato IDU, se determinó viabilidad a dicha alternativa, y es bajo la cual a la fecha se 

encamina por parte del IDU y la EAAB ESP el desarrollo de las obras, mediando para 

ello de manera previa, la suscripción de un convenio interadministrativo, y la 

apropiación presupuestal de la ESP para con el IDU.  

Al respecto cabe precisar que hasta la fecha, el contratista del contrato IDU-

1766- 2021 sigue sin tener obligaciones o responsabilidades, respecto a la instalación 

del colector callejas, sin embargo, la Entidad tiene previsto que una vez reiniciada la 

ejecución contractual, adelantará la modificación a lugar, a fin de incorporar tales 

obligaciones en el contrato IDU-1766-2021, con la respectiva adición presupuestal 

(previa disponibilidad presupuestal de la EAAB), lo cual ha venido siendo socializado 

con el contratista de obra en diferentes oportunidades, en lo transcurrido en el presente 

año. No obstante, durante la vigencia del año 2023 la EAAB ESP indicó que 

presupuestalmente no le era factible contar con la disponibilidad presupuestal para 

acometer tales obras, por lo cual prevé que tal disponibilidad presupuestal se otorgará 

 

En este contexto, se evidenció que, desde la etapa precontractual, el proyecto 

contemplaba un plan de monitoreo e instrumentación de las obras de protección de la 

red matriz de acuerdo al proceso constructivo establecido en los diseños que haya sido 
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requerido por parte del EAAB. Dicho monitoreo y protección será verificado por la 

Dirección Red Matriz del Acueducto previo al inicio de labores de construcción.  

En cuanto a las obras que corresponden a la rehabilitación  de la cuenca norte 

callejas; sostiene el apéndice C de los anexos del proceso de selección IDU-LP-SGI-

026-2021, que debían ser armonizadas y articuladas con la EAAB  ESP, evidenciando 

que a pesar de que se establecían los lineamientos técnicos con base al convenio 

interadministrativo  EAAB 9-07-30500-1034- 2017 - IDU 1450 suscrito entre el IDU y la 

EAAB-ESP, que tiene como objeto 

esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el desarrollo de las actividades 

propias que se generan con ocasión de la ejecución de Bogotá D,C, de obras civiles y 

obras hidráulicas y demás actividades necesarias en las distintas etapas de los 

 , para la 

construcción de las redes hidrosanitarias, se establecen las obras y actividades a 

desarrollar y se definían las especificaciones técnicas, que deberán ser cumplidas por 

el Contratista de obra IDU-1766-2021, para la ejecución de las Obras de Redes de 

Acueducto y Alcantarillado y que  también contenía los  procedimientos a seguir como 

lo establece el convenio interadministrativo vigente, no se mencionan la existencia del 

contrato de obra  No. 1-01-25500-01269-2017 suscrito con la EAAB, el cual presentaba 

condiciones contractuales simultáneas frente al contrato de obra del IDU, que afectarían  

directamente el inicio y ejecución del proyecto Avenida Jorge Uribe Botero.  

De otro lado, en cuanto al riesgo No. 9 de la Matriz de Riesgos ( Adenda No. 3) , 

relacionado con el desarrollo de la fase de Ejecución, se identifica que otros contratos 

que no controla el IDU también intervienen en la misma zona de influencia, afectando el 

inicio o impidiendo el normal desarrollo de la obra, implicando afectaciones, atrasos y/o 

modificaciones del cronograma de obra, PDT, o eventualmente se suspende el 

contrato, con probabilidad de ocurrencia remota, con una valoración de (-2), categoría 

Bajo y se le asigna su mitigación como Compartida (Ver Tratamiento), controles a ser 

implementados que el contratista debe mantener los canales de comunicación y 

coordinación con los demás proyectos que le afectan o puedan llegar a afectarle, y 
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asumirá eventuales afectaciones que no superen un mes, si el lapso fuere superior a 

ese periodo, el IDU evaluará la pertinencia de eventuales modificaciones al contrato o 

acompañamiento a coordinaciones interinstitucionales. En cuanto a su valoración, una 

vez aplicado el tratamiento se estipula en Bajo (-2), que según la matriz se reflejaría en 

el Fin de la fase de ejecución del contrato de obra IDU-1766-2021.  

En consecuencia, en la matriz de riesgos, numeral 2.5 en cuanto al 

posibilidad de incluir en la planeación de sus obligaciones contractuales, las 

medidas para reducir su vulnerabilidad respecto a los riesgos asumidos, así, 

podrá buscar alternativas para atenuar los potenciales daños o consecuencias de 

la ocurrencia de los riesgos y/o, reducir la probabilidad de ocurrencia del evento 

generador del riesgo.  

El riesgo lo deberá gestionar la parte que tenga las responsabilidades y 

cargas establecidas en el contrato o la parte que mejor pueda gestionarlo, dado 

que, por su experiencia y conocimiento, tiene las herramientas y cuenta con los 

elementos suficientes para diseñar, planear e implementar un mecanismo de 

tratamiento de riesgos Negrilla fuera de texto). 

Se concluye por parte de este organismo de control, que la valoración del este 

riesgo no concuerda con la realidad del contrato, ya que se materializó desde de la fase 

de estructuración del proyecto y no ha permitido el normal desarrollo de sus fases, 

principalmente iniciación de obra.  

Situación, que afecta el cumplimiento de las necesidades de la población objetivo 

del Acuerdo 724-2018, por cuanto el proyecto se encuentra suspendido de forma 

indefinida, hasta tanto se resuelvan las responsabilidades y competencias en la 

rehabilitación del colector, que de atribuirse al contrato IDU-1766-2021 se presumen 

controversias contractuales y administrativas entre las partes intervinientes en la 

ejecución del Proyecto; o de darse solución en el marco del convenio interadministrativo 

suscrito entre la EAAB y el IDU, se requieren los recursos que aún no se encuentran 

disponibles para desarrollar estas obras, lo que aumentan la probabilidad de riesgo, 
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ante los atrasos reiterativos de las fases  por la problemática de articulación 

interinstitucional para la rehabilitación de las redes hidrosanitarias Colector Callejas. 

Con estas argumentaciones dadas por el sujeto de control, resulta evidente toda 

la problemática que se derivó de la existencia simultánea de estos dos contratos que 

enmarcaban la necesidad de la rehabilitación de este colector, siendo el primero 

suscrito por la EAAB terminado por objeto igual y/o similar al contrato de obra suscrito 

por el IDU; también de las limitaciones presupuestales que generan gran incertidumbre 

en su ejecución lo cual afecta la ejecución del proyecto, el cual requiere este 

componente hidrosanitario rehabilitado integralmente, para continuar con las obras 

proyectadas, de acuerdo a los antecedentes y gestiones administrativas que se 

describen en la presente observación.  

Conforme a lo anterior, con  esta conducta se incumplen los principios de 

coordinación y colaboración, legalidad, planeación, transparencia, responsabilidad, en 

cuanto a las consecuencias generadas en la ejecución del proyecto, que es la 

suspensión indefinida de la fase de preliminares, producto de la  deficiente articulación 

en el marco del convenio interadministrativo suscrito entre la EAAB y el  IDU; teniendo 

en cuenta que el componente hidrosanitario objeto de la existencia simultanea de los 

contratos de obra referidos, resulta de carácter esencial  y radical para iniciar la etapa 

de ejecución de obra del Proyecto Avenida Jorge Uribe Botero.  

Así como el Articulo 3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 

(principios de la actuación contractual) de la Ley No. 80 de 1993, los artículos Nos. 83 y 

84 de la Ley No. 1474 de 2011; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) 

del artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, ley 

489 de 1998, artículos 3, 4 y 6 ; así como la presunta trasgresión a lo preceptuado 

Articulo 209 segundo párrafo  de la Constitución Política de Colombia de 1991, 

(Principio de coordinación) y demás normas concordantes. La presunta incidencia 

disciplinaria, se presenta, por la vulneración al deber funcional consagrado en los 

Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la ley 

1952 del 28 de enero del 2019. 
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Por lo anterior, se configura la presente observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. IDU202313502189291 del 5 de diciembre del 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No.2-2023-29289 del 05-12-2023, no se 

aceptan los argumentos presentados por la entidad porque era del resorte de la 

administración velar por la debida planeación que involucraba el actuar de dos 

entidades frente a la ejecución de obra de infraestructura pública, que tenía como 

característica contractual la rehabilitación y/o adecuación  de redes hidrosanitarias, 

en el marco del colector callejas, de tal importancia que sin esta obra de redes 

húmedas, se afectó la ejecución del proyecto desde el inicio de la fase de  

preliminares de la Avenida Jorge Uribe Botero, trayendo como consecuencia la  

suspensión indefinida del contrato.  

Así las cosas, toda la problemática derivada de la existencia simultánea de 

estos dos contratos que enmarcan  la necesidad de la rehabilitación del colector 

referido, generan gran incertidumbre en la ejecución del proyecto y desde el punto 

de vista del principio de planeación, no se tomó en cuenta las condiciones y las 

valoraciones sustanciales de los riesgos, con base en la necesidad de la ejecución

de obra del objeto del contrato de acueducto, para garantizar el desarrollo del 

contrato de obra IDU-1766-2021, lo cual resultaba previsible desde la estructuración 

del proceso de selección  IDU-LP-SGI-026-2021.  

 En consecuencia, dicha articulación interinstitucional (EAAB e IDU) no ha 

sido armónica, eficiente y eficaz, que permita el inicio de las obras del contrato IDU-

1766-2021, generando una total duda sobre su reanudación contractual 

involucrando la asignación de mayores recursos y disponibilidad de plazos 

adicionales, posibles alteraciones contractuales, para dar cumplimiento al objeto y 

desarrollo del proyecto.  
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En cuanto a la incidencia disciplinaria se aclara que se trata de una presunción, 

la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este 

sentido se dará traslado a esta, para lo pertinente. 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la 

Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo 

de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C. para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan 

de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado.

 

 

7.4.7. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la falta de 

completitud de los estudios y diseños IDU-1526-2020 debido a las 

observaciones técnicas, la falta de aprobación de las ESP y permisos de 

terceros, lo cual afectó el contrato de obra, que a la fecha se encuentra 

suspendido en la primera fase. 

 

 De acuerdo con la visita administrativa del pasado 14 de noviembre de 2023, la 

conforme a lo reportado por la Dirección Técnica de 

Proyectos, en el siguiente cuadro se encuentran relacionados los entregables de 

estudios y diseños elaborados bajo el contrato de consultoría IDU-1526-2020, y que 

hasta la fecha han sido puestos a disposición del contratista de obra del contrato 

IDU-1766-2021 (Subrayado fuera de texto). 

Los entregables con pendientes de radicación y aprobación a la actualidad son 

los siguientes: 

 

por Interventoría al IDU. 

 TRANSITO Y TRANSPORTE Diseño de Semaforización, Pendiente de 

radicar por Interventoría al IDU. 
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 TRANSITO Y TRANSPORTE Diseño de Señalización y Demarcación Vía, 

Pendiente de radicar por Interventoría al IDU. 

 REDES HIDROSANITARIAS Diseño redes y estructuras Acueducto 

TRAMO 1, Pendiente de radicar por Interventoría al IDU, Pendiente No Objeción EAAB.

 REDES HIDROSANITARIAS Diseño redes y estructuras Alcantarillado 

TRAMO 1, Pendiente de radicar por Interventoría al IDU, Pendiente No Objeción EAAB.

 CODENSA TRAMO 1, Pendiente de radicar por Interventoría al IDU 

 ETB TRAMO 1, Pendiente de radicar por Interventoría al IDU. 

 COSTOS Y PRESUPUESTO - Presupuesto Detallado Tramo 1, Pendiente 

de radicar por Interventoría al IDU. 

 AMBIENTAL-FORESTAL-SST Documentos Técnicos TRAMO 1 El POC 

Tramo 1, Pendiente de radicar por Interventoría al IDU, Pendiente Viabilidades 

 

que al momento de la 

suscripción de dicho contrato de obra, es decir a corte del 25 de noviembre de 

2021, se tenía aproximadamente el 52% de los entregables del contrato de 

Consultoría IDU-1526-2020 aprobados por la interventoría de dicho contrato de 

consultoría; así mismo, al momento de la última suspensión del contrato de obra 

IDU-1766-2021, es decir a corte del 19 de mayo de 2022, se tenía 

aproximadamente el 66% de los entregables del contrato de consultoría IDU-1526-

2020 aprobados por su respectiva interventoría y recibidos a satisfacción por la 

Entidad  (Negrilla fuera de texto). 

Los entregables con mayor cantidad de 

observaciones realizadas por parte del contratista del contrato de obra IDU-1766-

2021, fueron los relacionados con los estudios y diseños de Geotecnia, 

Estructuras, Redes Hidrosanitarias, Tránsito y Geometría  (Negrilla fuera de texto). 

Entre las principales observaciones mencionadas, para los entregables, se 

describen a continuación: 
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 Geotecnia: Cimentación y asentamiento de los box-  (Subrayado 

y en negrilla fuera de texto). 

Entre los anexos que se adjuntaron, a los requerimientos realizados por este 

organismo de control, se nombran algunas observaciones del componente, entre una 

amplia lista:  

1. 

GEOTECNICO  V7 del 29 de abril de 2022; el documento NO cuenta con firmas de 

 

2. -409-2022 del 17 de mayo de 2022 se 

anera especial, sin 

restarle por supuesto importancia a todas las demás observaciones, lo referente a que 

se evidencia una interferencia entre el Box de la Calle 151 proyectado y la red matriz de 

acueducto; por lo cual, se deberá replantear la mencionada estructura y establecer las 

 

3. 

de 2022, el canal del norte trabaja prácticamente a su máxima capacidad hidráulica, se 

requiere conocer desde el punto de vista de concepción del diseñador, cual va ser el 

manejo del flujo del canal durante el proceso constructivo de cada box culvert. 

Consideramos que la construcción de las estructuras sin el adecuado sustento 

hidráulico de las obras temporales de desvío y/o represamiento, representa un riesgo 

 

4. 

recomendaciones de cimentación para los cruces sobre el canal de redes secas y 

 

 Estructuras: Diseño estructural de los box-  (Subrayado y negrilla 

fuera de texto). 

Entre los anexos que se adjuntaron, a los requerimientos realizados por este 

organismo de control, se nombran algunas observaciones del componente, entre una 

amplia lista:  
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1. No se presentan las obras de contención necesarias para garantizar la 

estabilidad del relleno en los traslados de la estructura. 

2. con las transiciones hidráulicas entre CANAL 

TRAPEZOIDAL  BOX CULVERT  CANAL TRAPEZOIDAL; de no proyectarse estas 

obras con el adecuado sustento técnico, se pueden presentar problemas de socavación 

hacia aguas abajo de la estructura generando afectación a la estabilidad de las 

 

3. Respecto al box culvert de la calle 142, 147,151

presenta las recomendaciones de estabilidad para los cortes temporales requeridos 

para la excavación hasta cota de mejoramiento. Se debe indicar inclinaciones de 

 

 Redes Húmedas (red matriz

 (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Entre los anexos que se adjuntaron, a los requerimientos realizados por este 

organismo de control, se nombran algunas observaciones del componente, entre una 

amplia lista:  

1. 

acueducto localizada sobre la Calle 151 y teniendo en cuenta la cercanía de esta 

tubería respecto a la estructura a construir. Se solicita presentar el levantamiento de la 

red matriz en la vista en planta y en los diferentes perfiles del plano de geotecnia, de 

manera que se conozca con exactitud la localización de la red matriz y se presenten las 

recomendaciones de estabilidad necesar  

 Transito: Relacionadas con la información requerida para la obtención de 

los PMT. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Entre los anexos que se adjuntaron, a los requerimientos realizados por este 

organismo de control, se nombran algunas observaciones del componente, entre una 

amplia lista:  

1. De acuerdo con el radicado CCV026-389-2022 del 06 de mayo de 2022, 
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El estado del trámite de aprobación del estudio de Tránsito ante la SDM (se entregó 

versión 4). En el caso que ya esté aprobado por la SDM, se solicita se remita oficio de 

versión del PMT General de obra de la Carrera 15 con sus respectivos anexos (aforos 

vehiculares de las vías a intervenir y de las vías que serán objeto de desvió por las 

intervenciones, esquemas, modelo y demás anexos); lo anterior, dado atención a lo 

indicado por parte de la SDM mediante comunicado 20223120175551 de la SDM del 24 

de 

 

 Diseño Geométrico  (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

El IDU sostiene que, los entregables que presentan mayor 

dificultad de permisos y aprobaciones de terceros, en el marco del contrato de 

consultoría IDU-1526-  

: Presentan un alto grado de dificultad debido a que 

que, para el caso 

específico de la Av. Jorge Uribe Botero, además de las redes menores de acueducto y 

las redes locales de alcantarillado, que son las más comunes en los diferentes 

proyectos de infraestructura vial, presenta interacción con la red matriz de acueducto y 

 

del Cauce): Este entregable resulta ser de los que más tiempo requieren para su 

obtención, ya que requiere para su radicación ante la SDA las viabilidades hidráulica y 

ambiental de los diseños de redes hidrosanitarios que, solo se pueden tramitar ante la 

EAAB ESP 
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: 

Los conceptos de aprobación de estos entregables están a cargo de la Secretaria de

Movilidad-SDM; su revisión y aprobación responde a un orden establecido por parte de 

la Secretaría en donde en primer lugar se aprueba el estudio de tránsito, una vez éste 

está aprobado se procede a la revisión y aprobación del diseño de semaforización y por 

último al tener aprobada la semaforización se procede a revisar y aprobar el diseño de 

 

-IDU a través de la firma Consultora GEVIAL 

S.A.S en el marco del contrato de consultoría IDU-1526-2020 y de su respectiva 

Interventoría CONSORCIO INTERVIALES en el marco del contrato IDU-1527- 2020, 

debían continuar adelantando las gestiones de aprobación por parte de terceros 

competentes de algunos de los estudios y diseños del proyecto de obra IDU-1766-

2021, frente a los cuales en la fecha de la suspensión, no se había tenido 

aprobación por parte de estos terceros competentes. Al respecto se aclara que a la 

fecha aún están pendientes de aprobación por parte de terceros, los diseños de redes 

hidrosan  (Negrilla fuera de 

texto). 

entre IDU y EAAB, respecto a las obras de "Rehabilitación del alcantarillado sanitario de 

la sub-cuenca norte - Callejas", las cuales deben ser ejecutadas de manera simultánea 

a la ejecución del contrato de obra IDU-1766-2021, por cuanto el diseño de redes 

hidrosanitarias del proyecto IDU, hidráulicamente se conecta al colector nuevo de 

alcantarillado sanitarios de la sub-cuenca Norte-Callejas (entre Calle 134 y Calle 147), 

que tiene como obligación instalar la EAAB ESP, a fin de que el drenaje del proyecto 

 

an superado las causas que motivaron 

la suspensión convenida de mutuo acuerdo el 19 de mayo de 2022, para los 

contratos IDU-1766-2021 e IDU-1769-2021, y no existe una fecha cierta para 

obtener la aprobación por parte de terceros competentes de los estudios y 
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diseños del proyecto de obra IDU-1766-2021 que aún no cuentan con tal concepto 

por los terceros, los cuales se detallan a continuación, diligenciando la 

(Negrilla fuera de texto). 

 Hidrosanitarias, No aprobado hasta la fecha (EAAB), cuya entidad 

 

 Permiso de Ocupación de Cauce, No aprobado hasta la fecha (SDA), Su 

trámite depende de la aprobación de los diseños de re  

Por otra parte, en la misma visita administrativa la entidad afirma lo siguiente, 

respecto a los impedimentos para iniciar obra con base a los entregables aprobados del 

contrato 1526-2020: 

de infraestructura vial en la ciudad, así como el alcance y las metas físicas del contrato 

de obra IDU-1766-2021, las obras del mismo no se pueden iniciar sin contar con el 

concepto de No Objeción por parte de la EAAB ESP respecto a los diseños de redes 

hidrosanitarias. Así mismo no se puede realizar ninguna intervención sobre el corredor 

de Ronda Hidráulica del Canal del Norte, lo cual implica intervención en la calzada a 

ambos costados del canal, sin contar con el Permiso de Ocupación de Cauce  POC 

expedido por la SDA, y para cuyo inicio de trámite a lugar ante la Secretaría, es 

necesarios obtener previamente el concepto de no objeción por parte de la EAAB frente 

a los diseños de redes hidrosanitarias, y posteriormente obtener el concepto de 

 

Así mismo respecto al colector Callejas la entidad sostiene que no es viable 

ejecutar la obra del proyecto en el marco del contrato IDU-1766-2021, 

y diseños desarrollados por la Entidad, y sin efectuar la renovación del colector de 

alcantarillado sanitario de la Sub-cuenca Norte-Callejas, no es técnicamente viable 

aun cuando resultara financieramente factible  (Subrayado y negrilla fuera de texto).

contrato de consultoría IDU-1526-2020, parte de la premisa de viabilidad hidráulica del 

proyecto vial a partir de la renovación de los interceptores derecho e izquierdo de la 
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Sub-cuenca Norte Callejas, desde la calle 147 hasta la calle 134, como garantía para la 

estabilidad de la infraestructura vial; así pues, dicho diseño plantea para todos los 

escenarios de construcción del proyecto vial por el IDU (contrato IDU-1766-2021), la 

renovación total y completa de los interceptores derecho e izquierdo de la Subcuenca 

Norte Callejas, desde la calle 147 hasta la calle 134, empalmando con las nuevas redes 

proyectadas en la Av. Contador o Calle 134. En tal sentido, no se contempla conectar 

redes proyectadas de los interceptores sanitarios a redes existentes de los 

mismos interceptores  (Negrilla fuera de texto). 

Es importante resaltar que, según la visita administrativa nombrada 

anteriormente, La EAAB-ESP, objetó el último diseño de redes hidrosanitarias versión 5 

(V5), presentado el 10 de abril de 2023, mediante oficio IDU 20232250483051 con 

radicado de entrada EAAB E-2023-034613 y E-2023-034382. 

Por otro lado, se afirma respecto a la responsabilidad contractual, para dar 

cumplimiento al objeto del contrato que -

1766-2021, este no contempla la obligación de tramitar permisos o aprobaciones 

respecto a estudios y diseños, ante ESPS y/o entidades competentes  (Negrilla 

fuera de texto). 

Con base a los argumentos planteados, este organismo de control evidenció la 

falta de completitud y falencias técnicas de los estudios y diseños de diferentes 

componentes resaltando TRANSITO Y TRANSPORTE, REDES HIDROSANITARIAS, 

REDES SECAS, COSTOS Y PRESUPUESTO, AMBIENTAL-FORESTAL-SST, 

GEOTECNIA, ESTRUCTURAS Y DISEÑO GEOMETRICO, los cuales debían 

garantizarse por parte del consultor y el IDU, para el normal desarrollo de la etapa 

constructiva en el marco del contrato de obra IDU-1766-2021, responsabilidad que 

recae directamente a la entidad, de acuerdo a los lineamientos contractuales conforme 

a lo siguiente: 

 

(iv) ACEPTACIÓN DE DISEÑOS: Con la celebración del presente Contrato, el 

CONTRATISTA declara que:  
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a. Conoce y acepta los Estudios y Diseños puestos a disposición por el IDU 

desde el proceso de selección, en los componentes definitivos y los que, de requerirlo, 

hayan obtenido las aprobaciones, permisos o avales respectivos. 

b. Conoce y acepta la circunstancia de que el CONSULTOR de los Estudios 

y Diseños contratado por el IDU, entregará productos definitivos sobre los componentes 

pendientes de los Estudios y Diseños en la Fase de Obras Iniciales y Gestiones 

Preliminares prevista en el presente Contrato.  

c. Antes de la finalización de la Fase de Obras Iniciales y Gestiones 

Preliminares, pondrá en conocimiento del IDU y de la INTERVENTORÍA los errores 

técnicos que, a su juicio, contengan los Estudios y Diseños sobre los aspectos que, de 

no ser atendidos, puedan hacer inviable la construcción o afectar la estabilidad de las 

obras, para lo cual empleará su capacidad técnica y conocimientos especializados, y 

actuará con estricta sujeción al principio de buena fe en materia contractual. 

CLÁUSULA 5 ALCANCE DEL OBJETO 

NOTA: El CONTRATISTA no tendrá a su cargo la elaboración de los Estudios y 

Diseños del Proyecto ni en su totalidad ni parcialmente. Los Estudios y Diseños son 

suministrados por el IDU en el proceso de selección; aquellos componentes cuyas 

autorizaciones y aprobaciones se encuentren pendientes de obtención por parte del 

CONSULTOR para tal efecto contratado por el IDU, serán suministrados por el IDU al 

CONTRATISTA durante la ejecución de la Fase de Obras Iniciales y Gestiones 

Prel  

De igual manera el contrato de obra estipula lo siguiente: 

 

para la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Ejecución, se requerirá la 

aprobación total de los documentos de que trata el numeral 6.1 de CLÁUSULA 6 del 

presente Contrato. 

6.1. PLAZO ESTIMADO DE LA FASE DE OBRAS INICIALES Y GESTIONES 

PRELIMINARES 
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Para el inicio de la Fase de Ejecución se deberá contar con suscripción del acta 

de inicio de Fase de Ejecución por parte del IDU, el CONTRATISTA y el 

INTERVENTOR, previo a lo cual se deberá cumplir con las condiciones precedentes 

que se enumeran a continuación: 

(viii) Contar con la totalidad de los productos aprobados por ESP y/o 

terceros (Negrilla fuera de texto). 

La presunta normatividad transgredida fue: el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 

1082 de 2015 numeral 2, modificado por el artículo 1 del Decreto 399 de 2021, a) El 

Artículo 209 constitucional (Principios de la función administrativa), b) El Artículo 38 de 

la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público), c) El Artículo 3 de la Ley 489 de 

1998 (Principios de la función administrativa), d) Los Numerales 7 y 11 del Artículo 3 de 

la Ley 1437 de 2011 (Principios de responsabilidad y eficacia- Actuación 

administrativa), e) Supervisión e interventoría contractual señalada en los artículos 82, 

83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, f) La Cláusula 1, 5 y 6 del Contrato No. 1766 de 2021.

La presunta incidencia disciplinaria, se presenta, por la vulneración al deber funcional 

consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, 

numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero del 2019. 

La causa consistió en la falta de planeación para suscribir el contrato de obra 

IDU-1766-2021, sin contar con la completitud de los estudios y diseños debidamente 

entregados por el consultor IDU-1526-2020, aprobados y validados técnicamente tanto 

por la Interventoría de la Consultoría como por la entidad contratante, de acuerdo a los 

términos establecidos, respetando los cronogramas, planes detallados de trabajo y 

demás circunstancias contractuales requeridas para el normal desarrollo del proyecto.

El efecto consistió, en que los hechos enmarcados en la falta de permisos, 

aprobaciones y falencias técnicas observadas para los estudios y diseños no han 

permitido la ejecución de la fase de obra del contrato IDU-1766-2021.  

Por lo anterior, se configura la observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria.  
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Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. IDU202313502189291 del 5 de diciembre del 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No.2-2023-29289 del 05-12-2023, no se 

aceptan los argumentos plasmados por el sujeto de control, porque es evidente el 

presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del consultor 

IDU-1526-2021, incluyendo entregas inoportunas y sin el cumplimiento de las 

condiciones técnicas pactadas en el contrato; lo que ameritaba la debida supervisión 

por parte de la entidad contratante.  

En consecuencia, el sujeto de control no ejerció presuntamente una 

supervisión eficiente, que permitiera identificar y valorar la calidad de los 

entregables, acordes con las necesidades del proyecto, pues su incidencia era de 

tal magnitud que afectó directamente el contrato de obra IDU-1766-2021, 

ocasionando su suspensión de carácter indefinido.  

Por consiguiente, dados los presuntos incumplimientos del consultor, si bien 

se evidencia conforme a su respuesta el actuar administrativo de la entidad a través 

del proceso sancionatorio, no se adjunta documento alguno que soporte su 

iniciación y resulta necesario manifestar por parte de este organismo de control la 

presunta falta de oportunidad en el ejercicio de las facultades exorbitantes con las 

que contaba la entidad, para aminorar las consecuencias de dichos 

incumplimientos, que afectaron directamente la ejecución del proyecto, que a la 

fecha no cuenta con la totalidad de los entregables de consultoría, requeridos para 

iniciar la fase de obra del contrato IDU-1766-2021.  

Así las cosas, a la fecha, existen entregables pendientes, sujetos de 

aprobación y/o radicación, con observaciones; de otra parte, otros entregables con 

observaciones fueron atendidos de manera presuntamente inoportuna por la 

interventoría, generando atrasos significativos para la ejecución del proyecto.   

Lo anterior, se constituye en los argumentos facticos que, en definitiva, 

causaron la afectación al desarrollo normal del contrato de obra; para lo cual 
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contractualmente era responsable la entidad contratante, en su ámbito de 

supervisión, vigilancia desde el ámbito de la consultoría y a su vez de suministro 

responsable para el contratista de obra.  

En consecuencia, la entidad asume que la imposibilidad de iniciar las obras 

puede ser causada por la falta de entrega de las aprobaciones por parte de terceros 

y que el contrato de obra IDU 1766-2021 se encuentra actualmente suspendido, 

debido a la ruta crítica que se presenta en las aprobaciones ante las empresas de 

servicios públicos, lo que considera afecta gravemente la ejecución de los contratos 

e incluso, llevándolos a su paralización.  

De igual forma, reconoce que la gestión de las aprobaciones, no solo se ha 

visto afectada por la baja calidad de los productos entregados por los consultores y 

aprobados por las interventorías, sino también por los cambios en datos técnicos, 

requerimientos que se salen de los objetos contractuales, cambios de personal, y 

otra serie de inconvenientes que inevitablemente repercutieron negativamente en el 

logro de las aprobaciones requeridas.  

Por último, el sujeto de control tiene la responsabilidad de prever de acuerdo 

a su experticia en proyectos de infraestructura, circunstancias de incumplimientos 

por parte del consultor, que pueden ocasionar reprocesos, durante las diferentes 

fases del contrato de obra IDU-1766-2021.  

Situación que no excusa a la entidad de actuar de manera diligente cuando 

se presenten estos hechos para mitigar los atrasos actuales en la ejecución del 

proyecto.   

En cuanto a la incidencia disciplinaria se aclara que se trata de una presunción, 

la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este 

sentido se dará traslado a esta, para que determinen las consecuencias de dichas 

situaciones. 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
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presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. para 

lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a 

suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 

7.4.8. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la falta de 

actuaciones administrativas oportunas, que mitiguen el riesgo, en el marco 

de la Acción Popular No. 2010-00041, de acuerdo a los procedimientos y 

responsabilidades establecidas por la ley. 

 

La Acción Popular No. 2010-00041, que cursa en el Juzgado Décimo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, en contra del IDU y Otros, presenta 

un fallo de segunda instancia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca  Sección 

Primera  Subsección A, en el Expediente No. 1100133-31-010-2010-00041-01, del 29 

de marzo de 2012,  la cual pretende la protección de dos (2) derechos e intereses 

colectivos: (a) el goce del espacio público, la utilización  y defensa de los bienes de uso 

público, b) La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada y dando prevalencia al 

beneficio de la calidad de vida de los habitantes.  

Se pretende por parte del accionante la construcción de un puente peatonal en 

el costado sur del puente vehicular ubicado en la intersección de la Calle 151 con 

Avenida Carrera 15 costado sur, ante la existencia de un canal con un puente vehicular 

en dicho costado, el cual no contaba con el paso peatonal, generando un riesgo, al 

pasar por un peralte de 10 centímetros e incluso teniendo que pasar por la vía 

vehicular.  

El juez de Primera Instancia  negó las pretensiones de la demanda, al 

considerar que de acuerdo con la normatividad descrita en el texto de su sentencia y a 

las pruebas arrimadas al proceso se pudo evidenciar, que las obras públicas, como la 

construcción de puentes peatonales sólo pueden adelantarse con fundamento en 

estudios técnicos, presupuestales y la inclusión de esta, en los planes de ordenamiento 
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y de desarrollo, pues ellos se atienden a razones técnicas, de conveniencia y de 

necesidad prioritaria. 

También sostuvo que, donde se pretende la construcción del puente peatonal la 

administración distrital tiene prevista la construcción de una Avenida que se denominará 

Avenida Jorge Uribe Botero, la vía tendrá un ancho de 40 metros por ser una vía V-2 y 

su desarrollo y construcción se encuentra prevista en la Resolución No. 04-3-0135 del 

24-07-2004 expedida por el Departamento  Administrativo de Planeación Distrital, como 

se puede verificar en el certificado de libertad y tradición No. 50N-257878, en el cual se 

acredita la afectación predial que pesa sobre inmuebles localizados en la AK 15 con 

Calle 151.  

Concluyendo el Juez, que no es posible que se dicte una orden de construcción 

de una obra, sin que previamente se haya realizado por parte de las autoridades 

competentes el estudio técnico correspondiente de viabilidad, pre factibilidad, 

factibilidad y prioridad, sino que además seria desatender el orden de planeación de la 

ciudad, pues como se estableció, en tal dirección será construida una avenida que 

impondría un deterioro de las finanzas públicas en caso de la construcción de tal puente 

vehicular.  

De otro lado, el Juez de Segunda Instancia, consideró: la revocatoria de la 

sentencia de primera instancia, que negó las pretensiones de la demanda y en forma 

oficiosa declara la existencia de cosa juzgada parcial - Similares situaciones fácticas 

sobre un mismo lugar, enfocadas en un mismo fin - unidad parte demanda e identidad 

de causa y objeto (Acciones populares Nos.  2009-00055 y 2010-00041), en cuya 

primera acción popular No. 2009-00055, se ordenó que se destinaran los recursos y se 

ejecutaran las obras, para adelantar la construcción del andén, la baranda y 

señalización en el sector de la calle 151 entre las carreras 15 y 16 de Bogotá, en el 

término de 2 meses contados a partir de la notificación de esa sentencia, las obras 

aludidas debían concluir en el término de 1 año contado a partir de la ejecutoria del 

presente proveído.  
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También se pronunció de fondo, en relación con las medidas de protección 

que se debían implementar para la protección de los derechos colectivos 

invocados, para la protección de los ciudadanos y transeúntes que circulan por el 

sector de la carrera 15 con calle 151 para mitigar el peligro y la inseguridad que a 

ellos les representa transitar por esta vía; ordenando la implementación de 

medidas de protección necesarias ( semaforización, señalización, regulación de 

tránsito, utilización de barandas, demarcaciones, etc.) para los peatones  que 

transitan por la carrera 15 con calle 151, con el fin de mitigar la vulneración de los 

derechos colectivos hasta tanto se realizara la construcción de la Avenida Jorge 

Uribe Botero ( AK15) catalogada como una vía V-2 , es decir de un ancho de 40 

metros.  

Otorgándole el termino de 2 meses siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia para que se inicien las gestiones correspondientes para ejecutar las 

obras de construcción del andén, baranda e instalación de la señalización en el 

sector de la Calle 151 entre Carreras 15 y 16 de Bogotá, cuyas obras deben 

concluir en el término de 1 año contado a partir de su ejecutoria (Fecha de 

expedición de la sentencia 29 de marzo de 2012).  

 

Entre otras acciones para la adopción de las medidas de protección 

necesarias en dicha zona, consistentes en la instalación entre otras de 

dispositivos para el control de velocidad, la semaforización y la adopción de 

medidas de regulación del tránsito en la vía, previstas igualmente como 

alternativas idóneas para garantizar el tránsito peatonal y vehicular seguro hasta 

tanto se construya la Avenida como solución definitiva del problema.  

Dentro del alcance del proyecto Avenida Jorge Uribe Botero, en el marco del 

contrato de obra No IDU-1766-2021, incluye la intersección de la Calle 151 con Carrera 

15, contempla una intervención integral con la construcción de espacio público, 

ciclorrutas y malla vial en este punto; esta intervención según el proyecto garantizara la 

circulación segura de peatones en ambos costados de la Calle 151. 
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De acuerdo a lo informado por la Dirección Técnica de Proyectos-DTP, se 

precisa que:  

yuntura existente relacionada con el contrato de obra 

IDU-1766-2021 y su respectivo contrato de interventoría IDU-1769-2021, los cuales a la 

fecha se encuentran en suspensión, en virtud de la cual se ha generado un 

desplazamiento en la fecha de inicio para la ejecución de las obras, y teniendo en 

cuenta que, aún no se cuenta con la aprobación por parte de terceros competentes de 

algunos de los estudios y diseños del proyecto, aun cuando estos cuentan con la 

aprobación de la interventoría de consultoría; el IDU se encuentra explorando 

alternativas de cumplimiento de la orden judicial, considerando los requerimientos del 

Juzgado Décimo Administrativo Oral del circuito judicial de Bogotá para la Acción 

Popular 2010-  

Es necesario precisar que el Juzgado Décimo Administrativo Oral de Bogotá, 

declaró el 26 de noviembre de 2018, que no se había dado un cumplimiento total a la 

sentencia proferida, y ordenó al IDU dar cumplimiento total y definitivo a la construcción 

del andén o la obra que corresponda sobre el costado sur de la Calle 151 con Carrera 

15.  

En este sentido, el IDU, sostiene que, para dar cumplimiento parcial de la orden 

judicial, realizaría un estudio de alternativas, por parte del equipo técnico de la 

Dirección Técnica de Proyectos-DTP, planteando dos alternativas de intervención 

provisional, a saber: 

1. Segregación de paso peatonal sobre la calzada existente en la Calle 151: 

En el marco de la revisión adelantada, el IDU consultó a la Secretaría Distrital de 

Movilidad - SDM con el fin de dar a conocer a la Secretaría algunos ajustes en materia 

de tránsito y señalización propuestos, buscando implementar un paso seguro para los 

peatones, en el costado sur de la Calle 151 por Carrera 15. En este sentido, a través 

del oficio IDU 202322501414631 del 17 de agosto de 2023, adjunto, el Instituto envió a 

la SDM mediante comunicación oficial el plano con la propuesta de alternativa de 

solución provisional, para el análisis y viabilidad por parte de esa secretaría, la cual 
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consiste en implementar señalización, estoperoles, reductores en la intersección 

existente de la Calle 151 por Carrera 15, para dar continuidad, y establecer un corredor 

peatonal en el costado sur de la Calle 151. 

Posteriormente manifiesta el IDU, que la SDM mediante comunicado No. SDM -

SI 202322411046121 adjunto, informó frente a la alternativa de solución provisional 

propuesta por el IDU para dar cumplimiento a lo requerido por el juzgado para la Acción 

Popular 2010-00041, lo siguiente: 

ida se informa que desde 

la Entidad no se encuentra viable la implementación de un sendero peatonal con un 

.  

Igualmente, manifiesta que 

Infraestructura (SI), que, de acuerdo a las mesas de trabajo adelantadas con la 

Subdirección de Semaforización (Sema) y la Subdirección de Señalización (SS), se 

evidenció que, desde la Entidad en el año 2018, se adelantaron acciones en la 

intersección con el fin de garantizar condiciones de seguridad y coherencia de acuerdo 

  

Conforme a lo anterior, la SDM no emite concepto de viabilidad a la propuesta 

presentada por el IDU, sin embargo, como se señaló anteriormente, la Secretaría 

Distrital de Movilidad menciona que las actividades adelantadas por dicha entidad en el 

año 2018, garantizan condiciones de seguridad para los peatones, conforme a la 

infraestructura existente de la intersección del cruce de la Calle 151 por Carrera 

(Negrilla fuera de texto).  

2. Implementación de una estructura provisional sobre el Canal del Norte en 

el costado sur de la Calle 151:  

Esta alternativa que plantea el IDU, consiste en implementar un paso peatonal 

provisional en el costado sur de la Calle 151 sobre el Canal del Norte, mediante la 

utilización de un pontón de estructura metálica modular disponible por parte del 

Instituto, y la adecuación de los accesos y franja de circulación peatonal 
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correspondiente, para el tránsito peatonal seguro sobre el costado sur de la Calle 151 

por Carrera 15. 

Así las cosas, según manifestación del sujeto de control, existe al interior de la 

entidad, un equipo de especialistas de la DTP, que se encuentra realizando la revisión y 

análisis de la información técnica, así como la identificación de necesidades, tiempos de 

ejecución, trámites y aprobaciones de carácter ambiental y otros, para determinar la 

viabilidad de la alternativa, y explorar la posibilidad, para que el IDU pueda adelantar un 

ejercicio de diseño interno y adaptar la estructura metálica disponible, y su 

correspondiente implantación en el sector de la Carrera 15 con Calle 151 sobre el Canal 

del Norte. 

Lo anterior, se propone por el IDU, con el objetivo de poder atender la orden 

judicial hasta tanto se materialice la intervención definitiva en la intersección de la Calle 

151 por Carrera 15, contemplada en el marco del proyecto de la Avenida Jorge Uribe 

Botero y que, conforme a lo establecido contractualmente hasta la fecha, deberá ser 

ejecutada bajo el contrato de obra IDU-1766-2021. 

De igual forma, mediante radicado CCV134 451 2022 Bogotá D.C., de 24 de 

enero de dos mil veintitrés (2023), la interventoría IDU-1769-2021 (Concepto y 

recomendaciones de la interventoría a la comunicación CCV-026- 505-2023 de fecha 

20 de enero de 2023 con asunto -026-486- ) sobre este 

punto en particular sostiene que:  

década se encuentra en curso una acción constitucional (Popular) interpuesta por 

la comunidad aledaña de la Calle 151 con Carrera 15 en la cual mediante fallo 

proferido en segunda instancia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Primera  Subsección A de fecha 29 de marzo de 2012, dentro de la 

Acción Popular 2010-00041-01 se le ordenó al Instituto de Desarrollo Urbano y a la 

Alcaldía Mayor de Bogotá se adoptaran las medidas de protección necesarias 

para los peatones que circulan en la Calle 151 con Carrera 15, barrio Cedritos, de 

iendo en cuenta los fines 
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indicados en esta providencia, consistentes en la instalación, entre otras, de 

dispositivos para el control de velocidad, semaforización y la adopción de 

medidas de regulación del tránsito en la vía, previstas igualmente como 

alternativas idóneas para garantizar un tránsito peatonal vehicular seguro hasta 

descripción del riesgo se presentan acciones judiciales o de hecho, que impiden 

el inicio de las actividades o determinan las suspensión de actividades. Grupos 

de interés acuden ante la autoridad o juez del caso quien profiere una orden 

contra los intereses del proyecto, o la comunidad realiza acciones de hecho, a 

pesar de la debida diligencia del contratista de obra y oportuna atención de los 

financieramente viable la construcción del puente peatonal previsto para el 

cumplimiento de dicha sentencia y con ello evitar que la comunicad acuda a las 

vías de hecho, acarreando graves consecuencias para el contrato, mismas que 

son responsabilidad del contratista de obra y la interventoría; por lo cual 

insistimos en la necesidad de encaminar las acciones tendientes a su 

cumplimiento. Una vez cumplido ello, consideramos viable en caso de continuar 

el ánimo por parte del contratista de obra de dar por terminado de mutuo acuerdo 

su contrato, iniciar los trámites y conversaciones necesarias entre las partes, con 

el fin de llegar a un acuerdo al respecto  

Aunado a lo anterior, según visita administrativa del 14 de noviembre del 2023, 

frente a la acción popular, en la Pregunta 18: arco de la sentencia proferida por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Acción Popular RADICACIÓN: 

110013331010-2010-00041-00, se adjunten los avances y las actuaciones 

administrativas adelantadas por la entidad, respecto del desarrollo del contrato de obra 

La entidad da respuesta, manifestando que:  
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to IDU-

1766- 2021 y su respectivo contrato de interventoría IDU-1769-2021, que a la fecha se 

encuentran en suspensión, en virtud de la cual se ha generado un desplazamiento en la 

fecha de inicio para la ejecución de las obras, acorde a lo previsto inicialmente, la 

Entidad está gestionando los mecanismos que permitan superar las aprobaciones por 

parte de estos terceros competentes como son los diseños de redes hidrosanitarias 

(EAAB) y el Permiso de Ocupación del Cauce  POC (SDA). Con respecto a lo anterior, 

a la fecha el IDU se encuentra ajustando la información necesaria desde el componente 

de redes hidrosanitarias, con el objetivo de entregar los ajustes técnicos solicitados por 

la EAAB para el proyecto de la Av. Jorge Uribe Botero, que permita la consecución del 

concepto de No Objeción necesario por parte de dicha empresa.  

En este sentido, considerando que el contrato de obra IDU-1766-2021 se 

encuentra suspendido, y su reinicio supeditado a la obtención de las aprobaciones 

requeridas ante las entidades distritales correspondientes, y teniendo en cuenta el 

requerimiento del Juzgado Décimo Administrativo Oral del circuito judicial de Bogotá 

para implementar la obra que corresponda sobre el costado sur de la Calle 151 por 

Carrera 15 para el tránsito de los peatones, de manera paralela el IDU se encuentra 

explorando alternativas de intervención a corto plazo, para atender la orden dada por el 

juzgado administrativo, a saber: 1. Segregación de paso peatonal sobre la calzada 

existente en la Calle 151. 2. Implementación de una estructura provisional sobre el 

Canal del Norte en el costado sur de la Calle 151.  

En la respuesta al numeral 18.1, respecto del estado actual, de las estructuras 

que dan solución a los requerimientos establecidos en la acción popular 2010-00041, 

sostuvo la entidad que:  

través de la Secretaría Distrital de Movilidad y el IDU, ha efectuado las siguientes 

actividades en atención a los requerimientos establecidos inicialmente en el proceso 

judicial, así:  

Semaforización y obra civil  
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Mediante el contrato 1262-2011 de la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM se 

ejecutaron las obras civiles para la semaforización de la Calle 151 entre Carrera 15 y 

onstrucción, reconstrucción y 

mantenimiento de las obras civiles para el Sistema de Semaforización de Bogotá D.C., 

incluye Diseño Semafórico de intersecciones para implementación de nuevos controles 

semaforizados. Se ejecutaron las actividades de obra civil e implementación del sistema 

de semaforización de la Calle 151 por Carrera 15.  

La solución semaforizada consiste en llevar el tránsito peatonal del andén sur de 

la Calle 151 (costados oriental y occidental) hacia el andén norte con el uso de 4 

semáforos nuevos, de tal forma que el punto específico del pontón que cruza el Canal 

del Norte, por el costado sur, quede clausurado para paso peatonal evitando el peligro 

de accidentes de cualquier índole.  

Instalación de barandas  

El Instituto de Desarrollo Urbano a través del contrato IDU-1491-2017, instaló las 

barandas peatonales y vehiculares sobre el Canal del Norte costado sur de la Calle 151 

para restringir el paso peatonal no permitido en ese punto.  

Instalación de señalización vertical  

En el año 2018 el Distrito Capital realizó la implementación de dos señales 

verticales SR-20 en la Calle 151 con Carrera 15 costado sur occidental, para prohibir el 

tránsito peatonal, considerando la existencia del cruce seguro peatonal sobre el costado 

norte de la Calle 151 para el uso de los usuarios. 

Se han realizado por parte del Distrito actividades de adecuación de andenes y 

vados, instalación de señalización vertical en la vía, instalación de barandas de 

protección y semaforización para tráfico peatonal y vehicular. Estas medidas están 

enfocadas a la protección de los peatones y buscan garantizar la circulación de la 

comunidad del sector, y la población con movilidad reducida de acuerdo a la 

infraestructura existente en la intersección de la Calle 151 por Carrera 15; son acciones 

 (Negrilla 

fuera texto) 
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Si bien a la fecha según la manifestación del IDU el equipo técnico de la 

Dirección Técnica de Proyectos, se encuentra adelantando la elaboración de un 

Documento Técnico de Soporte, con la formulación de la alternativa, definición 

del lugar de implantación, identificación de características fundamentales, 

necesidades técnicas, de trámites y aprobaciones requeridos; se encuentra 

efectuando una revisión desde los componentes de urbanismo, estructuras, 

geotecnia, tránsito y redes húmedas con el objetivo de avanzar en el desarrollo de 

la idea propuesta. Se tiene proyectado que, durante el mes de noviembre del presente 

año, se realice la socialización de los lineamientos generales de la alternativa y su lugar 

de implantación sobre el Canal del Norte.  

Como se mencionó anteriormente, las intervenciones que se realicen en este 

punto deben ser validadas en primera instancia por la Secretaría Distrital de Ambiente -

SDA, Empresa de Acueducto de Bogotá - EAAB y SDM para su aprobación. 

Una vez finalice la revisión técnica y la valoración de los diferentes componentes 

necesarios en este estudio, se deben realizar las socializaciones mencionadas 

anteriormente ante las diferentes entidades distritales, y cuyo resultado permitirá 

establecer la viabilidad de esta alternativa, y así se podría iniciar el diseño 

correspondiente y el desarrollo de un presupuesto estimado de intervención; lo anterior, 

con el fin de poder gestionar la priorización de recursos durante la próxima vigencia y el 

mecanismo con el cual se pudieran adelantar las actividades de obra que se deriven del 

estudio en mención, bajo los parámetros que se definan en el nuevo Plan de Desarrollo 

Distrital. Negrilla fuera de texto).  

Se evidenció en la visita administrativa, que la alternativa provisional propuesta 

por el IDU, para dar cumplimiento a la acción popular referida, la cual consiste en la 

Implementación de una estructura provisional sobre el Canal del Norte en el costado sur 

de la Calle 151, no está siendo ejecutada, solo está siendo objeto de los análisis del 

grupo designado por la entidad, para la elaboración de un Documento Técnico de 

Soporte, con la formulación de la alternativa, definición del lugar de implantación, 
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identificación de características fundamentales, necesidades técnicas, de trámites y 

aprobaciones requeridos.  

En cuanto a la primera alternativa de solución Segregación de paso peatonal 

sobre la calzada existente en la Calle 151, este organismo de control constato mediante 

Visita Administrativa, con evidencia fotográfica, la existencia de infraestructura 

semafórica, instalación de barandas y alguna señalización vertical de tránsito. No 

obstante, esta alternativa parcial de paso peatonal presenta importantes deficiencias 

técnicas y de mantenimiento, por lo siguiente:  

No existe la señalización horizontal del paso peatonal . De acuerdo 

con el Manual de Señalización Vial 2015, expedido por el Ministerio de Transporte el 

cual consagra que

a los peatones que desean cruzar la vía, en una sección determinada reduciendo y 

previniendo los riesgos de accidentes en particular de atropellos y reduciendo las 

demoras peatonales que se presentan al cruzar. Lo anterior puede lograrse a: 

 a. Evitando que los peatones enfrenten más de un flujo de tránsito vehicular y/o 

que crucen más de dos carriles de circulación de una sola vez, 

 b. Otorgándoles derecho a paso sobre la calzada en forma permanente o 

durante un lapso, o bien, 

 c. Proporcionándoles una ruta alternativa, segregada del tránsito de vehículos 

motorizados, de manera que se elimine todo conflicto con estos últimos.  

Adicionalmente el paso cebra tiene la siguiente definición:  

un ángulo cercano al perpendicular, en la cual los peatones tienen prioridad sobre los 

vehículos que se aproximan a ella. 

 

La senda peatonal puede ser cruzada por vehículos solo cuando estos enfrenten 

la luz verde, excepcionalmente con la luz amarilla cuando esta luz los sorprende muy 

próximos al cruce y la detención puede generar riesgos, debiendo ceder el paso a los 

peatones que hayan ingresado a ella antes del inicio de la luz verde y/o a los que 
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cruzan enfrentando también una luz verde. Se ubican en cruces semaforizados en 

ocasiones, levemente alejados de la intersección  o en tramos de vía. 

Demarcación de Advertencia de Paso Cebra 

Esta demarcación se utiliza como complemento de la señalización vertical, 

debiendo ubicarse junto a esta y en cada uno de los carriles de circulación hacia el 

dispositivo peatonal. Su uso es opcional cuando el paso peatonal cuenta con balizas 

iluminadas o balizas iluminadas elevadas. 

Paso Peatonal Regulado por Semáforo 

Este dispositivo peatonal se caracteriza por las siguientes demarcaciones y 

señales luminosas: 

Demarcaciones 

 (Negrilla 

fuera de texto). 

Con base en el argumento anterior, se evidencia en las gestiones adelantadas 

por el sujeto de control, el no cumplimiento de las medidas de protección necesarias 

para la mitigación del riesgo, tal es el caso de la falta de la señalización horizontal; lo 

cual afecta a la población objetivo de la acción popular; aunado a la carencia de un 

seguimiento permanente de la intervención parcial existente y una falta de 

mantenimiento correctivo, de acuerdo a la normatividad establecida para el efecto.  

En consecuencia, si la acción popular en su esencia, tiene por objeto evitar un 

daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, vulneración o agravio de un 

derecho colectivo, en donde la actividad contractual no se encuentra excluida de la 

utilización de este medio de defensa judicial, se evidencia por parte de este organismo 

de control, la falta de una solución efectiva  y diligente, para proteger los derechos 

colectivos invocados en la acción popular; pues han transcurrido más de 13 años desde 

su solicitud de amparo, sin que se estén aplicando las alternativas eficientes, eficaces y 

debidamente aprobadas, para mitigar los riesgos de la comunidad que habita en este 

sector; máxime cuando a través de la misma se deben cumplir los principios de 
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igualdad, transparencia, moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad y publicidad 

consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia de 1991.  

Finalmente, este organismo de control manifiesta que, a la fecha de la presente 

auditoría, existe alta incertidumbre en la materialización de la alternativa que solución la 

problemática de la acción popular referida.  

El efecto consiste en la falta de una solución efectiva a la problemática plasmada 

en la acción popular mencionada, cuando ha transcurrido un tiempo considerable de 

maduración y factibilidad del proyecto sin la aplicación de la alternativa que tome en 

consideración las necesidades de los habitantes para la salvaguarda de su integridad, 

en su condición de residentes y actores viales; en concordancia con las decisiones 

judiciales dada en el marco de la acción popular No. 2010-00041.  

En consecuencia con su actuar, se vulnera presuntamente los artículos 88 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, los artículos 2º, 5º  de la ley 472 de 1998, 

pues las decisiones judiciales producto de las acciones populares deben ser cumplidas 

por la Administración en un plazo prudencial para culminar su ejecución en salvaguarda 

de los derechos colectivos invocados, evitando que sean vulnerados, desdibujando los 

principios rectores de un Estado Social de Derecho, propendiendo  por el cumplimiento 

de las decisiones judiciales, pues así no sólo se garantizan la efectividad de los 

derechos y deberes de los asociados consagrados en la Carta Política, sino también los 

cometidos estatales, entre ellos, la prevalencia del interés general, asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.   

Con esta conducta, se incumplen los principios de legalidad, planeación, 

transparencia, responsabilidad, en el cumplimiento efectivo y oportuno de las gestiones 

administrativas en el marco de la acción popular 2010-00041, que salvaguarde los 

derechos colectivos invocados a la fecha de la presente auditoría, con intervenciones 

ajustadas a las necesidades que satisfagan los intereses públicos.  

Así como los Artículo Nos. 3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 

(principios de la actuación contractual) de la Ley No. 80 de 1993, los literales a), b), c), 

f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 
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de la Ley No. 87 de 1993, ley 489 de 1998, artículos 3 y 4; así como la presunta 

trasgresión a lo preceptuado en la Constitución Política de Colombia de 1991 Articulo 

209 y demás normas concordantes. La presunta incidencia disciplinaria, se presenta, en 

la presunta vulneración al deber funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, 

numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero 

del 2019. 

Por lo anterior, se configura la observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. IDU202313502189291 del 5 de diciembre del 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No.2-2023-29289 del 05-12-2023, no se 

aceptan los argumentos expuestos por el sujeto de control, ya que no se evidencia 

prueba alguna que permita inferir una solución efectiva y diligente al momento de la 

presente auditoria, para proteger oportunamente los derechos colectivos invocados en 

la acción popular.  

Así las cosas, el contar con el análisis de las alternativas al interior del IDU, sin 

una aplicación inmediata, presuntamente no salvaguarda de forma eficiente las 

necesidades de la comunidad, plasmadas como sustento factico de la acción popular.

 De otra parte, la alternativa parcial utilizada por el sujeto de control, para 

atender el paso peatonal, no cumple presuntamente con los requerimientos mínimos 

establecidos en la normatividad vigente; desconociendo el debido seguimiento y 

mantenimiento a las condiciones técnicas de la solución parcial existente; que mitiguen 

el riesgo y otorguen las medidas de seguridad vial eficientes para los peatones.  

En cuanto a la incidencia disciplinaria se aclara que se trata de una presunción, 

la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este 

sentido se dará traslado a esta, para que determinen las consecuencias de estas 

situaciones  mencionadas por la Contraloría de Bogotá. 
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Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la 

Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo 

de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C. para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan 

de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado

 

7.5. CONTRATO DE OBRA No.1640-2019  

El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 26 de diciembre 2019, suscribió con la 

firma CONSORCIO AUTOPISTA NORTE., el Contrato de Obra No. IDU - 1640 de 2019 

CICLORUTAS DEL COSTADO ORIENTAL DE LA AUTOPISTA NORTE ENTRE LA 

por un valor de $51.917.677.964,00 IVA incluido y un plazo de veintitrés (23) meses, 

como se detalla a continuación:  

Luego de la revisión y análisis de los documentos publicados en SECOP II, se 

solicitó información a la Entidad mediante oficios: No. 2-2023-24061 del 31 de octubre 

de 2023 y Acta de Visita Administrativa Realizada el 14 de noviembre del 2023. 

El Instituto dio respuesta a las solicitudes de información, mediante oficios: 

STESV 202333601988801 del 08 de noviembre de 2023. 

Producto de la revisión y análisis de la información entregada por el Sujeto de 

Control, se formulan la siguiente observación:  

 

7.5.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por 

valor de $192.856.301, porque el Consorcio Autopista Norte no reintegro los 

rendimientos financieros positivos y la no recomposición de los rendimientos 

negativos del anticipo del Contrato de obra No. IDU-1640-2019, 

incumpliendo lo establecido en la cláusula 13 del Contrato.  
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El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 26 de diciembre 2019, suscribió con la 

firma Consorcio Autopista Norte., el Contrato de Obra No.1640 de 2019 que tiene como 

objeto la elaboración de los ciclorrutas del 

costado oriental de la Autopista Norte entre la Calle 80 y la Calle 128B y obras 

 por un valor de $ 51.917.677.964,00 IVA y un plazo 

de veintitrés (23) meses. El acta de inicio se suscribió el 2 de junio de 2020. Durante la 

ejecución del Contrato, se suspendió por el término de 174 días y se suscribieron nueve 

(9) modificaciones. A noviembre de 2023, el Contrato se encuentra en ejecución. 

Durante el proceso auditor mediante oficio No. 2-2023-24061 del 31 de octubre 

de 2023 se solicitó a la Entidad:  si el contratista ha devuelto los 

rendimientos del anticipo a el IDU, si la respuesta es afirmativa indique la fecha y 

adjuntar los documentos relacionados, de lo contrario explicar el motivo por el cual no 

ha realizado esta acción. (Adjuntar todos los do  El IDU 

mediante comunicado STESV 202333601988801 del 8 de noviembre de 2023, indicó:  

Respuesta: Como se informó en los puntos 1.2 y 1.3, uno de los informes de 

presunto incumplimiento presentado por el CONSORCIO CICLORUTAS en calidad de 

interventor del contrato IDU-1640-2019, corresponde a la no consignación oportuna de 

los rendimientos financieros generados por el valor del anticipo entregado al 

CONSORCIO AUTOPISTA NORTE, incumpliendo el PARÁGRAFO QUINTO de la 

CLÁUSULA 13 ANTICIPO del contrato de obra pública IDU-1640-2019, frente a los 

recursos que se entregan a título de Anticipo a la fiduciaria, por cuanto estos deben 

invertirse únicamente en los fondos de inversión colectivos administrados por la 

Fiduciaria que cumplan con las condiciones del artículo 49 del decreto 1525 de 2008. 

Por lo anterior la interventoría remitió al Instituto el informe de presunto 

incumplimiento, el cual a su vez se remitió desde la ordenación del gasto a la Dirección 

General, para su respectiva revisión, análisis, e inicio de las acciones administrativas a 

lugar. Así mismo, el Instituto desde la STTR emitió certificación de rendimientos 

financieros recibidos hasta la fecha, por los recursos entregados como Anticipo del 

Contrato IDU-1640-2019 suscrito con el CONSORCIO AUTOPISTA NORTE, la cual se 
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Revisada la información entregada por la Entidad, se pudo establecer que el 

Consorcio Ciclorrutas 18, en calidad de interventor, en el marco del Contrato de 

Interventoría NO. IDU-1642-2019 el 18 de octubre de 2023, presentó el 

informando a la Entidad sobre un 

Presunto incumplimiento por la falta de reintegro por concepto de rendimiento 

financiero (intereses), así como por concepto de pérdidas sufridas, de los recursos 

girados a favor del contratista a título ANTICIPO de conformidad con lo previsto en la 

Cláusula Trece del contrato de obra pública No. 1640 de 2019.

detallan los valores no reintegrados mensualmente: 

 

Cuadro 6 Rendimientos financieros Contrato de Obra No. IDU-1640-2019

Cifras en pesos

CONCEPTO FECHA 

CUENTA DE 

AHORRO  

No.00-52000-7 

FIDUCIA 
LEGALIZADO 

STTR 

Consignación 

Anticipo 
Dic-20 $7.944.577.895   

interés ganado 

Cta. Ahorros 
dic-20 $ 880.789   

interés ganado 

Cta. Ahorros 
ene-21 $ 3.303.324   

movimiento 

fiduciario para 

inversión 

feb-21 -$ 7.944.577.895   

interés ganado 

Cta. Ahorros 
feb-21 

$ 308.792 $ 7.944.577.895,00 
POSITIVO 

PENDIENTE 

inversión de 

fiducia 
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CONCEPTO FECHA 

CUENTA DE 

AHORRO  

No.00-52000-7 

FIDUCIA 
LEGALIZADO 

STTR 

rendimiento 

fiduciario 
 -$ 12.441.631,17 

PÉRDIDA 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

mar-21 

$ 374   

disminución 

fiduciaria 
 $ 4.510.877,00  

Rendimiento 

fiduciario 

 

 -$ 26.754.063,43 
PÉRDIDA 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

abr-21 

$ 374   

disminución 

fiduciaria 
   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 8.714.335,85 

CAN-20-2670 

20235260593242 17-

abr-2023 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
may-21 

$ 374   

Rendimiento 

fiduciario 
 -$ 7.093.546,40 

PÉRDIDA 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
jun-21 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 -$ 116.703,55 

PÉRDIDA 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
jul-21 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 7.586.901,57 

POSITIVO 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
ago-21 $ 375   
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CONCEPTO FECHA 

CUENTA DE 

AHORRO  

No.00-52000-7 

FIDUCIA 
LEGALIZADO 

STTR 

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 11.786.943,24 

POSITIVO 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
sep-21 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 -$ 368.417,80 

PÉRDIDA 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
oct-21 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 -$ 24.164.677,71  

interés ganado 

Cta. Ahorros 
nov-21 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 -$ 25.208.432,67 

PÉRDIDA 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
dic-21 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 17.208.320,98 

POSITIVO 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
ene-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 24.840.778,36 

POSITIVO 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
feb-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 -$ 280.676,08 

PÉRDIDA 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
mar-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 8.756.929,53 

POSITIVO 

PENDIENTE 
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CONCEPTO FECHA 

CUENTA DE 

AHORRO  

No.00-52000-7 

FIDUCIA 
LEGALIZADO 

STTR 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
abr-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 25.639.709,87 

POSITIVO 

PENDIENTE 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

may-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 13.360.535,69 

CAN-20-2670 

20235260593242 17-

abr-2023 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

jun-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 17.366.987,41 

CAN-20-2670 

20235260593242 17-

abr-2023 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

jul-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 19.067.085,70 

CAN-20-2670 

20235260593242 17-

abr-2023 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

ago-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 27.953.808,33 

CAN-20-2670 

20235260593242 17-

abr-2023 valor 

consignado $ 

27.345.240,07 

pendiente 

$608.568,26 

interés ganado 

Cta. Ahorros 
sep-22 $ 375   



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 151 de 376 

 

CONCEPTO FECHA 

CUENTA DE 

AHORRO  

No.00-52000-7 

FIDUCIA 
LEGALIZADO 

STTR 

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 34.066.484,73  

interés ganado 

Cta. Ahorros 
oct-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 20.700.889,17  

interés ganado 

Cta. Ahorros 
nov-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 17.010.989,55  

interés ganado 

Cta. Ahorros 
dic-22 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 20.960.756,29  

interés ganado 

Cta. Ahorros 
ene-23 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 18.548.340,58  

interés ganado 

Cta. Ahorros 
feb-23 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 22.472.725,52  

interés ganado 

Cta. Ahorros 
Mar-23 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 23.697.535,48  

interés ganado 

Cta. Ahorros 

Abr-23 

$ 375   

 

Rendimiento 

fiduciario 

 $7.959.593,75  
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CONCEPTO FECHA 

CUENTA DE 

AHORRO  

No.00-52000-7 

FIDUCIA 
LEGALIZADO 

STTR 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

May-23 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 5,393,794.16 

CAN-20-2996 

202352600992712 

20-jun-2023 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

jun-23 

$ 375   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 3.669.086,83 

CAN-20-3179 

202352601188022 

21-jul-23 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

jul-23 

$ 375   

 

Rendimiento 

fiduciario 

 $ 188.307,85 

CAN-20-3300 

202352601376442 

15-ago/23 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

ago-23 

$ 0   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 204.234,68 

CAN-20-3439 

202352601624992 

13-sep-23 

interés ganado 

Cta. Ahorros 

sep-23 

$ 0   

Rendimiento 

fiduciario 
 $ 141.242,62 

CAN-20-3554 

202352601814272 

10-oct-23 

Fuente: Informe Técnico De Presunto Incumplimiento Contractual del 18 de octubre de 2023. 

De la información contenida en el anterior cuadro, se evidencia que el 

Contratista Consorcio Autopista Norte, no reintegra de manera oportuna y completa los 

rendimientos financieros, desde febrero de 2021 hasta agosto de 2022. 

Por otra parte, se revisó la certificación expedida por la Subdirección Técnica de 

Tesorería y Recaudo-STTR del Instituto, con corte al 2 de noviembre del 2023, donde 
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se registran los valores que el Consorcio Autopista Norte, no ha recompuesto ni 

reintegrado los cuales se discriminan a continuación:  

Cuadro 7 Relación de rendimientos financieros negativos sin reintegrar

Cifras en pesos

No. Fecha  Fiducia Estado 

1 feb-21 -$ 12.441.631,17 Pendiente recomposición 

2 mar-21 -$ 26.754.063,43 Pendiente recomposición 

3 may-21 -$ 7.093.546,40 Pendiente recomposición 

4 jun-21 -$ 116.703,55 Pendiente recomposición 

5 sep-21 -$ 368.417,80 Pendiente recomposición 

6 oct-21 -$ 24.164.677,71 Pendiente recomposición 

7 nov-21 -$ 25.208.432,67 Pendiente recomposición 

8 feb-22 -$ 280.676,08 Pendiente recomposición 

 Total -$ 96.428.148,81  

Fuente: Certificación de la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo del IDU.  

Elaboró: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad- Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Con base en la información contenida en el anterior cuadro, se determina que el 

Consorcio Autopista Norte, no ha reintegrado la suma de $ 96.428.148,81. 

Ahora bien, respecto a los valores pendientes de reintegro, se tiene la siguiente 

información: 

Cuadro 8 Relación de rendimiento financieros positivos sin reintegrar 

Cifras en pesos

No. Fecha  Fiducia Estado 

1 jul-21 $ 7.586.901,57 Pendiente reintegro  

2 ago-21 $ 11.786.943,24 Pendiente reintegro  

3 dic-21 $ 17.208.320,98 Pendiente reintegro  

4 ene-21 $ 24.840.778,36 Pendiente reintegro  

5 mar-21 $ 8.756.929,53 Pendiente reintegro  

6 abr-22 $ 25.639.709,87 Pendiente reintegro  
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No. Fecha  Fiducia Estado 

7 ago-22 $ 608.568,26 Pendiente reintegro  

 Total $ 96.428.151,81  
Fuente: Certificación de la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo del IDU 

Elaboró: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad- Contraloría de Bogotá D.C. 

 

De lo expuesto en los párrafos anteriores, se determina que el valor total que 

adeuda el Contratista, asciende a la suma de $192.856.300,62 

Por otra parte, en Visita Administrativa realizada el 14 de noviembre de 2023, 

se solicitó:  el 

Se informa por parte del 

Supervisor de apoyo a la Supervisión:  

Respuesta: El contratista no ha consignado a los rendimientos negativos de la 

fidu-cuenta. En el siguiente Link, pueden ser consultadas las consignaciones que a la 

fecha ha realizado el contratista al IDU por concepto de los desembolsos de los 

rendimientos del anticipo, los oficios de remisión de los soportes por parte del 

contratista, los extractos bancarios:  

https://drive.google.com/drive/folders/1pODpgMFgwAf8wT5dpN9L2bvOWwZeY

 

Revisada la información se relacionan los documentos de legalización de 

consignación de rendimientos positivos y el extracto fiduciario del periodo comprendido 

entre mayo del 2022 y septiembre 2023.  

Adicionalmente, mediante oficio No. 2-2023-24061 del 31 de octubre de 2023, 

se solicitó

sancionatorio- TO 

 La Entidad 

mediante comunicado STESV 202333601988801 del 8 de noviembre de 2023, indicó: 

la solicitud 

de inicio de procedimiento administrativo sancionatorio fue remitida el 2 de 
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noviembre de 2023 mediante memorando 202333600346033 de la Subdirección 

 

De los hechos expuestos anteriormente se determina el incumplimiento por 

parte de la firma Consorcio Autopista Norte, por el no reintegro oportuno de los 

rendimientos financieros. Esta situación se ocasionó por las deficiencias en la 

supervisión y control por parte del Consorcio Ciclorrutas, en el marco del Contrato de 

Interventoría No. 1642-2019, toda vez que el Informe de Presunto incumplimiento lo 

presentó hasta el 18 de octubre de 2023; a pesar de los reiterados requerimientos 

realizados al Contratista. 

El efecto de la situación evidencia, es que el IDU no dispone oportunamente 

con los recursos que el contratista debía consignar mensualmente, bajo las condiciones 

contractuales establecidas. 

La situación evidenciada trasgrede lo determinado en el Artículo 84 de la Ley 

1474 de 2011, el numeral 1 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 (Del Principio de 

responsabilidad), Ley 610 de 2000 Articulo 6 y Ley 1952 de 2019 Articulo 38 Numeral 

32 y 34, y las obligaciones establecidas en el Contrato de Obra No.  IDU- 1640-2019:

 

 

PARRAFO CUARTO. Aspectos generales de la fiducia: El manejo de los 

dineros deberá darse de manera conjunta entre el CONTRATISTA y el Interventor. En 

el Contrato de Fiducia se deberá establecer que, en relación con el Régimen de 

inversión de los recursos del anticipo, se acatará lo dispuesto en el Decreto 1525 de 

2008. Así mismo, deberá establecerse en dicho contrato, que los rendimientos de la 

Fiducia serán de propiedad del IDU, los cuales deberán ser reintegrados 

mensualmente, dentro de los primeros diez (10) días calendario del mes siguiente, en el 

cual se hayan generado los mismos, por la Entidad Fiduciaria a la cuenta que para tal 

 

CLÁUSULA 14. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
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Además de las obligaciones y condiciones derivadas de la esencia y naturaleza 

del presente contrato, la ley, las señaladas en el pliego de condiciones, anexos, 

adendas y demás documentos del proceso de selección, la propuesta del 

CONTRATISTA, las establecidas en los Manuales, Planes, Guías y Procedimientos del 

IDU, vigentes durante la ejecución del contrato y todas aquellas obligaciones que, sin 

estar contempladas taxativamente, se requieren para el cumplimiento del objeto 

contractual, EL CONTRATISTA tendrá las siguientes:  

14.1 OBLIGACIONES GENERALES.  

 

14. Atender las instrucciones del INTERVENTOR/IDU de acuerdo con lo 

establecido en el presente Contrato y suministrar toda la información sobre la ejecución, 

en las condiciones y términos establecidos en el mismo.  

 

 37. Cumplir con las obligaciones del componente administrativo y financiero 

establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión del IDU. 

 

Lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión: 

7. ANTICIPO 

 

7.1.1. Apertura de la cuenta de manejo del anticipo.  

 

 El costo de la comisión fiduciaria será cubierto directamente por el contratista. 

En el contrato de fiducia deberá establecerse que los rendimientos brutos (no hay lugar 

a retención en la fuente por renta, el IDU no es contribuyente) de la fiducia serán de 

propiedad del IDU, los cuales deberán ser reintegrados mensualmente por el 

contratista y/o la entidad fiduciaria, dentro del mes siguiente, en el cual se hayan 

generado los mismos, efectuando la consignación en la Subdirección Técnica de 

Tesorería y Recaudo (Caja Principal) del IDU o en la cuenta bancaria que para tal 

efecto informe dicha Subdirección. En caso de que el rendimiento de la fiducia genere 
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pérdidas, deberán ser asumidas por el contratista. La interventoría ejercerá vigilancia 

sobre el cumplimiento del régimen de inversión antes citado, para lo cual presentará un 

informe mensual al respecto, informando al IDU sobre cualquier irregularidad que 

observe. De presentarse este último evento, la entidad lo reportará a la 

Superintendencia Financiera, en aras de garantizar el óptimo rendimiento de los dineros 

invertidos, 

de texto)  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2023, con radicado 

de la Contraloría de Bogotá No.2-2023-29289 del 05 de diciembre de 2023, no se 

aceptan los argumentos planteados por la Entidad. Esto se debe a que la trazabilidad 

informada en la respuesta hace referencia al proceso sancionatorio y no al 

cumplimiento de las obligaciones frente al manejo de los recursos públicos. 

Con el fin de aclarar la situación que se presenta respecto al no reintegro de los 

rendimientos financieros positivos y la no recomposición de los rendimientos negativos 

del anticipo, y, por ende, no se ha garantizado la recuperación de los mismos. Esto, a 

pesar de que mediante el oficio SAL-22-005604 con radicado IDU 20225260694412 del 

18 de abril de 2022, la interventoría allegó la primera versión del Informe Técnico de 

Presunto Incumplimiento al contrato de obra IDU-1640-2021, referente al manejo de los 

dineros entregados a título de anticipo de obra al Contratista Consorcio Autopista Norte, 

junto con los respectivos soportes. Es decir, transcurridos un (1) año y siete (7) meses 

no se ha logrado gestionar y aclarar el manejo de los recursos públicos. 

Aunado a lo anterior, llama la atención el hecho de que mediante el memorando 

STESV 202333600346033 del 2 de noviembre de 2023, nuevamente se remita al Grupo 

de Sancionatorios de la Dirección General la versión 7 del Informe de Presunto 

Incumplimiento y se solicite nuevamente el inicio de Proceso Administrativo 

Sancionatorio (PAS) al Contrato IDU-1640-2019 relacionado con los rendimientos 
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financieros del anticipo de obra. La Interventoría, mediante comunicación SAL-23-

018102 con radicado IDU 202352602180232 del 4 de diciembre de 2023, remitió la 

versión 8 del Informe de Presunto Incumplimiento, el cual fue remitido al Grupo de 

Sancionatorios mediante el memorando STESV 202333600379183 del 4 de diciembre 

de 2023. Situaciones que no solo comprueban la existencia del daño sino la deficiencia

en las actuaciones de la administración por la protección de estos recursos públicos.

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la 

Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo 

de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por valor de $192.856.301, 

se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., a la Dirección de Responsabilidad 

Fiscal de esta Contraloría para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

 

7.6.  CONTRATO INTERVENTORÍA NO. IDU-1642-2019  

El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 24 de diciembre 2019, suscribió con la 

firma Consorcio Ciclorrutas., el Contrato de Obra No.1642 de 2019 que tiene como 

objeto la elaboración de los 

de Aceras y Ciclorrutas del Costado Oriental de la Autopista Norte Entre la Calle 80 y la 

Calle 128b y Obras Com  por un valor de $ 3.666.361.584 

y un plazo de veintitrés (23) meses. El acta de inicio se suscribió el 2 de junio de 2020, 

el Contrato se encuentra en ejecución. 

Una vez revisados los documentos publicados en SECOP II, se solicitó 

información a la Entidad mediante oficios: No. 2-2023-24061 del 31 de octubre de 

2023.El Instituto dio respuesta a la solicitud de información, mediante oficios: 

comunicado STESV 202333601988801 del 8 de noviembre de 2023, de la información 

entregada por el Sujeto de Control, se formulan la siguiente observación: 
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7.6.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque el 

Consorcio Ciclorrutas, en el marco del Contrato de Interventoría No. 1642-

2019, no presenta con las calidades requeridas en los términos 

establecidos, los Informes de Interventoría, lo que ha ocasionado que a la 

fecha estén pendiente de aprobación seis (6) Informes, incumpliendo lo 

establecido en el MANUAL DE INTERVENTORÍA A Y/O SUPERVISIÓN 

V.4. 

Durante el proceso auditor mediante respuesta el requerimiento 

los informes de interventoría presentados los últimos 12 meses. (Adjuntar todos los 

 a lo que la entidad responde Respuesta: EL 

CONSORCIO CICLORUTAS ejecutor del contrato de interventoría IDU-1642-2019, ha 

 

 

Cuadro 9 Presentación de informes técnicos mensuales últimos doce meses 

 

Fase de ejecución 

No. Informe  Periodo Observación 

9 01 al 31 de agosto de 2022 Aprobado 

10 01 al 30 de septiembre de 2022 Aprobado 

11 01 al 31 de octubre de 2022 Aprobado 

12 01 al 30 de noviembre de 2022 Aprobado 

13 01 al 31 de diciembre de 2022 Aprobado 

14 01 al 31 de enero de 2023 Aprobado 

15 1 y 2 de febrero, del 27 al 31 de 

marzo y del 1 al 30 de abril de 

2023 

Remitido al Instituto con 

radicado 

202352601975322 del 

1/11/2023 en 

respuesta del oficio de 

observaciones IDU 

STESV 202333601929981 del 

27 de octubre 
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Fase de ejecución 

No. Informe  Periodo Observación 

de 2023 - En revisión de la 

Entidad 

16 01 al 31 de mayo de 2023 Remitido al Instituto con 

radicado 

202352601975432 del 

01/11/2023 en 

respuesta al oficio de 

observaciones IDU 

STESV 202333601952391 del 

01 de 

noviembre de 2023  En 

revisión de la 

Entidad 

17 01 al 30 de junio de 2023 Remitido al Instituto con 

radicado 

202352601845122 del 

13/10/2023 en 

respuesta al oficio de 

observaciones IDU 

STESV 202333601533501 del 

5/09/2023  

En revisión de la Entidad 

18 01 al 31 de julio de 2023 Remitido al Instituto con 

radicado 

202352601940982 del 

27/10/2023 en 

respuesta del oficio de 

observaciones IDU 

STESV 202333601631911 del 

14/09/2023  

En revisión de la Entidad 

19 01 al 31 de agosto de 2023 Observado mediante oficio 

STESV 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 161 de 376 

 

Fase de ejecución 

No. Informe  Periodo Observación 

202333601825511 del 

11/10/2023 

20 01 al 31 de septiembre de 2023 Remitido al Instituto con 

radicado 

202352601889972 del 

20/10/2023  En 

revisión de la Entidad 

Fuente: Certificación de la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo del IDU 

Elaboró: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad- Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Según el cuadro entregado por el IDU se determinó que, desde el mes de 

febrero de 2023, la interventoría no ha subsanado las observaciones de los informes 

técnicos mensuales en las calidades requeridas y en los términos establecidos en el 

MANUAL DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS V.9. 

 Se determina el incumplimiento contractual por parte de la firma Consorcio 

Ciclorrutas en el marco del contrato No IDU-1642 de 2019, ya que los informes 

correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto se 

encuentra fuera de los plazos establecidos para ser aprobados, ya que cuentan con 

TREINTA (30) días para la presentación y probación de cada uno de los informes 

mensuales. 

El efecto de la ausencia de la aprobación de los informes técnicos mensuales 

provoca una falta de transparencia en la gestión, dificultades la a evaluar la eficacia de 

las actividades realizadas por el contratista de obra, generar imprecisión en el estado y 

la calidad de las actividades supervisadas. 

Esta situación se ocasionó por las deficiencias en la supervisión y control por 

parte del Instituto Desarrollo Urbano, en el marco de Supervisora el Contrato de 

Interventoría No. 1642-2019. 

De los hechos expuestos en los párrafos precedentes, se concluye que el 

Interventor no ha realizado una gestión eficiente y oportuna durante la ejecución del 
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contrato de interventoría, transgrediendo lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 26 

de la Ley 80 de 1993, los Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 18, Ley 1952 de 

2019 Articulo 38 Numeral 3 y 29, y las obligaciones contractuales del contrato de 

interventoría:  

Contrato de Interventoría 1642-2019 

IGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR 

18. Presentar al IDU todos los controles, informes, formatos, actas y demás 

documentos debidamente diligenciados en los términos exigidos en este contrato, 

documentos del proceso, manuales, planes, guías y procedimientos del IDU vigentes 

durante la ejecución del presente contrato. (Negrilla fuera de texto) 

13.3.2 OBLIGACIONES DEL COMPONENTE TÉCNICO 

11. Elaborar los informes semanales, mensuales y finales con base en los 

insumos entregados por el Contratista, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos en "MANUAL DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS 

V.4" (MG GC-01) o el que se encuentre vigente. 

13.4.7OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

PARA LA EJECUCIÓN DE INFORMES 

Además de las establecidas en el Manual de interventoría y Supervisión: 

1. Revisar toda la información entregada por el contratista de manera completa 

y oportuna y elaborar los informes mensuales y finales requeridos para la ejecución del 

contrato, incluyendo memorias de cálculo, planos y demás documentos. 

MANUAL DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS V.9" 

(MG GC-01) 

 

6.2.1.2 Informe Mensual 

El interventor debe elaborar un informe mensual donde se consignen las 

actividades realizadas para el desarrollo de la consultoría, el cual debe reportar los 

avances de la misma y el cumplimiento del cronograma establecido, incluyendo todos 

los soportes correspondientes a su desarrollo (registro fotográfico, formatos de campo 
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diligenciados, planos, etc.). El informe mensual presentado por el interventor debe 

contener como mínimo los argumentos que demuestren el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales y las del consultor y únicamente serán excluidos los que no 

apliquen justificadamente al proyecto adelantado hasta la fecha de la entrega. 

Dicho informe debe ser entregado al supervisor del IDU dentro de los siguientes 

diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de corte mensual del contrato de 

consultoría y debe contener como mínimo la siguiente estructura: 

6.2.2.3 Informe mensual 

La supervisión/interventoría debe presentar al IDU el Informe Mensual, del 

avance de los trabajos de construcción o conservación, de acuerdo con la modalidad 

del contrato, en original y en medio magnético, el cual debe ser entregado dentro de los 

siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de corte mensual de obra.

MANUAL DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS V.9" 

(MG GC-01) VIGENTE 

6.1 POLÍTICAS DE DOCUMENTACIÓN E INFORMES 

Cuando se presenten falencias, inconsistencias o falta de veracidad en los 

informes rendidos, el interventor o el supervisor, según el caso, y el supervisor del 

contrato de interventoría, devolverán los documentos para ajustes o complementación 

al contratista dentro de los diez (10) días hábiles (informe mensual) y quince (15) días 

hábiles (informe final) siguientes a su envío, con las observaciones pertinentes. El 

contratista, por su parte, contará con un plazo de cinco (5) días hábiles contados a 

partir del recibo de la comunicación emitida por el IDU para realizar los ajustes 

solicitados y volver a radicar el informe en la entidad, so pena de que se inicien las 

acciones judiciales o las actuaciones administrativas para garantizar su cumplimiento.  

 

 

 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
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Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2023, con radicado 

de la Contraloría de Bogotá No.2-2023-29289 del 05 de diciembre de 2023, no se 

aceptan los argumentos planteados por la Entidad, la falta de aprobación oportuna de 

los Informes Técnicos Mensuales por parte de la interventoría en el marco del contrato 

IDU-1642-2019. A pesar de que estos informes han sido aprobados, la demora en su 

aprobación plantea interrogantes sobre la eficiencia y diligencia en la gestión de este 

contrato específico. 

Es relevante subrayar que, al momento de la revisión hasta el 06 de noviembre 

de 2023, la existencia de seis (6) informes sin aprobación indica un retraso significativo. 

Incumpliendo los plazos establecidos contractualmente y en los manuales de 

Interventoría. 

Adicionalmente, la falta de conformidad con las calidades requeridas en los 

informes subraya la necesidad de una revisión exhaustiva de los procedimientos de la 

interventoría. La identificación de este problema es aún más preocupante considerando 

que, en algunos casos, los informes carecían de aprobación durante más de dos 

meses. 

Es fundamental señalar que el IDU ha realizado observaciones recurrentes a 

estos informes, indicando deficiencias y falta de alineación con los estándares 

preestablecidos. Esta situación no sólo resalta la falta de cumplimiento en términos de 

tiempo, sino también la falta de calidad en la presentación de la información. 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la 

Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo 

de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C., para lo de su competencia, y la Entidad deberá incluir acciones en el plan 

de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado.

 

7.7. CONTRATO DE OBRA IDU No. 215 DE 2020.  
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El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU mediante el proceso de 

contratación No. IDU-LP-SGI-033-2019 adelantó esta licitación pública que derivó en la 

suscripción del Contrato de obra No. 215 de 2020, cuyo objeto fue la Construcción del 

puente peatonal ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y obras 

complementarias en la ciudad de Bogotá, D.C  por un valor contractual inicial de 

$10.572.417.234 IVA incluido, con un plazo de once (11) meses de ejecución, el cual 

inició el 5 de agosto de 2020, registró dos (2) adiciones que suman $261.036.878 para 

un valor total de $10.833.454.112, tres (3) prórrogas por un lapso de tiempo de 16 

meses y 15 días, 13 actas de suspensión y/o ampliación de suspensión por un término 

de 182 días y una fecha de reinicio de la obra, del 14 de febrero de 2023. 

Este contrato de obra, no cumplió el objeto contractual ni los fines esenciales 

del Estado y, por lo tanto, fue declarada su caducidad (Resolución IDU No. 2128 del 16 

de mayo de 2023) y confirmada mediante la Resolución IDU No. 2208 del 19 de mayo 

de 2023; con un avance físico ejecutado solamente del 31.46%; por lo cual, el negocio 

jurídico, se encuentra terminado y en proceso de liquidación.  

Una vez revisados los documentos entregados por el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO- IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las 

respuestas a las solicitudes realizadas por este Órgano de Control tanto al IDU como al 

contratista de obra y al garante, se presentan las siguientes observaciones 

administrativas: 

 

 

7.7.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por 

$837.591.350, porque la Entidad mediante acto administrativo impuso una 

multa contractual al contratista CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 

sin cobertura de la garantía de cumplimiento que respalda el Contrato de 

obra IDU No. 215 de 2020.   
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Los hechos están relacionados con que: a) El Contrato de obra No. IDU- 215 de 

2020 estipuló en su Cláusula No. 14  el pago de multas 

como obligación general 

cuando se presenten las circunstancias establecidas en la cláusula correspondiente, 

b) El Contrato de obra No 

IDU- 215 de 2020, señaló en la Cláusula 23 

 con relación a la Garantía única de cumplimiento, que comprendía 

el cumplimiento general del contrato, el pago de multas y la cláusula penal pecuniaria, 

que se le impongan, por el término de duración del contrato y ocho (8) meses más y 

que en todo caso deberá estar vigente hasta su liquidación; por un valor asegurado del 

30% del valor del contrato.   

c) La Cláusula 26 del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, estipuló con 

respecto al pago de multas: 

apremios al CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no 

tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, en tal sentido, pueden 

acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el 

y que: 

 en 

concordancia con los Numerales 10.4.1 (Garantías), 12.1 (Multas) y 12.2 (Declaratoria 

de incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal) estipulados en el 

Manual de Gestión Contractual (Resolución IDU No. 4560 del 17 de septiembre de 

2021). 

 d) En la Cláusula 27 del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020 con relación a 

la cláusula penal pecuniaria, las partes pactaron que: 

caducidad o de declaratoria de incumplimiento parcial o total del contrato, por mora o 

retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, el CONTRATISTA pagará al IDU, a 

título de pena pecuniaria, una suma equivalente hasta por el treinta por ciento (30%) del 
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Por el cual se 

resuelve el procedimiento administrativo sancionatorio en el contrato IDU 215 de 2020

Por medio de la cual, se resuelven los Recursos 

interpuestos en contra de la Resolución 1787 de 2023 que declaró el incumplimiento del 

contrato IDU-215-2020 suscrito con el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 y 

adoptó otras disposiciones , expedidas por el INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO- IDU, que resolvió imponer y ordenar el pago de la multa prevista en la 

Cláusula 26 del Contrato de obra No IDU- 215 de 2020, por un valor de $837.591.350; 

la cual debió ser cancelada dentro de los siguientes diez (10) días hábiles, una vez 

quedara en firme el respectivo acto administrativo. 

f) La Entidad resolvió hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria por 

$3.250.036.234 del Contrato de obra No. IDU - 215 de 2020, ante la declaratoria de 

caducidad contractual y del siniestro del amparo de cumplimiento de la Garantía única 

de cumplimiento No. 21-44-101384958 del 24 de agosto de 2022, que respalda este 

negocio jurídico; la cual, fue estipulada en la Resolución IDU No. 2128 del 16 de mayo 

de 2023 y confirmada mediante la Resolución IDU No. 2208 del 19 de mayo de 2023; 

cuya vigencia del amparo de cumplimiento, vence el próximo 20 de enero de 2024. 

 g) Sumados dichos valores (multa y la cláusula penal pecuniaria), alcanzaron 

un monto total de $4.087.627.584, cifra que supera los $3.250.036.234 

correspondientes al valor asegurado del amparo de cumplimiento ante la compañía de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., (correspondiente al 30% del valor del amparo 

estipulado en la garantía) atinente a la Garantía única de Cumplimiento No.  21-44-

101384958 del 24 de agosto de 2022. Por ende, existe, un valor con presunto 

detrimento patrimonial de $837.591.350 al no disponer de cobertura de aseguramiento 

alguna. 

h) La Entidad mediante oficio No. STESV 202333602031851 del 15 de 

noviembre de 2023, con relación a las gestiones derivadas de la multa impuesta por 

$837.591.350 ante el contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, 

indicó que: 
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INFRAESTRUCTURA 2020 y/o de la abstención frente al pago correspondiente, el IDU 

mediante comunicado STESV 202333601805411 del 06/10/2023, solicitó a la compañía 

garante SEGUROS DEL ESTADO S.A., realizar el pago referido a la multa impuesta al 

contrato de obra IDU-215-2020 mediante Resolución IDU No. 3449 expedida el 21 de 

y (ha) realizado el pago por concepto 

de la multa, la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial, mediante 

comunicado STESV 202333600354923 del 15/11/2023, como área supervisora, solicitó 

a la Dirección Técnica de Gestión Judicial dar cumplimiento a lo establecido en el 

procedimiento PR-GC- (Letra negrilla fuera de texto). 

i) La Entidad mediante oficio No. STESV 202333602031851 del 15 de 

noviembre de 2020, con relación al asunto y sanciones impuestas, informó: 

atención a su solicitud, me permito informar que, a la fecha, en los Estados Financieros 

del IDU, existen cuentas por cobrar en desarrollo del contrato 215-2020 celebrado con 

el Consorcio Infraestructura 2020, identificado con el NIT.901.590.614, así: 1. Por 

concepto de MULTA impuesta mediante Resolución 3449 de julio 21 de 2023 

$837.591.350 y 2. Por declaración de caducidad y aplicación cláusula Penal 

y,  

 j) La Contraloría de Bogotá, D.C., solicitó información relacionada con las 

sanciones pecuniarias (multa y cláusula penal pecuniaria) al contratista CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 y a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., cuya 

respuesta se encuentra pendiente. (Radicados Contraloría de Bogotá, D.C. Nos. 2-

2023-23584 del 25/10/2023, 2-2023-24282 del 02/11/2023 y 2-2023-24927 del 

10/11/2023).  

Por lo anterior, se concluye que: i) La Entidad adelantó las acciones de cobro 

ante el contratista, el garante y la remisión a la dependencia de cobro coactivo a la 

fecha, al tenor de lo señalado en el Ordinal 2º. del Artículo 4 de la Ley 80 de 1993, pero 

no han sido efectivas ii) La multa por $837.591.350 impuesta por el IDU al contratista 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, no dispone de cobertura de aseguramiento 

en la respectiva Garantía única de cumplimiento del Contrato de obra IDU No. 215 de 
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2020, iii) El Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, se encuentra terminado con 

declaratoria de caducidad y en proceso de liquidación y iv) Que a la fecha, se 

encuentra en gestión de cobro coactivo de la Entidad, los respectivos pago de las 

obligaciones relacionadas con la multa contractual y la  cláusula penal pecuniaria; cuyo 

amparo de cumplimiento de esta última obligación, tiene vigencia hasta el 20 de enero 

de 2024. 

 Por ende, actualmente la Entidad no ha recuperado el valor de la multa por 

$837.591.350 (Ochocientos treinta y siete millones quinientos noventa y un mil 

trescientos cincuenta pesos m/cte.) impuesta al contratista de obra CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 mediante acto administrativo debidamente ejecutoriado a 

pesar de las gestiones de cobro realizadas por el INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO- IDU; existe un presunto daño patrimonial por dicha multa tasada que 

conlleva a exponer una presunta incidencia fiscal de esta observación administrativa al 

tenor del ordenamiento jurídico vigente.  

Adicionalmente, el Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 

de Estado del 15 de noviembre de 2007 con radicación No. 11001-03-06-000-2007-

00077-00 (1852) con relación al asunto de multas impuestas procede o no gestión 

fiscal, indicó: 

conducta dolosa, ineficiente, ineficaz o inoportuna o por una omisión imputable a un 

 

La presunta transgresión de la siguiente normatividad vigente está relacionada 

con: a) El Artículo 209 constitucional (Principios de la función administrativa) en 

concordancia con el Artículo 3 de la Ley 489 1998, b) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 

38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público), c) Los Numerales 7 y 11 del 

Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios de responsabilidad y eficacia- Actuación 

administrativa), d) El Numeral 3.4 del Artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 

(Garantía de cumplimiento debe cubrir el pago del valor de las multas de la cláusula 

penal pecuniaria), e) Los Artículos 5 y 6 de la Ley 610 de 2000 (Elementos de la 
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responsabilidad fiscal y daño patrimonial al Estado) y f) La Cláusula 23 del Contrato de 

obra IDU No. 215 de 2020 (Garantías contractuales y extracontractuales).   

La causa consistió en que los valores de las sanciones pecuniarias por 

$4.087.627.584 impuestas (Multa y cláusula penal pecuniaria) por la Entidad, superaron 

el valor asegurado $3.250.036.234 (que corresponde al 30% del valor asegurado) del 

amparo de cumplimiento de la Garantía única de cumplimiento que respalda el Contrato 

de obra No. 215 de 2020 con una diferencia de $837.591.350.  

El efecto se basa en que transcurridos cuatro (4) meses de impuesta la multa 

por $837.591.350, al contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, a la 

fecha no se ha recuperado dicho valor, por parte de la Entidad. 

Por lo anterior, se configura la observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria y fiscal.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-29289 de la misma fecha; no se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control, mencionó que solicitó a la Dirección Técnica de Gestión Judicial  DTGJ, iniciar 

el cobro coactivo de las sanciones (Multa por $837.591.350  y cláusula penal pecuniaria 

por ($3.250.036.234) con la debida diligencia ante la ausencia de pago por parte del 

contratista CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 y de la compañía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. y que se verificó la ausencia de saldos para compensar el valor de la 

sanción pecuniaria, por una parte. 

De otra parte, el IDU adjuntó el respectivo soporte de pago efectuado por la 

compañía de SEGUROS DEL ESTADO S.A. por $3.250.036.234, el pasado 27 de 

noviembre de 2023, por concepto del pago de la sanción por declaratoria de caducidad 

del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020. 
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Luego, la Entidad se refirió al cumplimiento a cabalidad del marco legal y 

contractual, y que no evidencia elementos de una falta de naturaleza administrativa, 

disciplinaria y fiscal e invoca la atipicidad de la conducta e inobservancia de la norma, 

que altere el correcto funcionamiento del Estado y la consecución de sus fines; por lo 

cual, solicitó el retiro de esta observación con sus respectivas incidencias y mencionó 

que el presunto detrimento patrimonial está fundamentado en supuestos facticos y 

jurídicos errados. 

Finalmente, la Entidad expresó que solicitó al contratista CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 como a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., la 

actualización de la garantía única del contrato (Oficio IDU No. STESV 

202333601276581 del 25 de julio de 2023), una vez realizada la toma de posesión de la 

obra, sin tener ningún pronunciamiento y que el pago por concepto de la multa, se 

encuentra en cobro coactivo, según memorando No. STESV 202333600377513 del 02 

de diciembre de 2023; por lo cual, la fecha de liquidación del Contrato IDU No. 215 de 

2020, no se ha cumplido y que ha realizado las gestiones pertinentes para recuperar el 

valor de la multa, contando con el tiempo hasta la liquidación contractual. 

Por lo anterior, con base a la respuesta dada por la Entidad y los anexos 

adjuntados, se denota que: a) La compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., el 27 de 

noviembre de 2023, pagó al IDU la sanción pecuniaria por concepto de la cláusula 

penal pecuniaria $3.250.036.234, b) A la fecha, la Entidad no ha recuperado el valor de 

la sanción pecuniaria por concepto de pago de multa por $837.591.350, a pesar de las 

gestiones administrativas y de cobro coactivo adelantadas tanto al contratista de obra 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 como a  la compañía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., c) El valor de la multa impuesta  al contratista de obra por $837.591.350, 

es una cifra que superó el valor asegurado del amparo de cumplimiento ante la 

compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., (correspondiente al 30% del valor del 

amparo estipulado en la Garantía única de Cumplimiento No. 21-44-101384958 del 24 

de agosto de 2022), persistiendo un riesgo económico ante un presunto daño fiscal; en 
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el cual, el IDU no se refirió en su respuesta a esta sanción pecuniaria de multa en lo 

relacionado con la no disposición de ninguna cobertura de aseguramiento. 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará traslado a 

la Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia, a la Dirección de 

Responsabildiad Fisal de la Contraloría de Bogotá, y la Entidad deberá incluir acciones 

en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo 

evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como HALLAZGO ADMINISTRATIVO 

CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL. 

 

7.7.2.  Hallazgo administrativo, porque la Entidad no ha registrado 

financieramente y contablemente el saldo de $67.719,27 por concepto de 

rendimiento del anticipo del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020. 

 

Los hechos están relacionados con que: 

 a) La Entidad en el oficio No. STESV 20233360278401 del 1 de marzo de 

2023, numeral 2 con relación al anticipo, señaló: 

giro realizado a la fiducia por concepto de anticipo de obra, por un valor de 

 

 b) La Entidad mediante oficio No. 20233360409431 del 24 de marzo de 2023- 

numeral 17 con relación a la no amortización del anticipo, manifestó: 

y, teniendo en cuenta que a la fecha no se cuenta con la totalidad de actas parciales 

suscritas, así como, con la amortización del anticipo, a la fecha no se ha firmado el acta 
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 c) Desde el 15 de marzo de 2022, la cuenta del patrimonio autónomo PA 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020- FIDUCIARIA POPULAR S.A., se encuentra 

saldada (cancelada.); para lo cual con corte al 31 de marzo de 2022 de conformidad 

con comunicación de la FIDUCIARIA POPULAR S.A. del 28 de julio de 2022 dirigida al 

contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 y al interventor 

CONSORCIO RJ&P METRO, el valor total de los rendimientos financieros fue por 

$1.912.679,23 pagados a la Entidad.  

d) La Entidad mediante oficio No. STESV 202333602031851 del 15 de 

noviembre de 2020, con relación al asunto y sanciones impuestas, informó: En 

atención a su solicitud, me permito informar que, a la fecha, en los Estados Financieros 

del IDU, existen cuentas por cobrar en desarrollo del contrato 215-2020 celebrado con 

el Consorcio Infraestructura 2020, identificado con el NIT.901.590.614, así: 3. Por 

concepto de Rendimientos Financie  

e) El amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo de la Garantía 

única de cumplimiento No. 21-44-101384958 del 30 de marzo de 2023, que ampara el 

Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, cuyo tomador fue el contratista CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020, vence el próximo 20 de noviembre de 2024. 

 Anticipo

2020 (Aspectos generales de la fiducia- Rendimientos), señaló que: 

establecerse en dicho contrato, que los rendimientos de la Fiducia serán de propiedad 

. 

Por lo anterior, se concluye que a la fecha no se dispone del Acta de liquidación 

final de Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, para el respectivo cruce de cuentas del 

Anticipo y del rendimiento financiero no pagado con los respectivos ítems de 

actividades de obra ejecutadas.  

La presunta vulneración de la siguiente normatividad vigente está relacionada 

con: a) El Artículo 209 constitucional (Principios de la función administrativa) en 

concordancia con el Artículo 3 de la Ley 489 1998, b) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 

38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público), c) Los Numerales 7, 11 y 12 
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del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios de responsabilidad, eficacia y 

economía- Actuación administrativa), d) La Supervisión e interventoría contractual 

señalada en los Artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, e) Los Artículos 5 y 6 de 

la Ley 610 de 2000 (Elementos de la responsabilidad fiscal y daño patrimonial al 

Estado) y f) El Parágrafo Cuarto de la Cláusula 13 del Contrato IDU No. 215 de 2020 

(Aspectos generales de la fiducia- Rendimientos). 

La causa está relacionada con que una vez saldada la cuenta del patrimonio 

autónomo para el anticipo del Contrato IDU No. 215 de 2020, la Entidad tiene una 

cuenta por cobrar de $67.719,27 por concepto de rendimientos financieros de dicho 

anticipo.   

El efecto consistió en que, a la fecha la Entidad no ha recuperado el valor de 

$67.719,27 por concepto de rendimientos financieros del anticipo del Contrato IDU No. 

215 de 2020.   

Por lo anterior, se configura la observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria y fiscal.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-29289 de la misma fecha; se aceptan 

parcialmente los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta 

el sujeto de control expresó que a la cuenta bancaria IDU ingresó un pago por valor de 

rendimiento de anticipo por $67.719,43., consignado por el contratista CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020  del Contrato de obra IDU No. 215 de 2017, según el 

memorando STESV 202333600320573 del 10 de octubre de 2023 con su respectivo 

soporte de pago; aunque la Entidad no ha podido registrar ni legalizar dicho pago por 

no disponer de los soportes correspondientes.  
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Así mismo, la Entidad enfatizó que, por un aspecto formal del pago realizado, no 

se ha podido actualizar el registro financiero y que no ha actuado con negligencia, por 

lo cual, no se configura incidencia disciplinaria ni fiscal. 

  

Por lo tanto, la Entidad en su respuesta al informe preliminar adjuntó el soporte 

de pago por $67.719,43, pero no ha realizado el registro financiero ni la legalización de 

dicho pago por carecer de los soportes pertinentes.  

  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, desvirtúan parcialmente lo señalado por el Organismo 

de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura en hallazgo 

administrativo y se retiran las presuntas incidencias disciplinaria y fiscal; por ende, la 

Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 

garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

  

Se ratifica como HALLAZGO ADMINISTRATIVO y se retiran las presuntas 

incidencias disciplinaria y fiscal.   

 

7.8. CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU No. 1535 DE 2017 

 

El Contrato de interventoría IDU No. 1535 del 22 de diciembre de 2017 tuvo 

como objeto contractual la realización de 

financiera, legal, social., ambiental y SST para los estudios y diseños para la 

construcción del puente peatonal ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por 

Calle 112 y factibilidad, estudios y diseños del ciclo puente canal Molinos por Auto norte

en la ciudad de Bogo , por un valor inicial de $416.231.218  IVA incluido y un 

plazo inicial de nueve (9) meses; el cual, se encuentra terminado y liquidado.  

Este negocio jurídico registró dos (2) adiciones por un total de $146.320.906, 

para un valor contractual de $562.552.124, dos (2) prórrogas por un plazo de siete (7) 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 176 de 376 

 

meses, siete (7) actas de suspensión y/o ampliación, tres (3) actas de reinicio, con 

terminación contractual del 23 de septiembre de 2019 y la suscripción del acta de recibo 

final y liquidación contractual del 23 de marzo de 2022 más la celebración de un acta de 

cierre de glosas del 22 de octubre de 2022. El valor ejecutado y pagado fue de 

$562.552.124 correspondiente a diferentes órdenes de pago de las vigencias 2019, 

2020, 2021 y 2022 equivalente al 100% del valor contractual. 

Una vez revisados los documentos entregados por el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO- IDU, la información disponible en el portal SECOP I y las 

respuestas a las solicitudes realizadas por este Órgano de Control tanto al IDU como al

contratista de interventoría, se presentan las siguientes observaciones administrativas:

 

7.8.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por 

$156.942.495, porque el interventor CB INGENIEROS S.A.S. del Contrato 

IDU No. 1535 de 2017 aprobó entregables de Consultoría que no fueron 

objetados por la Entidad ante el incumplimiento de norma técnica DRMA7 de 

la EAAB-ESP, para la construcción del puente peatonal de la Avenida 

Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.). 

 

Los hechos están relacionados con que: a) El Contrato de interventoría IDU No. 

1535 de 2017 finalizó su plazo contractual, el 23 de septiembre de 2019 y cuya Acta de 

recibo final y liquidación contractual fue suscrita el 23 de marzo de 2022. 

 b) En el Informe Final de la Auditoría de Regularidad código 091 PAD 2023, en 

la evaluación al Contrato de consultoría No. 1525 de 2017, se detectó el siguiente 

hallazgo: 

por $398.035.253, por incumplimiento de norma técnica DRMA de la EAAB-ESP en los 

estudios y diseños del costado oriental del puente peatonal AK 9 por Cll 112 en la 

Localidad de  

                                            
7 DRMA: Dirección de la Red Matriz del Acueducto, ESP: Empresa de Servicios Públicos 

Domiciliarios y EAAB: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.  
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c) Los siguientes cinco (5) componentes de los Estudios y diseños del puente 

peatonal AK 9 Cll 112  Contrato IDU No. 1525 de 2017, fueron aprobados por el 

interventor CB INGENIEROS S.A.S.- NIT No. 860.509.943-7 en virtud del Contrato IDU 

No. 1535 de 2017 y con la respectiva No objeción del IDU, ya que no cumplieron su 

propósito estatal ni su fin esencial de ser insumos técnicos efectivos para la 

construcción de dicha obra de infraestructura vial; por lo cual, fueron objeto de rediseño 

y relocalización del puente peatonal por un tercero, el CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020, en desarrollo del Contrato de obra No. 215 de 2020 al 

tenor de lo señalado en el Numeral 14 del oficio IDU No. STED 202323601345101 del 4 

de agosto de 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 10 Componentes de Estudios y diseños que no cumplieron su fin 

esencial de ser insumos efectivos para obra de infraestructura vial- Contratos IDU 

No. 1525 y 1535 de 2017.  

Cifras en pesos

Evidencia Prórroga No. 
2, Adición 
No.2 y 
Modificación 
No. 2 al 
Contrato IDU 
No. 1525 de 
2017 

Radicado IDU No.  
(Aprobación 
interventoría- 
Contrato No. 1535 
de 2017) 

Radicado IDU No.  
(No objeción IDU)  

Producto 
aprobado por la 
Supervisión y 
recibido a 
satisfacción por la 
Entidad 
(Acta de recibo 
final y liquidación 

Contrato IDU 
No. 1535 de 
2017) 

Componente/ 
Entregable  

Valor 
contractual ($) 
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Evidencia Prórroga No. 
2, Adición 
No.2 y 
Modificación 
No. 2 al 
Contrato IDU 
No. 1525 de 
2017 

Radicado IDU No.  
(Aprobación 
interventoría- 
Contrato No. 1535 
de 2017) 

Radicado IDU No.  
(No objeción IDU)  

Producto 
aprobado por la 
Supervisión y 
recibido a 
satisfacción por la 
Entidad 
(Acta de recibo 
final y liquidación 

Contrato IDU 
No. 1535 de 
2017) 

Topografía 44.144.334 20195260686752 
del 05/06/2019 

DTP 
20192250606521 
del 20/06/2019 

Topografía 

Suelos y geotecnia 116.906.721 20195261378172 
del 14/11/2019 

DTP 
20192251268661 
del 16/11/2019 

Suelos y 
geotecnia 

Diseño geométrico 26.016.880 20195261269302 
del 18/10/2019 

DTP 
20192251185061 
del 24/10/2019 

Diseño 
geométrico 

Diseño urbano 
(Espacio público y 
urbanismo) 

94.144.275 20195261269272 
del 18/10/2019 

DTP 
20192251268631 
del 16/11/2019 

Diseño urbano 
 
(Espacio público 
y urbanismo) 

Estructuras 
(Estudios y diseños 
estructurales)  

116.823.043 20195261297772 
del 25/10/2019 
 
20195261396642 
del 19/11/2019 

DTP 
20192251274351 
del 18/11/2019  

Estructuras 
 
(Estudios y 
diseños 
estructurales) 

Valor total ($) 398.035.253    

Fuente: IDU e Informe de Auditoría de Desempeño código 091 PAD 2023.  

d) Con relación a lo expresado en el anterior literal: El IDU precisó que

adjunta copia de las observaciones presentadas por la interventoría del contrato de 

construcción responsable del contrato IDU-1027-  es pertinente reiterar 

que el contratista de obra, durante la fase de preliminares se apropió de los diseños 

revisión de los diseños entregados por el consultor durante la fase de preliminares, así 

como, realizar los respectivos ajustes y actualizaciones, con el fin de dar cumplimiento 

al objeto contractual del contrato IDU-215-  (Oficio IDU No. STED 

202323601958981 del 01/11/2023); mientras que el interventor CB INGENIEROS 

S.A.S. ante requerimiento realizado por la Contraloría de Bogotá, D.C., a la fecha no ha 
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llegado la respuesta al interrogante realizado (Oficio con radicado Contraloría de 

Bogotá D.C. No. 2-2023-25199 del 16/11/2023).  

Por lo anterior, se denota que la supervisión contractual del IDU no realizó 

objeción alguna a cinco (5) productos del Contrato de interventoría IDU No. 1535 de 

2017, que aprobaron los entregables del consultor e incumplieron su fin esencial de ser 

insumos técnicos efectivos para la construcción del puente peatonal de la Avenida 

Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.).  

Cálculo del valor fiscal 

Con el fin de determinar el cálculo del valor fiscal por $156.942.495 (Ciento 

cincuenta y seis millones novecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos noventa y cinco 

pesos moneda corriente) a continuación; se relacionan los componentes o productos de 

la interventoría a los estudios y diseños del puente peatonal sobre la AK por Cll 112 en 

la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.), que aprobaron los componentes de consultoría 

(Contrato IDU No. 1525 de 2017); los cuales fueron objeto de rediseño y de 

relocalización por el contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 en 

virtud del Contrato IDU No. 215 de 2020:  i) En primer lugar, se detallan los proyectos 

de infraestructura vial con sus respectivos valores contractuales y de adiciones del 

negocio jurídico de interventoría No. 1535 de 2017:  

 

 

 

 

 

 

Cuadro 11 Valor contractual de los proyectos de infraestructura vial- 

Contrato de interventoría IDU No. 1535 de 2017 

Cifras en pesos
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Proyectos (Estudios y 
diseños) 

Valor inicial 
Contrato IDU 
No. 1535 de 
2017 

Prorroga No. 1 
Adición No.1 y 
Modificación 
No.1 del 
07/12/2018  

Prórroga 
No.2, 
Adición No. 
2 y 
Modificación 
No.2 del 
12/04/2019  

Valor total 
Contrato IDU 
No. 1535 de 
2017  

Puente peatonal Ak 9 
Calle 112 211.105.173 

99.730.911 32.955.756 343.791.840

Ciclo puente Canal 
Molinos 205.126.045 0 13.634.239 218.760.284
Valor total ($) 416.231.218 99.730.911 46.589.995 562.552.124

Fuente: Contrato IDU No. 1535 de 2017 

ii) Y, en segundo lugar, el detalle de los productos de la interventoría que 

aprobaron los entregables del Consultor ante el incumplimiento de su fin esencial de ser 

insumos técnicos efectivos para la construcción del puente peatonal Ak 9 Calle 112- en 

virtud del Contrato IDU No. 1535 de 2017, se presenta a continuación:  

 

Cuadro 12 Valor de los productos de la interventoría que aprobaron entregables 

del Consultor. Contrato No IDU  1535 de 2017. 

Cifras en pesos

Componentes o 
productos 
aprobado por la 
Supervisión y 
recibido a 
satisfacción por 
la Entidad 

Valor inicial 
productos- 
Contrato IDU 
No. 1535 de 
2017 (Cláusula 
sexta) 

Prorroga No. 1 
Adición No.1 y 
Modificación 
No.1 del 
07/12/2018 

Prórroga No.2, 
Adición No. 2 y 
Modificación 
No.2 del 
12/04/2019  

Valor total 
productos- 
Contrato IDU 
No. 1535 de 
2017  

Topografía 12.666.310 16.292.009 16.292.009 16.292.009 
Suelos y 
geotecnia 

31.454.672 43.159.639 
43.159.639 

43.159.639 

Diseño 
geométrico 

7.810.891 9.599.569 
9.599.569 

9.599.569 

Diseño urbano 
16.888.414 26.556.946 

34.777.383  
34.777.383  (Espacio público 

y urbanismo) 
Estructuras 33.776.829 53.113.895 53.113.895  53.113.895  
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(Estudios y 
diseños 
estructurales)  
Valor total ($) 102.597.116 148.722.058 156.942.495  156.942.495

Fuente: Contrato IDU No. 1535 de 2017 

Del valor señalado en el cuadro anterior, se confirmó que estos productos 

fueron pagados al contratista interventor CB INGENIEROS S.A.S. en virtud del Contrato

IDU No. 1535 de 2017; según cinco (5) órdenes de pago (4620/2017, 4621/2017, 

4696/2018, 1930/2019 y 1931/2019) por un valor total de $562.552.124.  

La presunta normatividad transgredida fue: a) El Artículo 209 constitucional en 

concordancia con el Artículo 3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función 

administrativa), b) El Artículo 2 constitucional (Fines esenciales del Estado), c) Los 

Numerales 1 y 2 del Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público), 

d) Los Numerales 7, 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios de 

responsabilidad, eficacia y economía- Actuación administrativa), e) Los artículos 82, 83 

y 84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría contractual), f) Los Artículos 5 

y 6 de la Ley 610 de 2000 (Elementos de la responsabilidad fiscal y daño patrimonial al 

Estado) y g) Los Numerales 1 y 5 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 (Principio de 

responsabilidad). 

La causa consistió en que la Entidad no realizó objeción alguna a cinco (5) 

productos del Contrato de interventoría No. 1535 de 2017 que aprobaron entregables 

del Consultor ante el incumplimiento de su fin esencial de ser insumos técnicos 

efectivos para la construcción del puente peatonal Ak 9 Calle 112 en la Localidad de 

Usaquén (Bogotá, D.C.). 

El efecto se basa en un presunto detrimento patrimonial por la no objeción a los 

productos de la interventoría que aprobaron entregables del Consultor ante el 

incumplimiento de su fin esencial de ser insumos técnicos efectivos para la construcción 

del puente peatonal.  

Por lo anterior, se configura la observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria y fiscal.  
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Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No.  202313502189291 del 5 de diciembre de 2023 y radicado 

en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 29289 de la misma fecha, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta manifestó que 

para el sujeto de control no se ha configurado incumplimiento alguno de la norma 

técnica EAAB NS-139 de la DRMA de la EAAB-ESP, dado que esta empresa de 

servicios públicos domiciliarios conoció el proyecto desde su etapa de factibilidad; 

según oficio IDU 20182250910811 del 20 de septiembre de 2018 (Radicado EAAB E-

2018-117200) y que los productos aprobados por la interventoría no tuvieron respuesta 

por parte de la EAAB-ESP, los cuales, fueron radicados ante la misma, el 25 de 

septiembre de 2019  con radicado EAAB E-2019-113637; que derivó en la emisión del 

concepto de validación a los diseños para la obra de infraestructura vial en mención.  

Además, los productos de los Estudios y diseños contaron con la recopilación de 

información de redes existentes, para el caso pertinente de la Red matriz de acueducto 

con relación al puente peatonal y que dichos diseños obtuvieron concepto de No 

objeción de la EAAB-ESP sin requerimiento específico de no haber cumplido en la 

etapa de estudios y diseños (consultoría); los cuales fueron objeto de apropiación por el 

contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 y según el IDU no existe 

falta reprochable respecto a los Estudios y diseños del consultor aprobados por el 

interventor ni responsabilidad disciplinaria de los funcionarios públicos; cuyas 

actuaciones institucionales se enmarcan dentro las funciones de supervisión de los 

contratos de consultoría e interventoría. 

 El IDU con relación a los componentes técnicos observados, realizados por el 

consultor y aprobados por el interventor disponían de viabilidades, avales o 

aprobaciones de Entidades y empresas de servicios públicos domiciliarios 

correspondientes y que internamente en las dependencias del IDU no hubo información 

acerca de posibles irregularidades técnicas de los Estudios y diseños en comento ni 
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requerimiento de solicitud de inicio de un proceso administrativo sancionatorio en contra 

del consultor HMV CONSULTORIA S.A.S. 

También, la Entidad informó que no contó con un documento respuesta a 

lineamientos y observaciones a dicho estudio de factibilidad para la continuidad de los 

Estudios y diseños del puente peatonal AK 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén 

(Bogotá, D.C.) y en resumen con relación al incumplimiento de la norma técnica en 

mención sobre la estructura del puente con un distanciamiento menor al mínimo de 2 

metros a la red matriz carece de fundamento debido a las excepciones del numeral 

4.1.2.2 de dicha norma técnica, por lo cual el IDU, solicitó el retiro de esta observación, 

dado que el presunto detrimento patrimonial está errado en sus supuestos facticos y 

jurídicos. 

Por lo anterior, este Órgano de control analiza que: 

 a) El IDU realizó énfasis consistente en que la empresa EAAB-ESP conocía el 

proyecto desde la etapa de factibilidad en el cual, se presentaron inconvenientes y/u 

observaciones por parte de la DRMA de dicha empresa y con posterioridad a la 

ejecución contractual, la EAAB-ESP emitió concepto de viabilidad (23 de octubre de 

2019), concepto de No objeción (26 de diciembre de 2019) y después de diecisiete (17) 

meses de terminado el plazo contractual, el 28 de mayo de 2021, la misma EAAB-ESP, 

solicitó al IDU la realización de ajustes a los diseños realizados por el consultor de 

manera extemporánea a la etapa de Estudios y diseños, en el cual este aspecto no fue 

mencionado en la respuesta al análisis preliminar de la Auditoria AEF IDU203 

PAD2023.  

b) Que ante el incumpliendo de la Norma técnica NS-139 en su artículo 4.1.2.2 

(Excepciones del cumplimiento de la distancia mínima de 2 metros lineales) objeto de 

esta observación relacionada con los Estudios y diseños realizados por el consultor 

HMV CONSULTORIA S.A.S., fue reportado por la EAAB-ESP, el contratista de obra 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 y el mismo IDU; por lo cual, se infiere que, si 

estos Estudios y diseños hubieren dado cumplimiento a esta norma técnica, no daría 
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lugar a la necesidad de requerir ajustes a los diseños del consultor por parte del 

contratista de obra, ya en la etapa de ejecución de obra del proyecto. 

 c) Dichos Estudios y diseños definitivos realizados por el consultor, aprobados 

por el interventor y no objetados por la Entidad contratante al tenor de lo señalado en la 

Ley 1682 de 2013- artículo 12, hubieren cumplido la norma técnica NS-139 con su 

respectiva excepción, no requería la realización de componentes técnicos por parte de 

un tercero, que fue el contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, en 

virtud del  Contrato IDU No. 215 de 2020; el cual, solicitó al IDU la siniestralidad del 

amparo de calidad del servicio, con respuesta de improcedencia. 

 d) Los productos o entregables de cinco (5) componentes y técnicos de los 

estudios y diseños realizados por el consultor HMV CONSULTORIA S.A.S, aprobados 

por el consultor CB INGENIEROS S.A.S. en virtud de los Contratos IDU No. 1525 y 

1535 de 2017; no cumplieron su propósito estatal ni su fin social de ser insumos 

técnicos efectivos para la construcción de dicha obra de infraestructura vial; por lo cual, 

fueron objeto de rediseño y relocalización del puente peatonal por un tercero, el 

contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020. 

 e) Por el incumplimiento de la norma técnica DRMA de la EAAB-ESP en los 

Estudios y diseños del puente peatonal AK 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén 

en Bogotá, D.C. en virtud del Contrato IDU No. 1535 de 2017 que realizó la 

interventoría al Contrato de consultoría IDU No. 1525 de 2017, se determinó el cálculo 

del valor fiscal por $156.942.495  atinente a cinco (5) técnicos de la interventoría que 

aprobaron los Estudios y diseños realizados por el consultor y no objetados por el IDU, 

que no cumplieron el fin de su realización y su propósito como insumo técnico para la 

construcción de la obra en virtud del Contrato IDU No. 215 de 2020 y de contera, el 

Literal. 

d) La obra de infraestructura vial del puente peatonal AK 9 por Calle 112 en la 

Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.) denominada por la misma Entidad de baja 

complejidad a pesar de iniciar sus Estudios y diseños en 2017, de comenzar obra en 

2020 y declarar la caducidad del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020 en 2023, hoy (5 
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de diciembre de 2023) los habitantes de dicha Localidad ni la ciudad de Bogotá, D.C., 

después de cinco (5) años cuentan con dicho proyecto de valorización para el servicio 

de la comunidad.   

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará traslado a 

la Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia, a la Dirección de 

Responsabilidad Fiscal de esta Contraloría y la Entidad deberá incluir acciones en el 

plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo 

evidenciado. 

  

7.9. CONTRATO DE OBRA No. IDU-1331-2020 

 

El 6 de noviembre de 2020, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU (IDU de aquí 

en adelante) firmó el Contrato No. IDU-1331-2020 (Convocatoria IDU-LP-SGI-011-

2020) con el Consorcio Puentes Capital 0720 (NIT 901.411.075-4), con el objeto de 

ejecutar las obras para la construcción del Ciclo puente Canal Molinos, obra que se 

desarrolló en la intersección del canal con autopista norte (Calles 111 costados 

occidental y Calle 114 costado oriental), con un plazo inicial de ejecución de once (11) 

meses, con fecha de terminación pactada el 25 de octubre de 2021 y un valor inicial

de $13.115.502.577 (CRP No. 4043 y CDP No. 3210 del 11/11/2020), con recursos 

provenientes del Acuerdo de valorización No. 724 de 2018; esta construcción contó con 

la interventoría bajo la ejecución del contrato No. IDU-1528-2020 con el Consorcio Civil. 

 

7.9.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, en 

cuantía de $118.667.826 por las suspensiones y prórrogas reconocidas 

dentro de la ejecución del Contrato de Obra IDU-1331-2020, como 

consecuencia de las inconsistencias en los estudios y diseños y las demoras 
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en la entrega de productos por parte del IDU, ocasionando afectación al 

normal desarrollo de la construcción del Ciclo puente Canal Molinos. 

De conformidad con el plazo de ejecución del contrato de obra IDU-1331-2020, 

según la cláusula quinta del mismo se discriminó para la Fase preliminares dos (2) 

meses, en cuanto a la Fase de Ejecución (Obra) ocho (8) meses y para el Recibo de la 

obra fue de un (1) mes, para un total de once (11) meses. 

Ahora bien, el Acta de inicio se firma el 26 de noviembre de 2020 y el 23 de 

enero de 2021 mediante Acta No. 3 de Suspensión No. 1, el contrato se suspendió por 

diez días, debido a que una vez concluida la revisión de la información correspondiente 

a los documentos y editables de estudios y diseños incluyendo los planos DWG 

desarrollados bajo el contrato de Consultoría IDU-1525-2017 que fueron entregados por 

el IDU al contratista de obra CONSORCIO PUENTES CAPITAL 0720 el 07 de enero de 

2021, para que este último realizara la respectiva apropiación de los componentes. 

Como resultado de su análisis y revisión, el contratista trasladó las observaciones 

encontradas a los componentes geotecnia, estructuras, pavimentos, redes húmedas y 

diseño geométrico, por lo cual solicitó la aclaración de las mismas al IDU y a la empresa 

de Interventoría CONSORCIO CIVIL. Conforme a lo anterior, los paquetes de 

observaciones de los componentes se encontraban en evaluación por parte de la 

consultoría HMV CONSULTORÍA S.A.S., firma que realizó los productos. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que el contratista de obra Consorcio Puentes 

Capital 0720 requería de la información que le debía ser entregada por el consultor 

HMV Consultoría S.A.S., para apropiarse de los estudios y diseños del proyecto, en 

reunión realizada el 22 de enero de 2021, las partes acuerdan suspender por un 

término de diez (10) días calendario el plazo de ejecución de los contratos de obra IDU-

1331- 2020 e interventoría IDU-1528-2020, a partir del 23 de enero de 2021.  

Fijado el 2 de enero de 2021 para el reinicio de la ejecución del contrato de 

obra, se evidencia que no se ha superado las causales que originaron la suspensión 

No. 1 del contrato de obra, suspensión iniciada el 23 de enero del 2021, por lo cual las 

partes acuerdan ampliar esa suspensión por un término de catorce (14) días calendario 
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más, a partir del 02 de febrero del 2021, mediante el Acta No. 4 de Ampliación No.1 de 

Suspensión No.1 del 2 de febrero de 2021, dejando como fecha de reinicio del contrato 

para el 16 de febrero de 2021. 

De modo similar y teniendo en cuenta que persisten la misma situación que 

generó la primera suspensión y ampliación de la misma, tanto el IDU como el 

contratista e interventoría acuerdan ampliar por segunda vez esa suspensión 1 por un 

término de catorce (14) días calendario, a partir del 16 de febrero del 2021, para ser 

reiniciado el 2 de marzo de 2021, de conformidad con el Acta No. 5 de Ampliación No.2 

de Suspensión No.1. 

Nuevamente, el 1 de marzo de 2021 mediante el Acta No. 6 de Ampliación No. 

3 de Suspensión No.1, por un término de siete (7) días calendario, a partir del 2 de 

marzo de 2021, para ser reiniciado el 9 de marzo de 2021, porque a la fecha se sigue 

presentando la misma causal que dio origen a la suspensión del contrato en la primera 

fase preliminares. 

Como si fuera poco, en esta acta de ampliación de suspensión se empieza a 

evidenciar el inconformismo por parte del contratista Consorcio Puentes Capital 0720 

por las causales de las suspensiones, y en respuesta el IDU también manifiesta su 

postura, es por eso que desde allí se establecen unas salvedades que vislumbran el 

incumplimiento contractual por parte y parte, así lo manifiestan cuando dentro de la 

citada acta de ampliación de suspensión por un lado el contratista realiza la siguiente 

salvedad Salvedades del Contratista: En ejercicio del principio de buena fe y el 

deber de información, el Contratista se reserva el derecho a reclamar los sobrecostos 

y/o perjuicios derivados de la presente suspensión por corresponder a causas que no le 

son imputables. De manera enunciativa y sin limitarse a, se reserva al derecho a 

solicitar el reconocimiento de los costos indirectos y/o directos en los que tenga que 

 y, por otro lado, frente a esta salvedad el IDU 

responde: Salvedades de la Entidad. Frente a la manifestación hecha por el 

contratista de reservarse el derecho a reclamar por los posibles costos asociados a la 

presente ampliación de suspensión, el IDU manifiesta que, cualquier reclamación 
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presentada por presunto desequilibrio económico, sobrecostos y/o perjuicios que se 

puedan generar por causa de la presente suspensión, será analizada de manera 

particular y en primer lugar por la firma interventora, en las instancias internas o 

externas respectivas, bajo los procedimientos aplicables y de conformidad con las 

pruebas pertinentes, conducentes e idóneas que allegue el contratista con el fin de 

acreditar dicha situación. 

De igual forma se aclara que, la simple manifestación de reclamación de costos 

de un período que no ha acaecido, no podrá ser revisada por la Entidad, y procederá 

únicamente previa acreditación de costos a través de medios de prueba conducentes y 

pertinentes, de conformidad con los procedimientos que se hayan establecido para tal 

fin. 

La Entidad no autoriza la ejecución de ningún tipo de actividad contractual 

diferente a las encaminadas a superar las causales de la presente suspensión. 

La suspensión del contrato, no ocasionará reconocimiento económico ni al 

Contratista ni a la Interventoría.  

Sumado a lo anterior, el Contratista Consorcio Puentes Capital 0720 ya había 

manifestado su grado de inconformismo por las demoras y atrasos en los entregables 

de los estudios y diseños, sumado a las inconsistencias técnicas encontradas en los 

mismos, así lo refiere cuando en solicitud elevada a la Interventoría con oficio con 

radicado CS-PTE-CAP0720-IDU-032-2020 del 28 de diciembre de 2020, dice: 

estudios y diseños con la información que se nos ha suministrado por el IDU a través de 

algunos enlaces y la cual, como ya lo hemos señalado, ha presentado inconsistencias, 

incongruencias y duplicidad de información en diferentes versiones, entre una entrega y 

otra. 

Dicha situación nos está llevando a que posiblemente, vamos a requerir 

de un tiempo adicional para la revisión completa de los diseños y permisos 

requeridos, lo que redundaría en mayores tiempos de profesionales y 
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especialistas a los definidos en el contrato de obra, con los costos asociados que 

esto acarreará para el proyecto.  

Con el ánimo de poder recibir alguna información completa, sugerimos se 

defina cuales componentes podrían tener la información actualizada y ordenada por 

parte del IDU y consultor, de modo que podamos programar reuniones por áreas que 

 (Negrilla fuera de 

texto) 

En tal sentido, y aun persistiendo las causas que generaron la primera 

suspensión con sus respectivas ampliaciones, mediante el Acta No. 7 de Ampliación 

No.4 de Suspensión No.1 del 8 de marzo de 2021 se efectúa la última ampliación de la 

suspensión 1, por dos (2) días calendario, para un total general de cuarenta y siete (47) 

días de suspensión, esta última acta como la anterior también presenta las mismas 

salvedades tanto del contratista como del IDU.  

Frente a lo expuesto, encuentra este organismo de control que durante la 

ejecución y desarrollo del Contrato de Obra No. IDU-1331-2020 se suscribe entre las 

partes el Otrosí 1, el día 12 de marzo de 2021, la prorroga No.1 a la fase de preliminares

por un término de veinte (20) días calendario (del 14/03/21 al 2/04/21) y adición No. 1 

en cuantía de $61.247.910 (CRP No. 698 y CDP No. 2036 del 13/03/2021), justificada en 

términos generales por parte del contratista para determinar las actividades que aún se 

encuentran pendientes y sus tiempos requeridos, como son las definiciones finales de 

correcciones y/o ajustes a los estudios y diseños. 

Adicional a lo anterior, se observa que parte de la justificación de la prórroga se 

debe a que a la fecha se tienen obligaciones pendientes por parte del IDU y del 

Contratista de Obra que les son atribuibles al desarrollo y los compromisos adquiridos 

en la Fase de Preliminar como es: actualizar o complementar y el inventario forestal 

para la aprobación respectiva, contar con el o los Plan de Manejo de Tráfico -PMT, 

según la necesidad aprobado por la Secretaria Distrital de Movilidad-SDM y contar con 

la totalidad de los productos aprobados por la ESP y/o terceros, las programaciones de 

las presentaciones y socializaciones ante las empresas de servicios públicos 
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domiciliarios (E.S.P) para su validación y ratificación, reunión de inicio y elaboración de 

actas de vecindad y espacio público, entrega de predios, el otorgamiento del Permiso de 

Ocupación de Cauces (POC) que está tramitando la Entidad  y un permiso (Resolución

de Tratamiento Silvicultural) de la Secretaría Distrital de Ambiente SDA; esto es 

ratificado por el contratista en el contenido del documento (Prorroga y Adición No. 1 del 

12/03/21 en Fase de Preliminares), proveniente de la solicitud radicada por este ante la 

firma interventora Consorcio Civil mediante comunicación CS-PTE-CAP0720- IDU-166-

2021 del 11 de marzo de 2021; por su parte la firma interventora Consorcio Civil en su 

comunicación IDU-1528-2020-166 del 11 de marzo de 2021 y de radicado IDU 

20215260432152 del 11 de marzo de 2021 aprueba tal adición y prorroga. 

Es claro de lo expuesto hasta este punto, que no se ha dado cumplimiento al

plazo inicialmente previsto para la culminación de la Fase de preliminares (dos meses) 

e inicio de la fase de construcción por temas pendientes de aprobaciones a los 

productos de diseños entregados por la entidad al contratista y por incumplimientos de 

requisitos para el inicio de la fase de construcción en contravía de lo expuesto acorde 

con la maduración de proyectos establecida por el Artículo 87 de la Ley No. 1474 de 

2011 que señala que

contar con los estudios y análisis previos, completos y suficientes que permitan 

determinar la viabilidad técnica, económica y jurídica del objeto a contratar, así como 

los posibles impactos que pueda llegar a tener el proyecto, con el fin de establecer los 

fact  

Sin embargo, este órgano de control fiscal reprocha que la causa general y 

directa para adicionar y prorrogar la ejecución de la obra IDU-1331-2020 ignora que una 

de las causas de éstas son los retrasos de tramites de intervención interinstitucional y

unos estudios y diseños inapropiados realizados por el consultor, propiciando 

incumplimientos y/o atrasos en la fase de preliminares en gran parte bajo la 

responsabilidad e imputabilidad del IDU, esto por encontrarse deficiencias e 

inconsistencias en el componente estructural de los estudios y diseños, sumado a las 

demoras en la entrega de productos por parte del IDU, la falta de oportunidad con las 
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aprobaciones, permisos y/o trámites interinstitucionales, generando por un lado, efecto 

de retrasos y demoras en la completitud de los documentos correspondientes a la fase 

preliminares, y por otro, el retraso de la fase de obras a ejecutarse bajo el contrato, así 

como, en parte, la posterior prórroga al mismo en su etapa de preliminares.  

Con base a lo anteriormente expuesto y de conformidad con el oficio de la 

Interventoría con radicado IDU-1528-2020-162 del 04 de marzo del 2021, en el cual se 

estableció el grado de responsabilidad imputable tanto para el IDU como para el 

contratista de obra en un 50% para cada uno, así lo refiere cuando en su oficio asegura 

que: 

principalmente ocasionado por lo pendientes en tramites del permiso Silvicultural, 

Permiso de Ocupación de Cause (POC) y los yerros encontrados en el componente 

, 

más adelante el mismo interventor radica ante el IDU oficio con radicado IDU-1528-

2020-166 del 11 de marzo del 2021 donde expresa y acepta el pacto expresado entre el 

IDU y el contratista, cuando por un lado el IDU aceptó su grado de responsabilidad en 

el 80% y el contratista de obra en un 20% por los atrasos que conllevaron al alargue de 

la fase de preliminares, que, sumado a lo anterior, afectó el inicio de la fase de obras. 

Así lo asegura cuando dice: l IDU, 

la Interventoría y el Contratista, se analizan el estado de la etapa de preliminares y los 

porcentajes de imputabilidad, en un marco conciliatorio y en pro de beneficio para el 

contrato, en común acuerdo entre las partes se determina una asignación de 

responsabilidades del 80% atribuible a la entidad y 20% para el contratista tal como se 

este nuevo porcentaje de 

responsabilidad imputable acordado entre las partes y aprobado por el Interventor 

quedó evidenciado en la respectiva Matriz de Imputabilidad de pendientes del contrato 

de obra IDU-1331-2020, donde como ya se dijo el IDU asumió el mayor costo (80%) de 

la primera adición por causa de la demora y retrasos en las actividades de la fase de 

preliminares determinantes para que en el transcurso del desarrollo de la fase 

preliminares dentro del marco del contrato IDU-1331-2020 se hayan presentado varias 
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prórrogas y suspensiones lo que hizo, que igualmente, estas se reflejaran en el 

Contrato de Interventoría IDU-1528-2020 (CONSORCIO CIVIL) con el consiguiente 

incremento del valor final.  

Se puede concluir entonces, que estos gastos adicionales fueron justificados 

para cubrir una porción de los costos administrativos del Contratista que se generaron 

durante este periodo de tiempo, lo que se convierte en un detrimento patrimonial toda 

vez que el grado de imputabilidad y responsabilidad en un mayor porcentaje es del IDU.

Esta primera  adición (Otrosí 1 Adición y Prórroga 1) fue pagada por parte del 

IDU, de conformidad con el grado de responsabilidad imputada por el interventor en un 

80%, el respaldo de los recursos fue con presupuesto bajo el CDP No. 2036 del 

01/03/21 y CRP No. 698 del 13/1/21 por valor de $61.247.910, que evidencian los 

soportes de pago como lo son el Acta No.9 de pago de preliminares correspondiente al 

periodo 26/11/2020 al 22/01/2021 y del 11/03/2021 al 17/04/2021 por valor total y 

general de $190.185.433, con orden de pago No. 1067/21 IDU 1331/20 y factura de 

venta No.3/21. 

Las anteriores observaciones guardan sustento en el contenido de la prórroga y 

adición No. 1 de la que se extraen algunos apartes a saber, por un lado, lo expresado 

por el contratista de obra, así: 

tratista, se 

ha analizado el estado de la etapa de preliminares para determinar las actividades que 

aún se encuentran pendientes y sus tiempos requeridos.  

2. Principalmente, es requerida la ampliación para el desarrollo de las 

siguientes actividades principales:  

i. Definiciones finales de correcciones y/o ajustes a los estudios y diseños: Si 

bien este asunto ha sido tratado durante la suspensión con el Consultor del IDU, aún 

quedan pendientes las definiciones finales que pueden ser solucionadas durante esta 

ampliación en los tiempos en los que el Consultor ha dispuesto preliminarmente.  

ii. Presentaciones ante las empresas de serv ) 

para su validación y ratificación: La socialización ante las empresas de servicios 
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públicos (E.S.P) para su validación y ratificación: Esta situación está en coordinación 

del IDU y está pendiente la programación de las respectivas reuniones para la 

validación y ratificación del proyecto por partes de las E.S.P, esto debido a que el 

contrato se encontraba suspendido y dado el reinicio del contrato previsto para el día 9 

de marzo de 2021, se procederá a estas gestiones. 

iii. Reunión de inicio y elaboración de actas de vecindad y espacio público: Es 

requerida la programación de la reunión de inicio con la comunidad cuya coordinación 

está a cargo del Contratista. Igualmente deberá hacerse en esta ampliación el 

levantamiento de actas de vecindad y espacio público como parte de las obligaciones 

socio ambientales necesarias para la ejecución del proyecto.  

iv. Entrega de Predios: Durante la ampliación se debe recibir la entrega de 

predios afectados por el proyecto 3. Para el efecto, las partes han valorado 

conjuntamente que estas actividades podrán ser culminadas en veinte (20) días 

calendario para continuar posteriormente con la fase de ejecución de obra. A este 

particular, se debe considerar que hay actividades predecesoras que condicionan otras 

actividades, por lo cual este plazo es suficiente en la medida en que las partes 

 

ejecutará el Contrato ante la ausencia inicial del Permiso de Ocupación de Cauces 

(POC) que está tramitando la Entidad, sobre el cual es necesario adaptar el plan de 

 

cesaria para cubrir una porción de los costos 

administrativos del Contratista que se generarán durante este periodo de tiempo y que 

 

7. Considerando entonces que con esta modificación se resuelve cualquier 

discusión ocurrida hasta la fecha (incluidos reconocimientos de sobrecostos o 

sanciones contractuales) por reconocerse las respectivas adiciones y reajustarse el 

cronograma de la fase de preliminares, se solicita igualmente que se reconozca 

expresamente esta situación, siendo esta una condición indispensable para aceptar la 
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modificación y así brindar seguridad a todas las partes. De lo contrario, deberá 

entonces revisarse nuevamente todo lo acordado, pues sin la inclusión de esta 

manifestación el Contratista no considera viable esta modificación ya que es del interés 

de todas las partes que todos los asuntos queden resueltos para destinar todos los 

esfuerzos a sacar adelante el proyecto.  

Particularmente, se hace referencia a que el Contratista no reclamará los costos 

por la suspensión del Contrato, ni cualquier otro sobrecosto eventual sufrido hasta o 

con ocasión de la suscripción de la modificación que se solicita; mientras que la Entidad 

renuncia a adelantar cualquier procedimiento contractual sancionatorio.  

Se hace esta última anotación, puesto que la Interventoría ha pretendido el 

inicio de procedimiento sancionatorios contractuales que, más allá de que no se 

compartan por el Consorcio, deben entenderse plenamente zanjados pues la intención 

de este acuerdo de voluntades es que todas las situaciones queden resueltas. De lo 

contrario, el Contratista no está dispuesto a hacer ningún tipo de renuncia o concesión. 

 

Adicionalmente en el contenido del documento de prórroga la firma de 

interventoría anota lo siguiente: 

 

1. Teniendo en cuenta las actividades y las obligaciones de la fase preliminar, 

las cuales, el contratista no ha cumplido con la totalidad al momento de la solicitud de la 

suspensión de contratos No.001 firmada el día 22 de enero del 2021, y son 

requerimiento para el cambio de fase, se realiza análisis para determinar el tiempo y los 

recursos necesarios para la culminación de los mismos.  

2. La fase de Preliminares del Contrato 1331-2020, tiene un plazo contractual 

de 60 días calendario, contados a partir de la firma de acta de inicio el día 26 de 

noviembre del 2020, de los cuales han transcurrido 57 días antes de la suspensión del 

contrato, los tres días restantes pendientes para la culminación de la fase, no son 

suficientes para ejecutar y cumplir con las obligaciones dentro de los tiempos tal como 

lo establece el contrato de obra No. 1331-2020 y el Manual de Interventoría y/o 
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Supervisión de contratos, por lo cual se crea la necesidad de solicitar una prórroga de la 

fase con la adición de 20 días adicionales a la fase preliminar y dar cumplimiento a los 

requerimientos para el cambio a fase de obra.  

3. La Interventoría el día 4 de marzo del 2021, mediante comunicado con 

consecutivo interno No. IDU-1528- 2020-162 y con numero de radicado IDU 

20215260384832 del día 5 de marzo del 2021, se notifica a la Entidad tras análisis que 

la Interventoría establece los porcentajes de imputabilidad de las responsabilidades de 

los pendientes de la fase preliminar del contrato de obra No. 1331-2020, en el oficio se 

responsabilidades de las actividades pendientes por ejecutar dentro del marco de 

la fase preliminar del contrato de obra No. IDU.1331-2020, cuando se efectué la 

reactivación del mismo, esta Interventoría se permite concluir que el porcentaje 

de imputabilidad del Contratista constituye el 50%, debido al estado de las 

obligaciones contractuales y de entrega de documentos requeridos en los 

tiempos establecidos para el cambio de fase tal como lo suscribe el Manual de 

Gestión Interventoría y/o Supervisión de Contratos V7, tal como se evidencia en la 

comunicaciones enviadas al Consorcio Puentes Capital 0720 en los oficios IDU-1528-

2020-057 del día 21 de enero del 2021  

contrato numerales 14.1. OBLIGACIONES GENERALES, 14.2. OBLIGACIONES DE LA 

FASE PRELIMINARES, 14.4.6. OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA ENTREGA 

-1528-

2021-066 del día 23 de enero del 2021 - 

incumplimiento al contrato D

comunicado IDU-1528-2020-065 del día 25-01-2021 - -

STESV20213360116591 APREMIO por presunto incumplimiento contractual  

Documentos Requisito de Inicio Fase de Ejecución Contrato Interventoría No. 1528-

-1528-2020-097 del día 4 de febrero del 2021  

Proceso Administrativo Sancionatorio Contrato de Obra No.1331-  
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Por otra parte, el porcentaje de imputabilidad atribuible a la entidad es del 50%, 

principalmente ocasionado por lo pendientes en tramites del permiso Silvicultural, 

Permiso de Ocupación de Cause (POC) y los yerros encontrados en el componente 

texto). 

La misma situación reprochada respecto a la primera adición al contrato de obra 

IDU-1331-2020 en la cual se realizó un pago adicional al contratista como 

reconocimiento de costos administrativos por causa de la demora y retrasos en las 

actividades de la fase de preliminares, cuya responsabilidad fue atribuible al IDU en un 

80% de esa primera adición, este porcentaje de imputabilidad se convierte entonces en 

un detrimento patrimonial, toda vez que existió una pérdida de recursos en esa cuantía. 

Por lo anterior, se evidencia que por las mismas causas anteriormente descritas el IDU 

el 31 de marzo de 2021 realiza la firma del Otrosí 2, representado en una segunda 

Prórroga y Adición y Modificación 1 (modificando la cláusula quinta, numerales 5.1 y 

5.2.) en el marco de la ejecución de la Fase de Preliminares en quince (15) días 

calendario del 03/04/21 al 17/04/21, esto respaldado en el CDP No. 2337 del 

30/03/2021 por $53.752.090 y No. 2314 del 29/03/2021 por $4.000.000 para un total 

general de $57.419.916, para este caso el IDU asumió y reconoció el 100% del valor de 

la citada adición, como responsable directo y único del atraso y demora en la 

realización completa de todas las actividades y productos entregables de la fase 

preliminares, afectando de esta manera el cambio de fase e inicio de fase obra. 

Esta adición fue pagada por parte del IDU de conformidad con el grado de 

responsabilidad imputada por el interventor que para el caso fue asumida totalmente 

por la entidad. Se evidencian los mismos soportes de pago como lo son el Acta No. 9 

de pago de preliminares correspondiente al periodo 26/11/2020 al 22/01/2021 y del 

11/03/2021 al 17/04/2021 por valor total y general de $190.185.433, orden de pago No. 

1067/21 IDU 1331/20 y factura de venta No.3/21. 

Las anteriores situaciones descritas evidencian una segunda afectación en el 

desarrollo normal de ejecución del Contrato de Obra No. IDU-1331-2020 el que ha 

debido ampliar su plazo previsto inicialmente de ejecución en la etapa de Preliminares 
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de dos (2) meses, pasando a veinte (20) días calendario más, por la primera prórroga y 

para el caso de la segunda prórroga fueron quince (15) días calendario adicionales, 

para un total de dos (2) meses y treinta y cinco (35) días calendario, debido a las 

deficiencias en la calidad de los estudios y diseños desarrollados con ocasión al 

cumplimiento del objeto del Contrato de Consultoría No. IDU-1525 de 2017. Sumado a 

los retrasos de tramites de intervención interinstitucional que propiciaron 

incumplimientos y/o atrasos en la fase de preliminares en gran parte bajo la 

responsabilidad e imputabilidad del IDU. Al mismo tiempo, se evidencia una utilización 

desproporcionada de la figura jurídica de la suspensión en las etapas del contrato de 

obra IDU-1331-2020. 

Ahora bien, dentro del contenido del Otrosí 2 de Adición y Prorroga 2 y 

Modificatorio 1, el contratista deja de manifiesto las actividades y productos entregables 

que a la fecha no han culminado, por causas atribuibles al IDU en gran parte, dejando 

en evidencia su alto grado de responsabilidad, por lo cual para esta segunda adición 

nuevamente le reconoce al contratista unos recursos en cuantía de $57.419.916, como 

una forma de resarcir el tiempo en que no pudo avanzar el contratista la fase 

preliminares, así: 

720, mediante 

comunicación CS-PTE-CAP0720-IDU-206- 2021 del 29 de marzo de 2021 y radicada a 

la firma interventora CONSORCIO CIVIL, manifestó lo siguiente:  

analizado el estado de la etapa de preliminares para determinar las actividades que aún 

se encuentran pendientes y sus tiempos requeridos. Particularmente, es requerida la 

ampliación en esta fase para el desarrollo de las siguientes actividades:  

i. Definiciones finales de correcciones y/o ajustes a los estudios y diseños en 

Estructuras y Geotecnia: Teniendo en la actualidad la mayoría de las definiciones y 

cambios en los diseños, las cuales se han discutido, analizado, complementado y 

aceptado por las partes, es necesario la definición, rediseño, presentación, revisión y 
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formalización de los planos definitivos de la parte estructural y geotécnica del ciclo 

puente.  

ii. Dentro de estos análisis, se requiere la validación del factor ALFA utilizado en 

los diseños de las fundaciones y que difiere con el solicitado por el CCP-14. Para esto 

se definió, por la mesa de trabajo de estructuras, la implementación y ejecución de unas 

pruebas de carga en el sitio, lo que requerirá el diseño, trámite y aprobación y ejecución 

de dichas pruebas. Para poder hacer estas pruebas es necesario la construcción de 

varios pilotes, requeridos para cumplir las exigencias técnicas y que generarán la 

reacción requerida para la ejecución. Adicionalmente hay que esperar 30 días antes de 

realizar la prueba física. Esto requerirá de alrededor 70 días de trabajos para poder 

validar el factor utilizado en los diseños. Se definió en mesa de trabajo, que se podría 

seguir con la ejecución de pilotaje, mientras salen los resultados de esta validación. Por 

lo anteriormente expuesto, estas actividades de pilotaje, que hacen parte de la ruta 

crítica del proyecto, requerirán un tiempo adicional que impactarán directamente el PDT 

y debe ser adicionado. Según lo definido, esta adición se hará en la fase de ejecución 

de obra.  

iii. Aprobación de los APUS NP de estructura metálica, fabricación elemento 

metálico y otros necesarios para el inicio del contrato: Para la fase de construcción, es 

necesario tener aprobada por el IDU, la inclusión de nuevas actividades que resultaron 

de las definiciones de las mesas de trabajo.  

iv. Revisión de Presupuesto Proyectado de Obra y Aprobación: Con las 

definiciones de las mesas de trabajo, ya se presentó el presupuesto proyectado de la 

obra para su revisión y aprobación por parte del a interventoría y el IDU. Es necesaria 

dicha aprobación para la fase de construcción.  

v. Reuniones con ESP: Se requiere la terminación de las reuniones con ESP, 

para acabar de aclarar algunos puntos específicos y definir puntos de las actas de 

competencia.  
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vi. Obtención del Permiso de Ocupación de Cauce -POC-: Este permiso 

solicitado por el SDM está en trámite por parte del IDU y condiciona la ejecución de 

todas las actividades en toda la zona del CER.  

vii. Diseño y Aprobación de Instrumentación de red matriz de EAAB: El 

departamento de Red Matriz de la EAAB solicitó un procedimiento de revisión del 

diseño presentado y la verificación en físico de las distancias de las fundaciones a la 

red TIBITOC mediante unos apiques. Igualmente, se determinó la necesidad de revisar 

los diseños ya presentados por la consultoría para validar el diseño de instrumentación 

 

correspondiente a los costos en los que se incurrirá en dicha prórroga, que para el caso 

de 15 días corresponden a $57.419.916 de acuerdo con la información y cuadro de 

costos, ya analizados y discutidos anteriormente con la interventoría y la supervisión del 

IDU. Esta adición es necesaria para cubrir una porción de los costos 

administrativos del Contratista que se generarán durante este periodo de tiempo 

y que no estaban previstos texto). 

A su vez, en el mismo documento taxativamente se evidencia como el IDU 

asume su grado de responsabilidad total y completa en los atrasos de la ejecución de la 

fase preliminares, así lo expresa cuando afirma: 

de prorrogar el contrato de obra IDU1331-2020 en quince (15) días calendario para 

finalizar la etapa de preliminares.  

Los costos de la presente prórroga serán asumidos por el Instituto de 

Desarrollo Urbano teniendo en cuenta el análisis hecho por el interventor y aceptado 

por las partes en la reunión del día 27 de marzo de 2021, por las razones expuestas por 

parte de la interventoría en su comunicación y que por parte de la supervisión del 

contrato se manifiesta en cuanto a ellas:  

1. Si bien, en conjunto contratista de obra, interventoría de obra, consultoría, 

interventoría de consultoría, Dirección Técnica de Proyectos, Subdirección Técnica de 
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Ejecución del Subsistema Vial y Dirección Técnica de Construcciones, se han realizado 

mesas de trabajo los días 16/02/2021, 24/02/2021, 03/03/2021, 05/03/2021, 8/03/2021, 

10/03/2021, 12/03/2021, 17/03/2021 y 24/03/2021 para solucionar los inconsistencias 

en los diseños y aclarar las inquietudes que se presentaron por parte del constructor 

tras la revisión de los productos entregados, a la fecha por parte de la consultoría del 

contrato IDU1525-2017 ha tenido demoras y no ha entregado un producto final y 

definitivo en lo que corresponde al componente de estructuras y geotecnia del 

proyecto. Muy a pesar de las gestiones y solicitudes transmitidas por parte de la 

supervisión de contrato en las diferentes reuniones internas y mediante memorandos a 

la Dirección Técnica de Proyectos: STESV 20213360056393 del 06/03/2021 , STESV 

20213360051863 del 03/03/2021 y STESV 20213360082803 del 24/03/2021, y las 

comunicaciones y gestiones realizadas por la Dirección Técnica de Proyectos con la 

interventoría y consultoría del proyecto, no se cuenta con los todos los productos finales 

que permitan al contratista de obra emitir su concepto de aceptación, apropiación o no 

objeción a los productos de la etapa de estudios y diseños entregados por parte de la 

DTP.  

2. En cuanto a los permisos ambientales para el desarrollo del proyecto, en 

reuniones surtidas los días 4, 22 y 24 de diciembre de 2020 y 08 de enero de 2021, el 

área ambiental de la Entidad, SGDU reiteró que, el proyecto Ciclopuente Canal Molinos 

requería solamente los Lineamientos CER establecidos por la Autoridad Ambiental, e 

informó que no se necesita gestionar el Permiso de Ocupación de Cauce  POC, sin 

embargo, hasta el 03/02/2021 con radicado SDA No. 2020ER 174087, por parte de la 

Secretaría Distrital de Ambiente  SDA, se requirió el Permiso de Ocupación de Cauce 

(POC) para el proyecto, la Subdirección General de Desarrollo Urbano procedió a 

complementar la documentación del proyecto entregada por parte de la consultoría 

IDU-1525-2017 e inició la gestión de solicitud de Permiso de Ocupación de Cauce ante

la SDA mediante radicado IDU 20212050311891 del 23/02/2021 con radicado SDA No. 

2021ER34915 del 24/02/2021 y no obstante se atendieron las observaciones emitidas 
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mediante radicado SDA No. 2021EE49733 del 17/03/2021 con el radicado IDU 

20212050468241 del 1  

En resumidas cuentas, este órgano de control fiscal una vez realizado el 

correspondiente análisis de imputabilidad frente al periodo de la prórroga y adición No. 

1 y 2 al contrato IDU-1331-2020 conexo al de interventoría, como se explicó en párrafos 

anteriores se determinó ampliamente por parte de la firma Interventora una 

imputabilidad que debió asumir la Administración Distrital en virtud de las motivaciones 

expuestas, las cuales no son de responsabilidad del contratista y/o del interventor. En 

consecuencia, de lo anterior, el IDU asumió la imputabilidad de los treinta y cinco (35) 

días calendario indicados en ambas minutas contractuales, tanto para el contrato de 

obra, como para el contrato de interventoría.  

Las anteriores situaciones descritas evidencian la afectación en el desarrollo 

normal de ejecución del Contrato de Obra No. IDU-1331-2020 el que ha debido ampliar 

su plazo previsto inicialmente de ejecución en la etapa de Preliminares de dos (2) 

meses a 35 días adicionales, esto sumado a los cuarenta y siete (47) días calendario 

que estuvo suspendido el contrato, en parte, debido a las deficiencias en la calidad, 

inconsistencias y yerros técnicos de los estudios y diseños desarrollados con ocasión al 

cumplimiento del objeto del Contrato de Consultoría No. IDU-1525 de 2017. 

Es de anotar que la falta de calidad en los entregables por parte del consultor 

respecto de los productos de estudios y diseños, incidiendo en el desarrollo de la 

construcción del Ciclo puente del Canal Molinos en la autopista norte y obras 

complementarias en la ciudad de Bogotá D.C., por lo cual se generaron adiciones y 

modificaciones al presupuesto del contrato de obra IDU-1331-2020, por ajustes y la 

complementación a los estudios y diseños que se realizó y lo que llevó a la 

incorporación de ítems no previstos inicialmente en el presupuesto de obra, de los 

cuales destacamos y considerada por el equipo auditor es altamente reprochable en 

cuanto a la calidad de los Estudios y Diseños bajo el contrato de consultoría IDU-1525-

2017, por lo que no cumplieron con las especificaciones técnicas requeridas por el 

contratista de obra del contrato IDU-1331-2020, propiciando cambio en la composición 
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y cantidad del acero estructural a utilizar en el proyecto, es  decir se pagó por el cambio 

del acero estructural con protección básica de galvanizado en caliente por acero 

estructural con protección básica de pintura, es decir hasta aquí se precisa una 

inconsistencia estructural en la composición de este material. 

Sumado a lo anterior y como prueba de ello en la página 37 del Acta No. 37 de 

Recibo Final de Obra se deja en evidencia las inconsistencias en los estudios y diseños 

respecto a las mayores cantidades de acero estructural a necesitar en la obra, en este 

Sin embargo, con la revisión hecha por el contratista de obra y 

avalada por la interventoría se identificó que la cantidad a ejecutar para este ítem era 

mayor a la presentada por el consultor, esto debido a un error en el presupuesto de la 

etapa de estudios y diseños. 

Lo que quiere decir, que el consultor dentro de los estudios y diseños había 

contemplado menor cantidad de acero estructural a utilizar así se observa en el 

Presupuesto General de Obras - Costos Directos V2 (Adenda 3) dentro de los 

documentos del proceso de adjudicación   IDU-LP-SGI-011-2020, el cual dentro del 

capítulo estructuras bajo el código IDU 6433 el Ítem 5,021 con la referencia refiere: 

ACERO ESTRUCTURAL PARA PUENTE PEATONAL TIPO TRANSMILENIO. 

Suministro, fabricación, transporte y montaje de estructura metálica con el siguiente 

esquema de protección y pintura: Sistema de protección básica: (Guía 6.7.1) 

Galvanizado en caliente (de acuerdo con guía y cartilla). Barrera: Barrera epóxica con 

poliamida de 1.5 a 2.0 mils de película seca. Acabado: Recubrimiento Uretano brillante 

tipo Alifático Ral 7045 (GRIS) de 1.5 a 2.0 mils

según los estudios del consultor que se utilizarían 252.523 kilogramos de esta 

referencia de acero; no obstante, en el acta de recibo final de obra se aprecia que en la 

ejecución de la obra se utilizó mayor cantidad de acero en esta referencia, es decir se 

usaron 372.371 kilogramos de acero, lo que indica una mayor cantidad de acero 

gastado y que no había sido presupuestado desde los estudios y diseños. 

Así las cosas, frente a la firma del Otrosí 3 del 29/09/21: Prórroga y Adición No. 

3 y Modificación 2, por la inclusión de doce (12) precios unitarios no previstos; de los 
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cuales se evidencia el cambio del acero estructural con protección básica de 

galvanizado en caliente por acero estructural con protección básica de pintura, sumado 

a la mayor cantidad de acero estructural a usar en el proyecto, así se puede evidenciar 

dentro del contenido de la citada modificación contractual cuando se dice: 

EJECUCIÓN DEL SUBSISTEMA VIAL  

Con base en el análisis, concepto y recomendación registrado en la 

comunicación IDU-1528- 2020-836 de radicado IDU 20215261406742 del 25 de agosto 

de 2021 radicada por la firma interventora CONSORCIO CIVIL, la Subdirección Técnica 

de Ejecución del Subsistema Vial en su calidad de supervisor del contrato de 

Interventoría encuentra viable y necesaria la solicitud de Modificación, Prórroga y 

Adición al Contrato de obra IDU-1331-2020, en los siguientes términos: 

a) En relación con la solicitud de modificación al contrato para la incorporación 

de Análisis de Precios Unitarios No Previstos al contrato IDU-1331-2020. 

El numeral 7.6 ÍTEMS NO PREVISTOS PARA CONTRATOS A PRECIOS 

UNITARIOS del Manual de Interventoría y/o supervisión de Contratos V.7 del IDU, 

señala que:  

supervisión durante la ejecución del Contrato deberá ser incorporado mediante la 

correspondiente modificación contractual, que deberá incluir adición presupuestal 

 

Y de acuerdo con la solicitud de la Interventoría realizada mediante la 

comunicación IDU1528-2020-836 de radicado IDU 20215261406742 del 25 de agosto 

de 2021, es necesario para el desarrollo de la fase de construcción, realizar la 

incorporación al contrato de obra IDU1331-2020, de doce (12) ítems de actividades No 

Previstas, los cuales fueron aprobados por la Interventoría CONSORCIO CIVIL y no 

objetados por el IDU, con el fin de garantizar el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas y los diseños aprobados para el cumplimiento del objeto contractual.  
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Las actividades No Previstas, se requieren incorporar como consecuencia de la 

apropiación de los Estudios y Diseños por parte del contratista de obra CONSORCIO 

PUENTES CAPITAL 0720 dada la obligación establecida en la fase de Preliminares del 

contrato de Obra IDU-1331- 2020, acorde con lo siguiente: 

NP-001: Ítem requerido de acuerdo a que la fabricación de la estructura 

metálica con las medidas y características presentadas inicialmente en el diseño no son 

viables técnica y económicamente por la no disponibilidad de cubas de galvanizado de 

 

Subsistema Vial en calidad de supervisor del Contrato de Interventoría, considera 

necesaria y viable la solicitud de modificación de acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos versión 7, para inclusión de los 

ítems No Previstos de acuerdo con la solicitud radicada por la interventoría mediante 

comunicación IDU-1528-2020-836 de radicado IDU 20215261406742 del 25 de agosto 

de 2021, así: 

Ítem: NP-001 

Descripción: ACERO ESTRUCTURAL PARA PUENTE PEATONAL TIPO 

TRANSMILENIO SUMINISTRO. FABRICACIÓN, TRANSPORTE Y MONTAJE DE 

ESTRUCTURA METÁLICA CON EL SIGUIENTE ESQUEMA DE PROTECCIÓN 

BÁSICA: (GUÍA 6.7.2) LIMPIEZA: SP10 PRIMER IMPRIMANTE EPÓXICO RICO EN 

ZINC DE 3.5 A 4.0 MILS PELÍCULA SECA. BARRERA: BARREARA EPÓXICA CON 

CURADOR POLIAMIDA DE 3.5 A 4.0 MILS PELÍCULA SECA. ACABADO: 

RECUBRIMIENTO URETANO BRILLANTE ALIFÁTICOS DE 2.5 A 3.0 MILS. EL 

ESPESOR TOTAL DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DEBE SER AL MENOS 10 MILS 

(DFT) CHORRO ABRASIVO METAL CASI BLANCO. 

Unidad: KG 

Precio Unitario Reversado: $ 13.849 

Radicado IDU Oficio interventoría de aprobación: 20215260677832  

No. oficio IDU de no objeción: 20213360711901 
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Observación (Registrada en oficio de no objeción): TOPE IDU FEBRERO 2021 

BASE IDU 2020-  

-1331-2020 por valor de MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL TRECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($1.869.534.390), la supervisión a partir 

del análisis que realizó la Interventoría mediante comunicación IDU-1528-2020-836 y 

los anexos que hacen parte de la misma, considera que esa suma se requiere para 

remunerar los costos que se derivan de la prórroga en la fase de construcción, así 

como para la inclusión de doce (12) actividades no previstas requeridas para la 

 

IDU-1331-2020, obedece al resultado de la revisión por parte del Contratista de Obra 

CONSORCIO PUENTES CAPITAL 0720 a los estudios y diseños hechos por la firma 

HMV CONSULTORÍA S.A.S, en el marco del Contrato de Consultoría IDU-1525-2017, 

encontrando la necesidad de realizar actividades adicionales con el fin de cumplir con el 

diseño entregado, impactando el presupuesto con la inclusión de ítems no previstos, tal 

como se evidencia en el Balance del Contrato aprobado por la interventoría y 

presentado mediante comunicación IDU-1528-2020- 836 de radicado IDU 

20215261406742 del 25 de  

realizadas en la fase de preliminares respecto de la revisión de los productos de los 

estudios y diseños realizados por la consultoría HMV, se identificó que se haría 

necesario incluir actividades que no estaban contempladas en el contrato de forma 

inicial, representados principalmente por: 

El acero estructural presenta un cambio de especificación del acero galvanizado 

incluido en los precios contractuales. Producto de las mesas de trabajo de la fase de 

preliminares entre consultoría, interventoría de consultoría, contratista de obra, 

interventoría de obra, DTP y DTC, donde se definió el cambio del acero estructural con 

protección básica de galvanizado en caliente por acero estructural con protección 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 206 de 376 

 

básica de pintura. Sin embargo, con la revisión hecha por el contratista de obra y 

avalada por la interventoría se identificó que la cantidad a ejecutar para este ítem era 

mayor a la presentada por el consultor, esto debido a un error en el presupuesto de la 

etapa de estudios y diseños. Dicha situación fue consultada por la supervisión a la 

Dirección Técnica de Proyectos mediante el memorando STESV 20213360135133 

dado el impacto que esto implicaría para el costo del proyecto. A lo cual mediante 

memorando DTP 20212250171163 del 9 de junio de 2021, la DTP remitió el 

pronunciamiento del consultor (radicado IDU 20215260834222) y su interventoría 

(radicado IDU 20215260885692) en el que confirman que la diferencia en la cantidad 

entre los ítems propuestos en el diseño y la cantidad del ítem presentado para la 

ejecución de obra, se debe a que el ítem contractual 5.023 no hace parte del capítulo 

de estructuras y se puede tomar el ítem del acero estructural para dicha cantidad. 

Estas actividades mencionadas, según los APU NP aprobados por la 

interventoría y no objetados por la Entidad son las que tienen un mayor peso en el 

costo del contrato ya que según el balance remitido corresponden a un valor de CINCO 

MIL TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($5.031.868.364) de CINCO 

MIL CIENTO TREINTA MILLONES VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($ 5.130.020.565) correspondiente al costo total de los ítems no 

previstos a incorporar. Sin embargo, el valor total a requerido, es producto de realizar 

un balance al contrato lo cual nos da como resultado una necesidad de DOS MIL 

QUINIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($2.511.615.410), para pago de ítems no previstos y con el uso de 

los recursos dispuestos en el FONDO PARA MAYORES CANTIDADES DE OBRA E 

ÍTEMS NO PREVISTOS por la suma de MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SESENTA Y UN PESOS M/CTE 

($1.347.576.061) generaría un total a adicionar al costo total de obras de: MIL CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.164.039.349). 
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De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que, para las partes, es decir, 

la Entidad, el Contratista de Obra y la Interventoría, el estado actual del contrato, los 

inconvenientes y los atrasos presentados en el proyecto implican que no se alcanzará 

la totalidad de la ejecución en el plazo inicialmente pactado, por lo cual, surge la 

necesidad imperiosa de prorrogar y adicionar el contrato y de esta forma alcanzar los 

fines propuestos con el Contrato de Obra IDU-1331-  

Lo que evidenció este organismo de control, es que estos ítems no previstos y 

mayores cantidades de obra, debieron ser parte de la planeación del consultor de 

estudios y diseños, y el hecho que no estuvieran planeados desde un inicio y que la 

decisión de efectuarlos formara parte de la ejecución de los contratos de obra con el 

reconocimiento por parte del sujeto de control, de las inconsistencias del consultor, 

generó la utilización de mayores recursos y la modificación de los diseños para ejecutar 

el proyecto, al incumplir presuntamente las condiciones propias de las obligaciones del 

contrato, en el componente de presupuesto para la etapa de estudios y diseños en el 

contrato de consultoría teniendo en cuenta los ajustes técnicos y las verificaciones 

realizadas por el Contrato de obra IDU-1331-2020. 

Así las cosas, el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 se ocupa del principio de 

economía, en su numeral 12 (modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011) 

regula que para efectos de contratar, las entidades públicas tienen la obligación de 

contar con estudios y documentos que les servirán de base para definir el objeto 

contractual y en consecuencia el pretender viabilizar los incumplimientos del consultor 

que inciden en la ejecución del proyecto, con la inclusión de los faltantes no 

proyectados por este de forma inicial, y que solamente a través de la ejecución de los 

contratos de obra es que se vislumbren estos vacíos técnicos con las consecuencias 

económicas que se derivan de este presunto incumplimiento, resulta en adiciones 

presupuestales y prórrogas en sus plazos, de los contratos de obra, en el marco de los 

ajustes no planeados, ni supervisados por el sujeto de control de forma oportuna y 

eficiente. 
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Resultaba necesario tener completamente definidos todos los estudios técnicos 

del proyecto de obra pública, con las consecuentes cantidades de obra y presupuestos 

perfectamente calculados, que permita la ejecución de un proyecto completo, funcional 

con racionalización del gasto público a través de la identificación precisa de las 

especificaciones técnicas, jurídicas, administrativas y económicas que evitara mayores 

costos producto de la falta de presunta planeación y determinación incompleta por parte 

del consultor de los presupuestos de las obras del contrato IDU-1331-2020, lo cual se 

evidencia en el seguimiento realizado por los diferentes intervinientes en la supervisión 

del consultor por parte del IDU y de la interventoría de los contratos de obra referidos.

Ahora bien, es importante advertir, que aunque la falta de planeación afecta el 

proceso mismo de contratación desde su formación, dicha falla se observa de manera 

ostensible o genera un mayor impacto en la fase de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales: 

contrato, pero ella se refleja con mayor importancia en su etapa de ejecución, momento 

en el cual las omisiones de la administración generan graves consecuencias por falta 

de estudios y diseños definitivos, circunstancias que llevan a modificar las cantidades 

de obra, las condiciones técnicas inicialmente pactadas y, en el peor de los casos, 

conducen a la paralización de las obras o a su imposibilidad de realización. (...)8. 

En consecuencia, la realización de obras o servicios no previstos en el contrato 

o de mayores cantidades de obras, bienes o servicios, que son consecuencia de la 

precariedad de los estudios y diseños, pero que ordinariamente se presentan en la 

ejecución del contrato, pues los productos entregados por el consultor presuntamente 

contienen incumplimientos en la calidad de estos y en la determinación de los 

presupuestos de obra, vulneran a través de los modificatorios, como se evidencia en el 

sustento de las nuevas condiciones contractuales los principios de economía, de 

responsabilidad, lo anterior soportado en los artículos 25 y 26 de la Ley 80 de 1993. 

                                            
8 Colombia, Consejo de Estado. CP: Mauricio Fajardo Gómez. Bogotá D.C.: 31.08.2006. Exp. 

14287. Ob. cit. 
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Por consiguiente, se evidenció en la ejecución del contrato de obra, que se 

identificaron las diferencias, inconsistencias y observaciones a los diseños del proyecto, 

éstos se fueron realizando de forma paralela a la ejecución de las obras, lo que denota 

la deficiente gestión técnica del consultor para realizar los ajustes y requerimientos de 

diseño a que hubiera lugar y la falta de supervisión eficiente y efectiva por parte del IDU 

en la ejecución de este.  

En concordancia con lo expuesto, la inclusión de nuevos ítems, el pago de 

actividades no previstas y mayores cantidades de materiales utilizados durante el 

proceso de ejecución de la obra pudieron ser causados por la entrega al contratista de 

los Estudios y Diseños de manera incompleta, con información desactualizada y de 

mala calidad.  

De igual manera, para el equipo auditor, existen debilidades en la Interventoría 

y la Supervisión del contrato de obra, al permitir las suspensiones y prórrogas 

reconocidas dentro de la ejecución del Contrato de Obra IDU-1331-2020, como 

consecuencia de las inconsistencias en los estudios y diseños, las demoras en la 

entrega de productos por parte del IDU, la falta de oportunidad de las aprobaciones, 

permisos y/o trámites interinstitucionales, lo que alargo el tiempo de la fase preliminares 

y afecto el normal desarrollo de la construcción del Ciclo puente Canal Molinos, sumado 

a la falta de eficacia, eficiencia y celeridad por parte de los funcionarios de las 

diferentes Entidades que participan y toman decisiones durante la ejecución del 

Contrato y la deficiente planeación, hechos que impiden el cumplimiento de los fines

Constitucionales y de la Función Pública.  

Los valores pagados y que representan un detrimento patrimonial en contra de 

las finanzas distritales por los motivos expuestos en la presente observación 

corresponden a: Otrosí 1 Adición y Prórroga 1 por valor de $61.247.910 y Otrosí 2 

Adición y Prórroga 2 en cuantía de $57.419.916. Totalizando estos dos valores, el 

monto del detrimento patrimonial asciende a ciento dieciocho millones seiscientos 

sesenta y siete mil ochocientos veintiséis pesos ($118.667.826), ambos valores fueron 

pagados por el IDU bajo la orden de pago No. 1067/21 IDU 1331/20 y factura de venta 
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No.3/21, con el Acta No. 9 de pago de preliminares correspondiente al periodo 

26/11/2020 al 22/01/2021 y del 11/03/2021 al 17/04/2021. 

Todo lo anterior conlleva a formular la observación indicada por una gestión no 

afortunada, con estas fallas en su accionar, presuntamente se vulnera el principio 

planeación, eficiencia, eficacia y economía que rigen la gestión fiscal, según los 

artículos 209 y 267 de la constitución política, Eficacia, Economía, consagrados en el 

Artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, propios de la función administrativa y sus actuaciones, los cuales son 

acogidos por la Ley 80 de 1993, (Régimen de Contratación Pública): artículo 3º.- de

los fines de la contratación estatal, artículo 4 numeral 9, artículo 23.- de los principios

de las actuaciones contractuales de las entidades estatales, artículo 26º.- del principio 

de responsabilidad numerales 1, 2, 4 y 5; el numeral 2 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 

Decreto 1082 de 2015, artículos No. 29 de la Constitución Política de Colombia de 

1991, artículos Nos. 3 y 4 de la Ley No. 489 de 1998; literales b) y f) del artículo 2 de la 

Ley 87 de 1993, los artículos Nos. 83 y 84 de la Ley No. 1474; igualmente, en la 

conducta señalada en los artículos 3° y 6° de la Ley 610 de 2000; literales a), d) y n) del 

artículo 3º del Decreto Ley No. 403 del 2020; adicionalmente el Manual de Gestión 

Interventoría y/o Supervisión de Contratos V7 del IDU, Manual de Gestión Contractual 

del IDU y en general el clausulado del contrato IDU-1331-2020; así como posiblemente 

se vulnere un deber funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 

16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la Ley 1952 (Código Disciplinario) del 28 de 

enero del 2019. 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta una observación administrativa con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal, en cuantía de ciento dieciocho millones 

seiscientos sesenta y siete mil ochocientos veintiséis pesos ($118.667.826) por las 

suspensiones y prórrogas reconocidas dentro de la ejecución del Contrato de Obra IDU-

1331-2020, como consecuencia de las inconsistencias en los estudios y diseños y las 

demoras en la entrega de productos por parte del IDU, ocasionando afectación al 

normal desarrollo de la construcción del Ciclo puente Canal Molinos; que deberá ser 
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implementada por la Entidad en su plan de mejoramiento del cual hará seguimiento 

este organismo de control en posterior proceso auditor a fin de establecer el 

cumplimiento de las acciones a implementarse por parte de la administración. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez revisada y analizada la respuesta del Instituto de Desarrollo Urbano  

IDU al Informe Preliminar de Actuación Especial de Fiscalización, mediante oficio No. 

202313502189291 radicado el 5 de diciembre de 2023, en la Contraloría de Bogotá 

D.C.  bajo el No. 1-2023-29289, donde el sujeto de control no da respuesta de manera 

puntual a lo observado por esta Contraloría, que se resume en lo transcrito en la misma 

respuesta, en donde ratifica que una de las razones que generaron este reproche fue 

las inconsistencias y demoras en los entregables de la consultoría, así lo refiere y 

confirma la entidad cuando en la respuesta al informe preliminar dice Dentro de 

las observaciones que realizó el contratista de obra, se encontró en el componente 

estructural que el tamaño de la secciones metálicas del ciclo puente diseñadas en 

acero galvanizado, no eran técnicamente ejecutables o tendrían inconvenientes en el 

proceso constructivo debido a la disponibilidad de las cubas de galvanizados por las 

dimensiones del diseño; así mismo, en el componente de geotecnia se observó los 

factores utilizados para el diseño de los pilotes de cimentación de los apoyos 

principales del ciclo puente, así como el tipo de cimentación utilizada para las rampas 

del ciclo puente, y también existieron observaciones en el componente hidrosanitario 

respecto a la evacuación de las aguas lluvias, como en el componente de pavimentos, 

frente a la estructura utilizada para la reposición de la vía en los puntos donde fue 

intervenida. Así mismo, la aprobación por parte de EAAB del diseño de alcantarillado y 

Por otro lado, según lo señala el IDU en la respuesta ratifica las inconsistencias 

encontradas en los estudios y diseños de la consultoría, las cuales ocasionaron el 

Dentro del tiempo de 

elaboración de la etapa de Estudios y Diseños, amparada por el Convenio IDU 
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Interadministrativo IDU-EAAB 1450, la EAAB emite comentarios y observaciones de 

ámbito técnico y operativo a los diseños presentados por el Instituto y aprobados por la 

Interventoría.  

Desde el punto de vista del componente de geotecnia, es claro que para la 

solución técnica de un problema planteado existen varias alternativas que se pueden 

implementar, y calificar de inconsistencia la solución planteada inicialmente por parte de 

los consultores del contrato 1525-2017, no es totalmente cierto y más en el caso de la 

ingeniería de suelos o geotecnia que trata con un material bastante heterogéneo e 

anisotrópico, para lo cual se evalúa sus propiedades y se plantea una la tendencia de 

estas con apoyo de varios sondeos donde se extraen las muestras para su ensayo, así 

la solución que se plantea depende en muchos casos de la experiencia y criterios de 

cada profesional y/o especialista, así que el especialista del contratista de obra con su 

soporte y experticia no encontró viable la propuesta de la consultoría que también se 

encontraba dentro de los parámetros normativos del CCP 14 por lo tanto al solicitar 

aclaración se invirtió tiempo que ampliaba el plan de trabajo proyectado. Para el caso 

de geotecnia se relacionó con la variación del muro pantalla de 15 a 10 m y la longitud 

de los pilotes de cimentación, lo cual básicamente estaba relacionado con la 

maduración de los análisis y se determinó que una longitud menor era suficiente, con la 

ventaja del tema financiero, pero se requería confirmar los factores utilizados en el 

diseño mediante una prueba de carga en la fase de ejecución del ciclo puente.   

Por lo tanto, estas situaciones ponen en entredicho que la calidad y completitud 

de los documentos de la consultoría, que se constituyen como piedra angular en el 

proyecto, no tuvo la oportunidad de ser útil al sujeto de control para la construcción del 

ciclo puente en los tiempos acordados en el contrato, sobre todo para la fase de 

preliminares.  

Aunado a lo anterior, el IDU mediante comunicado relacionado en la siguiente 

cita textual ratifica que lo pagado en las dos primeras adiciones (Otrosí 1 y Otrosí 2) 

corresponde tal cual lo ratifica el Interventor a un 80% de imputabilidad al IDU 

correspondiente a la primera adición y para el caso de la segunda el 100% de 
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responsabilidad para la entidad, esto por no tener la disponibilidad de la totalidad de los 

productos de la etapa de consultoría desde el inicio de la fase de preliminares, así lo 

refiere el sujeto de control fiscal, cuando en su respuesta dice:

ampliamente en el memorando STESV 20213360068873 del 12/03/2023 por parte de la 

supervisión del contrato de la siguiente manera: 

prorrogar el contrato de obra IDU-1331-2020 en veinte (20) días calendario para 

finalizar la etapa de preliminares.  

El 80% de los costos de la presente prórroga será asumido por el Instituto de 

Desarrollo Urbano y el 20% a cargo del contratista de obra, teniendo en cuenta el 

análisis de imputabilidad hecho por el interventor y aceptado por las partes en la 

reunión del día 8 de marzo de 2021, el cual hace parte de la comunicación de la 

interventoría con radicado IDU 20215260432152 de fecha 11 de marzo de 2021.  

Los costos asumidos por la Entidad, correspondientes al 80% de la totalidad de 

la presente adición, obedecen a la no disponibilidad de la totalidad de los productos de 

la etapa de consultoría desde el inicio de la fase de preliminares, así como la obtención 

 

Sobra aclarar que en el anterior párrafo de propiedad del IDU existe un error en 

cuanto a la fecha del oficio mencionado (STESV 20213360068873), debido a que 

refieren corresponde al 12 de marzo de 2023, pero que en realidad el año de su 

elaboración es el 2021. 

En otro sentido, el equipo auditor no encontró argumentos sólidos y 

contundentes por parte del IDU que soporten y validen que los valores pagados fueron 

erogaciones propias de las obligaciones contractuales, por lo anterior, estos 

representan un presunto detrimento patrimonial en contra de las finanzas distritales por 

los motivos expuestos en la presente observación, que para el caso corresponden a: 

Otrosí 1 Adición y Prórroga 1 por valor de $61.247.910 y Otrosí 2 Adición y Prórroga 2 

en cuantía de $57.419.916. Totalizando estos dos valores, el monto del detrimento 

patrimonial asciende a ciento dieciocho millones seiscientos sesenta y siete mil 
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ochocientos veintiséis pesos ($118.667.826), ambos valores fueron pagados por el IDU 

bajo la orden de pago No. 1067/21 IDU 1331/20 y factura de venta No.3/21, con el Acta 

No. 9 de pago de preliminares correspondiente al periodo 26/11/2020 al 22/01/2021 y 

del 11/03/2021 al 17/04/2021. 

Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, en cuantía de $118.667.826 

por las suspensiones y prórrogas reconocidas dentro de la ejecución del Contrato de 

Obra IDU-1331-2020, como consecuencia de las inconsistencias en los estudios y 

diseños y las demoras en la entrega de productos por parte del IDU, ocasionando 

afectación al normal desarrollo de la construcción del Ciclo puente Canal Molinos y se 

dará traslado a la Personería de Bogotá para lo de su competencia, a la Dirección de 

Responsabilidad Fiscal de esta Contraloría y la Entidad deberá incluir en el plan de 

mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las causas de lo evidenciado y 

permitan la protección del erario público. 

 

7.9.2. Hallazgo administrativo, por la suscripción del Acta de Recibo Final de 

Obra del Contrato de Obra IDU-1331-2020, cuando estas obras claramente 

visualizan deficiencias técnicas en los acabados y tramos de obra con 

detalles por subsanar. 

El día 5 de enero de 2023, se suscribió el Acta No. 37 de Recibo Final de Obra 

del Contrato de Obra IDU-1331-2020, en la cual se concluyó el estado general de la 

Una vez realizada la inspección total de la obra, por parte del contratista de 

obra y del interventor, se constató que el contratista de obra atendió las no 

conformidades encontradas en el plazo de ejecución del contrato. Por lo tanto, el 

Interventor certifica que los trabajos terminados se encuentran ejecutados a entera 

satisfacción de acuerdo con lo establecido en el contrato. En consecuencia, el 

Contratista de obra hace entrega real y efectiva de la obra ejecutada a la interventoría y 
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está la recibe de acuerdo a las cantidades de obra indicadas en la presente acta de 

 

El día 15 de noviembre de 2023, en el marco de la Auditoría Actuación Especial 

de Fiscalización la cual tiene como objeto evaluar la contratación suscrita derivada del 

Acuerdo de valorización 724 de 2018 y sus contratos conexos, se realizó Acta de Visita 

Administrativa No. 6, cuyo objetivo fue realizar un recorrido por el proyecto (Ciclo 

puente Canal Molinos con la autopista norte y obras complementarias en la ciudad de 

Bogotá D.C.), tomar registro fotográfico y preguntas in situ sobre lo observado, sumado 

al requerimiento de soportes administrativos por las suspensiones, adiciones y 

prórrogas dentro de la ejecución del contrato No. 1331 de 2020 y el contrato de 

interventoría No. IDU-1528-2020. 

De acuerdo con lo informado en el desarrollo del Acta de Visita Administrativa, 

una vez terminado el contrato y entregada la obra, mediante inspección visual a través 

del recorrido por distintos frentes intervenidos en la ejecución del contrato de obra, el 

equipo auditor evidenció entre otras, la presencia de fallas generalizadas y localizadas, 

esto teniendo en cuenta que aunque la obra fue entregada en enero de 2023, es decir 

han transcurrido once (11) meses de su recibo a satisfacción, las irregularidades y/o 

anomalías en la obra recibida son: Desprendimiento de concreto en el primer pilar 

(costado occidental calle 111), oxidación de tornillerías a lo largo y ancho del ciclo 

puente, caja eléctrica con tapa abierta (costado Oriental calle 114), laminas en techo 

con desperfectos (costado oriental calle 114), grietas en piso rampa de acceso (costado 

occidental calle 111), doble señalización vertical en costado oriental calle 114 (una de 

ellas mal ubicada, es decir orientación errónea), señalizaciones horizontales para 

peatones y ciclistas con pinturas desgastadas ubicadas rampa de acceso en ambos 

carriles sentido calle 111 costados occidental y calle 114 costado oriental, sectores de 

obra con rastros de humedad y hormigueros (costado occidental calle 111), tal cual se 

evidencia en las siguientes imágenes fotográficas extraídas de la respectiva acta de 

visita administrativa: 
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Imagen 3 Señalizaciones horizontales en rampa de acceso en ambos sentidos 
(Desgastadas) 

 

Fuente: Tomada del registro fotográfico del Acta de visita administrativa No.6 de 

15/11/23 realizada al Ciclo puente Canal Molinos en el marco de la ejecución del 

contrato de obra No. IDU-1331-2020. 

 

Imagen 4 5Oxidación de tornillerías. 

 

Fuente: Tomada del registro fotográfico del Acta de visita administrativa No.6 de 

15/11/23 realizada al Ciclo puente Canal Molinos en el marco de la ejecución del 

contrato de obra No. IDU-1331-2020. 
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Imagen 6 Desprendimiento de concreto en el primer pilar. 

 

Fuente: Tomada del registro fotográfico del Acta de visita administrativa No.6 de 

15/11/23 realizada al Ciclo puente Canal Molinos en el marco de la ejecución del 

contrato de obra No. IDU-1331-2020. 

 

Imagen 7Doble señalización vertical en una misma área (una de ellas mal ubicada, 

es decir da una orientación errónea) 

 

Fuente: Tomada del registro fotográfico del Acta de visita administrativa No.6 de 

15/11/23 realizada al Ciclo puente Canal Molinos en el marco de la ejecución del 

contrato de obra No. IDU-1331-2020. 

 

Imagen 8 Caja eléctrica con tapa abierta. 
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Fuente: Tomada del registro fotográfico del Acta de visita administrativa No.6 de 

15/11/23 realizada al Ciclo puente Canal Molinos en el marco de la ejecución del 

contrato de obra No. IDU-1331-2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 9 Láminas del techo con desperfectos. 
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Fuente: Tomada del registro fotográfico del Acta de visita administrativa No.6 de 

15/11/23 realizada al Ciclo puente Canal Molinos en el marco de la ejecución del 

contrato de obra No. IDU-1331-2020. 

 

Imagen 10 Grietas en piso rampa de acceso. 

 

Fuente: Tomada del registro fotográfico del Acta de visita administrativa No.6 de 

15/11/23 realizada al Ciclo puente Canal Molinos en el marco de la ejecución del 

contrato de obra No. IDU-1331-2020. 

 

 

Imagen 11 Sectores de obra con rastros de humedad. 
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Fuente: Tomada del registro fotográfico del Acta de visita administrativa No.6 de 

15/11/23 realizada al Ciclo puente Canal Molinos en el marco de la ejecución del 

contrato de obra No. IDU-1331-2020. 

Ahora bien, llama la atención como las irregularidades encontradas en la Visita 

Administrativa realizada el pasado 15 de noviembre de 2023, encuentra similitud con la 

relación de actividades de obras y/o detalles faltantes que para el 14 de abril de 2022 

mediante Acta No. 27 de Terminación del Contrato de Obra, aún estaban por terminar, 

que se describen a continuación: 

Retiro Y Reinstalación De Señales Sencillas Y Dúplex: Incluye Demolición De Piso, 

Retiro Y Disposición Final De Escombros) Las señales ya se retiraron en su totalidad, 

por otro lado también asegura:  Actividades 

del Sub - Capítulo de Estructura Metálica Tramo Apoyo 6 - 7 - Rampa Occidental: 

Faltan los acabos de los muros estructurales de los Apoyos 6 y 7. Por otro lado, 

respecto a las actividades de la estructura metálica, entre Apoyo 6 - 7 y la rampa en 

concreto, están pendientes por atender observaciones de la viga cajón, se fundió la 

placa en concreto de 4000 Psi pero no se ha remitido informe respecto a unas fisuras 

presentadas, está pendiente por ejecutar la instalación de barandas y actividades de 

acabado, y por último, faltan fundir en las ménsulas los topes sísmicos (Costado 

 

Así mismo el Acta No. 32 del 28 de junio de 2022 de Terminación del Contrato 

de Obra, deja en evidencia tareas pendientes por ejecutar por parte del contratista pero 

que también encuentran similitud con las halladas en la Visita Administrativa realizada 
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por el equipo auditor, estas son: - Capítulo de Estructura 

Metálica: Ejecutar acabados en los terminados de los apoyos, específicamente 

mejorando su aspecto, en la unión del mortero de alta resistencia y la pantalla en su 

totalidad. Pulir las uniones de las barandas y detalles de pintura del pasamanos en las 

rampas de acceso. Realizar actividades de acabado y reparación a las fisuras 

por otro lado, 

también se evidencia que en la citada acta de terminación de obra se estaba pendiente 

en terminar las siguientes actividades:  ETB: Normalizar 

de Señalización: Ejecutar detalles en acabados para entrega de la señalización vertical 

 

Así las cosas, queda evidenciando que no hay una actuación oportuna y 

diligente por parte del IDU para garantizar el seguimiento y mantenimiento del objeto 

contractual, en lo correspondiente a las no conformidades encontradas y evidenciadas 

por esta auditoría, las cuales se muestran sin subsanar y han transcurrido once (11) 

meses de haber finalizado el contrato. 

Lo evidenciado fue preguntado dentro del contenido del Acta de Visita 

Administrativa en que se preguntó: 

implementadas por el IDU con respecto a los problemas evidenciados durante la visita 

de obra (como se evidencia en el registro fotográfico de fisuras, goteras, 

desprendimiento de una parte de concreto en una pila, pintura desgastada, revisión de 

la señalización y luces encendidas que se registra en la presente , a lo cual 

el IDU, da la razón al Ente de Control Fiscal cuand

Respuesta: Durante la ejecución de obra y el recibo, por parte de la supervisión se 

realizaron los distintos llamados al contratista por diferentes imperfectos evidenciados, y

al respecto, tal como se evidencia en los distintos informes mensuales de interventoría, 

el contratista y la interventoría presentaron conceptos y alternativas que fueron 

implementadas durante la ejecución y la obra fue recibida  a satisfacción.  
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Una vez cumplidos los requisitos documentales para poder realizar el inicio al 

seguimiento de las garantías durante la fase de liquidación del contrato IDU-1331- 

2020, la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura-DTAI, inició el 

seguimiento a la póliza de estabilidad y/o calidad del mencionado contrato, No. 65- 44-

101190313 ANEXO 29 de Seguros del Estado S.A. En ese sentido, por parte del IDU se 

realizó visita al ciclo puente, el pasado 02/08/2023, fecha en la cual se evidenciaron

daños presuntamente imputables al Contratista.  

En consecuencia de lo anterior, con el oficio DTAI 202337501450781 del 

08/08/2023, dirigido al contratista de obra, con copia a la Interventoría y a la compañía 

aseguradora del contrato de obra IDU-1331-2020, Seguros del Estado S.A., se 

programó visita conjunta con el representante legal del contrato de obra para el 

20/09/2023, visita que fue realizada en compañía de las partes a excepción del garante 

Seguros del Estado S.A., diligenciando la respectiva acta de compromiso de reparación 

de daños VS1, con lo cual, el contratista tiene plazo hasta el 20/12/2023 para atender

los requerimientos realizados por la Entidad en  

Por lo expuesto se evidencia un incumplimiento del ejercicio de las funciones de 

la interventoría establecidas en el Contrato de obra IDU-1331-2020, el Manual de 

Gestión Contractual y el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V7 del 

IDU relacionadas con la calidad de las obras entregadas. No obstante, en el Acta de 

recibo final de obra No. 37 del 5 de enero de 2023, la interventoría da por recibido a 

satisfacción el ciclo puente. Sin embargo, las obras claramente visualizan deficiencias 

técnicas en los acabados y tramos de obra con detalles por subsanar, las cuales debían 

quedar en buenas condiciones superficiales, y cumpliendo de lleno con los requisitos 

técnicos que permitan el recibo a satisfacción.  

La situación presentada, puede haber ocurrido por debilidades en las labores de 

control de la interventoría, así como por falta de una efectiva y oportuna supervisión, 

con lo cual se evidencian obras terminadas y recibidas que no cuentan con el factor 

calidad. Por otro lado, se observa falta de control y vigilancia en la estabilidad y 

mantenimiento de la obra por parte del IDU, ya que no se aprecian acciones tomadas 
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por el sujeto de control que demuestren seguimiento posterior a la entrega y recibo del 

ciclo puente Canal Molinos, todo esto en detrimento del numeral 22.1.1.6. Estabilidad 

de la obra y periodo de garantía dentro del subtitulo 22.1.1. Requisitos de la Garantía 

Única de Cumplimiento, del título 22.1. Garantía única de cumplimiento correspondiente 

a la Cláusula 22 Garantías Contractuales y Extracontractuales correspondiente al 

clausulado de la minuta del contrato de obra IDU-1331-  El 

CONTRATISTA será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 

comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra 

amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, 

procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de 

materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la 

construcción. El CONTRATISTA se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 

reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta 

responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un 

período de garantía de cinco años (5) contados a partir de la fecha del Acta de Recibo 

Definitivo de las obras. El CONTRATISTA procederá a reparar los defectos dentro de 

los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al 

respecto.  

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la 

garantía respectiva y el CONTRATISTA no realiza las reparaciones dentro de los 

términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad 

estipulada en el Contrato. Así mismo, el CONTRATISTA será responsable de los daños 

que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el 

período de garantía.  

Si las reparaciones afectan, o si a juicio de la Entidad existe duda razonable de 

que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte 

de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del 

CONTRATISTA mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) 

dí  
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Con la anterior conducta, se incumple presuntamente el numeral 1 del artículo 

26 de la Ley 80 de 1993, los artículos 83 y 84 de la Le 1474 de 2011, además de lo 

dispuesto en el numeral 1 del título 14.3.1. Obligaciones del Componente Técnico de 

las Obligaciones de la Fase de Ejecución de Obra dentro de las Obligaciones del 

Contratista, del Contrato de Obra IDU-1331- 1. Ejecutar la 

obra cumpliendo con las normas y especificaciones técnicas vigentes y propias del 

proyecto. Teniendo en cuenta los principios de economía, eficiencia, celeridad y 

 

Así mismo, se incumple presuntamente, lo establecido en la cláusula decima 

séptima del contrato IDU-1331-2020, respecto a las Obligaciones específicas del 

interventor. 

El Manual de Supervisión e Interventoría menciona las revisiones y 

mantenimiento después de entregada la obra, por lo que, de acuerdo a lo evidenciado, 

estas no se han efectuado de manera eficaz ya que la obra fue entregada para su uso a 

finales de junio de 2022.  

Como quiera que, a la fecha no se han subsanado las fallas evidenciadas en 

recorrido efectuado por este Ente de Control y de lo cual no se tiene certeza de la 

calidad de las mismas, contraviene lo contemplado en el artículo 209 de la constitución, 

por lo que, se evidencia una observación administrativa con presunta incidencia 

disciplinaria que deberá ser implementada por la Entidad en su plan de mejoramiento 

del cual hará seguimiento este organismo de control en posterior proceso auditor a fin 

de establecer el cumplimiento de las acciones a implementarse por parte de la 

administración, para el mantenimiento, reparación y subsanación a conformidad de las 

obras objeto del contrato de obra IDU-1331-2020, y de interventoría No IDU-1528 de 

2020, en cumplimiento de las obligaciones establecidas. 

 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
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Una vez revisada y analizada la respuesta del Instituto de Desarrollo Urbano  

IDU al Informe Preliminar de Actuación Especial de Fiscalización, mediante oficio No. 

202313502189291 radicado el 5 de diciembre de 2023, en la Contraloría de Bogotá 

D.C.  bajo el No. 1-2023-29289, donde el sujeto de control ratifica lo observado y 

reprochado por la Contraloría de Bogotá, en el sentido de que existen irregularidades 

en el estado actual del ciclo puente Canal Molinos 17 meses después de la terminación 

de la obra, esto es ratificado por el IDU cuando en la respuesta al informe preliminar 

En primera instancia es necesario indicar que el acta de recibo final de obra 

del contrato IDU 1331 de 2020 se suscribió el 05/01/2023 luego de realizar la 

verificación del cumplimiento de la normatividad aplicable al Contrato por parte de la 

interventoría del Supervisor del Contrato de Obra, que en este caso es la interventoría, 

y la visita de verificación o inspección por parte de la Contraloría de Bogotá se realizó el 

15/11/2023 es decir, 17 meses después de la terminación del contrato y 11 meses 

después de la fecha de recibo. Fecha en la que se encuentran observaciones propias 

del uso de la estructura, de su exposición a las condiciones atmosféricas y antrópicas, 

que no se evidenciaron en la fecha de suscripción del acta de recibo final de obra, tal 

Como se puede observar el IDU 

acepta los daños evidenciados por el equipo auditor en la vista administrativa No. 6 del 

pasado 15 de noviembre de 2023 en el ciclo puente más allá de que ninguno de los 

daños u observaciones evidenciados compromete estructural o funcionalmente la obra 

terminada, pues como lo asegura todos corresponden a daños superficiales, así lo 

refiere cuando afirma:  que a través de los conceptos emitidos por parte 

del contratista de obra y la firma interventora, ninguno de los daños u observaciones 

evidenciados compromete estructural o funcionalmente el ciclo puente, pues todos 

corresponden a daños superficiales,  

Por otro lado, el IDU en la respuesta ratifica que los daños encontrados en la 

visita realizada al ciclo puente, se pudieron generar por la probable aparición de 

cambios en las condiciones originales del proyecto, ya sea por el uso normal de la 

estructura, sumado a la exposición a factores externos como los movimientos sísmicos, 
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la vibraciones generadas por el tráfico vehicular de la zona y demás, así lo refiere 

Si bien, el 15 de noviembre de 2023 se realizó un recorrido por 

el proyecto en el marco de auditoría y se dejó registro fotográfico de lo evidenciado en 

el Acta de Visita Administrativa No. 6, es importante tener encuentra que ha 

transcurrido un período considerable desde la finalización del contrato y es normal y 

altamente probable la aparición de cambios en las condiciones originales del proyecto, 

a partir del uso normal de la estructura, la exposición a factores externos como los 

movimientos sísmicos, la vibraciones generadas por el tráfico vehicular de la zona y 

demás factores ambientales, por ello y según el comportamiento que ha tenido el 

proyecto, no se observan patologías o deficiencias técnicas que afecten la funcionalidad 

del ciclo puente, puesto que las observaciones corresponden a aspectos superficiales, 

que si bien no son estructurales, se encuentran en evaluación verificación la evolución 

de las observaciones identificadas, y a partir de la atención dada por el contratista de 

obra y seguimiento que se realiza por parte de la Entidad, claramente puede conllevar 

implicaciones en términos de garantías, responsabilidad y cumplimiento contractual.

 

Si bien es cierto estos daños encontrados en el ciclo puente se pudieron generar 

después de la entrega de la obra, el IDU desde el 20 de septiembre de 2023, firmó el 

acta de compromiso de reparaciones de daños No. VC1 buscando la reparación de la 

obra, más sin embargo se evidencia el memorando DTAI 202337500359953 del 

20/11/22023, donde se le informó a la Dirección Técnica de Construcciones tal 

situación, para atenderse en el marco de las garantías, sobra decir que esta última 

acción se adelantó después del acta de visita administrativa No. 6 realizada por el 

equipo de auditoría dejando claro los daños encontrados en la infraestructura, así lo 

Tanto interventoría como IDU han ejecutado 

acciones a fin de mitigar el impacto de las observaciones evidenciadas, que se han 

generado después del recibo de la obra y que el contratista de obra debe atender en el 

marco de las garantías, de esto da cuenta el memorando DTAI 202337500359953 del 

20/11/22023, mediante el cual se informó a la Dirección Técnica de Construcciones 
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frente a las gestiones por dicha área, dentro de las cuales se encuentran los 

compromisos adquiridos por el contratista de obra con la suscripción del Acta de 

Compromiso de Reparación de Daños No. VC1, derivada del contrato IDU-1331-2020 

por otro lado este equipo auditor evidencia otras 

acciones encaminadas a subsanar lo reprochado en esta observación, así lo refiere el 

IDU cuando afirma que

del contrato durante la etapa de construcción y recibo del contrato IDU-1331-2020, y 

ahora por parte de la DTAI, en compañía de la firma interventora y con copia a la 

aseguradora Seguros del Estado S.A., se han realizado y se siguen realizando los 

requerimientos del caso para que el contratista de obra subsane los imperfecciones que 

se han reflejado en los distintos recorridos y que según compromisos adquiridos el 

contratista habrá realizado las reparaciones a más tardar el 20 de diciembre de 2023. 

 

En este sentido, el equipo auditor acepta los argumentos alienados a las 

acciones emprendidas por el IDU respecto a conseguir vía garantías la reparación de 

los daños presentados en el ciclo puente evidenciando además un comprimo por parte 

de los actores intervinientes como el 20 de diciembre para su subsanación total, por tal 

motivo se aceptan parcialmente los argumentos retirándose la presunta incidencia 

disciplinaria. 

Por lo expuesto y lo descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada solo desvirtúa parcialmente lo observado, se procede entonces a retirar 

la presunta incidencia disciplinaria del presente hallazgo, no obstante, se ratifica como 

hallazgo administrativo, por la suscripción del Acta de Recibo Final de Obra del 

Contrato de Obra IDU-1331-2020, cuando estas obras claramente visualizan 

deficiencias técnicas en los acabados y tramos de obra con detalles por subsanar, por 

lo que el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones que 

eliminen las causas de lo evidenciado y permitan la protección del erario público. 
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7.9.3. Hallazgo administrativo, por la no entrega formal a la Secretaría Distrital 

de Movilidad -SDM de la señalización implementada correspondiente al 

Ciclo puente Canal Molinos bajo la ejecución del contrato de obra IDU-1331-

2020, después de once meses de recibida la obra. 

De conformidad con el Acta de Visita Administrativa No. 6 realizada el día 15 de 

noviembre de 2023, en el marco de la Auditoría Actuación Especial de Fiscalización la 

cual tiene como objeto evaluar la contratación suscrita derivada del Acuerdo de 

valorización 724 de 2018 y sus contratos conexos, cuyo objetivo de la visita fue realizar 

un recorrido por el proyecto (Ciclo puente Canal Molinos con la autopista norte y obras 

complementarias en la ciudad de Bogotá D.C.), tomar registro fotográfico y preguntas in 

situ sobre lo observado, sumado al requerimiento de soportes administrativos por las

suspensiones, adiciones y prorrogas dentro de la ejecución del contrato No. IDU- 1331

de 2020 y el contrato de interventoría No. IDU-1528-2020. 

De acuerdo con lo informado en el desarrollo del Acta de Visita Administrativa, 

una vez terminado el contrato y entregada la obra, mediante inspección visual a través 

del recorrido por distintos frentes intervenidos en la ejecución del contrato de obra, 

quedó evidenciado que a la fecha no se ha terminado de surtir el proceso de entrega de 

señalización de la construcción del Ciclo puente Canal Molinos, observándose una 

demora en tal proceso administrativo, por lo cual en citada acta de visita se le preguntó 

al IDU respecto a la demora en la gestión de entrega, así:  Pregunta: Informar si la 

SDM recibió la señalización instalada por el contratista del IDU. Si a la fecha no ha sido

entregada ni recibida por la SDM, informar los motivos toda vez que han transcurrido 18 

meses de finalización de la fecha ejecución de la a lo cual el IDU, responde: 

Respuesta: En atención a las obligaciones contractuales, mediante el radicado

SDM 202261204040082 del 27/12/2022, se solicita por parte del contratista de obra a la 

Secretaría Distrital de Movilidad-SDM, los formatos y guías requeridas para realizar la 

entrega de la señalización correspondiente, tras los distintos llamados y comités de 

seguimiento, el contratista de obra manifestó dificultades con la empresa  que le realizaba 

la gestión y tuvo que acudir a otro contratista, con lo cual, la información fue preparada 
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y presentada por parte del contratista de obra con el radicado SDM 2023612033531882 

y SDM 202361203531892 del 14/08/2023, los cuales fueron atendidos por la 

Secretaría Distrital de Movilidad mediante comunicado SS 202331110059751 del 

01/09/2023. 

De esta manera, el contratista entregó a la interventoría toda la documentación 

requerida, y a su vez esta última mediante comunicado de radicado SDM 

202361204315392 del 23/09/2023, presentó dicha documentación a la Secretaría 

Distrital de Movilidad. En consecuencia, la SDM el 8/11/2023 emitió respuesta bajo el 

comunicado SS 202331113413821 cuyo contenido presenta observaciones a la 

señalización vial implementada por el contrato de obra IDU-1331-2020. 

Por lo anterior la interventoría y el contratista, actualmente desarrollan la 

proyección de mesas de trabajo entre especialistas del área a fin de generar la solución a

cada punto requerido por la SDM, y posterior a estas actividades se plantea generar 

mesa de trabajo con los profesionales revisores de la SDM para realizar la socialización

de las respuestas derivadas del trabajo  

Por lo expuesto se evidencia un claro atraso y demora en el respectivo trámite, 

sumado a las observaciones generadas por la SDM a la señalización vial implementada 

por el contrato de obra No IDU-1331 de 2020, y tal cual lo refiere el IDU en la respuesta 

arriba relacionada, se evidencia un incumplimiento del ejercicio de las funciones de la 

interventoría establecidas en el Contrato de obra IDU-1331-2020, el Manual de Gestión 

Contractual y el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V7 del IDU. 

Cabe resaltar que el 5 de enero de 2023, se suscribió el Acta No. 37 de Recibo 

Final de Obra del Contrato de Obra IDU-1331-2020, en la cual se concluyó el estado 

general de la obra, es decir once (11) meses después de recibida la obra y haber 

finalizado la ejecución del ciclo puente en junio de 2022, no se ha entregado la 

señalización implementada en la citada obra de construcción, en el entendido que 

existen demoras y retrocesos en el trámite ante la SDM, esto a sabiendas que en esta 

etapa de entrega y verificación técnica de la señalización implementada del diseño de 

señalización previamente aprobado, se basa en la entrega formal de las obras de 
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señalización ejecutadas, en la cual se verificarán las características técnicas de 

implementación de acuerdo con el diseño de señalización aprobado, así como las 

características de calidad de los materiales de la señalización implementada. Así las 

cosas, la entrega formal de la señalización implementada a la SDM se efectuará junto 

con la entrega de los requisitos y documentos solicitados, los cuales harán parte de la 

verificación de especificaciones técnicas (de acuerdo con la normatividad vigente), de 

implementación y calidad de materiales, para su recibo final, cosa que a la fecha no se 

ha surtido de forma completa y efectiva. 

La situación descrita se debe a las deficiencias en la comunicación entre la 

interventoría, el contratista y el IDU, falta de seguimiento a los tramites por parte de los 

funcionarios del IDU, debilidades de control que no permiten advertir oportunamente el 

problema y falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo a las gestiones 

encaminadas a la entrega de la señalización implementada en la construcción. Esto 

ocasionó lentitud y reprocesos en el tramite objeto de la observación, además de 

incumplimiento de disposiciones generales del contrato, inefectividad en el trabajo de la 

interventoría y el contratista, sumado a generar un control inadecuado de actividades 

propias del IDU y la ineficacia causada por el fracaso en el logro del trámite ante la 

SDM.  

Por lo anterior, se contraviene lo contemplado en el artículo 114 de la ley 769 

de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), sumado a lo dispuesto en las 

obligaciones del componente técnico correspondiente al título de obligaciones de la 

fase de ejecución de obra en su artículo 27 de la minuta del contrato; así mismo, con lo 

proferido en el artículo 209 de la Constitución Política Nacional, en el cual se evidencia 

una observación administrativa que deberá ser implementada por la Entidad en su plan 

de mejoramiento del cual hará seguimiento este Organismo de Control en posterior 

proceso auditor a fin de establecer el cumplimiento de las acciones a implementarse por 

parte de la administración, para la entrega oportuna de la señalización parte del 

contrato de obra IDU-1331-2020 , en cumplimiento de las obligaciones establecidas.
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Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez revisada y analizada la respuesta del Instituto de Desarrollo Urbano  

IDU al Informe Preliminar de Actuación Especial de Fiscalización, mediante oficio No. 

202313502189291 radicado el 5 de diciembre de 2023, en la Contraloría de Bogotá 

D.C.  bajo el No. 1-2023-29289, donde el sujeto de control ratifica lo observado y 

reprochado por la Contraloría de Bogotá, en el sentido de que a la fecha no se ha 

entregado la señalización del ciclo puente canal Molinos a la Secretaría Distrital de 

Movilidad  SDM debido a que existen contratiempos y observaciones que impiden 

llevar a cabo tal actividad, incluso 17 meses después de la terminación de la obra, esto 

es ratificado por el IDU cuando en la respuesta al informe preliminar dice: Es 

fundamental resaltar que, a partir de estas actividades el pasado 29/11/2023 se realizó 

una mesa de trabajo con los profesionales designados por la SDM, con la finalidad de 

socializar las respuestas generadas en colaboración y garantizar una comprensión 

mutua de los ajustes realizados, buscando la aprobación definitiva de la Secretaría. 

como se observa esta mesa de trabajo se realiza después del reproche hecho por 

el equipo auditor en la pasada visita administrativa No.6 del 15 de noviembre de 2023, 

donde quedó evidenciado que no se ha culminado la entrega de la citada señalización.

En este sentido, el equipo auditor no acepta los argumentos planteados por el 

IDU respecto a la no entrega de las señalizaciones a la SDM, por cuanto debe primar 

los principios de la función administrativa en cuanto a la celeridad, eficacia, eficiencia y 

responsabilidad alienados a las acciones emprendidas por el IDU.  

Por lo expuesto y lo descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, se ratifica como hallazgo administrativo, por 

la no entrega formal a la Secretaría Distrital de Movilidad -SDM de la señalización 

implementada correspondiente al Ciclopuente Canal Molinos bajo la ejecución del 

contrato de obra IDU-1331-2020, después de once meses de recibida la obra, por lo 

que el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen 

las causas de lo evidenciado y permitan la protección del erario público. 
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7.9.4. Hallazgo administrativo, por error aritmético en el valor correspondiente a 

la adición neta contenida en el Otrosí 1 de la prórroga y adición No. 1 dentro 

del marco de ejecución del contrato de obra IDU-1331-2020. 

 

Para la realización de las obras del Contrato de obra No IDU-1331-2020, el IDU 

realizó la licitación pública IDU-LP-SGI-011-2020 con un presupuesto oficial de 

$13.115.502.577. El 6 de noviembre de 2020, el IDU firmó el Contrato con el Consorcio 

Puentes Capital 0720, con el objeto de ejecutar las obras para la construcción del 

Ciclopuente Canal Molinos, con un plazo inicial de ejecución de once (11) meses, con 

fecha de terminación pactada el 25 de octubre de 2021, cuya obra se financió con 

recursos provenientes del Acuerdo de valorización No. 724 de 2018 y contó con la 

interventoría bajo la ejecución del contrato No. IDU-1528-2020 con el Consorcio Civil.

Frente a lo expuesto, encuentra este organismo de control que durante la 

ejecución y desarrollo del Contrato de Obra No. IDU-1331-2020 se suscribe entre las 

partes el Otrosí 1, el día 12 de marzo de 2021, la prorroga No.1 a la fase de preliminares

por un término de veinte (20) días calendario (del 14/03/21 al 2/04/21) y adición No. 1 

en cuantía de $61.247.910 (CRP No. 698 y CDP No. 2036 del 13/03/2021), justificada 

en términos generales por parte del contratista para determinar las actividades que aún 

se encuentran pendientes y sus tiempos requeridos, como son las definiciones finales de 

correcciones y/o ajustes a los estudios y diseños. 

Ahora bien, lo contenido en esta observación es que dentro del contenido del 

citado Otrosí 1, se presenta un error aritmético en el total de la adición neta, es decir, el 

Contrato de obra IDU-1331-2020 fue adicionado en un valor de $76.559.888,02, de los 

cuales se le descontó lo asumido por el contratista en cuantía de $15.311.977,60, 

arrojando un valor parcial de $61.247.910,42, así las cosas, al valor asumido por el IDU 

bajo la ejecución del contrato de obra se le descontó también lo reconocido por el 

contratista respecto a la adición del contrato de interventoría IDU-1528-2020, cuyo valor 

fue de $12.475.146,93; lo anterior, generó una adición neta de $48.772.763,5 para el 
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Contrato de obra IDU-1331-2020, y no de $48.782.763,5 tal cual como esta expresado 

y figura en el documento contractual. 

  El valor neto de la adición correspondiente a la primera adición y prórroga del 

contrato no es correcto. Sin embargo, a pesar de que la inconsistencia aritmética es 

muy leve, la situación descrita se debe a las deficiencias en el control y supervisión por 

parte de la Interventoría y del contratista de obra, sumado a la inefectividad en la 

revisión de quienes se encargan del trámite contractual en el IDU, lo que denota 

registros inexactos, propiciando falta de confiabilidad en la información contenida en 

documentos propios de la ejecución del contrato de obra, lo cual transgrede las 

ARTÍCULO 3º. 

Características del Control Interno. Son características del Control Interno las 

siguientes:  

 

e. Todas las transacciones de las entidades deberán registrarse en forma 

exacta, veraz y oportuna de forma tal que permita preparar informes operativos, 

administrativos y financieros  

Por lo expuesto, se presenta una observación administrativa por error aritmético 

en el valor correspondiente a la adición neta contenida en el Otrosí 1 de la prórroga y 

adición No. 1 dentro del marco de ejecución del contrato de obra IDU-1331-2020, 

denotando registros inexactos, propiciando falta de confiabilidad en la información 

contenida en documentos propios de la ejecución del contrato de obra, por lo que, la 

citada observación deberá ser implementada por la Entidad en su plan de mejoramiento 

del cual hará seguimiento este organismo de control en posterior proceso auditor a fin 

de establecer el cumplimiento de las acciones a implementarse por parte de la 

administración. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez revisada y analizada la respuesta del Instituto de Desarrollo Urbano  

IDU al Informe Preliminar de Actuación Especial de Fiscalización, mediante oficio No. 

202313502189291 radicado el 5 de diciembre de 2023 en la Contraloría de Bogotá D.C.  
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bajo el No. 1-2023-29289, donde el sujeto de control no se refiere al error aritmético 

encontrado dentro del contenido del Otrosí 1 (página 4), el cual es la causa de la 

presente observación, debido a que en el citado documento contractual se afirma de 

forma incorrecta que el valor de la adición neta es de $48.782.763,5, siendo el valor 

correcto $48.772.763,5, esto se evidencia cuando dentro del Otrosí 1 se afirma que: 

tenor: Cláusula: Adicionar el contrato IDU-1331-2020 en un valor $48.782.763,5, 

correspondientes al valor de 16 días de la fase de preliminares, asumidos por la 

Entidad. Los cuatro (4) días restantes de la prórroga serán asumidos por el contratista 

 (Negrilla fuera de texto) 

Por lo anterior, en vista que el IDU dentro de los argumentos planteados para 

desvirtuar esta observación, no hace alusión al respectivo error aritmético encontrado 

por el equipo auditor dentro del contenido del Otrosí No.1 sino que se riega en prosa 

afirmando y precisando que bajo la ejecución del contrato de obra IDU-1331-2020 con 

la prórroga No. 1 se generó una adición de $61.247.910,42 a cargo del IDU y el costo 

de la Interventoría que asumió el contratista no implicaba una reducción a la adición del 

contrato de obra, sino que este corresponde a un descuento a efectuar contra acta de 

pago del contratista, es decir, aunque teóricamente el contratista recibiría netamente $ 

48.772.763 (equivalentes a la diferencia entre el valor adicionado al contrato de obra y 

el valor asumido por el contratista), en la práctica son operaciones distintas que se 

hacen de manera contable, por cuanto los recursos asignados a cada contrato obra e 

interventoría son independientes, por lo que el equipo auditor no reprocha y no alineó la 

observación en ese sentido, como si se hizo por el error aritmético antes expuesto. 

Así las cosas, el equipo auditor no acepta los argumentos planteados por el IDU 

toda vez que los argumentos planteados no hicieron alusión al error aritmético de la 

adición neta presentado dentro del contenido del otrosí No. 1.  

Por lo expuesto y lo descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, se ratifica como hallazgo administrativo, por 

error aritmético en el valor correspondiente a la adición neta contenida en el Otrosí 1 de 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 235 de 376 

 

la prórroga y adición No. 1 dentro del marco de ejecución del contrato de obra IDU-

1331-2020, por lo que el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, 

acciones que eliminen las causas de lo evidenciado y permitan la protección del erario 

público. 

 

7.10. CONTRATO 1528 DE 2020. 

 

El 12 de noviembre de 2020, se suscribió el contrato con la empresa 

Interventoría integral a la construcción del 

ciclopuente del canal molinos con la autopista norte y obras complementarias en la 

ciudad de Bogotá D.C

contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Iniciación que fue el 26 de 

noviembre de 2020. Esta interventoría se realizó para el seguimiento al contrato de obra 

1331-2020.  

 

 

7.10.1. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal 

por valor de $96.682.389, por el reconocimiento por parte de la entidad de 

los costos incurridos con ocasión de la prórroga No. 1 Adición y Adición No 

2 suscritos en el contrato de interventoría IDU-1528, por mayor permanencia 

de obra para subsanar deficiencias en los estudios y diseños entregados 

producto del contrato de consultoría IDU-1525 -2017 y atrasos por gestiones 

administrativas.  

El Instituto de desarrollo Urbano  IDU dio trámite a la convocatoria Pública 

para el Concurso de Méritos abierto No. IDU-CMA-SGl-007-2020, con el objeto de 

contratar la "Interventoría integral a la construcción del ciclopuente del canal molinos 

con la autopista norte y obras complementar/as en la ciudad de Bogotá D.C." con 

fundamento en los estudios y documentos previos y del sector, según lo determina el 

artículo 25, numeral 7, de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 
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Luego del cumplimiento de todos los requisitos legales, el Ordenador del Gasto 

del IDU, mediante Resolución No 005650 del 13 de octubre de 2020, adjudicó el 

proceso No. IDU-CMA-SGl-007-2020, al CONSORCIO CIVIL.  

Se contempló que la ejecución de la Interventoría se adelantaría en tres (3) 

fases, a saber: 

 Fase de preliminares dos (2) meses. 

 Fase de ejecución ocho (8) meses.  

 Recibo de la obra un mes. 

 

En desarrollo del Contrato de interventoría No IDU-1528-2020, se suscribieron 

las siguientes modificaciones, adiciones, prórrogas y/o suspensiones:  

Acta 2 Suspensión 1: por diez (10) días calendario, por cuanto el contratista de 

obra no había cumplido en su totalidad las actividades y las obligaciones de la fase 

preliminar, las cuales son requerimiento para el cambio de fase, se realiza análisis para 

determinar el tiempo y los recursos necesarios para la culminación de los mismos.   

El Contratista de obra, manifestó observaciones encontradas a los estudios y 

diseños y solicitó la aclaración de las mismas. Los componentes observados fueron:

Geotecnia  

Estructuras 

Pavimentos 

Redes Húmedas  

Diseño Geométrico 

Luego de esta suspensión en la ejecución del contrato de obra se suscribieron 

cuatro (4) suspensiones uno que sumaron 46 días, todas por cuanto no se habían 

superado las causales que originaron la suspensión No.1 del contrato de obra IDU-1331 

2020. 

Durante la ejecución de contrato de interventoría, se generaron cinco (5) 

prórrogas por 152 días y cinco (5) adiciones al Contrato de Interventoría IDU-1528-

2020, las que se relacionan a continuación con su justificación así: 
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Cuadro 13 Modificaciones al contrato de Interventoría No IDU 1528 de 2020 

Cifras en pesos

Modificación  

Contractual 

Fecha de  

suscripción 

Observaciones Imputabilidad  Justificación  

Prórroga No.  

1 y Adición  

No. 1 

12/03/2021 Se prorrogó la 

fase de  

preliminares en 

veinte (20) días 

calendario y se 

adiciona el 

contrato en $ 

62.375.735 

Asumidos por el 

IDU el 80% la 

suma de  

$49.900.588  

 

Por el 

contratista de 

obra  

Consorcio 

Puentes Capital 

0720, el 20% la 

suma de  

$12.475.147 

 

 

La Entidad, en un 80 % en 

atención a la no 

disponibilidad de la 

totalidad de los productos 

de la etapa de consultoría 

desde el inicio de la  

fase de preliminares, así 

como la demora en la no 

consecución del Permiso de 

Ocupación de Cauce 

(POC), ante la Secretaría 

Distrital de Ambiente.  

El 20% de los costos que 

asumió el contratista, se 

debieron a los atrasos  

presentados en las 

actividades de gestión 

social y la demora en la 

entrega de información para 

el cumplimiento de las 

actividades de la fase de 

preliminares. 

Prórroga No.  

2, Adición  

No. 2 

31/03/2021 Se prorrogó la 

fase de  

preliminares en 

quince (15) días 

calendario, se 

adiciona el 

contrato  

El IDU 100%  Por definiciones finales del 

consultor de correcciones 

y/o ajustes a los estudios y 

diseños en Estructuras y 

Geotecnia. 

Obtención del Permiso de 

Ocupación de Cauce. 
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Modificación  

Contractual 

Fecha de  

suscripción 

Observaciones Imputabilidad  Justificación  

en $46.781.801 Diseño y Aprobación de 

Instrumentación de red 

matriz de EAAB: 

Prórroga No.  

3, Adición  

No. 3 

30/09/2021 Se prorrogó la 

fase de ejecución  

de obra en 

cuarenta y dos 

(42)  

días calendario, 

se adiciona el  

contrato en 

$214.438.726. 

El IDU 100% Se evidencia que el tiempo 

adicional es producto  

de la inclusión de aquellas 

actividades no previstas no 

objetadas por la Entidad en 

el cronograma de ejecución 

de obra, las cuales fueron 

identificadas desde la fase 

de preliminares, según fue 

consignado en las actas de 

las mesas de trabajo de 

revisión de los  

estudios y diseños, y para 

el caso de las pruebas de 

carga, desde el informe 

final del componente 

geotécnico entregado por el 

consultor. 

Prórroga No.  

4, Adición  

No. 4 

30/09/2021 Se prorrogó la 

fase de ejecución  

de obra en 

cuarenta y cinco 

(45)  

días calendario, 

se adiciona el  

contrato en 

$229.755.779. 

El IDU 100% Por atrasos generados 

principalmente por la  

interferencia de la red de 

alta tensión de CODENSA 

para el izaje de la 

estructura metálica del 

ciclopuente y, por otra 

parte, los inconvenientes 

presentados en la  

excavación de pilotes, 

generados por la presencia 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 239 de 376 

 

Modificación  

Contractual 

Fecha de  

suscripción 

Observaciones Imputabilidad  Justificación  

de estructuras o elementos 

que  

no estaban contemplados 

en los estudios de suelos. 

Prórroga No.  

5, Adición  

No. 5 

 Se Prorrogó el 

plazo, en 

TREINTA (30) 

DIAS, calendario 

para la fase de 

ejecución de obra 

y adicionar en  

$72.907.504 

El IDU 100% Por atrasos generados por 

la imposibilidad de  

desarrollar actividades bajo 

las restricciones Seguridad 

y Salud en el Trabajo por 

motivo de las 

precipitaciones en los 

tiempos permitidos bajos 

los PMT aprobados y los 

inconvenientes presentados 

en la ejecución de los 

pilotes del apoyo 2, lo cual 

afectó el avance normal y 

esperado del contrato, 

haciendo que estas 

situaciones fueran 

imprevisibles para el 

cumplimiento del plazo del 

contrato. 

Fuente:  solicitud de información Contraloría No. 2-2023-23853 del 27 de octubre del 2023 - Respuesta 

Rad. IDU 202333601958011 del 1 de noviembre del 2023.  

Elaboro: Equipo Auditor ante el IDU  Dirección de Movilidad. 

 

Con relación a la Prórroga No. 1 y Adición No. 1, la directora técnica de 

Construcciones solicitó a la Dirección Técnica de Gestión Contractual, mediante 

Memorando STESV No. 20213360068873 del 12 de marzo de 2021, la adición y 

prórroga del contrato IDU-1528-2020, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 
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Por parte de la interventoría se argumenta para la prórroga y adición:   

 

1. Teniendo en cuenta las actividades y las obligaciones de la fase preliminar, las 

cuales, el contratista no ha cumplido con la totalidad al momento de la solicitud 

de la suspensión de contratos No.001 firmada el día 22 de enero del 2021, y son 

requerimiento para el cambio de fase, se realiza análisis para determinar el 

tiempo y los recursos necesarios para la culminación de los mismos. 

 

2. La fase de Preliminares del Contrato 1331-2020, tiene un plazo contractual de 60 

días calendario, contados a partir de la firma de acta de inicio el día 26 de 

noviembre del 2020, de los cuales han transcurrido 57 días antes de la 

suspensión del contrato, los tres días restantes pendientes para la culminación 

de la fase, no son suficientes para ejecutar y cumplir con las obligaciones dentro 

de los tiempos tal como lo establece el contrato de obra No. 1331-2020 y el 

Manual de Interventoría y/o Supervisión de contratos, por lo cual se crea la 

necesidad de solicitar una prórroga de la fase con la adición de 20 días 

adicionales a la fase preliminar y dar cumplimiento a los requerimientos para el 

cambio a fase de obra 

 

3. La Interventoría el día 4 de marzo del 2021, mediante comunicado con 

consecutivo interno No. IDU-1528-2020- 162 y con numero de radicado IDU 

20215260384832 del día 5 de marzo del 2021, se notifica a la Entidad tras 

análisis que la Interventoría establece los porcentajes de imputabilidad de las 

responsabilidades de los pendientes de la fase preliminar del contrato de obra 

No. 1331-2020, en el oficio se le notifica al IDU que:  Una vez realizado el 

análisis de imputabilidad de las responsabilidades de las actividades pendientes 

por ejecutar dentro del marco de la fase preliminar del contrato de obra No. 

IDU.1331-2020, cuando se efectué la reactivación del mismo, esta Interventoría 

se permite concluir que el porcentaje de imputabilidad del Contratista constituye 
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el 50%, debido al estado de las obligaciones contractuales y de entrega de 

documentos requeridos en los tiempos establecidos para el cambio de fase tal 

como lo suscribe el Manual de Gestión Interventoría y/o Supervisión de 

Contratos V7, tal como se evidencia en la comunicaciones enviadas al Consorcio 

Puentes Capital 0720 en los oficios IDU-1528-2020-057 del día 21 de enero del 

2021  

OBLIGACIONES GENERALES, 14.2. OBLIGACIONES DE LA FASE 

PRELIMINARES, 14.4.6. OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA ENTREGA 

DE INFORMACIÓN PARA LA EJECUCIÓN D -

1528-2021-066 del día 23 de enero del 2021 - 

presunto incumplimiento al contrato Documentos requisito de inicio Fase de 

-1528- 2020-065 del día 25-01-2021 - 

Comunicado IDU-STESV-20213360116591 APREMIO por presunto 

incumplimiento contractual  Documentos Requisito de Inicio Fase de Ejecución 

Contrato Interventoría No. 1528- -1528-2020-097 del día 

4 de febrero del 2021  o Administrativo Sancionatorio 

Contrato de Obra No.1331-

atribuible a la entidad es del 50%, principalmente ocasionado por lo pendientes 

en tramites del permiso Silvicultural, Permiso de Ocupación de Cause (POC) y 

los yerros encontrados en el componente estructural de los estudios y diseños 

 

 

4.  En reunión del día 8 de marzo del 2021, entre el IDU, la Interventoría y el 

Contratista, se analizan el estado de la etapa de preliminares y los porcentajes 

de imputabilidad, en un marco conciliatorio y en pro de beneficio para el contrato, 

en común acuerdo entre las partes se determina una asignación de 

responsabilidades del 80% atribuible a la entidad y 20% para el contratista tal 

como se detalla en la matriz de imputabilidad adjunta.  
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5.  El contratista mediante comunicado CS-PTE-CAP0720-IDU-166-2021 del día 11 

marzo del 2021 radicada a la Interventoría el día 11 de marzo del 2021, 

manifiesta estar de acuerdo con el plazo establecido de veinte (20) días 

calendario para la culminación de las actividades pendientes de la fase 

preliminar. En virtud del PDT presentado por el contratista, la Interventoría avala 

el plazo de veinte (20) días para la culminación de las actividades.  

6. En el mismo comunicado referenciado en el punto 5 de este oficio, el contratista 

por la suspensión del Contrato, ni cualquier otro sobrecosto eventual sufrido 

hasta o con ocasión de la suscripción de la modificación que se solicita; mientras 

que la Entidad renuncia a adelantar cualquier procedimiento contractual 

sancionatorio(...), nos permitimos aclarar que la Entidad, o la Interventoría, no 

pueden renunciar a las obligaciones establecidas contractualmente, así como a 

los requerimientos y tiempos establecidos el Manual de Interventoría y/o 

Supervisión de contratos y el Manual de Gestión Contractual del IDU, y que de 

llegarse a incurrir en algún incumplimiento por parte del contratista se procederá 

según lo establecido contractualmente y acorde a lo estipulado por la Entidad, ya 

sea en aspectos técnicos, financieros, contables, sociales, ambientales, 

operativos, jurídicos o administrativos. 

En ese sentido, los costos de la presente prórroga por veinte (20) días se darán 

de la siguiente manera: 

Contrato de interventoría IDU-1528-2020 será adicionado en un valor 

SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE ($62.375.734,67), de los cuales será asumido por el contratista la suma de 

DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA 

Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($12.475.146,93)y por e 

IDU la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS 
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OCHENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 

 

Por parte de la subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial, se 

argumenta para la prórroga y adición lo siguiente:   

En atención a la solicitud de prórroga y adición del contrato de interventoría 

IDU-1528-2020, presentada por la firma interventora CONSORCIO CIVIL, mediante 

oficio No. IDU-1528-2020-173 con radicado IDU 20215260432142 del 11 de marzo de 

2021 y con base en el análisis, concepto y recomendación remitido, esta área técnica 

considera viable y necesario proceder con la adición y prórroga, solicitada para el 

Contrato de Interventoría IDU-1528-2020, en atención a lo manifestado y de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 85 de la Ley 1474 de 201  

Por parte de la Dirección Técnica de construcciones, se argumenta para la 

prórroga y adición:   

Conforme a lo dispuesto en las normas en cita, el IDU ha orientado la 

ejecución de sus proyectos al cumplimiento de su misión institucional cual es la de: 

tructura física y acciones de mantenimiento y 

mejoramiento, para que los habitantes de Bogotá se movilicen de manera adecuada, 

disfruten del espacio público, mejoren su calidad de vida y se alcance el desarrollo 

personas residentes dentro del Distrito Capital 

dispongan de un espacio vital en óptimas condiciones de dignidad y de seguridad vial. 

Es de esta forma que teniendo en cuenta el análisis y recomendación de la 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial en su calidad de supervisora 

del contrato de interventoría y los procedimientos establecidos por la Entidad para las 

modificaciones contractuales, la Ordenación del Gasto atentamente solicita a la 

Dirección Técnica de Gestión Contractual elaborar el documento que contenga la 

modificación contractual referida al contrato de interventoría No IDU-1528 de2020, en 

los términos que se relacionan a continuación: 
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1. Prorrogar en VEINTE (20) DIAS calendario la fase de preliminares del Contrato 

de Interventoría IDU1528-2020, de acuerdo con las consideraciones que se 

expusieron en el presente memorando.  

2. Adicionar el valor del contrato de interventoría IDU-1528-2020, para la fase de 

preliminares en la suma de SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($62.375.735), incluidos todos los gastos, costos, utilidades, impuestos y aportes 

parafiscales, de los cuales será asumido por el contratista de obra CONSORCIO 

PUENTES CAPITAL 0720 la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($12.475.147) y por el IDU la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO ($49.900.588). En 

cuanto a la Forma de Pago, el Valor de la Adición se pagará de conformidad con 

lo establecido en la Cláusula 8 del Contrato  

Con relación a la prórroga No. 2 y Adición No. 2, mediante Memorando STESV 

No. 20213360089903 del 30 de marzo de 2021, la directora técnica de Construcciones 

solicitó a la Dirección Técnica de Gestión Contractual, la Prórroga y Adición para el 

contrato IDU-1528-2020 en los siguientes términos: 

Por parte de la interventoría se argumenta para esta segunda prórroga y 

adición: 

La interventoría CONSORCIO CIVIL, mediante oficio IDU-1528-2020-229 con 

radicado IDU 20215260539782 del 30 de marzo de 2021, de acuerdo con la solicitud 

realizada por el contratista de obra de prorrogar el plazo del contrato de obra IDU-1331-

2020, la cual fue debidamente estudiada y avalada por parte de la firma interventora, 

solicitó Prórroga y Adición del Contrato de Interventoría IDU-1528-2020 en los 

llevada a cabo el día 27 de marzo de 2021, vía Google Meet, en la cual se definieron 

los términos para la adición y prórroga al contrato de obra IDU-1331-2020 de 2020, de 

esta manera el Consorcio Puentes Capital 0720, mediante comunicación CS-PTE-
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CAP0720-IDU-206-2021 del 29 de marzo de 2021, solicitó la modificación del contrato y 

esta fue aprobada mediante nuestra comunicación IDU-1528-2020-207 con las 

determinaciones allí planteadas, de esta manera se solicita al IDU continuar con trámite 

de adición y prórroga del contrato 1528-2020, teniendo solo como soporte la 

información contenida en la presente comunicación así: Análisis técnico: 

 

 1. Definiciones finales de correcciones y/o ajustes a los estudios y diseños en 

Estructuras y Geotecnia: Teniendo en la actualidad la mayoría de las definiciones y 

cambios en los diseños, las cuales se han discutido, analizado, complementado y 

aceptado por las partes, es necesario la definición, rediseño, presentación, revisión y 

formalización de los planos definitivos de la parte estructural y geotécnica del 

ciclopuente. 

 

 2. Dentro de estos análisis, se requiere la validación del factor ALFA utilizado 

en los diseños de las fundaciones y que difiere con el solicitado por el CCP-14. Para 

esto se definió, por la mesa de trabajo de estructuras, la implementación y ejecución de 

unas pruebas de carga en el sitio, lo que requerirá el diseño, trámite y aprobación y 

ejecución de dichas pruebas. Para poder hacer estas pruebas es necesario la 

construcción de varios pilotes, requeridos para cumplir las exigencias técnicas y que 

generarán la reacción requerida para la ejecución. Adicionalmente hay que esperar 30 

días antes de realizar la prueba física. Esto requerirá de alrededor 70 días de trabajos 

para poder validar el factor utilizado en los diseños. Se definió en mesa de trabajo, que 

se podría seguir con la ejecución de pilotaje, mientras salen los resultados de esta 

validación. Por lo anteriormente expuesto, estas actividades de pilotaje, que hacen 

parte de la ruta crítica del proyecto, requerirán un tiempo adicional que impactarán 

directamente el PDT y debe ser adicionado. Según lo definido, esta adición se hará en 

la fase de ejecución de obra.  
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3. Aprobación de los APUS NP de estructura metálica, fabricación elemento 

metálico y otros necesarios para el inicio del contrato: Para la fase de construcción, es 

necesario tener aprobada por el IDU, la inclusión de nuevas actividades que resultaron 

de las definiciones de las mesas de trabajo.  

 

4. Revisión de Presupuesto Proyectado de Obra y Aprobación: Con las 

definiciones de las mesas de trabajo, ya se presentó el presupuesto proyectado de la 

obra para su revisión y aprobación por parte del a interventoría y el IDU. Es necesaria 

dicha aprobación para la fase de construcción. 

 

 5. Reuniones con ESP: Se requiere la terminación de las reuniones con ESP, 

para acabar de aclarar algunos puntos específicos y definir puntos de las actas de 

competencia.  

 

6. Obtención del Permiso de Ocupación de Cauce -POC-: Este permiso 

solicitado por el SDM está en trámite por parte del IDU y condiciona la ejecución de 

todas las actividades en toda la zona del CER.  

 

7. Diseño y Aprobación de Instrumentación de red matriz de EAAB: El 

departamento de Red Matriz de la EAAB solicitó un procedimiento de revisión del 

diseño presentado y la verificación en físico de las distancias de las fundaciones a la 

red TIBITOC mediante unos apiques. Igualmente, se determinó la necesidad de revisar 

los diseños ya presentados por la consultoría para validar el diseño de instrumentación 

 

En ese sentido, los costos de la presente prórroga por quince (15) días se darán 

de la siguiente manera: 

Contrato de interventoría IDU-1528-2020 será adicionado en un valor de 

CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

UN PESOS M/CTE $46.781.801. 
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Por parte de la Dirección Técnica de construcciones, se argumenta para la 

prórroga y adición 2:   

Conforme a lo dispuesto en las normas en cita, el IDU ha orientado la 

ejecución de sus proyectos al cumplimiento de su misión institucional cual es la de: 

mejoramiento, para que los habitantes de Bogotá se movilicen de manera adecuada, 

disfruten del espacio público, mejoren su calidad de vida y se alcance el desarrollo 

sosten , ello con el fin de que las personas residentes dentro del Distrito Capital 

dispongan de un espacio vital en óptimas condiciones de dignidad y de seguridad vial. 

 

Es de esta forma que teniendo en cuenta el análisis y recomendación de la 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial en su calidad de supervisora 

del contrato de interventoría y los procedimientos establecidos por la Entidad para las 

modificaciones contractuales, la Ordenación del Gasto atentamente solicita a la 

Dirección Técnica de Gestión Contractual elaborar el documento que contenga la 

modificación contractual referida al contrato de interventoría IDU-1528-2020, en los 

términos que se relacionan a continuación: 

 1. Prorrogar en QUINCE (15) DIAS calendario la fase de preliminares del 

Contrato de Interventoría IDU-1528-2020, de acuerdo con las consideraciones que se 

expusieron en el presente memorando.  

 

2. Adicionar el valor del contrato de interventoría IDU-1528-2020, para la fase 

de preliminares en la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN PESOS M/CTE. ($46.781.801) incluido IVA, 

y todos los gastos, costos, utilidades, imp  

Se evidencia que, tras las argumentaciones para la adición y la prórroga 1 

hechas por el interventor, la subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial y la 

Dirección Técnica de Construcciones del IDU, con respecto a las prórrogas y adiciones 
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debido a  la no disponibilidad de la totalidad de los productos de la etapa de consultoría 

desde el inicio de la fase de preliminares así como la demora en la  consecución del 

Permiso de Ocupación de Cauce (POC), ante la Secretaría Distrital de Ambiente; 

además de que en  la adición 2 y prórroga 2 se presentó la demora en definiciones 

finales del consultor  para hacer correcciones y/o ajustes a los estudios y diseños en 

estructuras y geotecnia y obtención del permiso de ocupación de cauce, diseño y 

aprobación de instrumentación de red matriz de EAAB; evidencian  la  falta de 

planeación y diligencia en los trámites admirativos requeridos para la ejecución del 

contrato dentro de los plazos establecidos, generando costos adicionales por 

$96.682.389 asumidos por el IDU para el pago de la Interventoría correspondientes al 

80% del total.  

Por lo tanto, se configura esta Observación Administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria y fiscal por valor de $96.682.389, debido a la aceptación de los 

costos incurridos con ocasión de la prórroga No. 1 Adición No 1 y de la prórroga No. 2 

Adición No 2 suscritos en el contrato de interventoría IDU-1528-2020, para subsanar 

deficiencias en los estudios y diseños entregados producto del contrato de consultoría 

IDU-1525 -2017 y atrasos por gestiones administrativas. 

Lo anterior, evidencia que el IDU tiene deficiencias de planeación e incumple 

con  los principios eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad  y economía que 

rigen la gestión fiscal, con lo consignado en el artículo No. 209 de la Constitución 

Política de Colombia de 1991; Artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, propios de la función administrativa y sus 

actuaciones, los  cuales son acogidos por la Ley No. 80 de 1993, artículo  2 numeral 1, 

artículo 13, 23, 24, 25, 26, Ley No. 489 de 1998, artículos Nos. 3 y 4; numeral 2 del 

artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 

399 de 2021, artículos No. 84 y 86 de la Ley No. 1474 de 2011, artículo 3º, del Decreto

No. 403 del 2020; artículo 6 de la ley 610 del 2000; así, como el deber funcional, 

consagrado en los artículos 26, 38 numerales 1, 14, 16, y 29, articulo 39 numeral 1 de 

la Ley 1952 de 2019. 
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Por lo anterior se configura una observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria y fiscal.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313502189291 del 5 de diciembre de 2023, no se 

aceptan los argumentos planteados por la Entidad toda vez que, si bien el IDU realiza 

una justificación con relación a las suspensiones como consecuencia de las 

observaciones generadas por la EAAB-ESP , la entidad no justifica por qué asumió el 

80 % del costo de la adición No. 1 y el 100% de los costos de la adición No. 2 % , 

costos ocasionados por demoras en las Definiciones del consultor de correcciones y/o 

ajustes a los estudios y diseños, como tampoco justifica la demora en la obtención de 

del Permiso de Ocupación de Cauce, hechos que generaron prórrogas y sobrecostos 

adicionales a lo pactado inicialmente para el valor del contrato de interventoría. 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que, una vez analizados los 

argumentos presentados por la Entidad en su respuesta, los mismos no desvirtúan lo 

señalado por el Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, la 

observación se configura como hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria y fiscal y se dará traslado a la Dirección de Responsabilidad fiscal de la 

Contraloría de Bogotá y a la Personería de Bogotá D.C. para lo de su competencia, a la 

Dirección de Responsabilidad Fiscal de esta Contraloría y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

 

7.11. CONTRATO DE OBRA IDU-1286-2020 

 

El contrato de obra fue suscrito con la Constructora Conconcreto S.A. el 25 de 

septiembre de 2020 y transcurridos 45 días el 15 de diciembre de 2020 se firma el acta 

la construcción de aceras y ciclorrutas de la calle 116 entre 
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carrera 9 hasta auto Norte y calle 116 desde av. Boyacá hasta autopista norte y obras 

 Tuvo un valor inicial de $40.890.789.547 pesos, con 

tres (3) adiciones en la suma de $18.025.771.654 pesos, alcanzando un valor total de 

$58.916.5611.201 pesos.  

El plazo inicial de 24 meses se prorrogó en once (11) meses y presenta una 

suspensión de siete (7) días suscrita el 12 de septiembre de 2023, por lo cual la fecha 

de terminación de la fase de ejecución de la obra se aplaza para el 21 de noviembre de 

2023 y cuenta con un mes para el recibo de obra. Es preciso mencionar, que el equipo 

auditor realizó visita administrativa a las obras adelantadas de la Calle 116 entre la Cra 

9 y Av. Boyacá, con el acompañamiento de representantes de la firma Contratista, 

Interventoría y de la supervisión del IDU, el día 9 de noviembre de 2023. 

De acuerdo con la respuesta dada por el IDU al ente de control, con radicado 

STESV 202333601947861 del 31 de octubre, se anexo cuadro de control financiero, el 

cual fue actualizado al 8 de noviembre de 2011 con ocasión de la visita administrativa 

donde se tiene que los pagos alcanzan el 79,12% ($46.611.928.656 pesos) y de 

conformidad con el Acta de terminación se tiene un avance de obra del 96%. 

Resultado de la evaluación del contrato de obra, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

7.11.1. Hallazgo Administrativo por deficiencias técnicas y/o constructivas 

resultado de lo evidenciado en la Visita Administrativa realizada por el 

equipo auditor de la Contraloría de Bogotá el día 9 de noviembre de 2023, a 

la obra objeto del contrato de obra 1286 de 2020.  

 

En la visita administrativa realizada por el equipo auditor de la Contraloría de 

Bogotá, el 9 de noviembre del presente año, a las obras adelantadas en el marco del 

contrato de obra 1286 de 2020, cuyo objeto es la construcción de aceras y ciclorrutas

de la calle 116 entre carrera 9 hasta Auto norte y calle 116 desde Av. Boyacá hasta 
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Autopista Norte; la cual fue atendida por profesionales delegados de la firma 

Contratista, la interventoría y del IDU, se evidenció: 

 
Imagen 12 Registro fotográfico bordillo de concreto prefabricado delimitación de 
la zona verde 

 

Descripción de la Imagen: Bordillo en concreto prefabricado para delimitación de 

la zona verde, destruidas o inexistentes entre la carrera 11 y 11c, característica 

constructiva deficiente a lo largo de la calle 116, que presenta un nivel de avance 

terminado. El Bordillo evidencia grietas y rompimientos que comprometen más del 20% 

de la pieza instalada. 

 

Imagen 13 Registro fotográfico fracturas en algunas cintas de concreto 

perimetrales. 

 

Descripción de la Imagen: Se observan fracturas en algunas cintas de concreto 

perimetrales de las cajas de inspección ubicadas en las zonas verdes entre la carrera 
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11  carrera 13 Borde perimetral en concreto fundido in-situ para cajas de inspección 

instalados en superficie blanda que no son sometidos a esfuerzos sometidos por 

tránsito peatonal ni vehicular, se evidencia que la obra ejecutada entre la carrera 11 

carrera 13 presenta un deterioro significativo sin que se haya realizado entrega de la 

obra, sin cumplir el tiempo estimado de servicio y vida útil de las estructuras entregadas 

que presentan dichas características. 

 

Imagen 14 Registro fotográfico bolardos faltantes. 

 

Descripción de la Imagen: Se observa bolardos faltantes altos utilizados para la 

delimitación, control y protección de las zonas peatonales principalmente de vehículos. 

Las piezas de mobiliario urbano faltantes además generan un riesgo en la disminución 

de seguridad del peatón.  

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 15 Registro fotográfico señalización de la obra. 
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Descripción de la Imagen: No se observa señalización de la obra, se 

encuentran sectores puntuales a lo largo de toda la intervención con escasa o ningún 

tipo de señalización de obras en ejecución como es el caso entre la avenida suba y la 

carrera 70C, lo cual incide directamente en la escasa o nula adopción del PMT para el 

transito seguro de los peatones en condiciones de seguridad de todos los usuarios del 

andén y el trabajador. 

 

Imagen 16 Registro fotográfico deficiencias en la señalización horizontal.

 

 

Descripción de la Imagen: Se detectan deficiencias en la señalización horizontal 

implementadas sobre la calzada vehicular. Esta condición se presenta a lo largo del 

proyecto en los cruces peatonales y de la bici carril. 
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Lo observado en la obra ejecutada deja entrever deficiencias en el seguimiento 

y control del detalle de la obra por parte de la interventoría y de la supervisión, 

afectaciones que hubiesen sido atendidas oportunamente mediante un adecuado 

control de calidad de los materiales y su ejecución. 

 Las situaciones y/o afectaciones potenciales que presentan este tipo de 

mobiliario pueden conllevar de manera posterior al pago de costos adicionales, a 

requerir la reparación de daños una vez la obra sea terminada o incluso suscripción de 

contratación nueva. También generan reprocesos y demoras en la entrega de la obra o 

incumplimiento de las especificaciones técnicas.   

Se contraviene lo normado en el contrato de interventoría Numeral 21, cláusula 

Solicitar de manera inmediata los correctivos necesarios, los incumplimientos y 

variaciones por atraso en la ejecución prevista y aprobar el plan de contingencia 

presentad  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

 

Recibida la respuesta al informe preliminar con el radicado 1-2023-29289 el 5 

de diciembre de 2023, se procede a realizar el análisis, en los siguientes términos: 

 

La entidad en la respuesta indica que el contrato IDU-1286-2020 cuenta con 

(45) días hábiles una vez terminado el plazo de ejecución para atender las 

observaciones a las obras ejecutadas y su atención es requisito para el recibo final, por 

lo tanto, se tiene contractualmente hasta el 30 de enero de 2024. Adicionalmente, que 

en acta de terminación el contratista se comprometió a atender las observaciones o no 

conformidades evidenciadas en un periodo que no supere el próximo 27 de diciembre 

de 2023. 

Ahora bien, puntualmente se informa que se viene adelantando el cambio de 

elementos, como bordillos tipo A70, arreglo de piezas de confinamiento y que debido a 

la esbeltez algunos presentaron fisuras, por lo cual se vienen demoliendo y 
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reconstruyendo en su totalidad, garantizando las dilataciones necesarias, adicionando 

microfibra al nuevo concreto, para evitar que se presente, nuevamente este 

inconveniente. Frente a los elementos que ya habían sido instalados y fueron retirados 

posteriormente por vandalismos o mal uso, estos serán restituidos y se vienen haciendo 

pruebas de reflectividad y espesores. 

De otra parte, la contraloría de Bogotá aclara que lo evidenciado en el recorrido 

de verificación realizado a la obra, no refiere a incumplimientos y que realizará el 

respectivo seguimiento en próximas auditorias. 

El análisis precedente permite concluir que la respuesta dada no desvirtúa lo 

observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo administrativo y el IDU deberá incluir 

en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las causas de lo 

evidenciado y que permitan verificar el recibo de obra a satisfacción con el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas.  

 

7.11.2. Hallazgo administrativo por deficiencias en la planificación de las 

actividades desarrolladas durante la ejecución del contrato de obra 1286 de 

2020, derivadas del incumplimiento del objeto contractual de la consultoría. 

 

Es importante mencionar, que el Contrato de consultoría IDU-1564-2017 

(Consorcio Espacio Público Bogotá 2017) incluía la obligación de culminar la etapa de 

factibilidad, la etapa de estudios, diseños y aprobaciones, no obstante, informa el IDU 

en la visita administrativa, que el Consultor no cumplió a cabalidad y se inició acción de 

controversias (radicado 25000233600020220019600) el 19 de abril de 2022, ante la 

Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Adicionalmente, informa 

que no se pagó al Consultor la totalidad del valor de los productos de los componentes 

del proyecto.  

Por lo anterior, la obligación de culminar los trámites pendientes, fue trasladada 

al contratista de obra por parte del IDU, para ser cumplida en la fase de preliminares, 
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retrasa el cumplimiento de las obligaciones contractuales del Contrato de obra 1286 de 

2020, así:   

En la Visita Administrativa No 1 del día 9 de noviembre de 2023, realizada a la 

obra adelantada en el marco del contrato de obra 1286 de 2020 se indagó sobre 

posibles reclamaciones del contratista al IDU, durante la fase de preliminares y de 

ejecución de obra, a lo cual se informó en el acta suscrita:  

 -IDU-058-23 del 

13/04/2023 presentó un reporte de diferencias entre contratista e Instituto por causas 

extraordinarias en la ejecución del contrato, con el fin de proceder a una etapa de 

arreglo directo, por los siguientes motivos: A. Desviación en tiempos de aprobación 

completa de diseños de redes de suscripción de actas de competencias de pago con 

las ESP como causas generadoras de desbalance económico. B. Restricciones de 

Secretaría Distrital de Movilidad en los PMTS que imposibilitaron estacionamiento para 

cargue y descargue sobre la calle 116. C. Restricciones de Secretaría Distrital de 

Movilidad como causa generadora de sobrecostos y costos ociosos por 

implementación, gestión y trámite. D. Impacto económico respecto al régimen de 

transición entre ICCP e ICOCIV[1]. Por lo cual, el Instituto solicito concepto y 

pronunciamiento de la interventoría a través de comunicados STESV 20233360485691 

del 11/04/2023 y STESV 20233360897921 del 29/05/2023, y la firma interventora se 

pronunció con comunicado AUTNDC-3058-2023 de radicado IDU 20235260951592 del 

  

De lo anterior, se infiere que al asumir el contratista los incumplimientos de la 

consultoría (falta de diseños aprobados de redes secas, húmedas y señalización), 

necesariamente se afectaron los tiempos para el desarrollo de la fase de preliminares, 

incidiendo lógicamente en el Cronograma y Plan Detallado de Trabajo - PDT previstos 

para la ejecución del contrato, dándose el traslapo de la fase de preliminares con la 

fase de ejecución entre el periodo del 15 de abril del 2021 al 31 de julio de 2021.  
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Para mayor claridad, es preciso mencionar que el contrato se firmó el 25 de 

septiembre de 2020 y transcurridos 45 días se suscribió el acta de inicio, el 15 de 

diciembre del mismo año.  

Posteriormente, el 3 de marzo de 2021 el contratista con oficio radicado IDU 

20215260366022, manifestó la imposibilidad de revisar y ajustar los diseños hasta tanto 

el IDU comparta información técnica completa del proyecto, al no contar con los diseños 

de semaforización, redes secas y húmedas e hidrosanitarias, y el 17 de marzo 

(radicado IDU 20215260464382), el contratista comunicó que 

conversado, en caso de que no se reciba información de memorias de cálculo y/o 

documentos de entrada necesarios para liberar observaciones del acueducto, se 

  

Por lo mencionado, el 30 de marzo se originó el modificatorio 1 a las cláusulas 

5.1 Plazo fase preliminares y 5.2 Plazo fase ejecución, y por decisión en mesas de 

trabajo se contempló iniciar la fase de construcción el 15 de abril por tramos funcionales 

y acordando el traslapo de dos (2) meses; así las cosas, transcurridos tres (3) meses de 

suscrita el acta de inicio, aún no se cuenta con la totalidad de los productos aprobados 

por las ESP.  

Del modificatorio 2 de fecha 14 de junio 2021, se evidenció que surgen nuevas 

observaciones de la EAAB al diseño del consultor, no incluidas en la documentación 

inicial, lo que ocasiona que no se cumpla con los términos establecidos en el 

Modificatorio 1 y adicionalmente, la interventoría vuelve a verificar las actividades 

constructivas de la semana 25 con corte 8 de junio. Según este modificatorio, la EAAB 

generó reprocesos y el contratista se vio obligado a disponer de mayor recurso de 

personal, en espera de la aprobación de los diseños para el tramo Usaquén hasta el 29 

de junio y tramo de Suba el 25 julio.  

De otra parte, es relevante mencionar que, si bien la obra alcanza un avance 

físico significativo, están pendientes temas como el traslado de postes de concreto de 

responsabilidad de la ESP  ENEL que son maniobras que afectan la culminación a 
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satisfacción de las obras y la credibilidad ciudadana, ya que necesariamente se 

requiere intervenir nuevamente lo construido.   

Se observa como último modificatorio el número 9 Adición 3 firmado el 20 de 

octubre de 2023, con el fin de ejecutar mayores cantidades de obras para redes y 36 

ítems no previstos, cuya necesidad técnica permite al contratista un traslapo para que 

de manera concomitante realice actividades de la Fase de Ejecución y cierre de obra.  

Lo descrito, ha tenido un impacto en el cronograma previsto y refleja las 

debilidades de la coordinación interinstitucional, ya que tanto el IDU como la EAAB 

hacen parte del Distrito Capital y no se entiende porque no se logran canales expeditos 

para atender oportunamente los requerimientos de cada obra que se ejecuta y que en 

este caso pueden conllevar a invertir mayores recursos públicos y no se consideran los 

problemas de movilidad que debe afrontar la ciudad.  

Se transgrede la ley 80 de 1993 art. 25 Principio de Economía, numerales 4 y 7, 

y la ley 87 de 1993 artículo 2 literales a) y f).  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

 

Recibida la respuesta al informe preliminar con el radicado 1-2023-29289 el 5 

de diciembre de 2023, se procede a realizar el análisis, en los siguientes términos: 

El IDU refiere en la respuesta sobre el trámite que tuvieron los diseños en el 

marco del contrato IDU-1286-2020 y el seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

Por parte del contratista de obra frente a las aprobaciones de estos y en 

este sentido, desvirtuando las pretensiones pues la finalización de estos diseños 

era su responsabilidad y las remuneraciones a que hubo lugar, fueron con cargo a 

la bolsa de modificaciones a los diseños y avales ante terceros, contemplada 

desde la fase precontractual en el proceso licitatorio. 

Derivado de lo anterior, en cuanto a una eventual reclamación del 

contratista de obra, indica el IDU que se han acordado medidas con el contratista 

frente a la desviación de tiempos de aprobación de diseños de redes y se han 
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suscrito actas de competencia de pago con las ESP para determinar el alcance de 

los trabajos, así como el responsable del pago (IDU o ESP). Así mismo, menciona 

que el plazo de (4) meses establecidos en la Cláusula 5o del Contrato de Obra 

IDU-1286 era un plazo estimado no definitivo y que la remuneración de la fase de 

preliminares que ascendía a $ 535.719.372 fue agotada, tan sólo en un 98%. 

En este mismo sentido, apunta la respuesta que durante el tiempo del traslapo 

de obligaciones y/o actividades de la fase de preliminares en la fase de ejecución de 

obra, el número de frentes fue el acordado entre las partes. Es decir, el contratista de 

Obra CONCONCRETO solicitó y convino que la fase de ejecución de obras iniciaría 

aún sin que se hubiese cerrado la fase de preliminares priorizando los sectores en los 

que se podía desarrollar la obra, por lo que no resultaría justificable que pretenda hacer 

una reclamación económica. 

De otra parte, respecto de los trámites realizados por el contratista de obra ante 

las Empresas de Servicios Públicos señala que se evidenciaron demoras en el 

cumplimiento de las obligaciones de la fase de preliminares. Se presentaron 

observaciones de las EPS que fueron repetitivas por las normas técnicas de la EAAB, lo 

cual causó reprocesos y distintas mesas de trabajo para solucionar los pendientes y 

avanzar con la aprobación de los diseños. En los recorridos realizados con delegados 

de ENEL se observó que, por parte del contratista, no se había realizado la inspección 

de redes, con lo cual la concertación de las obras a ejecutar y de las actas de 

competencias no se pudo dar según lo establecido. A lo anterior, se suman también 

demoras en la consecución de los Planes de Manejo de Tránsito para el inicio de las 

actividades constructivas que no se tramitaron con la debida anticipación ante la 

Secretaría Distrital de Movilidad y en la suscripción de las actas de competencia y el 

modificatorio de adición debido a que los soportes necesarios (balance financiero y 

cronograma) fueron devueltos en varias oportunidades. 

Así mismo, en la respuesta, se trae a colación que la Matriz de Riesgos del 

contrato establece que, para la asunción del riesgo en cabeza del Instituto, se deben 

dar dos premisas: la demora en la obtención de las aprobaciones y avales, y por la 
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debida diligencia del contratista, con la calidad y oportunidad rigurosa . 

De otra parte, se menciona frente a costo adicionales como recargos nocturnos en que 

Gastos a cargo del contratista

relación a todos los costos directos e indirectos que demanda el cumplimiento del 

contrato y que asume el contratista de obra. 

Del mismo modo, se menciona que en la fase de ejecución de obra se han 

realizado las gestiones necesarias que permitan el desarrollo normal del contrato, como 

es el caso de las maniobras para la subterranización de las redes de media y baja 

tensión, solicitadas con el oficio STESV Solicitud 202333601875381 del 18/10/2023. 

En consecuencia, la Contraloría de Bogotá insiste en la necesidad imperiosa de 

avanzar en los proyectos del Instituto con la programación oportuna de otras entidades 

y considerando la problemática de movilidad que deben sufrir los bogotanos y 

garantizando el adecuado uso de los recursos, máxime cuando su fuente es la 

Contribución de valorización.  

Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo 

administrativo y el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones 

que eliminen las causas de lo evidenciado y permitan mitigar los riesgos generados por 

la entrega incompleta de diseños por parte del consultor previo a la suscripción del 

contrato de obra y adelantando medidas que permitan efectividad y oportunidad de las 

decisiones que se toman con los terceros las cuales impactan los procesos misionales 

de la entidad a fin de garantizar la protección del erario público. La Contraloría de 

Bogotá se reserva el derecho a realizar el seguimiento en próximas auditorías.  

 

7.12. CONTRATO 1547 DE 2017 y CONTRATO 1526 DE 2017 

 

El 22 de diciembre de 2017, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU suscribió con 

la firma COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S, el Contrato de Obra 

No. IDU 1547-
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financiera, social, ambiental y de seguridad y salud en el trabajo para realizar la 

factibilidad y estudios y diseños de infraestructura peatonal y ciclorrutas en los 

corredores ambientales localizados en el canal córdoba entre calle 129 y calle 170 y en 

el canal san francisco entre carre

por un valor de $1.217.174.775  y un plazo de ejecución de nueve (9) meses. El acta de 

inicio se firmó el 2 de marzo de 2018, la fecha de terminación el 1 de diciembre de 

2018, a la fecha se encuentra en trámite de liquidación judicial. 

El 21 de diciembre de 2017, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU suscribió 

con  EUROESTUDIOS S.A.S., el Contrato de Consultoría No. IDU 1526-2017, que tiene 

PEATONAL Y CICLORRUTAS EN LOS CORREDORES AMBIENTALES 

LOCALIZADOS EN EL CANAL CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y CALLE 170 Y EN EL 

CANAL SAN FRANCISCO ENTRE CARRERA 50 Y CANAL BOYACÁ EN LA CIUDAD 

  y un plazo de ejecución de ocho 

(8) meses, la fecha de terminación el 1 de noviembre de 2018,  fecha de liquidación, 30 

de septiembre de 2021, a través de conciliación Judicial Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 

7.12.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, 

Porque la Entidad omitió la liquidación en sede administrativa del CTO IDU 

1547-2017.  

Este Organismo de control evidencia que el contratista COMPAÑÍA 

COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S mediante el oficio No. 20185261246582 de 

27 de noviembre de 2018 de manera unilateral, da por terminado por el cumplimiento 

de plazo a sus obligaciones contractuales manifestando en el oficio que: 

Es pertinente hacer esas claridades por cuanto hemos venido recibiendo la 

observación verbal de que es nuestra obligación revisar productos a estas alturas 

(menos faltando 5 días de plazo), cuando es evidente que ellos no puede hacerse sino 

en el trámite del proceso sancionatorio, y la terminación del contrato de interventoría el 
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1° de diciembre de 2018 implicará necesariamente nuestra pérdida de competencia 

para adelantar actividades relacionadas con la interventoría mucho más en un contrato 

en el que no se pudo cerrar ninguna etapa de las previstas para ser ejecutadas por el 

 

Lo cual es un presunto incumplimiento a las OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

DEL INTERVENTOR; en su literal IV. OBLIGACIONES DE LA ETAPA DE 

APROBACIONES numeral 2, dispuesto en la Cláusula Décima del Contrato IDU-1547-

2017. OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR;  

Entregar al IDU la totalidad de los productos contratados, los cuales deben 

encontrarse revisados y aprobados y realizar las demás acciones indicadas en los 

procedimientos de la entidad para el recibo de los productos por la interventoría y las 

 (...) 

En cuanto a los productos que el contratista de interventoría manifiesta, estos

no fueron entregados a tiempo por el contratista de consultoría EUROESTUDIOS 

S.A.S. Se encuentra que, conforme con lo establecido en el contrato de interventoría, la 

primera etapa del contrato denominada Recopilación y Análisis de la Información - RAI, 

tiene un plazo contractual de un mes y teniendo en cuenta que el acta de inicio se firma 

el 2 de marzo de 2018. La etapa RAI tenía por fecha de terminación 1 de abril de 2018,

y los componentes que fueran producto de esta primera etapa de ejecución, así como 

sus aprobaciones por parte de la interventoría fueron objeto de retrasos y controversias 

por la posición de la interventoría en cuanto al presunto incumplimiento por parte del 

EUROESTUDIOS S.A.S por el proceso de contratación tercerizado de su personal o 

subcontratación de profesionales. Tal controversia fue aclarada por el IDU el día 28 de 

agosto de 2018 en una reunión celebrada con representantes de EUROESTUDIOS 

S.A.S, COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S e IDU, donde la 

Subdirectora General Jurídica sustenta la viabilidad jurídica en razón de la no 

prohibición sobre el proceso de contratación efectuado por EUROESTUDIOS S.A.S, en 

los Pliegos, la minuta y modificatorios. 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 263 de 376 

 

Pese a ello, se detecta en la Solicitud de Liquidación Judicial Contrato IDU-

1547-2017 RAD IDU20212250138613 de 11/05/2021, que de acuerdo a la trazabilidad 

de comunicados; hubo entrega de productos y se surtió la revisión y aprobación de 

productos entregados por parte del especialista de interventoría; incurriendo 

presuntamente en una práctica invalida en su proceso de contratación.  

En consecuencia, el sujeto de control, sostiene en dicha comunicación que

interventoría decidió de manera unilateral, sustraerse de las siguientes obligaciones 

contractuales, pese a la directriz impartida por el Instituto, frente a la viabilidad de que el 

contratista consultor tercerizara o sub presentándose 

tres situaciones: 

emitió (...) 

(...) 

lado por el especialista de la 

Por otra parte, en la etapa de factibilidad ningún producto de los componentes 

técnicos fue aprobado por la interventoría en el plazo contractual, dicha etapa contaba 

con un plazo de dos meses y tenía por fecha de terminación el 1 de junio de 2018 

según cronograma. Tal evidencia se observa en la trazabilidad de comunicados y actas 

realizadas, expuestos en la demanda MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES interpuesta por EUROESTUDIOS S.A.S al IDU el 14 de noviembre 

de 2019 ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, demostrando que la 

interventoría se abstuvo de revisar y emitir las aprobaciones y observaciones según 

fuera lugar, así como la entrega de informes de dicha etapa de factibilidad. 

La interventoría por su parte, radica el 27 de noviembre el comunicado No. C-

362-ICA-492 con asunto TERMINACIÓN DEL CONTRATO, Y OBLIGACIONES 

PENDIENTES, donde afirma su posición de NO revisar productos. 
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inmodificables salvo la posibilidad de traslapo so pena de existir un incumplimiento lo 

cierto es que el diseño definitivo no puede iniciarse sin que exista una alternativa de 

 

primero de diciembre de 2018 el contrato se encuentra en etapa de liquidación, pero sin 

que se hubieran cumplido las obligaciones correspondientes a las etapas de 

recopilación y análisis de información factibilidad y por tanto estudios y diseños y 

 

producirse de forma unilateral y por la entidad toda vez que por existir un proceso 

En respuesta, la entidad mediante oficio No. DTP 20182251174931 de fecha 7 

de diciembre de 2018, solicita que, en el marco de los procesos de liquidación del 

Contrato No. 1526 de 2017 adelante los procesos de recibo, revisión y aprobación de 

los productos presentados por el EUROESTUDIOS S.A.S, según lo dispuesto en el 

contrato IDU 1547 de 2017, cláusula décima, Obligaciones del Interventor. 

(...

presente Contrato y suministrar toda la información sobre la ejecución, en las 

 

Que mediante comunicación No. C-362-ICA-495, la interventoría se niega a 

realizar revisión de productos remitidos, y mediante oficio No. DTP 20182251213661 

del 18 de diciembre de 2018 la interventoría según lo indicado en la Solicitud liquidación 

Judicial: 

ventora y pretende que sea el 

Dado el incumplimiento sistemático a las obligaciones contractuales del 

contratista COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S, provocó que para 

cumplir con las obligaciones pendientes se abriera el proceso IDU-LP-SGI-027-2019, 
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para encontrar un nuevo contratista especializado y finalizar el proceso de revisión y 

aprobación de los productos de estudios y diseños sobre el proyecto de Canal Córdoba.  

En concordancia con lo anterior, la entidad se vio en la necesidad de realizar la 

contratación de los estudios y diseños del Canal Córdoba y su Interventoría, así como 

la asunción de los costos asociados a la estructuración del proceso de selección IDU-

LP-SGI-027-2019, que según la tasación de gastos administrativos expedido por el 

sujeto de control,  que incluye los profesionales de la Dirección Técnica de Proyectos 

que realizan dicho procedimiento, así como los costos asociados a un mayor tiempo de 

supervisión y seguimiento, los cuales determinaron que equivalen a la suma de DOCE 

MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M/CTE. 

($12.707.602 M/cte.). 

Por su parte la Entidad, en el análisis de los perjuicios estimados generados por 

los incumplimientos de la interventoría COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES 

S.A.S., considera como sanción en un monto máximo de la tasación equivalente a la 

suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS, CON CINCUENTA 

CENTAVOS MCTE ($ 365.152.432,50) el cual corresponde al 30% del valor del 

contrato, de acuerdo con la cláusula décima séptima, cláusula penal pecuniaria del 

contrato IDU 1547  2017. 

Lo anterior es evidencia que el actuar del IDU presuntamente puso en riesgo la 

ejecución del proyecto 

INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y CICLORRUTAS EN LOS CORREDORES 

AMBIENTALES LOCALIZADOS EN EL CANAL CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y 

CALLE 170 Y EN EL CANAL SAN FRANCISCO ENTRE CARRERA 50 Y CANAL 

 dado que en la estructuración del proceso 

IDU-LP-SGI-027-2019 no fue incluido el canal San Francisco puesto que como se 

menciona en Solicitud liquidación Judicial Contrato IDU-1547-2017 RAD 

20212250138613: 
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está priorizado en el plan de 

 

Por otra, parte se debe recalcar que de acuerdo al memorando con fecha 11 de 

febrero 2023 y radicado número 20234250042123, se indica que se adelanta el proceso 

de declaratoria de incumplimiento y liquidación del contrato ante el tribunal 

administrativo de Cundinamarca el día 1 de junio de 2021 con radicado 

2500023300020210021000. Dicha fecha corresponde a 30 meses posteriores a la 

fecha de terminación del plazo del contrato de 1 de diciembre de 2018 lo cual indica 

que el proceso fue radicado el último día dentro del plazo máximo permitido puesto que 

según lo establecido en el contrato IDU-1547-2017, cláusula 23, Liquidación:  

presente contrato se liquidará dentro de los cuatro (4) meses siguientes 

a la expiración del término  

contrato, o las partes no llegan a ningún acuerdo, el IDU tendrá la facultad de liquidar 

en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes al término inicialmente 

pactado, si vencido el plazo anteriormente establecido, no se ha realizado la liquidación, 

la misma podrá ser realizada, de mutuo acuerdo o unilateralmente, en cualquier tiempo 

 

Por lo anterior, la causa consistió en la indebida supervisión por parte del sujeto 

de control, en no efectuar de manera diligente la liquidación del contrato IDU-1547-

2017, conforme lo establecido en la cláusula 23, liquidación, dentro de los 30 meses 

subsiguientes a su terminación (2 de diciembre de 2018), no utilizando el ultimo día (1 

de junio de 2021), para dar inicio al medio de control de controversias contractuales y 

así adelantar la liquidación judicial de dicho contrato. 

El efecto, por lo tanto, es que la Entidad perdiera competencia para su 

liquidación, generando cargas adicionales al sistema judicial; más aún si se observan 

los perjuicios económicos causados por los incumplimientos de las obligaciones 

contractuales por parte de este contratista y las consecuencias de atrasos en la 

ejecución del Proyecto.    
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Con su actuar, presuntamente vulnera los principios de legalidad, planeación, 

transparencia y responsabilidad propios de la contratación estatal; así como los 

Artículos Nos. 3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 (principios de la 

actuación contractual) de la Ley No. 80 de 1993, los artículos Nos. 83 y 84 de la Ley 

No. 1474 de 2011; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, 

literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, ley 489 de 1998, 

artículos 3 y 4; así como la presunta trasgresión a lo preceptuado en la Constitución 

Política de Colombia de 1991 Articulo 209 y demás normas concordantes. También 

resulta violatorio del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del 

Decreto 019 de 2012, Artículo 11 de la ley 1150 de 2007 en cuanto al trámite aplicable 

a la liquidación de los contratos estatales; Concepto Sala de Consulta C.E. 1453 de 

2003 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil LIQUIDACIÓN DE 

CONTRATOS.; Articulo 38 numerales 1, 3,5; Articulo 39 numeral 1 de la Ley 1952 de 

2019.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Revisada la respuesta de la entidad emitida mediante el radicado No. OCI 

202313502189291, no se encuentra argumento suficiente que demuestre el oportuno 

actuar del IDU para efectuar la liquidación previo a perder competencia en sede 

administrativa. Se menciona la elaboración del acta de liquidación el día 4 de mayo del 

2021, 29 meses posteriores a la finalización del plazo del contrato y manifiesta que: 

 (

los procesos de seguimiento de la ejecución de contratos estatales, debió prever que el 

proceso de liquidación se realizaría dentro del plazo legal dispuesto en el artículo 11 de 

 

Por otra parte, no se adjunta ningún documento anexo como soporte de lo 

descrito por la entidad en la respuesta. 
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Imagen 17 Pantallazo de carpeta Drive  

 

 

Descripción de la Imagen: Pantallazo a carpeta de soportes anexo a respuesta No. OCI 

202313502189291. 

 

Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU deberá incluir en el plan de 

mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las causas de lo evidenciado.   

 

7.12.2. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

deficiencias en la supervisión por parte del IDU en el marco del contrato de 

interventoría IDU 1547-2017. 

Esta interventoría fue seleccionada para hacer el seguimiento técnico a la 

ejecución del contrato de consultoría IDU 1526 del 2017, suscrito con EUROESTUDIOS 

S.A.S, que tiene por objeto 

INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y CICLORRUTAS EN LOS CORREDORES 

AMBIENTALES LOCALIZADOS EN EL CANAL CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y 

CALLE 170 Y EN EL CANAL SAN FRANCISCO ENTRE CARRERA 50 Y CANAL 

con fecha de terminación 1 de noviembre 
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de 2018, EL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO incluido IVA que define el valor de

CUATRO MIL QUINIENTOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/C ($4.513.694.192) se describe a 

continuación: 

Cuadro 14 Presupuesto Oficial Para Canal Córdoba 

Cifras en pesos

ETAPA VALOR PARCIAL VALOR TOTAL 

ETAPA DE RECOPILACION DE 

INFORMACIÓN Y ANALISIS Y 

FACTIBILIDAD $ 788,592,451   N/A 

ETAPA DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

APROBACIONES $ 850,047,923   N/A 

VALOR A PAGAR POR PRECIOS 

UNITARIOS $ 1,032,309,324 $ 2,670,949,698 

Fuente: Elaboración equipo auditor, datos de Pliego Definitivo de condiciones 

CONCURSO DE MÉRITOS IDU-CMA-SGDU-052-2017. 

 

Cuadro 15 Presupuesto Oficial Para Canal San Francisco 

Cifras en pesos

ETAPA VALOR PARCIAL VALOR TOTAL 

ETAPA DE RECOPILACION DE 

INFORMACIÓN Y ANALISIS Y 

FACTIBILIDAD $ 669,275,719  N/A 

ETAPA DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

APROBACIONES $ 865,668,400   N/A 

VALOR A PAGAR POR PRECIOS 

UNITARIOS $ 307,800,375 $ 1,842,744,494 

Fuente: Elaboración equipo auditor, datos de Pliego Definitivo de condiciones 

CONCURSO DE MÉRITOS IDU-CMA-SGDU-052-2017 
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 En el ejercicio auditor este equipo encuentra mediante la trazabilidad de 

comunicaciones y actas realizadas que, durante la ejecución de cada etapa del contrato 

de consultoría, la interventoría realizó en distintas ocasiones la observación sobre el 

presunto incumplimiento por parte del EUROESTUDIOS S.A.S por tercerización en el 

proceso de contratación de su personal. Dicho incumplimiento ocasiona que no 

continuó revisando los productos presentados por el consultor ni le otorgaría 

aprobaciones de productos presentados como lo manifiesta en el oficio No. C-362-ICA-

332 dirigido a EUROESTUDIOS S.A.S como lo expresa el contratista en los hechos 

relacionados en la DEMANDA MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES radicada ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca sección 

tercera el 14 de noviembre de 2019: 

) El 27 de agosto de 2018, mediante oficio No. C-362-ICA-332 el interventor 

informa a Euroestudios, que no aprobar desembolsos del anticipo porque en su criterio 

el contrato presenta un "grave estado de incumplimiento  no obstante, lo cual se niega 

a dar cumplimiento al contrato 1526 y e l derecho al pago del anticipo por parte del 

Consultor.  

En reunión del 28 de agosto de 2019, la Subdirectora General Jurídica del IDU 

manifestó que: 

) el tema había sido estudiado, y señaló que, revisados los documentos 

integrantes del contrato en cuestión, esto es, los pliegos, la minuta y su modificación, no 

se encontró prohibición alguna sobre la subcontratación o los límites de ésta y que en el 

literal d. de la Cláusula 18 s e autoriza la subcontratación en persona s naturales o 

jurídicas, señalándose que el consultor es el único responsable ante el IDU del 

 

Por otra parte, en relación al anticipo de acuerdo a los pliegos definitivos para el 

proceso de selección IDU-CMA-SGDU-052-2017, en cumplimiento de los requisitos 

señalados para la entrega del mismo, debía contar con la garantía de buen manejo y 

correcta inversión del anticipo: 
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) El CONSULTOR debe constituir una fiducia de administración y pagos, 

para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011  

) Deberá hacer parte integral del contrato de fiducia, el plan detallado de 

inversión del anticipo, aprobado por la Interventoría. El IDU girará el valor del anticipo a 

la cuenta bancaria exclusiva de la fiducia que se contrate luego de haberse suscrito el 

acta de inicio de consultoría y dentro del término establecido por la Entidad  

Con el cumplimiento de las obligaciones anteriormente mencionadas junto con 

la aprobación por parte de la interventoría del Plan Detallado de Inversión del Anticipo,

se debía hacer la entrega del anticipo por una cifra equivalente al 10% del valor del 

contrato. Sin embargo, la interventoría COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES 

S.A.S no realizó dicha aprobación, como lo menciona la FICHA TÉCNICA DE 

CONCILIACIÓN No. 1898. 

fue aprobado por el Interventor, aduciendo que el contrato se encontraba en "grave 

estado de incumplimiento", por tercerización en la contratación del personal, a lo cual se 

gestó una reunión tripartita- IDU- Consultor e Interventor - en la que el IDU no se opuso 

a la tercerización porque no estaba prohibida, pero pese a esto el interventor continuó 

en su posición de no tramitar el anticipo por incumplimiento del contrato.  

 El IDU por su parte abre el proceso de declaratoria de incumplimiento, en la 

ejecución en el marco del contrato No IDU -1526 de 2017, 301 días posterior a la 

terminación del contrato de consultoría fechado el 1 de noviembre de 2018 mediante 

el oficio IDU 20194350865091 de 21 de agosto de 2019, donde es citado a audiencia el 

contratista EUROESTUDIOS S.A.S y COLPATRIA SEGUROS S.A como garante por 

presunto "INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 1526 de 2017 

- "FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y 

CICLORRUTAS EN LOS CORREDORES AMBIENTALES LOCALIZADOS EN EL 

CANAL CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y CALLE 170 Y EN EL CANAL SAN 

FRANCISCO ENTRE CARRER A 50 Y CANAL BOYACÁ EN L A CIUDAD DE BOGOTÁ 
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D.C", hecho que fue declarado improcedente en audiencia del 23 de septiembre de 

2019, en razón de las pruebas documentales aportadas, los argumentos técnicos y 

legales suministrados por el consultor EUROESTUDIOS S.A.S, dando como resultado 

la terminación del proceso sancionatorio iniciado por la Entidad, como lo indica el hecho 

104 de la demanda interpuesta por el Consultor al IDU ante el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- SECCIÓN TERCERA el 14 de noviembre de 

2019. 

torio iniciado, desconoció abiertamente las 

circunstancias materiales que siendo ajenas a la responsabilidad del consultor 

afectaron el normal desarrollo del contrato 1526 de 2017 y las cuales fueron y han sido 

, por lo cual, fue declarada fallida la 

audiencia de conciliación por la Procuradora 12 judicial II, tales argumentos fueron 

reconocidos por el IDU en la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en oficio del 02 de 

octubre de 2020 ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- 

SECCIÓN TERCERA  SUBSECCIÓN A. con radicado No. 25000 2336 000 2019 

00784 00. 

En relación al estado de los productos entregados por el consultor de acuerdo a 

la Solicitud liquidación Judicial Contrato IDU-1547-2017 del 11 de mayo de 2021 con 

radicado No. 20212250138613 la etapa de Investigación, Recopilación y Análisis de la 

Información (RAI): 

Cuadro 16 Estado de productos etapa RAI 

COMPONENTE 

TÉCNICO APROBADO OBS INTERVENTORÍA 

TOPOGRAFÍA Si 

Práctica inválida de 

contratación 

PREDIAL 

No -revisado y avalado por el 

especialista de la interventoría- 

Práctica inválida de 

contratación 
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COMPONENTE 

TÉCNICO APROBADO OBS INTERVENTORÍA 

TRÁNSITO Si - No objeción del IDU 

Práctica inválida de 

contratación 

DISEÑO 

GEOMÉTRICO Si - No objeción del IDU 

Práctica inválida de 

contratación 

REDES 

HIDROSANITARIAS 

No -revisado y avalado por el 

especialista de la interventoría- 

Práctica inválida de 

contratación 

REDES SECAS 

No -revisado y avalado por el 

especialista de la interventoría- 

Práctica inválida de 

contratación 

GEOTECNIA Si - No objeción del IDU 

Práctica inválida de 

contratación 

PAVIMENTOS Si - No objeción del IDU 

Práctica inválida de 

contratación 

ESTRUCTURAS 

No -revisado y avalado por el 

especialista de la interventoría- 

Práctica inválida de 

contratación 

AMBIENTAL Y SST Si- Observaciones IDU 

Práctica inválida de 

contratación 

SOCIAL No  

Práctica inválida de 

contratación 

Fuente: Elaboración equipo auditor, datos de Solicitud liquidación Judicial Contrato IDU-1547-

2017. 

Lo anterior se inscribe en tres casos puntuales CASO 1: Seis (6) productos con 

No Objeción del IDU; CASO 2: Dos (2) productos Objetados por IDU sin aprobación de 

nuevas versiones por parte de la interventoría; CASO 3: Tres (3) productos que No 

fueron aprobados por interventoría y No fueron radicados ante el IDU. 

Para la etapa de factibilidad, de acuerdo a la Solicitud Liquidación Judicial 

Contrato IDU-1547-2017 relacionada previamente se evidencia que la posición sobre la 

tercerización en el proceso de contratación del consultor, dilató los procesos de 

aprobación de los productos como se relaciona a continuación: 

Cuadro 17 Estado de productos etapa Factibilidad. 
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COMPONENTE 

TÉCNICO APROBADO OBS INTERVENTORÍA 

TOPOGRAFÍA No Solicitud de vinculación del personal 

PREDIAL Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

TRÁNSITO Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

DISEÑO GEOMÉTRICO Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

REDES 

HIDROSANITARIAS Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

REDES SECAS Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

GEOTECNIA Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

PAVIMENTOS Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

ESTRUCTURAS Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

AMBIENTAL Y SST Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

SOCIAL Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

PRESUPUESTO Aprobación afectada Solicitud de vinculación del personal 

Fuente: Elaboración equipo auditor, datos de Solicitud liquidación Judicial Contrato IDU-

1547-2017. 

En la trazabilidad de entrega de los productos del consultor a la Interventoría, 

se observa que a pesar de que fueron entregados todos los productos a la interventoría,

este, no efectuó ninguna revisión a dichos productos, razón por la cual la Entidad no 

obtuvo productos generados en esta etapa. 

Por su parte el Consultor  EUROESTUDIOS S.A.S inició proceso judicial 

mediante demanda Contenciosa Administrativa ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA- SECCIÓN TERCERA  SUBSECCIÓN A. con radicado No. 

25000 2336 000 2019 00784 00, el 14 de noviembre del 2019 por una suma de 

$2.590.757.650 pesos M/cte., correspondiente a ingresos causados y no pagados, 

sobrecostos laborales, intereses moratorios, indexación, honorarios de abogados, perito 

y utilidad esperada, 378 días posterior al 01 de noviembre de 2018 siendo esta 

última la fecha de finalización del contrato 1526 de 2017. La demanda es admitida el 
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29 de julio de 2020 y se remite contestación al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el 2 de octubre de 2020 perdiendo la competencia para continuar con el 

Proceso Administrativo Sancionatorio. 

De acuerdo a la posterior propuesta de conciliación en reunión celebrada el 25 

de agosto 2021, el IDU reconoce y paga al Consultor la suma de $ 1.151.722.585 pesos 

M/cte. y este último acepta el descuento de $ 19.863.704.11 pesos M/cte. Acuerdo 

económico que fue manifestado en la Declaración Terminada del Proceso de 

Conciliación judicial No. 2019-00784, por concepto de productos recibidos a 

satisfacción dentro de la ejecución del contrato siendo para el CANAL CÓRDOBA 

ETAPA DE RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y ETAPA DE 

FACTIBILIDAD un valor conciliado de $653.112.237.; mientras que para el CANAL SAN 

FRANCISCO ETAPA DE RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y ETAPA 

DE FACTIBILIDAD un valor conciliado de $498.610.348. Lo anterior resulta en un saldo 

a favor de EUROESTUDIOS S.A.S de $1.131.858.881. Dicho valor fue aprobado por el 

Tribunal Administrativo por medio del acuerdo conciliatorio y declara terminado el 

proceso. 

Lo anterior evidencia las deficiencias en la supervisión del contrato de 

interventoría 1547-2017, puesto que la negativa de revisión y aprobación de productos 

por parte de la firma COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S, el manual 

de supervisión adoptado de acuerdo a lo pliegos definitivos capítulo 9 relaciona el 

Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos IDU V 4.0, que indica en el 

numeral 5.4.1 que: 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, como por los hechos u 

omisiones que les fueren imputables y que causen daño o perjuicio a la entidad, 

derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales haya 

 

El artículo 83 de la ley 1474 de 2011 es preciso al indicar que: 
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las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la 

imiento técnico, administrativo, 

financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 

ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos 

especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de 

Por otra parte, los informes de interventoría deben ser revisados por el área 

encargada de acuerdo con el numeral 6.2 del manual de supervisión e interventoría y 

para los contratos de consultoría el interventor estaba en la obligación de presentar 

informes semanales y mensuales. En la fase de ejecución la supervisión del IDU debía 

hacer seguimiento a la gestión realizada por la interventoría y en caso de 

incumplimiento debía en conjunto con la interventoría iniciar el procedimiento de 

lo cual hizo la interventoría 301 

días posterior a la terminación del contrato de consultoría como se describió 

anteriormente. 

Del mismo modo en cuanto al anticipo, según lo estipulado en el Manual de 

Supervisión e interventoría, la supervisión del IDU estaba obligada a: 

(...) zar seguimiento a la interventoría y revisar que ésta entregue 

aprobado el informe de inversión y buen manejo del anticipo, hasta la liquidación del 

 

Queda claro por lo evidenciado que presuntamente la interventoría no actuó 

oportunamente en un riego recurrente y previsible durante la ejecución del contrato, que 

resultó finalmente en la necesidad de abrir un nuevo proceso de selección IDU-LP-SGI-

027-2019, para realizar la contratación de un nuevo contratista y que de acuerdo con la 

tasación de gastos administrativos, la Dirección Técnica de Proyectos por profesionales 

y gastos administrativos asociados a un mayor tiempo de supervisión y seguimiento 

equivalen a la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS 
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DOS PESOS M/CTE. ($12.707.602), lo anterior según lo manifestado por la entidad en 

la Solicitud Liquidación Judicial Contrato IDU-1547-2017 RAD 20212250138613. Es de 

aclarar que se afectó directamente el objeto del contrato 1526-2017 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y CICLORRUTAS EN 

LOS CORREDORES AMBIENTALES LOCALIZADOS EN EL CANAL CÓRDOBA 

ENTRE CALLE 129 Y CALLE 170 Y EN EL CANAL SAN FRANCISCO ENTRE 

(negrilla fuera de 

texto), puesto que el nuevo proceso de selección no incluye el canal San Francisco tal y 

como se expone en la solicitud de liquidación: 

cesario realizar la contratación de la interventoría para este producto 

sobre el proyecto de Canal Córdoba, por medio del proceso selectivo IDU-LP-SGI-027-

2019. Es de aclarar que el canal San Francisco no está priorizado en el plan de 

desarrollo de esta administración  

Quedando en riesgo CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($498.610.348 

pesos M/cte.) por concepto de CANAL SAN FRANCISCO ETAPA DE RECOPILACIÓN 

Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y ETAPA DE FACTIBILIDAD, que fue pagado a 

EUROESPECIALES S.A.S según lo definido en el acuerdo conciliatorio. Del mismo, 

modo la deficiencia en la supervisión del contrato de interventoría pone en riesgo MIL 

DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($1.217.174.775) valor inicial del contrato,

de los cuales TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS, CON CINCUENTA 

CENTAVOS MCTE ($ 365.152.432,50) se espera recuperar de acuerdo a la 

cuantificación de obligaciones incumplidas.  

La situación evidenciada transgrede lo determinado en el Art. 84 de la ley 1474 

de 2011 Facultades y Deberes de los Supervisores y los Interventores, Art. 25, numeral 

4 de la ley 80 de 1993 Principio de Economía, Art. 209 de la Constitución Política de 

1991, numeral 11 del Art. 3 de la ley 1437 de 2011 Principios del Debido Proceso. 
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Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Revisada la respuesta de la entidad y en relación a las gestiones realizadas por 

la entidad desde la supervisión del contrato respecto a los presuntos incumplimientos 

del Interventor, se relacionan 9 actuaciones administrativas, 7 de las cuales superan el 

plazo de terminación del contrato. 

 

Imagen 18 Actuaciones Administrativas Dirección Técnica de Proyectos 

 

 

Descripción de la Imagen: Anexo a respuesta No. OCI 202313502189291, Tabla 2, 
soportes al numeral 7.12.2.  

En el mismo sentido la falta de supervisión al contrato de interventoría causó 

perjuicios al IDU por los incumplimientos contractuales, como lo evidencia la tasación 

de perjuicios expuesta en la Solicitud liquidación Judicial Contrato IDU-1547-2017 RAD 

20212250138613 y el mismo modo lo manifiesta la entidad en la respuesta al indicar 

que: 

) Así mismo, teniendo en cuenta que el monto de los perjuicios identificados, 

superaba el valor de la cláusula penal del contrato IDU 1547 de 2017, el IDU decidió 

presentar la demanda por la totalidad de los perjuicios causados a la Entidad en sede 

judicial. Este, proceso se encuentra en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
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radicado 25000233600020210021000, y actualmente se encuentra para sentencia 

desde el 5 de junio de 2023, lo anterior, de acuerdo con la información publicada en el 

portal consulta de procesos de la Rama  

En lo manifestado por la entidad en la respuesta No. OCI 202313502189291, no 

es claro su indicación respecto a que 

las obligaciones contractuales al consultor , cuando la supervisión debe realizar un 

seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, velando por el 

cumplimiento del objeto del contrato No. IDU 1547-2017. 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, se concluye que la respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo 

tanto, se ratifica como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se 

dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU 

deberá incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las causas 

de lo evidenciado.   

 

7.12.3. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

deficiencias en la estructuración de los estudios previos por la no definición 

de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental  ZMPA del canal de 

Córdoba en el marco del contrato 1526-2017. 

La información publicada por la Entidad para el proceso de selección IDU-CMA-

SGDU-052-2017 en el anexo técnico separable numeral 2.2.1 referido al Canal Córdoba 

describe en cuatro tramos el área de estudio, así como lineamientos para el diseño de 

acuerdo al tramo, donde entre otras menciona el reconocimiento de predios 

identificados que en su momento eran usados como áreas privadas y tenían que ser 

recuperados. El numeral 2.3.1 relaciona la localización del proyecto a intervenir sobre el 

canal San Francisco donde son relacionadas 6 intervenciones arteriales existentes que 

debían ser solucionadas, así como 3 tramos dentro del sistema de espacio público a 

tratar;3 tramos viales urbanísticos. 
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En 

 se 

indica que: 

Prefactibilidad de los tramos viales de plantean 

ALTERNATIVAS de diseño, las cuales deben ser evaluadas por el equipo 

CONSULTOR, y resultado de esta evaluación, deberán ratificarlas, o mejorarlas y de 

 

Y también indica que, para el Proyecto Corredor Ambiental Canal Córdoba 

Desde La Calle 129 Hasta La Calle 170 en total se construirán 155.000 M2 de espacio 

público peatonal y 7,25 KM de Ciclorrutas y la infraestructura proyectada de acuerdo al 

tramo. 

 

Imagen 19 Estudios previos Canal Córdoba proceso IDU-CMA-SGDU-052-2017 

 

Fuente: Canal Córdoba estudios del Formato Estudios Y Documentos Previos Para 

Procesos De Licitación, Concurso De Méritos, Selección Abreviada Y Contratación 

Directa Diferente A Psp. 

 

Mientras que para el proyecto ciclorrutas Canal San Francisco Entre Carrera 50 

Y Canal Boyacá, se relacionan tres alternativas de implantación urbana desarrolladas 
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que deben ser evaluadas con los resultados de los productos en la etapa de factibilidad 

en el marco del contrato 1526-2017 para escoger la mejor opción. 

 

Imagen 20 Estudios previos Canal San Francisco proceso IDU-CMA-SGDU-052-

2017 

 

Fuente:  Canal San Francisco, formato estudios y documentos previos para procesos 

de licitación, concurso de méritos, selección abreviada y contratación directa diferente a 

psp. 

En ambos casos el componente de topografía del formato relacionado 

específica investigación y recopilación de los contratos previos, delimitación de área de 

intervención y verificación. 

En la trazabilidad de comunicados presentados en la demanda de controversias 

contractuales hay constancia que desde el día 2 de marzo de 2018 fecha de suscripción 

del contrato el contratista solicita la definición de la ZMPA y fue reiterativo en distintas 

comunicaciones sin embargo, en la ejecución del contrato de consultoría el IDU exige 

que el contratista obtener los elementos técnicos para delimitar la ronda hidráulica y 

Zona de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) de los canales Córdoba y San 

Francisco. 
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El 09 de octubre de 2018, con oficio No. CA1526_360, EL CONSULTOR solicitó 

al interventor gestionar una prórroga de 5 meses así: 

an a la presente 

solicitud y de los que reposan en la entidad podemos decir que es claro para todas las 

partes que pese a los avances y ajustes en diseño que ha efectuado la consultoría a la 

fecha no se cuenta con las rondas para el canal Córdoba y San Francisco cuya 

definición dependen de la viabilidad de la que fue negada 

por la interventoría en comunicación No. C362-ICA436 radicada ante la Consultoría con 

fecha 11 de octubre de 28 argumentando existen argumentos suficientes para la 

suspensión del contrato, puesto que: 

acotamiento de las rondas hídricas, cuando es evidente que ya existe una etapa de 

prefactibilidad, que tuvo que haber superado cualquier duda, pero que, por encima de 

ello prevé la localización de senderos y ciclos rutas cerca de las estructuras de los 

 

Sin embargo, mediante la Resolución 953 de 2019 con fecha de expedición del 

14 de mayo 2019, la Secretaría Distrital de Ambiente se delimita el Cauce, Ronda 

Hidráulica -RH- y la Zona de Manejo y Preservación Ambiental  ZMPA del canal de 

Córdoba, en el documento se precisa en el artículo 99 del Decreto Distrital 190 de 2004 

establece que: 

 de los Corredores Ecológicos, se 

orientará a la protección del ciclo hidrológico, el incremento de la conectividad 

 

Y el artículo 101 del artículo citado menciona que: 

 áreas conformadas por la ronda hidráulica y las zonas de manejo y 

preservación ambiental de los siguientes cursos, según sea acotada por la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y aprobadas mediante acto administrativo, por la 

autoridad ambiental competente en los cuales está el Canal de Córdoba , y que:
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oficio con radicado 2019ER13576 del 17 de enero del 2019 la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB  ESP, remitió los estudios 

técnicos, cálculos hidráulicos e hidrológicos, topografía y estructuras hidráulicas 

existentes en el área del Canal de Córdoba, insumo principal para la definición del 

Cauce, Ronda Hidráulica -RH- y Zona de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA- de 

este cuerpo de agua y su integración a la actual Estructura Ecológica Principal  EEP 

del D  (negrilla fuera de texto) 

  la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad emitió el Concepto 

Técnico No. 03338 de 12 de abril del 2019, el cual constituye el soporte técnico para la 

definición del Cauce, Ronda Hidráulica -RH- y Zona de Manejo y Preservación 

Ambiental  ZMPA- del Canal de Córdoba  

Lo anterior indica claramente que la definición del ZMPA es indispensable para 

determinar las oportunidades y limitaciones de diseño que atiendan la protección de la 

Estructura Ecológica principal (EEP) del Distrito, situación que la Entidad debía 

contemplar en la definición de los Estudios previos en el marco del contrato 1526-2017.

Es importante recalcar que la definición de la ZMPA por resolución es un acto 

que tiene lugar 2 años, 9 meses y 15 días posteriores a la fecha de firma de acta de 

inicio, misma fecha que el Consultor EUROESPECIALES S.A.S solicita la definición de 

dicho aspecto. Evidenciando que el IDU presuntamente adelanta el proceso de 

selección IDU-CMA-SGDU-052-2017 sin contar con una definición precisa y necesaria 

sobre la delimitación del Cauce, Ronda Hidráulica -RH- y la Zona de Manejo y 

Preservación Ambiental y ni tampoco con los estudios técnicos, cálculos hidráulicos e 

hidrológicos, topografía y estructuras hidráulicas que fueron remitidos por  la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB  ESP. 1 año, 1 mes, y 14 días 

posteriores a la fecha de inicio del contrato IDU 1526-2017. Lo anterior, ocasionando la 

apertura de un nuevo proceso licitatorio. 

La situación evidenciada transgrede lo determinado en el numeral 2 del artículo 

2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos del Decreto 1082 de 2015, modificado por 

el artículo 1 del Decreto 399 de 2021, el Art. 84 de la ley 1474 de 2011 Facultades Y 
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Deberes De Los Supervisores Y Los Interventores, Artículo 6 de la ley 489 1998 

Principio de Coordinación, Art. 25, numeral 3 y 4 de la ley 80 de 1993 Principio de 

Economía, Art. 209 de la Constitución Política de 1991, numeral 11 del Art. 3 de la ley 

1437 de 2011 Principios Del Debido Proceso.  

Por lo anterior, se configura en Observación Administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria. Así mismo, este contrato se continuará auditando en la 

siguiente vigencia fiscal. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Revisada la respuesta de la entidad en relación a la resolución 953 de 2019, se 

establece que la definición de una franja de protección para la discriminación del cauce, 

ronda hidráulica y ZMPA: 

en la necesidad de generar y mantener las 

áreas de corredor verde en las dos márgenes del canal, de tal manera que, se mejore 

su funcionalidad y la calidad ambiental de las áreas aledañas al canal.  

Indicando que tal definición supera el comentario de Dirección Red Troncal 

Alcantarillado de la EAAB ESP relacionado en la respuesta, donde se analiza uno de

los criterios básicos para estudiar la estructura del canal abierto como lo es la cota de 

los hombros para identificar entre otros, el pico de inundación. En el mismo concepto, 

aclara que se debe definir la ronda dado que ningún canal a la fecha contaba con dicha 

definición. En dicho comunicado no existe la identificación clara del riesgo al establecer 

un margen de protección como tampoco el criterio para su determinación.   

Se evidencia que desde el día 2 de marzo de 2018, fecha de suscripción del 

contrato, el contratista solicitó la definición de la ZMPA. Del mismo modo se evidenció

que la interventoría no tenía claridad al respecto como se manifiesta en el comunicado 

No. C362-ICA436: 

acotamiento de las rondas hídricas, cuando es evidente que ya existe una etapa de 

prefactibilidad, que tuvo que haber superado cualquier duda, pero que, por encima 
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de ello prevé la localización de senderos y ciclos rutas cerca de las estructuras de los 

canales ( Negrilla fuera de texto. 

Por otra parte, en ausencia de información de soporte anexa a la respuesta que 

manifieste claramente la determinación precontractual de las márgenes del canal, así 

como un concepto técnico claro sobre una margen de protección donde se identifique 

los riesgos asociados al desarrollo de los diseños sin contemplar la delimitación de las 

líneas de Cauce, la Ronda Hidráulica y la Zona de Manejo y Preservación Ambiental  

del Corredor Ecológico de Ronda del Canal de Córdoba y Canal San Francisco. 

Imagen 21 Pantallazo de carpeta Drive  

 

 

Descripción de la Imagen: Pantallazo a carpeta de soportes anexo a respuesta No. OCI 

202313502189291. 

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, se concluye que la respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo 

tanto, se ratifica como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se 

dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU 

deberá incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las causas 

de lo evidenciado.   
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7.13. CONTRATO DE INTERVENTORÍA No IDU-1570 de 2020. 

El contrato de interventoría IDU-1570- INTERVENTORIA 

INTEGRAL A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE VÍAS Y ESPACIO PÚBLICO 

ASOCIADO A LAS ZONAS INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA, 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. GRUPO 1 (UPZ 108 - ZONA INDUSTRIAL

un plazo inicial de 16.5 meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 

inicio y un valor inicial de $829.414.022. 

 

7.13.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal 

por el no pago de la cláusula penal por la suma de $58.583.797 por el 

siniestro de incumplimiento del contrato de interventoría IDU-1570-2020.

 

El 4 de abril del 2023, se presentó el informe definitivo de incumplimiento 

remitido por la Dirección Técnica de Proyectos, con el fin de iniciar el proceso 

administrativo sancionatorio, donde según lo expuesto en el informe de incumplimiento 

y la citación a la audiencia, se le imputo al contratista los siguientes incumplimientos: 

 

falta de entrega conforme a los términos y requisitos contractuales y la falta de 

obtención de aprobaciones de terceros de los productos de diseño de redes de 

acueducto y alcantarillado frente a los Subgrupos 1, 3 y 4, a la luz de lo 

establecido en el sub numeral 22 del numeral 12.1, sub numeral 2 del numeral 

12.3.1 y las descritas en el numeral 12.3.2 de la cláusula 12 del contrato de 

 

 plimiento en sus obligaciones de seguimiento y control por la 

falta de entrega conforme a los términos y requisitos contractuales y la falta de 

obtención de aprobación del Informe consolidado de Gestión Social desarrollado 

durante la etapa de los estudios y diseños, de conformidad a lo establecido en el 
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falta de entrega conforme a los términos y requisitos contractuales y la falta de 

obtención de aprobación del producto de Presupuesto, de conformidad a lo 

establecido en el sub numeral 12.3.2 de la cláusula 12 del contrato de 

 

El interventor debe velar por el cumplimiento oportuno del contrato de 

consultoría, así mismo, alertar de manera oportuna a la Entidad de un posible 

incumplimiento parcial o total de las obligaciones. Según el manual de Interventoría 

exigir en todo 

momento al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado y en 

 

Por el cual se toma una decisión de 

fondo dentro del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Contractual del 

Contrato IDU-1570 de 2020, celebrado entre el INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO Y COPORACION AMBIENTAL Y EL CONSOCIO SMA  PyD

efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en la Cláusula 21  Cláusula Penal 

del contrato IDU-1570-2020, por la suma de $58.583.797. 

Según dicha Resolución, 

descuento total o parcial del valor impuesto a título de sanción como consecuencia 

de la declaratoria de incumplimiento del contrato, le corresponderá a la compañía 

aseguradora MUNDIAL DE SEGUROS S.A. atender el cumplimiento de la obligación 

dentro del plazo previsto según el Código de Comercio como consecuencia de la 

expedición de la póliza única de cumplimiento No. M 100128005, cuyo beneficiario 

es la entidad. Esta póliza, conforme lo allí consignado, ampara el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales adquiridas con ocasión del Contrato IDU-1570-2020, 

por lo cual, es del caso proceder, como ya se indicó, en el caso en que el Contratista 

no realice el pago de cláusula penal cuantificada, a la afectación de la póliza en su 

amparo de cumplimiento, toda vez que, al resultar el incumplimiento atribuible al 

 (Subrayado fuera de texto).



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 288 de 376 

 

como 

consecuencia de lo anterior, hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en 

la CLÁUSULA 21 -CLÁUSULA PENAL del contrato IDU1570-2020, por la suma de 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($58.583.797), por las razones 

expuestas en el presente acto administrativo, la cual deberá ser cancelada dentro 

de los siguientes diez (10) días hábiles, una vez en firme el presente acto 

administrativo . (Subrayado fuera de texto). 

De conformidad con lo establecido en el 

artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el presente acto administrativo constituye el 

siniestro de incumplimiento del contrato IDU-1642-2020, amparado mediante la 

garantía única de cumplimiento No. M 100128005, expedida por la MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. siendo el asegurado y beneficiario el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO  IDU, dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes, en el evento en que el interventor se abstenga de efectuar el pago 

de la CLÁUSULA PENAL ordenada en el artículo inmediatamente anterior

(Negrilla fuera de texto). 

El acto administrativo se firmó el 3 de agosto del 2023, donde según dicho 

artículo el 3 de octubre del 2023 vence el plazo para efectuar dicho pago, sin 

embargo, en oficio con radicado 202322501999991 del 9 de noviembre de 2023, 

aun no se hace efectivo el valor de la Cláusula Penal. Evidenciando un control y 

seguimiento inadecuado, al no tomar acciones jurídicas y gestiones adicionales para 

hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en la Cláusula 21. 

Finalmente, la presunta normativa vulnerada está relacionada con el artículo 86 

Imposición de multas, sanciones y declaratorias de 

incumplimiento. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios 

del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la 
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Principio de 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No IDU OCI 202313502189291, radicado en la Contraloría de Bogotá 

con el No. 1-2023-29289 de diciembre 5 del 2023, no se aceptan los argumentos 

planteados.

Dado que la información no llegó completa el día 5 de diciembre del 2023, así 

mimo, el 6 de diciembre del 2023, sobre las 9:20 am se reconfirma que la carpeta con 

los debidos anexos continua vacía.

Imagen Pantallazo22 de carpeta Drive 

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que el sujeto de vigilancia y control fiscal no 

presentó los soportes correspondientes para permitir su evaluación y no desvirtuó la 

observación planteada en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por un valor de $ 
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58.583.797, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. para lo de su 

competencia, a la Dirección de Responsabilidad Fiscal de esta Contraloría  y la Entidad 

deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se 

elimine la causa de lo evidenciado. 

 

7.14. CONTRATO DE CONSULTORÍA 1671-2020: 

El objeto del contrato de consultoría IDU-1671-2020, se fundamentó en: 

 zonas industriales de 

nueve (9) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, lo cual se 

suscribe entre las partes el día 25 de enero del 2021, por un valor de $2.531.545.756.

 

7.14.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

fallas en la supervisión al no iniciar el proceso administrativo sancionatorio 

derivado en la ausencia de productos, aprobaciones, permisos y trámites 

pendientes por ejecutar como parte del contrato de consultoría IDU-1671-

2020. 

 Según acta de terminación del contrato, suscrita el 21 de julio de 2023, se 

relaciona el trabajo faltante por ejecutar y entregar por parte de la consultoría IDU-1671-

2020, como se muestra a continuación: 

 

Cuadro 18 Productos faltantes del Contrato de Consultoría No IDU- 1671-2020. 

No. Descripción del producto faltante Clase de documento  

1 Diseños redes acueducto - SG 3 Informe y planos 

2 Diseños redes acueducto - SG 1 Informe y planos 

3 Diseños redes acueducto - SG 4 Informe y planos 

4 Diseños redes alcantarillado - SG 3 Informe y planos 

5 Diseños redes alcantarillado - SG 1 Informe y planos 
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No. Descripción del producto faltante Clase de documento  

6 Diseños redes alcantarillado - SG 4 Informe y planos 

7 

Presupuesto, cronograma de obra y 

documentos para contratación. 

Presupuesto Actualizado detallado, precios 

 

Informe 

8 Informe ejecutivo Informe y anexos 

9 Informe final técnico Informe y anexos 

10 Informe final ambiental Informe y anexos 

11 Informe final SST Informe y anexos 

12 Documento cesión derechos de autor Informe y anexos 

13 
CD SOFTWARE IDU, con los archivos CAD, 

geodatabase e información objeto del contrato. 
Informe y anexos 

Fuente: oficio IDU con radicado 202333601948701 de fecha 31/10/2023, acta de 

terminación contrato de consultoría 1671-2020. 

 

Teniendo en cuenta el informe del estado contractual del 20 de junio del 2023, 

por parte del contrato de interventoría 1763- los 

Estudios y Diseños en las versiones que a la fecha han sido suministradas por el 

Instituto de Desarrollo Urbano - IDU desde el proceso de selección a la fecha de la 

presente, de acuerdo con la trazabilidad de entregas, hechos y situaciones 

relacionados, dichos productos NO constituyen documentos técnicos de soporte 

confiables, ni con la oportunidad, ni con la completitud, ni con la calidad, ni con 

los soportes requeridos, ni con las aprobaciones por parte de la Interventoría del 

Contrato, ni con los conceptos de no objeción por parte del IDU, ni con las 

aprobaciones, autorizaciones y/o permisos y/o resoluciones y/o licencias por 

 (Negrilla fuera 

de texto). 
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El contratista presentó productos con errores técnicos, incompletos y con falta de 

aprobaciones por parte de las empresas de servicios públicos, así mismo, trabajos 

faltantes por ejecutar y sin entregar al IDU. 

El 18 de febrero en respuesta al comunicado con radicado 20223360286951 

Observaciones documentos Estudios y Diseños

interventoría (IDU-1763-2021) No.3. Se relacionan errores técnicos u observaciones 

relevantes de los productos de consultoría como, por ejemplo: 

Componentes técnicos: 

 Los planos de diseño geométrico, urbanismo y 

 

 El consultor plantea la separación de las redes de 

alcantarillado, sin embargo, se presentan ambas redes (alcantarillado y pluvial) 

a la altura similar, lo que presenta inconvenientes para conexión de 

domiciliarias, generado por la interferencia con la red paralela, y dichas 

conexiones domiciliarias no fueron contempladas en los diseños presentados 

 

 Se identificaron pozos en planos, en los que se presentan gran afluencia 

de tubería a un mismo pozo a cotas similares, sin presentar la solución de 

estabilidad y continuidad del pozo  

Componente ambiental: 

 La normativa aplicable no se encuentra diferenciada por componentes y/o 

recursos (agua, aire, residuos sólidos) ni actualizada al Decreto Único 

Reglamentario 1076 de 2015  

 No se define una clasificación clara del proyecto  

 En la tabla 7, los tiempos establecidos para los subgrupos 2 y 3 en las 

diferentes fases no concuerdan con los tiempos dados para el contrato IDU 

1760-2021. Así mismo, en la descripción de las fases del proyecto no se 

evidencia la actividad de soterrar las redes secas y se evidencian actividades 

ajenas al proyecto  
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 En la caracterización del área de influencia no se evidencia planos del área 

de influencia directa e indirecta ni la fuente utilizada para su elaboración. Se 

evidencia que en los residuos peligrosos no se encuentran correspondientes al 

proyecto, así como no es claro cómo se realizó el cálculo de RESPEL a generar 

 

Así mismo, en dicho informe se manifiesta 

componentes no se recibió información actualizada en la última versión, así mismo, aun 

no se cuenta con aprobaciones de terceros, en especial lo concerniente a las redes 

 

Según esto, no se garantizó la calidad y cumplimiento de normas técnicas de los 

productos entregables por parte de la consultoría, aprobados por la interventoría y no 

objetados por el IDU. 

Según oficio con radicado 202333601948701 del 31 de octubre del 2023, el IDU 

en lo que respecta al Contrato de Consultoría IDU-1671-2020, 

Dicho lo anterior, según el Manual de interventoría y/o supervisión de contratos, 

para el cumplimiento del objeto contractual, el supervisor debe 

al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado y en caso de 

incumplimiento iniciar los procedimient  

Sin embargo, ni la interventoría, ni el IDU, han iniciado un proceso administrativo 

sancionatorio en contra de la consultoría 1671-2020, sin que haya ejecutado totalmente 

ni terminado todos los productos establecidos en el contrato. 

El IDU tiene la facultad de imponer multas mediante acto administrativo, por 

Diseños, incluido el ciclo de gestión, aprobación, no objeción, aval y concesión de 

pe establecido en la minuta del contrato, numeral 20. 

Multas. 

Así mismo, según la minuta del contrato, cláusula 11 obligaciones generales del 

Realizar por su cuenta y riesgo, todas las 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 294 de 376 

 

actividades necesarias para cumplir con las obligaciones derivadas del contrato, de 

acuerdo con las mejores prácticas, técnicas y administrativas, con la calidad propia de 

los proyectos de esta naturaleza   

La presunta normativa vulnerada está relacionada con el numeral 12 del artículo 

25 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 (Principio 

de planeación contractual), los principios de eficacia y economía del Artículo 209 

constitucional en concordancia con los numerales 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 

de 2011 y los numerales 1 del artículo 38 de la 1952 de 2019. (Deberes del servidor 

público). 

Finalmente, la minuta del contrato establece en las Obligaciones generales del 

contratista lo siguiente: 

y especificaciones técnicas vigentes y propias del proyecto. Teniendo en cuenta los 

 

En conclusión, la causa consistió en la inejecución y la falta de mecanismos de 

seguimiento y monitoreo, causando ineficacia por el fracaso en los logros de las metas 

del proyecto, considerando los atrasos generados en los contratos de obra. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No IDU OCI 202313502189291, radicado en la Contraloría de Bogotá 

con el No. 1-2023-29289 de diciembre 5 del 2023, no se aceptan los argumentos 

planteados. 

La información no llego completa el día 5 de diciembre del 2023, así mismo, el 6 

de diciembre del 2023, sobre las 9:20 am se reconfirma que la carpeta con los debidos 

anexos continuaba vacía. 

Imagen Pantallazo23 de carpeta Drive  
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Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C, para 

lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a 

suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado.

7.15. CONTRATO IDU-1760-2021, IDU-1839-2021 E IDU-1847-2021:

El objeto del contrato de obra 1760-2021, se fundamentó en: 

vías y espacio público asociado a las zonas industriales de Montevideo y Puente Aranda 

en la ciudad de Bogotá D con un plazo inicial de 20 meses, contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio, lo cual se suscribe el 2 de diciembre del 2021, con 

fecha de terminación incluidas las prórrogas de 14 de abril del 2025. Por un valor inicial 

de $ 32.746.569.014.

El contrato de obra IDU-1839 DE 2021 cuyo objeto contractual es "construcción 

de las vías y espacio público asociado a las zonas industriales de Montevideo y puente 

Con acta de inicio del 19 de enero del 

2022 y un plazo final de 24 meses. Por un valor inicial de $49.936.100.522.
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El Contrato de Contrato de Obra IDU 1847 de 2021, tiene como objeto 

industriales de Montevideo 

un valor de $ 51.277.910.993,00 IVA incluido y un plazo de ejecución de veinticuatro 

(24) meses.  

 

 

 

7.15.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

iniciar los contratos de obra IDU-1760-2021, IDU-1847-2021 e IDU-1839-

2021, sin contar con los requisitos técnicos necesarios para su ejecución.

7.15.1.1. Caso 1: Contrato IDU-1760-2021 

 

Según oficio con radicado 202322501999991 del 9 de noviembre del 2023 se 

afirma, que 

de la EAAB fue lo que generó las demoras para el inicio del contrato de obra, debido a 

que contractualmente requerían el 100% de los productos de consultoría Subrayado 

fuera de texto. 

Durante la ejecución del contrato, se presentaron prórrogas ya que no se contaba 

con los estudios y diseños al detalle, con el lleno de totalidad de requisitos en el marco 

técnico y legal de lo establecido en el contrato de consultoría y condiciones necesarias 

para iniciar la Fase de Ejecución de Obras. Así mismo, el contrato presentó 500 días de 

suspensión basado en los conceptos de las empresas de servicios públicos, como se 

relaciona a continuación:  

 

 

 

Cuadro 19 Prórrogas del contrato de obra 1670-2021. 

Cifras en pesos
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Contrato de obra CONSORCIO VIAS POR BOGOTÁ IC 

 

 

 

 

 

 

 

PRORROGA No. 1, ADICION 

No.1 Y MODIFICACION No.1 

 PRORROGAR el contrato de obra IDU-1760-2021, 

por un término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, en 

la fase de obras iniciales y gestiones preliminares, a partir

del día siguiente a la fecha actual de vencimiento de la 

fase. 

 ADICIONAR el valor del contrato de obra IDU-1760-

2021, en la suma de DOSCIENTOS UN MILLONES 

CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y UN PESOS M/CTE ($201.054.361) 

incluido IVA, por concepto del periodo de prórroga de la 

fase de obras iniciales y gestiones preliminares, así como 

para los componentes globales para actividades 

ambientales y SST, diálogo ciudadano y de comunicación

estratégica y Plan de Manejo de Tránsito, y demás costos 

asociados a la prórroga No. 1 

 

PRÓRROGA No. 2 Y ADICIÓN 

No. 2 

 PRORROGAR el contrato de obra IDU-1760-2021, 

por un término de UN (1) MES, en la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares, a partir del día siguiente 

a la fecha actual de vencimiento de la fase. 

 ADICIONAR el valor del contrato de obra IDU-1760-

2021, en la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE ($194.832.445.00) IVA incluido, por concepto del 

periodo de prórroga de la fase de obras iniciales y 

gestiones preliminares, así como para los componentes 

globales para actividades ambientales y SST, diálogo 

ciudadano y de comunicación estratégica y Plan de 

Manejo de Tránsito, y demás costos asociados 
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Contrato de obra CONSORCIO VIAS POR BOGOTÁ IC 

PRORROGA No. 3 ADICION No. 

3 Y MODIFICACION No. 2 
 PRORROGAR el plazo del Contrato de Obra No. 

IDU- 1760-2021, en la fase de obras iniciales y gestiones 

preliminares, por un término de DOS (2) MESES contados 

a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo 

inicial, sus prórrogas y suspensiones si a ello hubo lugar. 

 Adicionar el contrato de obra IDU-1760-2021, en la 

suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($488.319.771) 

M/CTE incluido IVA y ajustes hasta 2023, para la Fase de 

Obras Iniciales y Gestiones Preliminares del Contrato de 

Obra y demás costos de componentes globales asociados.

Fuente: oficio IDU con radicado 202333601948701 de fecha 31/10/2023. Resumen ejecutivo.

 

Cuadro 20 Suspensiones del contrato de obra 1670-2021. 

Cifras en pesos

No

. 

No. 

ACTA 

OBRA 

No. 

ACTA 

INTERV. 

 

ACTAS DE 

SUSPENSIÓN/AMPLIACIÒN 

TIEMPO (DIAS 

CALENDARIO) 

 

FECHA 

 

1 

3 2 SUSPENSIÓN No. 1 7 días 31/03/

2022 

4 3 AMPLIACIÓN DE LA 

SUSPENSIÓN No. 1 

4 días 7/04/ 

2022 

5 4 REINICIO DE LA SUSPENSIÓN N/A 12/04/
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No

. 

No. 

ACTA 

OBRA 

No. 

ACTA 

INTERV. 

 

ACTAS DE 

SUSPENSIÓN/AMPLIACIÒN 

TIEMPO (DIAS 

CALENDARIO) 

 

FECHA 

No. 1 2022 

2 
7 5 SUSPENSIÓN No. 2 1 días 12/05/

2022 

8 6 REINICIO DE LA SUSPENSIÓN 

No. 2 

N/A 13/05/

2022 

3 
9 7 SUSPENSIÓN No. 3 7 días 13/05/

2022 

10 8 REINICIO DE LA SUSPENSIÓN 

No. 3 

N/A 20/05/

2022 

 

 

4 

11 12 SUSPENSIÓN No. 4 31 días 17/06/

2022 

12 13 AMPLIACIÓN DE LA 

SUSPENSIÓN No.4 

35 días 18/07/

2022 

N/A N/A (*) AMPLIACIÓN DE LA 

SUSPENSIÓN No. 4 

415 días 22/08/

2022 

13 15 REINICIO DE LA SUSPENSIÓN 

No.4 

N/A 26/09/

2023 

Fuente: oficio IDU con radicado 202333601948701 de fecha 31/10/2023. Resumen ejecutivo.

Durante la Fase de Obras iniciales y gestiones preliminares, en el informe técnico 

de interventoría se identifican los errores técnicos sobre aspectos que hacían inviable la 

construcción o afectar la estabilidad de las obras y ponerlos en conocimiento del 

interventor, el consultor y el IDU para su corrección y así poder obtener los estudios y 

diseños de vías y espacio público asociado a las zonas industriales de Montevideo y 

Puente Aranda en la ciudad de Bogotá D.C. Grupo 1. Así mismo, se encontraron 

productos con información faltante, como lo son: 
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información sobre ocupación de ductos en las estructuras y de infraestructura 

 

 redes existentes en planos CODENSA Serie 1, ya que solo 

 

 

 

 ) Existen diseños fotométricos, pero no hay diseños serie 6, que nos muestran 

 

completamente diligenciadas, en algunas hace falta información sobre los ductos 

 

 

 

  

El 20 de diciembre de 2022 el oficio radicado No. IDU-1760-0096 el CONSORCIO 

VÍAS POR BOGOTÁ, 

recibido los Estudios y Diseños definitivos de detalle (FASE III) necesarios para el

cumplimiento del objeto del CONTRATO DE OBRA No. IDU-1760-2021 para la 

También notifica sobre los errores técnicos en el contenido de los productos de los 

Estudios y Diseños entregados por el IDU y recibidos formalmente a través de la 

Interventoría CONSORCIO BANCAL  Contrato IDU 1763-2021, mediante comunicado 

2021-456-BAN-3901, radicado el 09 diciembre 2021, entendidos como aspectos que en 

ese momento hacían inviable la construcción, con total riesgo a la estabilidad de las 

 

Así mismo, en la matriz de riesgos del contrato en el Numeral 2 se establece: 

identifican errores técnicos en la Fase de obras iniciales y gestiones preliminares que 
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 El numeral 3: 

algunos procesos propios del diseño para el cierre de trámites, permisos y 

autorizaciones de otras entidades y Empresas de servicios públicos domiciliarios Las 

entidades encargadas de otorgar los permisos no dan trámite con la oportunidad que 

 Y numeral 4: 

maniobras y autorizaciones de otras entidades y Empresas de servicios públicos 

domiciliarios A pesar de la debida diligencia del contratista, con la calidad y oportunidad 

Por lo 

anterior, se evidencia la falta de planeación, ya que tanto los errores técnicos como los 

permisos y autorizaciones de las empresas de servicios públicos eran totalmente 

predecibles. 

Según la Guía para Procesos de Contratación de obra pública, numeral II. Fase 

de planeación en Procesos de Contratación de obra pública, se afirma: 

Estatal solo debe iniciar el Proceso de Contratación de obra pública cuando los estudios 

técnicos  

7.15.1.2. Caso 2: Contrato IDU-1847-2021: 

El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el día 14 de enero de 2022, mediante 

acta No 1 dio inicio al contrato de obra No IDU-1847-2021. Así mismo el día 13 de 

mayo de 2022, se realizó la prórroga No. 1 adición No 1 y modificación No. 1 al contrato 

de obra número IDU-1847-2021, la cual consistió en prorrogar 1 mes y adicionar por 

CIENTO SETENTA MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($170.218.382), esto debido a que a la fecha de 

elaboración del documento el IDU no contaba con la aprobación por parte de las 

empresas de servicios públicos de los siguientes estudios y diseños.  

 Redes hidrosanitarias, no se cuenta con la aprobación de la EAB.  

 Redes eléctricas, no se cuenta con la aprobación de ENEL  CODENSA.  

 Redes Telemáticas, no se cuenta con las aprobaciones de ETB y MOVISTAR. 

 Redes Gas Natural, no se cuenta con la aprobación por parte de VANTI.  
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 Diseños de Semaforización y Señalización, no se cuenta con aprobación por 

parte de la Secretaría Distrital de Movilidad SDM.  

 Tratamientos Silviculturales, no se cuenta con la aprobación por parte de la 

Secretaría Distrital de Ambiente SDA.  

 Diseño Paisajístico, no se cuenta con aprobación por parte del Jardín Botánico 

de Bogotá.  

 Bienes de Interés Cultural, no se cuenta con el documento definitivo aprobado 

por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.  

Superado el tiempo de la prórroga el día 3 de junio de 2022, mediante acta No 3, 

el Instituto de Desarrollo Urbano, procedió a realizar la suspensión del contrato por un 

término de 32 días, la cual tiene como fundamento la no aprobación de los estudios y 

diseños por las empresas de Servicios públicos, posterior a esta suspensión mediante 

actas Nos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, se realizaron ampliaciones a la suspensión, para un 

total de 237 días, sin que a la fecha haya sido posible realizar el reinicio del contrato.

Con la información consultada en el SECOP II y la respuesta presentada por el 

IDU, mediante oficio radicado No 202333601943291 de fecha 31 de octubre de 2023, 

se evidencia que la entidad, no contaba con la aprobación de la totalidad de los 

estudios y diseños los cuales son insumos de suma importancia para realizar la 

correcta ejecución contrato de obra, toda vez que el sujeto de control informó en el 

numeral 4, que a la fecha  el contrato se encuentra suspendido y además cada una de 

las ampliaciones de la suspensión se soportan mediante la falta de aprobación de 

estudios y diseños por parte de las empresas de servicios públicos y entidades 

distritales.  

Con la falta de entrega de los productos no aprobados por las empresas de 

servicios públicos y entidades distritales los cuales se encuentran pendientes para 

entrega por parte de IDU al contratista de obra, la no entrega de estos documentos, se 

refleja la falta planeación para la estructuración y adjudicación de procesos 

contractuales.  Esto teniendo en cuenta que el IDU incumplió con el parágrafo de la 

cláusula 6 de contrato de obra IDU-1847  2021, no entregando los insumos necesarios 
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para que el contratista realizara la ejecución Fase de Obras Iniciales y Gestiones 

Preliminares en el plazo acordado, dado esto resultó la suspensión del contrato lo que 

hasta la fecha ha impedido realizar las obras programadas. Adicionalmente, en los 

contratos de consultoría 1671 de 2020 y 1672 de 2020 en sus actas de terminación 

publicadas en SECOPII, con los números 29 y 32 en el numeral E Trabajo faltante, se 

evidencia que a fecha 21 de julio y 23 de octubre de 2023, la entidad no contaba con 

las respectivas aprobaciones.  

Durante la etapa precontractual se evidencia que el IDU, tenía previsto que a la 

fecha de adjudicación y previo inicio del contrato no tendría la totalidad de los estudios y 

diseños aprobados, motivo por el cual en la matriz de riesgos del proceso de 

contratación IDU-LP-SGI-034-2021 la entidad cont Demoras en obtener 

avales, permisos, trámite de maniobras y autorizaciones de otras entidades y Empresas 

de servicios públicos domiciliarios A pesar de la debida diligencia del contratista, con la 

calidad y oportunidad rigurosa, otras entidades no atienden oportunamente la gestión 

 lo cual evidencia la falta de planeación por parte de la entidad, ya que a 

pesar de identificar el riesgo este se materializo y hasta la fecha no ha sido posible 

realizar el reinicio del contrato.  

En el apartado anterior se evidencia que a la falta de planeación por parte del 

IDU para la adjudicación y ejecución del contrato de obra 1847 de 2021, la cual se dio 

desde la estructuración del proceso además la falta de los requisitos técnicos conlleva a 

generar suspensiones y adiciones presupuestales los cuales se representan en 

mayores costos y tiempos de ejecución.  

7.15.1.3. Caso 3: Contrato IDU-1839-2021: 

Los hechos relacionados con las inconsistencias técnicas en este proyecto se 

describen a continuación: 

Dentro del Acta del comité número 3. "b. Seguimiento al cumplimiento de RCD y 

Grano Caucho (si aplica) El contratista manifiesta que, dentro de la información del 

componente de Geotecnia de los EyD, no se evidencia la caracterización de materiales 

para verificar si se generará RCD dentro del proyecto. El IDU informa que esta 
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observación debe incluirse dentro del informe de revisión de los EyD para escalar esta 

observación con la consultoría". 

          Además, dentro del Acta de comité seguimiento número 4. " Punto 

técnico, El IDU indica que, frente a la observación del Contratista, de acuerdo a la 

CLÁUSULA 1 del contrato IDU-1839- 2021, el Contratista estaba en conocimiento de 

DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS CONTRATADOS POR EL IDU , ENTREGARA 

PRODUCTOS DEFINITIVOS SOBRE LOS COMPONENTES PENDIENTES DE LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS EN LA FASE DE OBRAS INICIALES Y GESTIONES 

etapa en la cual se encuentra el proyecto, para la etapa de obras iniciales y gestiones 

preliminares, se está dentro de los plazos contractuales, y en cuanto a la solicitud del 

Contratista con respecto a las entregas de productos finales y aprobados de EyD no es 

procedente en esta etapa del proyecto, dado que de conformidad con el alcance y 

estructuración del contrato de obra, la fase de obras iniciales y gestiones preliminares 

se está desarrollando de manera simultánea con la fase final del contrato de 

Consultoría; por lo cual, se invita al Contratista a leer detenidamente el alcance de su 

contrato de obra" 

Se observa que en las actas que se realizaron durante todo el proceso no se 

tenían aprobados los estudios y diseños de la EAAB. 

Por todo lo anterior, dentro del Acta de comité seguimiento número 6, "Con 

relación al atraso no imputable al contratista del 1%, la Interventoría radicó al IDU el 

oficio 060-1-035-2022 con radicado IDU 20225260305262 informando sobre las 

inconsistencias del componente de Geotecnia entregado por el consultor. IDU 

respondió programando una mesa de trabajo para el componente de Geotecnia con 

Consultoría, IDU, Contratista de obra e Interventoría para el 25-02-2022 a las 12:00 

PM", que en la semana 2 ya la interventoría venia evidenciando que se podría generar 

un atraso de la obra. 
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 Cabe señalar que en el informe semanal de interventoría dentro de la semana 

15 manifestó: " El contratista en comunicado UTI34- 1839 -0149-2022 responde a la 

solicitud de interventoría manifiesta CONCEPTO SOBRE ESTADO ESTRUCTURAL E 

HIDRÁULICO DE SUMIDEROS Y POZOS EXISTENTES: En este comunicado el 

contratista expone la importancia de contar con los planos de alcantarillado pluvial 

y sector a intervenir, ello a fin de conocer cuales estructuras hidráulicas serán 

objeto de construcción y cuáles de ellas deberán ser objeto de mantenimiento por 

la EAAB: Luego de que el especialista hidráulico de interventoría realizó la revisión de 

dicho concepto del contratista, manifiesta estar de acuerdo y se ratificará mediante 

comunicado al contratista el día 27-04-2022". (Negrilla fuera de texto) 

De esta forma, se evidenció un atraso dentro del mismo informe de la semana 

15.  " El atraso del 1,79 % de la etapa de obras iniciales y gestiones preliminares 

equivalente a un atraso del 0,01% con relación al total del contrato, se debe a que no se 

cuenta con los planos y aprobaciones de las  CONDESA Y EAAB con relación a 

los entregables de consultoría. No se puede avanzar en los entregables de la fase final 

de preliminares". 

Al igual que se evidenció en el informe de la semana número 17 "que no se 

presentaron avances ya que a la fecha no se cuenta con la aprobación de la  

redes hidrosanitarias (EAAB), redes secas (VANTI, ENEL CODENSA, TELEMATICOS ) 

y SDM-Diseño de señalización, y la de las observaciones y/o posibles errores técnicos, 

a los estudios y diseños por parte del consultor contratado por el IDU, en los 

componentes de (Geotecnia, Redes Secas, Ambiental, Redes Hidrosanitarias, 

Urbanismo, Pavimentos, Costos y Presupuestos, Topografía, Diseño de Tránsito y 

Diseño Geométrico ), que ya se habían previamente informado al IDU, lo cual género 

que no se tuviera avance en la etapa de OBRAS INICIALES Y GESTIONES 

PRELIMINARES, impidiendo así que se diera por terminada la fase I, al 24 de mayo de 

2022, y el inicio de la fase II, de EJECUCIÓN DE OBRA. Dado esto se genera la 

suspensiónN°1 del 18 de mayo de 2022 al 23 de mayo de 2022, reiniciando actividades 

el día 24 de mayo de2022, el IDU Remitió STEVS 20223361043581 donde solicito 



www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 306 de 376 

 

suspender el contrato de obra y de interventoría por 62 días calendario, por no contar 

con la aprobación de los terceros competentes". 

Dentro del mismo informe semanal 17, " en la Revisión e identificación de 

posibles errores de estudios y diseños entregados, Dado que a la fecha a un se 

encuentra pendiente la atención de las observaciones y/o posibles errores 

técnicos en los E&D, por la consultoría contratada por el IDU, de los componentes 

de Geotecnia, Redes Secas, Ambiental, Redes Hidrosanitarias, Urbanismo, 

Pavimentos, Costos y Presupuestos, Topografía, y Diseño Geométrico y 

aprobación de los terceros competentes correspondientes al Diseño de 

Señalización (SDM), Redes hidrosanitarias (EAAB), redes secas (VANTI, ENEL 

CODENSA, TELEMATICOS - Excepto ETB), dado lo anterior este ítem no presenta 

actividades ni porcentaje de ejecución. En ese sentido, es importante aclarar que lo 

anteriormente descrito no es imputable a las firmas contratista ni interventoría del 

proyecto de zonas industriales G3". (negrilla fuera de texto) 

Así mismo, en la matriz de riesgos del contrato, en el Numeral 2 se establece: 

 El numeral 3: 

gunos procesos propios del diseño para el cierre de trámites, permisos y 

autorizaciones de otras entidades y Empresas de servicios públicos domiciliarios Las 

entidades encargadas de otorgar los permisos no dan trámite con la oportunidad que 

espera el contr  Y numeral 4: 

maniobras y autorizaciones de otras entidades y Empresas de servicios públicos 

domiciliarios A pesar de la debida diligencia del contratista, con la calidad y oportunidad 

rigurosa, otra  

Por lo anterior, vulnera el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y el 

artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 (Principio de planeación contractual), 

los principios de eficacia y economía del Artículo 209 constitucional en concordancia 

con los numerales 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, el numeral 1 del 
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La causa, se deriva por la falta de aprobación de los estudios y diseños por parte 

de las empresas de servicios públicos y entidades distritales, los cuales no fueron 

entregados por el IDU al contratista de obra en los tiempos establecidos en los 

contratos, generando incremento de costos, sin contar con todos los requisitos técnicos 

mínimos y aprobaciones por las empresas de servicios públicos, generando prorrogas y 

suspensiones, evidenciando la falta de planeación e inefectividad en la programación 

de la ejecución de la obra 

En conclusión, el efecto consistió en el incremento de costos, tiempo e 

inefectividad en el trabajo, al suscribir los contratos de obra.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

 

      Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al informe preliminar 

mediante oficio No. IDU OCI 202313502189291 radicado en la contraloría de Bogotá 

con el No. 1-2023-29289 de diciembre 5 del 2023 no se aceptan los argumentos 

planteados.  

Teniendo en cuenta que las suspensiones y prórrogas presentadas en los 

contratos de obra se generaron principalmente por no contar con la totalidad de 

aprobaciones por las ESP y/o terceros. Esto ha ocasionado que dichos contratos se 

encuentren después de más de dos años, en Fase de Obras Iniciales y Gestiones 

Preliminares, sin contar con los requisitos mínimos para iniciar obras, como se afirma en 

los informes técnicos de interventoría. 

Así mismo, según la matriz de riesgos de los contratos, eran situaciones totalmente 

predecibles, en el numeral 2 se establece: 

obras iniciales y gestiones preliminares que inviabilicen la construcción o afectar la 

Faltan algunos procesos propios del diseño para 

el cierre de trámites, permisos y autorizaciones de otras entidades y Empresas de 

servicios públicos domiciliarios Las entidades encargadas de otorgar los permisos no dan 

Demoras en obtener 
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avales, permisos, trámite de maniobras y autorizaciones de otras entidades y Empresas 

de servicios públicos domiciliarios A pesar de la debida diligencia del contratista, con la 

calidad y oportunidad rigurosa, otras entidades no atienden oportunamente la gestión 

requerida  

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad 

en su respuesta, se concluye que la respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo 

tanto, se ratifica como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se 

dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU 

deberá incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las causas 

de lo evidenciado.   

 

7.16. CONTRATO NO. IDU-1752-2021 

 

El contrato presenta adición por valor de $440.194.708, una prórroga de 60 días, 

cuatro suspensiones, así: Suspensión 1: 7 días, Suspensión 2: 5 días, Suspensión 3: 6 

días y Suspensión 4-: Del 17/06/2022 a la fecha. 

Presenta un avance físico de 0.82%  

El Plazo pactado fue de 21 meses por tanto debía ser terminado el 2 de agosto 

de 2023 
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7.16.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

cuanto el sujeto de control no utilizó adecuadamente la matriz de riesgos 

para precaver la ocurrencia de dos riesgos en el desarrollo de la obra del 

contrato 1752 de 2021 
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Se concluye que en realidad era previsible la realización de los riesgos descritos 

y por carencia de la objetividad debida se soslayó la probabilidad de ocurrencia 

considerándola muy remota, es decir que la matriz se proyectó con riesgo bajo, no 

obstante, el riesgo se materializó en el caso del contrato auditado.   

En el informe ejecutivo del IDU se pone en evidencia el estado de paralización de 

las obras objeto del contrato en mención:  

 

ESTADO ACTUAL: Suspensión contractual  

El contrato IDU-1752-2021 y su respectivo contrato de interventoría IDU-1770-

2021 se encuentran en suspensión desde el pasado 17/06/2022 en el marco de la fase 

de obras iniciales y gestiones preliminares.  

En relación con el contrato de obra IDU-1752-2021, a la fecha este cuenta con 

concepto de no objeción por parte de la EAAB ESP respecto al diseño de redes 

hidrosanitarias del proyecto, sobre 13 segmentos viales de un total de 27, motivo por el 

cual el mismo continúa en estado de suspensión contractual, hasta tanto se obtenga el 

concepto de no objeción respectivo por parte de la EAAB ESP respecto a los 14 

segmentos viales restantes del contrato. 

Al respecto cabe precisar que una vez superadas las causales que motivan la 

actual situación contractual, se reiniciará la ejecución de la fase de obras iniciales y 

gestiones preliminares de los contratos IDU-1752-2021 y 1770 de 2021 y finalizada la 

misma se dará inicio a la fase de ejecución de obra, no obstante no es posible 

establecer una fecha cierta de reinicio de los contratos en comento, por cuanto la 

Entidad no tiene injerencia alguna en los tiempos de revisión definidos de manera 
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independiente por la EAAB ESP, para los productos de diseño del IDU que son 

radicados ante dicha ESP, sin embargo, la Entidad está realizando las gestiones 

pertinentes para lograr superar a la mayor brevedad posible las situaciones que 

permitirán iniciar la ejecución de la construcción de estos proyectos, y para ello, ha 

contratado un equipo de especialistas en redes hidro-sanitarias en cabeza de la 

Dirección Técnica de Proyectos del IDU, el cual se encuentra atendiendo 

exclusivamente las observaciones generadas por la EAAB ESP respecto a los 

proyectos de zonas industriales de Montevideo y Puente Aranda para lograr obtener los 

conceptos de no objeción de dicha ESP a la brevedad.  

Es de resaltar que el interventor en su informe mensual No. 5 en la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares del 7 al 30 de abril de 2022 y presentado el 25 de 

mayo de 2022, se menciona que:  

 

versión 3 para fase 2 aún no ha sido recibido por el IDU.  En espera de la aprobación 
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 Por tanto, dichos riesgos se materializaron por los incumplimientos del consultor 

Intersa- Terra, contratado mediante el contrato de Consultoría No 1672 de 2020.  

Las anomalías señaladas se originan en deficiencias en el proceso de planeación 

la Matriz de Riesgo del contrato. 

 

 

Artículo 2º.-   Objetivos del sistema de Control Interno. Atendiendo los 

principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño y 

el desarrollo del Sistema de Control Interno se orientará al logro de los siguientes 

objetivos fundamentales: 

a. Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada 
administración ante posibles riesgos que lo afecten; 
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h. Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y 

mecanismos adecuados para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo 

 

 

Con esta conducta, se incumplen los principios de legalidad, planeación, 

transparencia, responsabilidad, en la estructuración de la Matriz de Riesgos y la 

presunta incidencia disciplinaria, se presenta, por la vulneración al deber funcional 

consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, 

numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero del 2019, así como el Articulo 3 de la ley 

1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 (principios de la actuación contractual) de la 

Ley No. 80 de 1993, los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 

3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, ley 489 de 1998, 

artículos 3 y 4; así como la presunta trasgresión a lo preceptuado en la Constitución 

Política de Colombia de 1991 Articulo 209 y demás normas concordantes. 

Por lo anterior, se configura la presente observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

El sujeto de control responde: 

inidos en la matriz, se aclara que estos 

hacen referencia a eventos cuya ocurrencia se prevé para la Fase de Ejecución de la 

permisos, trámite de maniobras y autorizaciones de otras entidades y Empresas de 

servicios públicos domiciliarios. (

en desarrollo de la construcción requiere gestionar frente a terceros, entre ellos 
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maniobras para redes eléctricas, telemáticas aprobación de PMTs, etc., siendo la 

consecuencia de la ocurrencia del evento el no poder dar continuidad a la ejecución. En 

Acaecimiento de un evento de fuerza mayor o error de diseño LEG 3, con cobertura en 

corresponde a un momento de la construcción de obra, que actualmente no se ha 

materializado teniendo en cuenta que el Contrato se encuentra suspendido en el marco 

de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares.  

De acuerdo con lo anterior no se comparte la observación realizada por el Ente 

de control, por cuanto la matriz de riesgos del contrato IDU-1752-2021 fue elaborada de 

conformidad con la normatividad legal vigente, en concordancia de lo dispuesto por 

Colombia Compra Eficiente y con plena observancia de los posibles riesgos a los 

cuales se expondría el contrato de obra en comento durante sus diversas etapas.  

 

La respuesta no desvirtúa la observación por cuanto ésta no apunta a 

controvertir la metodología de elaboración de la matriz de riesgos, la cual es válida, sino 

a la no utilización de esta matriz para prevenir la realización de los riesgos 

contemplados en ella, como es el hecho de haber exigido una póliza que incluya el 

amparo de todo riesgo para el contratista, la cual habría disminuido el impacto 

desfavorable por las omisiones del consultor que elaboró los estudios previos, 

conllevando a la suspensión de las obras. 

Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU deberá incluir en el plan de 

mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las causas de lo evidenciado.   
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7.16.2. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

cuanto el IDU recibió los productos entregados por la empresa Intersa- Terra 

en el marco del contrato de Consultoría No. 1672 de 2020 los cuales 

presentaron falencias para la ejecución del contrato de obra No. 1752 de 

2021.  

La parálisis de las obras objeto del contrato 1752 de 2021, de acuerdo a los 

informes de la interventoría No. 1770 de 2021 contratada con la firma Consorcio 

Montevideo 045, son de diferente orden entre otros, en cuanto a Geotecnia, 

pavimentos, diseño geométrico mediante la comunicación PSIMPA-DP-148-22 con 

radicado IDU 20225260123682 del 25 de enero de 2022, de cuya respuesta se 

encuentran a la espera el IDU, el contratista y el interventor por parte de la consultoría 

Consorcio Intersa  Terra. 

 En el INFORME MENSUAL 4  FASE DE OBRAS INICIALES Y GESTIONES 

PRELIMINARES Versión 3.0, página 62 se registra:  

mensual No. 3 del periodo de febrero de 2022, sin embargo, se informa que esta 

interventoría mediante comunicación PS-IMPA-DP-467-22 del 23 de marzo de 2022 

radicado IDU 20225260536912, remitió al contratista el comunicado IDU STESV 

20223360559731 del 22 de marzo de 2022, en el cual la entidad allego los 

pronunciamientos del consultor con respecto a las observaciones hechas por el 

contratista y por la interventoría de obra. Al cierre del presente periodo, el contratista 

aún no se ha pronunciado sobre los aspectos consignados por el consultor en la 

respuesta dada. Sobre este componente de diseño, se encuentra pendiente la entrega 

definitiva de los diseños aprobados por la EAAB. Vale la pena recordar que dentro de 

las observaciones hechas a los productos de la consultoría están: - Los planos 

suministrados no cuentan con la firma de la interventoría del contrato de consultoría y 

del IDU, por ende, tampoco se cuenta con la aprobación de la EAAB. - Dentro de la 
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información allegada por la entidad, no se evidencia un plano de las redes 

hidrosanitarias donde se visualice claramente todas las interferencias con las redes de 

otros servicios públicos (redes secas), finalmente solicito aclarar si las acometidas de 

acueducto se encuentran ubicadas en el plano acorde con el levantamiento topográfico 

de los medidores; y de igual forma para las redes domiciliarias de alcantarillado y las 

cajas. Lo anterior, debido a que se requiere la subterranización de las redes secas y se 

observa poco espacio en estas zonas para todas las redes, lo cual no se evidencia en 
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 2º.-   Objetivos del sistema de Control Interno. Atendiendo los principios 

constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño y el 

desarrollo del Sistema de Control Interno se orientará al logro de los siguientes 

objetivos fundamentales: 

c)Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén 

dirigidos al cumplimiento de los objetivos de la entidad; 

d)Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión 

organizacional; 

 

artículo 26 de la Ley 

80 de 1993.- Del Principio de Responsabilidad 

, 

los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.  

 

 

 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
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La entidad responde: 

entregados al IDU y a las Empresas de Servicios Públicos por parte de la interventoría, 

cumpliendo así con sus obligaciones en el marco del Contrato IDU[1]1552-2020, como 

firma responsable de los diseños ejecutados por el consultor, los cuales fueron el 

insumo para el proceso licitatorio IDU-LP-SGI-024-2021 cuyo objeto es: 

CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LAS ZONAS 

INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C. GRUPO 2. Mediante la modificación 2, Prórroga 3 al contrato No. IDU-1672-2020, 

suscrita en portal SECOP II con fechas del 27/12/2021, por medio de la cual se modificó 

la cláusula OCTAVA así: 

OCTAVA: MODIFICAR la cláusula 11 Obligaciones generales, numeral 11.7 en 

el sentido de adicionar las obligaciones allí contenidas y complementar las necesarias 

Durante la fase de asistencia y acompañamiento técnico, se debe presentar el informe 

SST con el reporte de los profesionales que desarrollaron actividades durante el 

período corresp  

El informe final se presentará cuando se termine la fase de asistencia y 

acompañamiento Técnico y deberá obedecer a las características y requisitos exigidos 

por los manuales y los pliegos de condiciones que aplique.  

Obsérvese que lo anterior denota la incorporación de la fase de Asistente 

Técnico, mediante el cual, el Consultor realiza el acompañamiento y los ajustes a las 

observaciones realizadas por el contratista de obra. Es de aclarar que, durante este 

periodo se obtienen las aprobaciones correspondientes a las Empresas de Servicios 

Públicos, (Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, como se manifiesta en el numeral el contratista realizó 

observaciones a los estudios y diseños aprobados por la interventoría de diseños, las 
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cuales fueron atendidas por los consultores e interventores, mediante comunicaciones 

incluidas en la presente comunicación (Radicado IDU 20225260435652 del 9 de marzo 

de 2022). Es de resaltar que ninguna de las observaciones formuladas por el contratista 

constituye un yerro Técnico que hiciera inviable la construcción o afectar la estabilidad 

de las obras. Teniendo en cuenta lo anterior, se informa que el citado comunicado de 

interventoría de obra al que la contraloría hace referencia se respondió desde la 

Entidad mediante oficio IDU 20223360559731 del 22 de marzo de 2022, remitido a la 

Interventoría Consorcio Montevideo 045  Interventoría de Obra- , donde se relacionan 

las atenciones realizadas por el consultor validadas por el interventor de consultoría, 

atendiendo las observaciones realizadas durante la fase de obras preliminares de los 

contratistas.  

 

La respuesta de la entidad confirma el hallazgo, toda vez hace alusión a temas 

distintos a lo observado por esta Contraloría como son informes en materia ambiental, 

el informe SST (Sistema de seguridad en el trabajo), y al referirse al tema de 

aprobaciones de las empresas de servicios públicos, es precisamente la afirmación en 

el sentido de que la Empresa de acueducto es la única empresa de servicios públicos 

que no ha otorgado su autorización y este es el motivo de la suspensión de las obras 

objeto del contrato evaluado.  

Por el análisis realizado y descrito en párrafos precedentes, se concluye que la 

respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se dará traslado a la Personería de 

Bogotá, D.C. para lo su competencia el IDU deberá incluir en el plan de mejoramiento a 

suscribir, acciones que eliminen las causas de lo evidenciado. 

 

7.17. CONTRATO NO. IDU-1550-2018 
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El día 28 del mes de diciembre de 2018, el IDU suscribió con el Consorcio San 

Patricio, el Contrato de Obra No. IDU-1550-2018 con el objeto de realizar la "Construcción 

de la avenida el rincón desde la avenida Boyacá hasta la carrera 91 y de la intersección 

avenida el rincón por avenida Boyacá y obras complementarias, en Bogotá , por un 

valor de $244.596.588.391 y un plazo de ejecución de sesenta y nueve meses (69). El 

acta de inicio se suscribió el 1 febrero de 2019. 

 

7.17.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por la 

falta de planeación técnica relacionada con actividades de obra en los 

tramos adicionales del Contrato IDU No. 1550 de 2018.   

 

La adición y prórroga del contrato IDU 1550-2018 que se estipula en la ADICION 

No. 5, PRORROGA No. 10 Y MODIFICACION NO. 17 AL CONTRATO DE OBRA No. 

IDU-1550-2018 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  IDU 

Y EL CONSORCIO SAN PATRICIO del 3 de noviembre de 2023, en el numeral 9 

establece. 

nte la etapa de construcción, 

varias actividades se han visto afectadas en la fase de construcción del proyecto que ha 

tenido retrasos debido a factores externos, como el descole del colector lagartos, que 

no estaba contemplado en el contrato original, así como también a retrasos imputables 

al contratista de obra El contratista presentó un plan de prórroga que fue revisado y 

aprobado por la interventoría. El plan incluye el descole del colector lagartos, así como 

la construcción de un tramo adicional que no estaba contemplado en el plan original. La 

prórroga se avala por un plazo de 18 meses y 5 días.    

En el mismo texto de la prórroga manifiesta.  

esta Interventoría semanalmente, se tiene que al 02/10/2023, el atraso imputable al 

Contratista es del 4.98.27%, el atraso imputable al IDU es del 23.18%, y el 0,27% es 

.  Lo que demuestra que a la fecha 2 de octubre de 2023., el 
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atraso es imputable al Instituto de Desarrollo Urbano en un porcentaje de 23.18%. 

(subrayo fuera de texto)  

 

Adicional a esto, la prórroga describe la falta de planeación en la proyección de 

un tramo de obra adicional la cual dice: Plan Detallado de Trabajo  PDT de actividades 

no previstas, mayores cantidades, actividades para el talud del eje C, actividades 

necesarias para el drenaje de la Avenida el Rincón, y actividades de obra pendientes de 

realizar en los siguientes tramos: 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 27, 29, 31, 32, 33, 34, 38, 43, 44, 45, 100, 10A, 10B, 12A, 12B, 18-20, 1A, 

1B, 20, 2A, 2B, 32 EJE I-A, 3A, 3B, 4A, 4B, 7A, 39, 49, 26, 27, 1B, 2B, 3B, 47 y 17, 

entre otros, tramos que se encuentran distribuidos en la Intersección y en la Av. 

Rincón,  debido a la evaluación de alternativas por parte de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá ESP para el descole del denominado Colector Lagartos, la 

entrega de predios por parte del Instituto, entre otros, afectando la ejecución de las 

.   

Causa de lo anterior, es que, en el marco de la licitación Pública No. IDU-LP-

SGI-013-2018, y por la falta de coordinación interinstitucional EAAB e IDU la obra tiene 

atrasos en el avance físico.  

 En la propuesta contenida en los pliegos de condiciones definitivos el 

proponente presentó un tiempo estimado de 780 días. El día de la fecha estimada de la 

entrega del proyecto y según la prórroga del pasado 3 de noviembre de 2023 se estimó 

una fecha final de entrega hasta el 8 de mayo de 2023. Por lo tanto, se tiene un retraso 

del tiempo de ejecución de la obra de 1,291 días.  

De acuerdo con la Adición No 5, Prorroga No.10 y Modificación No. 17 al 

contrato de obra No. -1550 -2018 suscrito entre el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y 

que la interventoría mediante 

oficio IAER-7306-23 del 1 de noviembre de 2023, emitió concepto de aprobación a la

solicitud de modificación expuestas por el consorcio San Patricio en la comunicación 

referida en el numeral anterior así:   
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En cuanto a la prórroga y teniendo en cuenta en la etapa de la construcción, 

varias actividades se han visto afectadas en la fase de construcción del proyecto y 

retrasos a factores externos, como el descole del colector lagartos que no estaba 

contemplado en el contrato original, así como también a retrasos imputables al 

contratista de obra. El contratista presentó un plan de prórroga que fue revisado y 

aprobado por la interventoría. El plan incluye el descole del colector lagartos, así como 

la construcción de un tramo adicional que no estaba contemplado en el plan original. La 

prórroga se avala por un plazo de 18 meses y 5 días  

 

Causa de lo descrito anteriormente es la inefectiva coordinación entre el IDU y la 

EAAB para llevar a cabo la obra del descole del colector lagartos y otros tramos de 

obra, lo que conllevó a demoras y atrasos en la ejecución y entrega del proyecto de 

infraestructura vial. 

Los retrasos presentados generan uso ineficiente de recursos humanos entre 

otros, incremento de costos con el tiempo, el incumplimiento de las disposiciones 

iniciales del contrato e inefectividad en la ejecución de la obra.  

La presunta vulneración de la siguiente normatividad vigente está relacionada 

con: a) El Artículo 209 constitucional (Principios de la función administrativa) en 

concordancia con el Artículo 3 y 6 de la Ley 489 de 1998, b) El Artículo 38 de la Ley 

1952 de 2019  la cual se expide el código general disciplinario se derogan 

la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el 

Numeral 1 y 3, c) Los Numerales 7 y 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 

(Principios de responsabilidad y eficacia- Actuación administrativa) y d) Los Artículos 

339 y 341 constitucionales, Artículo 25 y 26 de la Ley 80 de 1993 y el Artículo 

2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 (Principio de planeación contractual) . 

 

 Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
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Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313502189291 del 5 de diciembre de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-29289 del 5 de diciembre de 2023, no se 

aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto 

de control manifiesta. 

 prórrogas que se han suscrito durante 

la ejecución del contrato de obra IDU 1550 de 2018 han sido con el fin de garantizar la 

continuidad de las obras y entregar y poner en servicio en beneficio de la comunidad. Las 

metas físicas del contrato de obra IDU 1550-  

El ente de control ratifica la observación debido a los atrasos con respecto a la 

fecha inicial de obra y a la fecha final de proyección de entrega final de la obra, dado que 

los tiempos de atraso se evidencian en las diferentes prorrogas contractuales.  

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, se concluye que la respuesta dada no desvirtúa lo observado, por lo 

tanto, se ratifica como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se 

dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. para lo de su competencia y el IDU deberá 

incluir en el plan de mejoramiento a suscribir, acciones que eliminen las causas de lo 

evidenciado.   

 

7.18. CONTROL FISCAL INTERNO 

Se analizó la calidad del Sistema de Control Fiscal Interno para conceptuar 

sobre el nivel de confianza determinando si es eficaz y eficiente en el cumplimiento de 

sus objetivos. 

Se tomó como insumo y referencia: el mapa de procesos, procedimientos, 

actividades, puntos de control; mapa de riesgos y controles; informes de control interno, 

procesos o dependencias involucradas; plan de mejoramiento y manual de funciones 

relacionados con el asunto. 
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En desarrollo de la Actuación Especial de Fiscalización, se evalúo el sistema de 

control fiscal interno de manera transversal con la gestión contractual. Como resultado 

de esta se encontraron deficiencias de control interno dentro del manejo, control y 

deficiencias en la labor de supervisión e interventoría de los contratos evaluados de 

Acuerdo de Valorización 724 de 2018. 

 

 

7.18.1. Inexistencia o Diseño inadecuado del Control: 

El auditor incorporara del diseño de control calificado como inexistente o 

inadecuado, la observación o hallazgo agregando por la misma causa y proceso. 
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8. OTROS RESULTADOS9 

8.1. DENUNCIAS FISCALES 

 

Como insumo de la auditoría, se incluyó en el presente informe, el análisis del 

DPC -1449-23, petición remitida mediante oficio recibido en el Centro de Atención al 

Ciudadano de la Contraloría de Bogotá con el No. 1- 2023-21142 del 6 de septiembre 

del 2023, allegado a la Dirección de Movilidad con el Radicado No. 3-2023-24244 del 7 

de septiembre del 2023, mediante el cual solicita que se realice una indagación sobre la 

suspensión de la obra Avenida Jorge Uribe Botero o Carrera 15 entre calles 134 y 170, 

y el manejo fiscal de los recursos de valorización para dicha obra. 

Mediante radicado 1-2023-21142 del seis (6) de septiembre del 2023, se 

describe la petición respetuosa, proveniente del Señor Guver Zora, que pone en 

conocimiento las posibles irregularidades en la Ejecución del Proyecto referido, entre 

otros, los apartes del derecho de petición se describen a continuación:  

Desarrollo Urbano (IDU) recibió el mandato del Concejo de Bogotá para construir la 

Avenida Jorge Uribe Botero o Carrera 15 entre la Calle 134 a la Calle 170. A la fecha 

esa obra se encuentra inactiva y al parecer suspendida. Quisiéramos saber si en 

este contrato ha habido negligencia o malos manejos de los recursos de 

valorización aportados por la ciudadanía, que necesita con urgencia esta Avenida 

para desembotellar el norte de Bogotá. Agradecemos sus buenos oficios y 

quedamos atentos a su indagación para socavar de fondo si habido una 

irresponsabilidad en el manejo fiscal de los recursos de valorización

Propio). 

                                            
9 Aplica en caso de que el tema, área, proceso evaluado en la actuación especial presente una 

denuncia o queja relacionadas con la actuación o se obtengan beneficios de control fiscal; en caso 
contrario no se tomará este numeral en el contenido del informe 
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Dando cumplimiento a esa solicitud, mediante radicado No. 2-2023-20107 de 

18/09/2023, se le dio al peticionario una respuesta parcial; informando que se requirió al 

Instituto de Desarrollo Urbano, en virtud de su petición, mediante Radicado No. 2-2023-

19712 del 12 de septiembre del 2023, en cuya respuesta el  sujeto de Control manifestó 

que: 

de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares el 19/05/2022, en aras de 

garantizar la correcta ejecución del proyecto y con ello salvaguardar la finalidad de la 

contratación y de preservar el interés público que dio origen al contrato, toda vez que 

para esta fecha el IDU debía adelantar con la EAAB ESP una articulación 

interadministrativa para llevar a cabo la ejecución de las obras de rehabilitación del 

colector de alcantarillado sanitario de la sub-cuenta Norte- Callejas de la EEAB ESP en 

la Carrera 15, de manera simultánea a la ejecución de las obras del contrato IDU-1766-

2021  

año 2017 el contrato de obra No. 1-01-25500-01269-2017, cuyo objeto corresponde a la 

 DE LA AUCUECA NORTE 

alcantarillado sanitario de la sub-cuenca Norte- Callejas en la Carrera 15, y que dicha 

ejecución se realizaría de manera simultánea a la ejecución del contrato de obra IDU-

1766-

EAAB No. 1-01-25500-01269-2017, la ESP no puede ejecutar tales obras con el 

contrato de obra en comento, por lo cual solicitó al IDU evaluar la posibilidad de 

adelantar las mismas en el marco del contrato IDU-1766-2021, específicamente para el 

tramo del a Carrera 15 entre Calle 134 y Calle 147, y precisando contar con 

disponibilidad presupuestal para adelantar dicha intervención en la vigencia 2023. Así 

pues, esta condición suscitó la necesidad de adelantar ajustes en los estudios y diseños 

de redes hidrosanitarias que hasta el mes de julio de 2022 venía adelantado el IDU bajo 

el contrato de consultoría IDU- 1526-2020, conforme a las necesidades de diseño y 
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de los estudios y diseños de redes hidrosanitarias del proyecto IDU 166-2021, conforme 

 

De igual forma, se puso en conocimiento del peticionario que, en aras de 

realizar un seguimiento a las obras, en el  segundo semestre del PAD 2023, se 

adelantaría Visita Fiscal al Instituto de Desarrollo Urbano IDU-, respecto de las obras 

POR EL CUAL SE ESTABELCE EL 

COBRO DE UNA CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN POR BENEFICIO LOCAL 

PARA COSNTRUCCIÓN DE UN PLAN DE OBRAS Y SE DITAN OTRAS 

, en el cual se encuentra incluida la Av. Jorge Uribe Botero de la 

Calle 134 hasta la Calle 170 en la Ciudad de Bogotá D.C., y que dentro de la 

misionalidad y competencia atribuida a este Ente de Control, en el evento de 

encontrarse presuntos hallazgos ya sean de índole Administrativo, Disciplinario y/o 

fiscal relacionados con los temas que se plantean en su petitum, estos se reflejarían en 

el informe final de la citada Auditoría y se activarían los procedimientos internos 

pertinentes; así mismo, se precisó que, si se llegasen a identificar conductas de tipo 

disciplinario, fiscal y/o penal, se daría  traslado a los organismos competentes, según 

corresponda. 

Por consiguiente, los contratos IDU-1766-2021 e IDU-1769-2021 y sus 

contratos conexos, están siendo objeto de análisis contractual y en evento de 

encontrarse presuntos hallazgos mencionados en el párrafo anterior, se reflejarían en el 

informe final de la citada Auditoría, trayendo como consecuencia de ser procedente, el 

traslado a los organismos competentes, de acuerdo a las incidencias encontradas.   

Por último, de conformidad con lo indagado sobre el particular y en el ejercicio 

del control fiscal, se practicó visita administrativa el día 14 de noviembre de 2023, al 

Proyecto Avenida Jorge Uribe Botero, en la cual se verificó su estado actual; cuya 

información relevante, formará parte de la respuesta final al peticionario, junto con la 

remisión del informe Final de la presente Auditoría, en aras de dar cumplimiento de 

fondo a su petición.   
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9. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE ACTUACIÓN ESPECIAL DE 

FISCALIZACIÓN. 

TIPO DE HALLAZGOS CANTIDAD 
VALOR 

(En pesos) 
REFERENCIACIÓN10 

1. Administrativos 33 N.A 

7.1.1. 7.2.1. 7.3.1.

7.3.2. 7.4.1. 7.4.2.

7.4.3. 7.4.4. 7.4.5.

7.4.6. 7.4.7. 7.4.8.

7.5.1. 7.6.1. .7.7.1.

7.7.2. 7.8.1. 7.9.1.

7.9.2. .7.9.3. 7.9.4.

7.10.1. 7.11.1. 7.11.2. 

7.12.1. 7.12.2. 7.12.3. 

7.13.1. 7.14.1. 7.15.1. 

7.16.1. 7.16.2. 7.17.1. 

 

2. Disciplinarios 25 N.A 

7.1.1. 7.2.1. 7.3.1.

7.4.1. 7.4.2. 7.4.4.

7.4.5. 7.4.6. 7.4.7

7.4.8. 7.5.1. 7.6.1.

7.7.1. 7.8.1. 7.9.1.

7.10.1. 7.12.1. 7.12.2. 

7.12.3. 7.13.1. 7.14.1. 

7.15.1. 7.16.1. 7.16.2. 

7.17.1.   

   

 

                                            
10 Se deben detallar los numerales donde se encuentren cada uno de las observaciones 

(hallazgos) registrados en el informe. 
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TIPO DE HALLAZGOS CANTIDAD 
VALOR 

(En pesos) 
REFERENCIACIÓN10 

3. Penales N/A N.A N/A 

4. Fiscales 7 $1.750.497.506 

7.4.4. 7.5.1. 7.7.1.

7.8.1. 7.9.1. 7.10.1. 

7.13.1   

 

N.A: No aplica 


